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Ramo: 03 Poder Judicial  
Clave de la UR: 100 

Nombre de la UR: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Clave del Pp: R001 

Nombre del Pp: Otras actividades 
 

Definición de la población objetivo 
 
Personal jurisdiccional y administrativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, academia y sociedad civil en 
general  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En el presente trimestre, el Programa de Actividades de la Unidad de Enlace del Programa de Equidad de Género en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha centrado fundamentalmente en la sensibilización y formación de quienes 
laboran en este Alto Tribunal, así como en la generación de vínculos con la academia y la sociedad civil en temas de 
género y justicia. Se ha detectado la necesidad de ampliar el conocimiento en materia de derechos humanos de las 
mujeres, perspectiva de género en la impartición de justicia y debates jurídicos con perspectiva de género. Igualmente, 
se ha detectado la necesidad de sensibilizar al personal administrativo, incluido el personal médico, respecto a la 
generación de ambientes labores libres de violencia y discriminación. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Como parte de las actividades de Formación, Investigación, Vinculación, Difusión y Evaluación del Programa de Equidad 
de Género en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el período del 1º de abril al 30 de junio de 2009, se han 
llevado a cabo las siguientes actividades: 
 
1. TALLER DE DISCUSIÓN JURÍDICA DE CASOS RELEVANTES DE CORTES CONSTITUCIONALES DE OTROS PAÍSES 
 
• La Maestra Mónica Maccise Duayhe, Coordinadora del Programa de Equidad de Género en el Poder Judicial de la 

Federación inauguró el primer taller de discusión jurídica, celebrado el día 17 de abril del 2009.  
• El tema fue igualdad de género y derechos familiares. El caso discutido fue Salgueiro Da Silva Mouta vs. Portugal, 

resuelto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.  
• Las Secretarias de Estudio y Cuenta María de la Luz Pineda Pineda -de la Ponencia de la Ministra Margarita Beatriz 

Luna Ramos- y María Estela del Refugio Ferrer Mac Gregor Poisot -de la Ponencia del Ministro Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano- expusieron el caso y facilitaron la discusión.  

• Quienes participaron en el taller coincidieron en que la resolución del Tribunal Europeo de Derechos Humanos fue 
acertada, al considerar que el tribunal de apelación portugués violó el Convenio Europeo sobre Derechos Humanos 
al dar un trato discriminatorio al demandante en razón de su orientación sexual.  

• Señalaron, igualmente, que los argumentos expresados en la sentencia del Tribunal Europeo podrían integrarse a 
los asuntos resueltos por este Alto Tribunal. 

•  El 72% de quienes asistieron eran mujeres.  
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Análisis del avance de resultados 
2. FIRMA DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES Y LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
• Se llevó a cabo el 22 de mayo de 2009 en colaboración con la Coordinación General del Programa de Equidad de 

Género del Poder Judicial de la Federación y la Dirección General de Relaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

• El Convenio fue firmado por el Ministro José Ramón Cossío Díaz como representante del Alto Tribunal y por la 
presidenta Rocío García Gaytán, por parte del Instituto Nacional de las Mujeres. 

• Durante la ceremonia se destacó la importancia de generar proyectos conjuntos para la transversalización de la 
perspectiva de género. 

 
3. SEMINARIO: “ACCESO A LA JUSTICIA: LA DEFENSA PÚBLICA”  
• Su objetivo fue proporcionar a las y los participantes los conocimientos acerca de los mecanismos de acceso a la 

justicia para personas en situación vulnerable desde la Defensa Pública.  
• Se llevó  a cabo el  20 y 23 de abril de 2009.   
• Fue impartido por la Doctora María Fernanda López Puleio, Defensora de la Defensoría General de la Nación en 

Argentina y profesora de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.  
• Asistió personal jurisdiccional y administrativo de la SCJN, de las cuales el 70% eran mujeres.  
• Quienes participaron otorgaron al seminario una calificación de 9.3.  

 
4. CONFERENCIA MAGISTRAL “ACCESO A LA JUSTICIA: LOS RETOS DE UNA DEFENSA PÚBLICA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
• El miércoles 22 de abril se llevó a cabo la conferencia magistral impartida por la Doctora María Fernanda López 

Puleio, Defensora de la Defensoría General de la Nación en Argentina y profesora de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires.  

• La conferencia resaltó la importancia de una defensa técnica efectiva como parte fundamental de la garantía del 
derecho de acceso a la justicia. 

• Mostró cómo las mujeres -en especial las migrantes y quienes se encuentran en roles de cuidado- resienten 
mayores costos asociados con la privación de la libertad y cuáles serían algunas estrategias jurídicas para resolver 
esta discriminación por resultado. Por ejemplo: arresto domiciliario para madres con hijos pequeños.  

• Relató que la Defensoría Pública argentina tiene facultad para presentar quejas ante los organismos internacionales 
de protección de los derechos humanos. 

 
5. TALLER DE DISCUSIÓN JURÍDICA DE CASOS RELEVANTES DE CORTES CONSTITUCIONALES DE OTROS PAÍSES 
 
• Se llevó a cabo el 22 de mayo.  
• El tema fue “El derecho a la igualdad y la diversidad sexual” y el caso discutido fue el Amparo Directo Civil 6/2008 

relacionado con la Facultad de Atracción 3/2008. 
• Las Secretarias de Estudio y Cuenta Eva Laura García Velasco -de la Ponencia del Ministro Sergio Armando Valls 

Hernández-, María Ydalia Pérez Fernández Ceja -de la Ponencia del Ministro Genaro David Góngora Pimentel- y 
María Amparo Hernández Chong Cuy –de la Ponencia del Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo- expusieron el 
caso y facilitaron la discusión. 

• Las ponentes señalaron que para hacer realidad el derecho a la igualdad, es necesario recurrir a la perspectiva de 
género para medir la discriminación. 

• Las ponentes resaltaron la importancia de que las resoluciones jurisdiccionales reconozcan la diversidad con que la 
identidad de las personas puede expresarse para proteger y garantizar efectivamente los derechos a la autonomía y 
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Análisis del avance de resultados 
dignidad. 

• El  75% de los asistentes eran mujeres.  
 

6. SEMINARIO PÚBLICO “CONSTITUCIONALIDAD DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN EN CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR” 
 
• La serie de seminarios públicos fue inaugurada, el miércoles 3 de junio, por la Ministra Olga Sánchez Cordero, quien 

destacó el papel determinante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el impulso de debates jurídico-
académicos con perspectiva de género para mejorar el acceso a la justicia de las mujeres 

• Esta serie de seminarios públicos son organizados en colaboración con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 

• En este primer seminario participaron el Dr. Julián Güitrón Fuentevilla, catedrático de Derecho Familiar en la UNAM; 
la Magistrada Federal Edna Lorena Hernández Granados; la Jueza Penal local María del Rocío Morales Hernández, 
y el Dr. Renato Sales Heredia, catedrático de Derecho Penal en el ITAM. 

• Asistieron 105 personas (83% mujeres). 
• Se discutieron los principales problemas asociados con la constitucionalidad de las órdenes de protección previstas 

en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Distrito Federal. 
• Quienes participaron coincidieron en señalar que las órdenes de protección son actos de molestia y que, por lo tanto, 

no es constitucionalmente exigible escuchar al presunto agresor antes de emitirlas, que las pruebas necesarias para 
su otorgamientos son mínimas y que la necesidad de salvaguardar la integridad personal de la víctima prevalece 
frente a los derechos del presunto agresor que resultan afectados. 

 
7. TALLER DE DISCUSIÓN JURÍDICA DE CASOS RELEVANTES DE CORTES CONSTITUCIONALES DE OTROS PAÍSES 

 
• El tercer taller de discusión jurídica se llevó a cabo el 12 de junio.  
• El tema fue “Hostigamiento sexual” y el caso discutido fue Kerry Ellison v. Nicholas F. Brady, Secretary of the 

Treasury, EUA. 
• Las Secretarias de Estudio y Cuenta Lorena Goslina Remírez -de la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz-

, Mariana Mureddu Gilabert -de la Ponencia de la Ministra Olga Sánchez Cordero- e Ingrid Novoa Aguilar –de la 
Ponencia del Ministro Juan N. Silva Meza- quienes expusieron el caso y facilitaron la discusión. 

• Las ponentes señalaron la invisibilidad que existe de las conductas que constituyen acoso u hostigamiento sexuales, 
dado que son interiorizadas como normales por quienes las ejecutan tanto como por quienes las padecen.  

• El debate mostró la pertinencia de adoptar un estándar objetivo a partir de la experiencia de la víctima, tal como lo 
hace la sentencia analizada al recurrir al estándar de la “mujer razonable”, para dictaminar si existe o no acoso.   

• Este estándar supone un análisis jurisdiccional de aquello que es razonable sentir en determinadas circunstancias, 
tal como se hace con las conductas razonables al establecer si existió culpa leve o grave.  

• Entre las aportaciones de la sentencia a la argumentación jurídica aplicable en México, se destaca la diferenciación 
de dos tipos de acoso u hostigamiento: a) el chantaje sexual y b) las conductas que crean un medio de trabajo hostil 
y discriminatorio.  

• Las ponentes resaltaron la importancia de establecer mecanismos para dar cauce a las denuncias de acoso y 
hostigamiento, tanto al interior de las instituciones como en la normativa general penal y administrativa. 

• E  83% de los asistentes eran mujeres.  
 

8. SEMINARIO: “DELITOS DENTRO DEL MARCO DEL DERECHO PENAL INTERNACIONAL”  
 
• Tuvo como objetivo: conocer y analizar los crímenes internacionales, en particular aquellos que tienen impacto de 

género en el marco del Estatuto de Roma. 
• Se llevó a cabo el  22 de junio.  
• Fue impartido por la Maestra Lorena Fríes Monleón, Maestra en Derecho Internacional de los Derechos Humanos
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Análisis del avance de resultados 
por la Universidad de Oxford, Inglaterra.  

• Asistió personal jurisdiccional y administrativo de la SCJN, de las cuales el 80% eran mujeres.  
• Quienes participaron otorgaron al seminario una calificación de 8.9.  

 
9. CONFERENCIA MAGISTRAL “LA CORTE PENAL INTERNACIONAL DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 

 
• El miércoles 24 de junio se llevó a cabo la tercera conferencia magistral.  
• Fue impartida por la Maestra Lorena Fríes Monleón, Maestra en Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

por la Universidad de Oxford, Inglaterra.  
• La conferencia abordó los avances que en materia de justicia con perspectiva de género ha implementado la Corte 

Penal Internacional.  
• Mostró cómo en el Estatuto de Roma se optó por una tipificación conceptual en oposición a mecánica en los delitos 

de violencia sexual.  
• Esta forma de tipificación enfatiza la motivación del agresor y el daño causado más que la definición mecánica de la 

conducta, tal como ocurre con la tortura y el genocidio.  
• Relató que pocos países latinoamericanos han incorporado modificaciones legislativas para adaptarse al Estatuto de 

Roma, quedando pendiente, además,  introducir cambios en las prácticas judiciales.  
 
10. PRIMER MÓDULO DEL CURSO DE SENSIBILIZACIÓN PARA PERSONAL MÉDICO “MEJORA EN LA CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DESDE EL ENFOQUE DE GÉNERO” 
 
• Inaugurado por la Mtra.- Mónica Maccise Duayhe, Coordinadora General del Programa de Equidad de Género del 

Poder Judicial de la Federación, el Mtro. Carlos Alberto Muñoz Ángeles, Director General de Desarrollo Humano y 
Acción Social de este l, y la Dra. Raffaela Schiavon Ermani,  Directora de Ipas México, el 26 de junio.  

• El objetivo general del curso es brindar elementos de análisis y reflexión sobre el enfoque de género a profesionales 
de la salud para contribuir a mejorar la calidad de la prestación de servicios de salud integral, en los consultorios 
médicos que atienden al personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

• Durante este primer módulo, se abordó la sensibilización en género y su  impacto en la prestación de servicios de 
salud integral a mujeres y hombres. 

• Asistieron un total de 16 personas entre personal médico y de enfermería adscrito a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.  

• El 75% de quienes asistieron reconocieron la utilidad del curso y lo calificaron como bueno o excelente. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
• La Suprema Corte de Justicia de la Nación es un espacio suficientemente igualitario en términos laborales, lo que 

también se sustenta en una normativa que no contiene disposiciones textualmente discriminatorias. 
• Es importante continuar impulsando la generación de ambientes laborales libres de violencia y discriminación. 
• Aunque las prestaciones laborales relacionadas con la maternidad son buenas, persiste la concepción de que las 

responsabilidades asociadas con la crianza y cuidado de los infantes corresponden primordialmente a las mujeres.  
• En cuanto a las condiciones laborales, principalmente los horarios, se observa cierta desigualdad entre los ámbitos 

jurisdiccional y administrativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
• Es necesario impulsar la adopción de criterios jurisprudenciales acordes con el derecho a la no discriminación en el 

acceso a la justicia de las mujeres.  
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

55 de 220 

 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  

Se han detectado como ventanas de oportunidad:  
a) La apertura del personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al programa de capacitación.  
b) El alto nivel de escolaridad del personal que corresponde, en promedio, a nivel licenciatura.  
c) El interés del personal y las autoridades respecto a la adopción de medidas de igualdad sustantiva que 

combatan la desigualdad de facto y la discriminación estructural contra las mujeres, como las licencias de 
paternidad.  

d) La inclusión de quienes prestan servicios médicos en las capacitaciones con el propósito de mejorar la 
detección de violencia de género. 

e) La vinculación que se ha ido construyendo con la academia, la sociedad civil, para impulsar el debate jurídico 
con perspectiva de género. 

 
Se han detectado los siguientes obstáculos:  

a) Resistencia del personal jurisdiccional para participar en el proceso de formación. 
b) El desconocimiento acerca de cómo aplicar los tratados internacionales de protección de los derechos 

humanos.  
c) El desconocimiento de la perspectiva de género como una estrategia de análisis jurídico. 
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Ramo: 03 Poder Judicial  
Clave de la UR: 110 
Nombre de la UR: Consejo de la Judicatura Federal. 
Clave del Pp: R001 
Nombre del Pp: Otras actividades 
 

Definición de la población objetivo 
 

• Consejeros de la Judicatura Federal 
• Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y Jueces de Distrito 
• Servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura 

Federal 
• Organizaciones civiles 
• Instituciones Académicas 
• Estudiantes de Licenciatura y público en general 
• Dependencias de Gobierno Locales y Federales de los 3 Poderes de la Unión 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El Consejo de la Judicatura Federal a fin de incorporar el enfoque de género en la impartición y administración de justicia, 
creó el 11 de diciembre de 2007, la Comisión de Equidad de Género, instancia que se encarga de impulsar el desarrollo 
de una cultura de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres en los órganos jurisdiccionales, auxiliares y 
administrativos del propio Consejo, en dos vertientes: 
 

1. Sensibilizar, formar, capacitar y especializar a los servidores públicos encargados de la administración e 
impartición de justicia, a través de las acciones contempladas en el Programa de Equidad de Género e Igualdad 
de Oportunidades. 

 
2. Impulsar el desarrollo de una cultura de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres en los órganos 

jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura Federal, instrumentando acciones que 
coadyuven a incorporar la perspectiva de género en la Institución. 

 
Con estas acciones se busca que juzgadores y juzgadoras y en general las y los servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación, cuenten con la información necesaria y las herramientas suficientes sobre la materia, que les permita a 
los primeros, juzgar con esta perspectiva y evaluar el impacto en nuestra sociedad al acceder a un sistema de justicia 
eficaz, libre de cualquier discriminación por motivos de género. 
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Análisis del avance de resultados 
 
Durante el segundo trimestre de 2009, que comprende el periodo de abril a junio, se realizaron las siguientes acciones: 
 

1. “PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 2009”: 
El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el 6 de mayo de 2009, aprobó el “Programa de 
Equidad de Género e Igualdad de Oportunidades 2009”, el cual contiene las acciones encaminadas a incorporar la 
perspectiva de género en el Poder Judicial de la Federación, tales como la impartición de cursos, talleres, 
conferencias y mesas redondas, dirigidos a todos los servidores públicos, con lo que se busca sensibilizar, formar y 
capacitar al personal en el conocimiento de los Instrumentos Jurídicos Nacionales e Internacionales en materia de 
equidad de género y derechos humanos de las mujeres, para que los consideren en las sentencias que emitan. 
 
Para la instrumentación del Programa, se plantean las siguientes líneas de acción: 
 

• Investigación 
• Formación 
• Vinculación 
• Difusión 
• Evaluación 

 
Es importante mencionar que, en sesión de 25 de marzo de 2009, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
determinó modificar la denominación de la Comisión de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal a 
“Comité de Equidad de Género”. 
 
2. CÓDIGO DE CONDUCTA DE ACOSO SEXUAL. 
Derivado del curso sobre “Equidad de Género” que se llevó a cabo en Barcelona, España, la Magistrada Emma 
Meza Fonseca elaboró un proyecto de Código de Conducta para eliminar el acoso sexual. 
 
De la misma manera, se conformó un Grupo de Trabajo, integrado por los servidores públicos que asistieron al curso 
mencionado y por un Magistrado de Circuito del Primer Circuito, interesado en este tema, a los que se les remitió el 
documento en cita, con el fin de que fuera revisado y analizado por ellos y, de ser el caso, verter sus comentarios y 
aportaciones al respecto. 
 
La Dirección de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal realiza el concentrado de dichas 
observaciones y aportaciones que han remitido ese grupo de trabajo. Estas, se enviarán a una especialista en 
materia de acoso y hostigamientos laboral y sexual, de la Universidad Nacional Autónoma de México, la que se 
encuentra analizando la información y el taller para la elaboración de las propuestas del Código y el proyecto del 
“Protocolo y procedimiento para la gestión de denuncias por acoso sexual, hostigamiento laboral y discriminación”, 
para que de manera conjunta con el Grupo de Trabajo conformado por Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito, 
se labore la propuesta que se presentará al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
3. CAPACITACIÓN EN ACOSO Y HOSTIGAMIENTO LABORAL Y SEXUAL. 
De la misma manera, la Coordinación General del Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la 
Federación, en colaboración con la Dirección de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal, solicitaron 
a la Especialista de la UNAM desarrollara un Programa de Capacitación en materia de acoso y hostigamiento laboral 
y sexual, en la que participan además de personal de esas áreas, servidores públicos de la Visitaduría Judicial, de la 
Secretaría Ejecutiva de Disciplina, y de la Ponencia de la Consejera María Teresa Herrera Tello. 
 
El Programa se conformó de 4 conferencias impartidas por especialistas en los temas que a continuación se 
señalan: 
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• El Hostigamiento Sexual en el Lugar del Trabajo. 
 
• La Importancia del establecimiento de una ruta crítica para abordar los casos de hostigamiento Sexual a nivel 

institucional. 
 

• La Mediación e investigación de los casos de hostigamiento sexual en el lugar de trabajo. 
 

• Hostigamiento Sexual desde el punto de vista técnico jurídico. (Está se llevará a cabo en el mes de julio) 
 
Este programa tiene como objetivo proporcionar a los participantes los elementos necesarios para que puedan 
detectar casos en los que se presente acoso u hostigamiento laboral o sexual; los Visitadores Judiciales durante sus 
visitas de inspección a los órganos jurisdiccionales, y a los del área de disciplina para dotarlos de los conocimientos 
que les permitan detectar cuando una queja o denuncia involucra elementos que caigan en estos supuestos. 
 
Asimismo, la Coordinación General del Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación, 
organizó las conferencias “Discriminación en el Acceso a la Justicia: Casos Ciudad Juárez y Chihuahua” y “Condena 
Social: El Caso de las Personas Desaparecidas Políticas en México”, a las que asistió el personal de la Dirección de 
Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal. A estas conferencias se registró una asistencia total de 33 
participaciones, 26 mujeres y 7 hombres.  
 
4. PROYECTO DEL PROTOCOLO Y PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE DENUNCIAS POR ACOSO SEXUAL, HOSTIGAMIENTO 

LABORAL Y DISCRIMINACIÓN. 
El Comité de Equidad de Género, a través de la Dirección de Equidad de Género, tiene como uno de sus proyectos 
fundamentales la elaboración de un “Protocolo y procedimiento para la gestión de denuncias por acoso sexual, 
hostigamiento laboral y discriminación”, para lo cual se realizan diversas acciones entre las que se encuentran las 
mencionadas en los puntos 2 y 3. 
 
Para la elaboración de estos documentos, se han integrado dos grupos multidisciplinarios del Consejo de la 
Judicatura Federal, que estarán coordinados por la Dra. Jennifer Cooper, experta de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, con la que, en el segundo semestre de 2009, se llevará a cabo un taller para elaborar el 
Proyecto final, en el que se hayan considerado todos los elementos aportados por los involucrados y someterlo a 
consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, previo visto bueno de los integrantes del Comité de 
Equidad de Género. 

 
5. PROYECTO “ANÁLISIS JURIMÉTRICO PROSPECTIVO DEL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES”. 
Derivado de la autorización del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para llevar a cabo el proyecto 
denominado “Análisis Jurimétrico Prospectivo de Impacto de las Políticas Públicas en Materia de Derechos Humanos 
de las Mujeres”, con el objetivo de analizar expedientes con la particularidad de que sus resoluciones sean “cosa 
juzgada” y que las partes afectadas hayan sido mujeres, a fin de obtener las estadísticas de las sentencias que se 
han dictaminado en el Poder Judicial de la Federación, tomando como fundamento los Tratados Internacionales en 
Materia de Equidad de Género y Derechos Humanos de las Mujeres, se han obtenido los siguiente avances: 
 
Clasificación de 413 sentencias de Juzgado de Distrito, todas en materia penal, de las cuales se revisaron y 
analizaron 255 pertenecientes a las siguientes entidades: 
 

a. 148 del Distrito Federal b. 28 de Chihuahua 
c. 28 de Morelos d. 23 de Baja California 
e. 20 Guanajuato f. 6 de Sinaloa. 
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Del análisis efectuado se advierte que en la mayoría de los casos, ni la defensa ni el Juez competente, invocan los 
Tratados Internacionales, sin que ello indique que se han violado los derechos contenidos en los mismos. 
 
Además de lo anterior, se clasificaron 57 amparos directos, de los cuales se han analizado 7 en materia penal y 7 en 
materia civil, advirtiéndose de los mismos que tampoco se han citado Tratados Internacionales, aunque dicha 
omisión no implicó violación alguna a los principios contenidos en los Instrumentos Internacionales que se tomaron 
como referencia para el estudio (CEDAW, Belem Do Pará, Pacto de San José). 

 
3. CAPACITACIÓN INTERNA PARA EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL. 
La Dirección de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal organizó diversos eventos de capacitación 
en apoyo a la formación del personal encargado de la realización del “Proyecto del Análisis Jurimétrico Prospectivo 
de Impacto de las Políticas Públicas en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres”, con el objetivo de dotarlos de 
los conocimientos y herramientas necesarias para la revisión, clasificación y análisis de los expedientes 
proporcionados por la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Los cursos los preparó e impartió el Magistrado Manuel Rojas Fonseca, Visitador Judicial “A”, así como personal de 
la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial, en los siguientes temas. 

 
• CURSO “ANÁLISIS Y CAPACITACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS 

HUMANOS” 
 

• CURSO “ANÁLISIS DE EXPEDIENTES DE AMPARO Y DE PROCESO PARA IDENTIFICAR DERECHOS DE LOS SENTENCIADOS 
Y DE LAS VÍCTIMAS” 

 
• CAPACITACIÓN PARA EL MANEJO DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE) 

 
La capacitación recibida permitió al grupo responsable la elaboración de matrices en donde vacían la información 
obtenida, con lo que se generarán indicadores que permitan determinar la aplicación de los tratados internacionales 
por parte de los juzgadores federales. 
 
En total se capacitó a 11 servidores públicos, 8 mujeres y 3 hombres, de la Dirección de Equidad de Género y de la 
Coordinación General del Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación. 

 
4. CURSO “APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES EN EL ÁMBITO NACIONAL” 
Este curso fue organizado por la Secretaría de Relaciones Exteriores y participaron a solicitud de la Dirección de 
Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal, 4 servidores públicos de ésta, 2 hombres y 2 mujeres. 
 
Tuvo como objetivo difundir y propiciar la reflexión e intercambio de experiencias sobre la implementación de normas 
internacionales en materia de Derechos  Humanos en el ámbito interno, con el fin de generar propuestas y que las 
mismas fuesen discutidas entre expertos y practicantes, para que en un momento dado, puedan llevarse a la agenda 
de debate de los tres poderes de la Unión. 
 
Lo anterior a través de conferencias, dos mesas redondas, cada una con sesión de preguntas y respuestas, así 
como una mesa de trabajo con dos lapsos de diálogo entre los invitados a la misma y una sesión de preguntas y 
respuestas. 
 
De este evento se obtuvo información fundamental para el desarrollo de las acciones del “Programa de Equidad de 
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Género e Igualdad de Oportunidades 2009”, del Comité de Equidad de Género de Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Asimismo, fue relevante la aportación del seminario en el sentido de concientizar a los participantes en que la 
discriminación por razón de género implica una grave violación a los derechos humanos de los individuos, en virtud 
de ser éste el eje rector de dicho seminario. 
 
5. VIII DIPLOMADO SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR Y DERECHOS HUMANOS 
Tres servidores públicos, dos mujeres y un hombre, de la Dirección de Equidad de Género del Consejo de la 
Judicatura Federal participan en este diplomado que imparte el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
El diplomado inició el 17 de abril y concluirá el 4 de diciembre de 2009, tiene una carga académica de 75 horas aula 
más un Módulo de Investigación para la elaboración del trabajo final. 
 
El diplomado tiene por objetivo ofrecer una visión multidisciplinaria sobre los alcances de la violencia familiar y sus 
consecuencias a través de su análisis y discusión desde la perspectiva de la medicina, la sociología, la historia, la 
antropología, el género y el derecho; esencialmente con el fin de fomentar un efecto multiplicador en la formación de 
profesionales capacitados en la atención del fenómeno de la violencia familiar. 
 
La temática abordada por los especialistas del Instituto de Investigaciones Jurídicas, ha contribuido a la formación de 
los integrantes de la Dirección de Equidad de Género con elementos importantes que coadyuvan al mejor desarrollo 
de sus funciones en los temas relacionados con la violencia de género. 
 
6. DIAGNÓSTICO SOBRE “GÉNERO, HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL Y LABORAL Y DISCRIMINACIÓN”. 
El Consejo de la Judicatura Federal elaboró, a partir de los Cuestionarios que se aplicaron en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una propuesta de cuestionario para 
realizar el diagnóstico sobre género a los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y 
administrativos del Consejo de la Judicatura Federal, el cual se envió al Instituto Nacional de las Mujeres 
(Inmujeres), para su revisión, por parte del Área de Estadística, especialistas en este tipo de diagnósticos con 
enfoque de género, con base en el Convenio de Colaboración suscrito entre ambas Instituciones. 
 
Paralelamente se solicitó al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) su propuesta técnica y 
económica, en virtud de la experiencia que este organismo tiene en este tipo de diagnósticos y en otros, con los 
cuales ha apoyado al Instituto Nacional de las Mujeres. 
 
El INEGI solicitó a la Dirección de Equidad de Género el envío de alguna información previa, necesaria para elaborar 
su propuesta técnica-económica, en este sentido, una vez que el Inmujeres realice sus observaciones al 
cuestionario, se enviará la información correspondiente al organismo en mención. 
 
Con el Inmujeres se llevará a cabo una reunión con la Directora General de Transversalización de la Perspectiva de 
Género y la Directora General de Evaluación y Desarrollo Estadístico, y la Directora de Equidad de Género del 
Consejo de la Judicatura Federal, para revisar de manera conjunta el instrumento y determinar los indicadores. 
 
Adicionalmente, se contactó al Centro Regional de Investigación Multidisciplinaria de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, Institución que también ha colaborado con el Inmujeres en la aplicación de encuestas, con el 
que se tendrá una reunión en el mes de agosto para solicitarles su propuesta técnica y económica. 
 
Asimismo, la Coordinación General del Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación, a 
solicitud de la Dirección de Equidad de Género, envió dos propuestas de empresas, dedicadas a la aplicación de 
este tipo de diagnósticos: Buendía & Laredo y Defoe Experts In Social Reporting. 
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Por otro lado, se sostuvo una reunión con los expertos en sistemas del Consejo de la Judicatura Federal para 
solicitar se suba a la página de Intranet del Consejo, una vez que se tenga el instrumento de diagnóstico, el 
cuestionario, a fin de que realicen las acciones previas, tendentes a implementar su aplicación a los servidores 
públicos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura Federal, a nivel 
nacional, así como su almacenamiento en una base de datos, para que pueda ser procesada y analizada por la 
institución que desarrollará el análisis e informe con base en los indicadores señalados por el Consejo. 

 
7. “OBSERVATORIO DE GÉNERO Y JUSTICIA”. 
El Comité de Equidad de Género, a través de la Dirección de Equidad de Género, solicitó a diversas instituciones 
especializadas sus propuestas para el desarrollo del “Observatorio de Justicia y Género” del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
El Observatorio tiene por objetivo recoger, integrar, analizar y sistematizar la información relacionada con equidad de 
género, medios de comunicación, violencia de género, feminicidios, derechos humanos de las mujeres, entre otros, 
en el ámbito de la impartición de justicia, a nivel nacional e internacional.  
 
Asimismo, a solicitud de la Dirección de Equidad de Género, la Coordinación General del Programa de Equidad de 
Género del Poder Judicial de la Federación, pidió a dos organizaciones sus propuestas técnicas y presupuestales. 
 
Actualmente, se están analizando, a fin de seleccionar la que mejor cumpla con los requerimientos del Consejo de la 
Judicatura Federal: 
 
• Universidad Nacional Autónoma de México, a través del Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
• Universidad Anáhuac. 
• Centro de Contraloría Social y Estudios de la Construcción Democrática. 
• Centro de Investigación para el Desarrollo, A.C. 
 
Asimismo, la Dirección de Equidad de Género estableció contacto con el Instituto de Naciones Unidas para la 
Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD), a través de la Fundación Justicia y 
Género, organización que cuenta con un observatorio de estas características y con quienes se firmará 
un convenio de colaboración. Para tal efecto, el ILANUD envió ya la documentación requerida para 
concretar la firma de este documento. 
 
Cabe mencionar que en el análisis jurimétrico se elaboró una matriz, con elementos adicionales a los que 
están siendo analizados para ese proyecto, que servirá para alimentar el Observatorio. 
 
8. MESA REDONDA “EL DERECHO HUMANO A LA IDENTIDAD” . 
El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México invitó a participar al 
Consejo de la Judicatura Federal a esta Mesa Redonda que organizó en el marco del 150 aniversario del Registro 
Civil del Distrito Federal, El evento se llevó a cabo el 19 de junio y participaron 4 servidores públicos, 3 mujeres y un 
hombre, del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
El evento contó con la presencia del Maestro Manuel Barquín Álvarez, la Doctora Susana Sottoli, representante de la 
Oficina de la UNICEF en México, la Maestra Liliana Valiña, Alta Comisionada de Derechos Humanos, el Licenciado 
Hegel Cortes, Director de Registros Civiles, la Maestra Rosa María Álvarez de Lara, especialista en Derecho Familiar 
y el Maestro Jorge Fernández Ruiz, catedrático de la Universidad Nacional Autónoma de México; como expositores. 
 
En la Mesa se habló sobre “El Derecho a la Identidad: Marco Normativo e Instrumentos Internacionales”, señalando 
que es importante el registro de nacimiento, pues con el mismo se obtiene la identidad, y ésta a su vez constituye 
una garantía que da entrada a otros derechos fundamentales, de ahí la trascendencia del reconocimiento de la 
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identidad por parte del Registro Civil, a través del acta de nacimiento. Lo anterior, fundamentado en el artículo 7 de 
la Convención Internacional de los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre los Trabajadores 
Emigrantes. 
 
Con lo cual se estableció la importancia y necesidad como un derecho fundamental del individuo de contar con una 
identidad propia, ya que la identidad es la puerta para hacer valer otros derechos humanos como el acceso a la 
educación y a los servicios médicos. La falta de identidad es fuente de discriminación múltiple. 
 
9. 4ª PASANTÍA “DERECHO DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO”. 
El Programa Mujer, Justicia y Género junto con la Fundación Justicia y Género, invitaron al Consejo de la Judicatura 
Federal a participar en la 4ª Pasantía para Director@s de Puntos Focales de Género, con el tema “Derecho de las 
Víctimas de Violencia de Género”, que se realizó del 21 al 27 de junio, en Costa Pacífica, Costa Rica, con el objetivo 
de promover la perspectiva de género en la atención a las víctimas de la violencia de género . 
 
El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal autorizó la inscripción de siete servidores públicos del Consejo de la 
Judicatura Federal a la Pasantía: 
 

• Magistrada Adela Domínguez, propuesta por el Consejero Jorge Efraín Moreno Collado. 
• Lic. Martha Patricia Sandoval Gutiérrez de la Secretaría General de la Presidencia del Consejo de la 

Judicatura Federal. 
• Lic. Laura Montes López de la Ponencia del Consejero Luis María Aguilar Morales. 
• Lic. Mónica Mendoza Gil de la Ponencia del Consejero Óscar Vázquez Marín. 
• Lic. Juan Antonio Salinas Castañón de la Ponencia de la Consejera María Teresa Herrera Tello. 
• Lic. Laura Ruiz García de la Ponencia del Consejero Juan Carlos Cruz Razo. 
• Lic. Marisol Beltrán León de la Ponencia del Consejero Sergio César Alejandro Jáuregui Robles. 

 
Es importante mencionar que los asistentes apoyan a los señores Consejeros en la investigación y elaboración de 
documentos e informes, en los que la temática abordada en la Pasantía contribuye en el conocimiento y 
actualización de datos y acciones que sobre la materia se realizan en otras naciones, y que podrían incorporarse en 
el Poder Judicial de la Federación. 
 
En este sentido, el Consejo de la Judicatura Federal busca que la incorporación de la perspectiva de género permee 
en todas las actividades que realizan los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y 
administrativos del Consejo, en todos sus niveles. 
 
Los temas que se abordaron a través de charlas, talleres y paneles versaron sobre: 

• Las Reglas de Brasilia 
• Los derechos de las víctimas en el derecho de los derechos humanos  
• El Derecho Humano de las Víctimas a la Reparación 
• Perspectiva de género en los Derechos Humanos de las víctimas 
• El Derecho Penal Internacional y el Derecho de las víctimas 
• La Trata y el Derecho Penal Internacional   
• Derecho Penal y Derecho de las víctimas 
• Protocolo de Fiscales para la atención a víctimas de violencia sexual y doméstica 
• Protocolos de atención para las víctimas en procesos periciales 
• Peritajes en violencia sexual y violencia intrafamiliar 
• Como realizar entrevistas no revictimizantes  
• Prácticas en la atención a víctimas 
• Tecnologías para reducir la victimización secundaria 
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• Víctimas y Diversidad  
• Medios de comunicación y reducción de la victimización 
• La victimización terciaria y los medios de comunicación  
• Victimas y mujeres desplazadas 
• La vivencia de las mujeres víctimas de trata de personas en Centroamérica y República Dominicana y la 

actuación de las instituciones 
• Acceso a la justicia sin discriminación 
• Enfrentando la de violencia contra las mujeres desde el sector salud 
• Propuesta para evaluar las oficias de atención a las víctimas 
• Víctima y proceso penal breves apuntes sobre la evolución del sistema procesal penal costarricense 
• Derecho de las víctimas en condición de discapacidad 
• La entrevista forense no revictimizante a personas menores de edad 
 
A las conclusiones que llegaron los asistentes de los países invitados fueron: 

 

1. Que los diversos países firman Tratados Internacionales, pero no los aplican. 
2. Que falta sensibilización de las autoridades respecto al trato que dan a las víctimas de los diversos delitos. 
3. Que falta unificar las legislaciones de los diversos países para tener homogeneidad en el desarrollo de los 

procesos. 
4. Que hace falta agilizar los procesos para evitar la revictimización. 
 
10. MESA REDONDA “LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN LOS JUICIOS Y EN LAS EJECUCIONES DE 

SENTENCIAS”. 
El 18 de junio, se realizó una Mesa Redonda en el Distrito Federal, dirigido a los servidores públicos de los órganos 
jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura Federal de la Ciudad de México y Zona 
Metropolitana. 
 
El evento fue presidido por la Consejera María Teresa Herrera Tello, Presidenta del Comité de Equidad de Género, y 
tuvo como propósito propiciar la reflexión, el análisis y la discusión sobre el acceso a la justicia con una perspectiva 
de género, desde diferentes puntos de vista.  
 
La Mesa estuvo integrada por tres ponentes, y fue moderada por la Directora General de Transversalización de la 
Perspectiva de Género del INMUJERES, Maestra Celita Alamilla Padrón: 

 
• Dip. Fed. Claudia Lilia Cruz Santiago 

Integrante de las Comisiones Especial para Conocer las Políticas y la Procuración de Justicia Vinculada a 
los Feminicidios en el País y la de Equidad y Género de la Cámara de Diputados. 

• Magistrado Carlos Loranca Muñoz 
Titular del Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito del Poder Judicial de la Federación, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 

• Maestro José Eleazar Cobá Franco 
Director de Defensa Penal en Ejecución de Sentencias del Instituto Federal de Defensoría Pública del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

 
En este mismo evento, se llevó a cabo la Conferencia “Acceso a la Justicia desde una Perspectiva de Género”, 
a cargo de la Dra. Corina Giacomello, investigadora invitada por parte del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 
Esta conferencia tuvo como propósito continuar con la sensibilización de los servidores públicos del Consejo de la 
Judicatura Federal sobre la importancia de que la sociedad pueda acceder a una justicia no discriminatoria, 
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considerando los tratados internacionales sobre derechos humanos de las mujeres y no discriminación firmados por 
México. Con lo que se cumple con el objetivo de vinculación entre los diferentes actores de los tres Poderes de la 
Unión, una de las líneas de acción contenidas en el “Programa de Equidad de Género e Igualdad de Oportunidades 
2009”. 
 
En total se registró la asistencia de 117 servidores públicos e invitados, 76 mujeres y 41 hombres, entre los que se 
contó con la participación de Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y Jueces de Distrito, así como 
Directores Generales del Consejo de la Judicatura Federal, evento que fue transmitido de forma diferida por el Canal 
Judicial, para que un mayor número de personal, así como la ciudadanía, pueda tener acceso a las ponencias y 
análisis generado en los temas tratados, a quienes se les informa la importancia de que todos manejemos el mismo 
lenguaje y contribuyamos con nuestras acciones a incorporar la perspectiva de género en la Institución. 
 
Cabe mencionar que la difusión de este tipo de eventos se lleva a cabo a nivel nacional a través de los medios 
electrónicos del Consejo de la Judicatura Federal, para propiciar el interés de los servidores públicos en estos temas 
y que estén pendientes de su transmisión en el Canal Judicial. 

 
11. CONFERENCIA “ACCESO A LA JUSTICIA DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO”. 
El 26 de junio, se llevó a cabo la Conferencia “Acceso a la Justicia desde una Perspectiva de Género”, impartida por 
la Dra. Corina Giacomello, investigadora invitada por parte del Instituto Nacional de las Mujeres, en la ciudad de 
Morelia, Michoacán. 
 
Al evento asistieron 104 personas, 58 mujeres y 46 hombres, entre Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y 
Jueces de Distrito, y servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales con residencia en esa ciudad. 
 
Asimismo, se colocó un Stand de Equidad de Género con el fin de distribuir publicaciones en materia de género, 
derechos humanos de las mujeres, erradicación de la violencia contra la mujer, entre otros temas. 
 
Las publicaciones fueron proporcionadas al Consejo de la Judicatura Federal por diversas organizaciones como la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Comisión Nacional para Prevenir la Discriminación, el Instituto 
Nacional de las Mujeres y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

 
12. EVENTOS DE CAPACITACIÓN ORGANIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
La Dirección de Equidad de Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación organizó una serie de 
Conferencias y talleres, a las que invitó a participar a los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, 
auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura Federal, a estos eventos asistieron 23 servidores públicos, 
entre los que se contó con la presencia de 1 Magistradas de Circuito y 2 Jueces de Distrito (13 mujeres y 10 
hombres). 
 
• Conferencia “Acceso a la Justicia : Los Retos de una Defensa Pública con Perspectiva de Género”. 
• Conferencia “Constitucionalidad de las órdenes de protección en casos de violencia familiar”. 
• Taller “Discusión Jurídica de sentencias de las Cortes Constitucionales de otros países”. 
• Conferencia “La Corte Penal Internacional y género”. 
 
13. APOYOS ECONÓMICOS. 
Durante el segundo trimestre de 2009, se otorgaron 13 apoyos económicos a servidoras públicas, 5 autorizados 
por la Comisión de Carrera Judicial, cuatro de ellas secretarias de Tribunales de Circuito y de Juzgados de Distrito y 
una Actuaría Judicial; y 8 por la Comisión de Administración, con el propósito de impulsar su desarrollo y preparación 
profesional que les facilite el acceso a puestos mejor remunerados con mayor responsabilidad y poder de decisión 
dentro del Poder Judicial de la Federación. 
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14. PROYECTOS PARA EL SEGUNDO SEMESTRE. 
Actualmente, la Dirección de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal, realiza las acciones 
necesarias para diversos eventos que se relazarán para el segundo semestre, entre los que podemos mencionar los 
siguientes 
 
• Encuentro Regional para Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y Jueces de Distrito. 
• Ciclo de Conferencias de “Justicia y Género” en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
• Seminario “El Género en la Procuración e impartición de Justicia”, en coordinación con la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México. 
• Encuentro de Secretarios Ejecutivos y Directores Generales del Consejo de la Judicatura Federal, este evento 

tiene como finalidad sensibilizar y capacitar a los titulares de las áreas administrativas y auxiliares del Consejo, 
en temas como el acoso y hostigamiento laboral y sexual, derechos humanos de la mujer, etc., denominado 
“Género y Política Pública”, “Miradas en torno al Género”. 

• Encuentro “Salud y Género”, dirigido al personal médico del Consejo de la Judicatura Federal, en la ciudad de 
Oaxaca, Oaxaca. 

• Realización del diagnóstico , a partir de la encuesta que se aplique a los servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación, a nivel nacional, con excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Desarrollo de la plataforma del Observatorio de Justicia y Género. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 

• El Consejo de la Judicatura Federal es una institución igualitaria en términos laborales y de desarrollo profesional, no 
obstante, es preciso impulsar la instrumentación de medidas de igualdad sustantiva para impulsar el desarrollo 
profesional de las mujeres y superar los estereotipos de género que favorezcan a ambos sexos, además que éstas 
accedan en mayor número a puestos de mando. 

 
• Dentro del “Programa de Equidad de Género e Igualdad de Oportunidades 2009”, se llevan a cabo diversas acciones 

que dan continuidad a las iniciadas en 2008, así como nuevos proyectos encaminados a incorporar la perspectiva de 
género en el Poder Judicial de la Federación, con el fin de impulsar los principios de equidad entre hombres y 
mujeres, los derechos humanos y el reconocimiento de la diversidad en  la impartición y administración de justicia. 

 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Oportunidades: 
 

• Apoyo e interés por parte de los señores Consejeros de la Judicatura Federal, en especial de los que integran el 
Comité de Equidad de Género. 

• El interés de Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y Jueces de Distrito y de las y los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación para continuar en el camino de la formación, capacitación y 
desarrollo en esta materia, para lograr la excelencia en la impartición y administración de justicia. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
 
 
Obstáculos: 
 

• Durante este periodo, las actividades contempladas para el arranque del “Programa de Equidad de Género e 
Igualdad de Oportunidades 2009”, se vieron afectadas por la contingencia sanitaria a causa del brote del Virus 
H1N1. 
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Ramo: 03 Poder Judicial  
Clave de la UR: 210 
Nombre de la UR: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Clave del Pp: R001 
Nombre del Pp: Otras actividades 
 

Definición de la población objetivo 
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

• Magistrados de la Sala Superior y de las Salas Regionales 
• Servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación adscritos a la Sala Superior y a las 

Salas Regionales 
• Abogados litigantes en la materia 
• Periodistas  
• Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, tanto Nacionales como Locales 
• Organizaciones vinculadas a la defensa de los derechos políticos de la mujer 
• Servidores y servidoras públicas de SRE, INMUJERES, SEDESOL y SG 
• Población en general de 18 años o más. 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
Para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es fundamental contar con una política institucional de 
género que permita sentar las bases de un cambio cultural en el mediano plazo, en el que se privilegien el trato 
igualitario, el respeto a las diferencias, el ejercicio de los derechos, la formación equitativa de servidores públicos y el 
desarrollo profesional en un plano de igualdad, y atender las problemáticas y obstáculos que enfrentan las mujeres para 
acceder a la justicia electoral. 
 
Con base en lo anterior, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuenta con Programa de Equidad de 
Género, que contempla hacia su interior y exterior, desarrollar un conjunto de acciones y proyectos dentro de los 
siguientes programas generales: 
 
• Sensibilización, formación y capacitación dirigidas al personal jurisdiccional y administrativo del TEPJF, para 

incorporar la perspectiva de género. 
• Investigaciones y estudios sobre género vinculadas a temáticas como: derechos políticos, ciudadanía, democracia, 

entre otros. 
• Realizar acciones de vinculación para insertar los esfuerzos del TEPJF en materia de género y lograr apoyos y 

colaboración de otros actores e instituciones en favor de la tutela de los derechos político-electorales de las 
mujeres y la igualdad de oportunidades, así como de políticas laborales con perspectiva de género. 

• Difusión de información sobre los derechos político-electorales, en particular de las mujeres, así como de las 
actividades en materia de género que lleve a cabo. 
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Análisis del avance de resultados 
 
Eventos realizados por la Dirección de Equidad y Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 
Mesa de reflexión “Género, Periodismo y Partidos Políticos”. 
 

El TEPJF en su carácter de autoridad jurisdiccional en materia de justicia electoral e interesado en que se difundan y 
analicen temas relacionados con los derechos político-electorales de las mujeres y su empoderamiento –particularmente 
ante las nuevas disposiciones electorales en materia de cuotas para los partidos políticos- realizó esta Mesa de Reflexión 
que se llevó a cabo el 12 de marzo, con especialistas en periodismo de género, participación política y cuotas de género, 
en el marco del Día Internacional de la Mujer.  
 
El objetivo del evento fue proporcionar a los asistentes elementos de análisis para visibilizar los problemas y obstáculos 
que impiden que las mujeres conozcan y ejerzan sus derechos humanos en condiciones de igualdad, así como 
reflexionar sobre el papel de los partidos políticos para comprometerse, a través de sus candidaturas, con el principio de 
igualdad de oportunidad entre mujeres y hombres para acceder a puestos de toma de decisión. 
 
Las especialistas participantes fueron: la Dra. Genoveva Flores Quintero (periodista y profesora-investigadora del 
ITESM); Lic. Lucía Lagunes (periodista y Secretaria Ejecutiva de Comunicación e Información de la Mujer, CIMAC); la 
Diputada Federal Marina Arvizu Rivas (fracción parlamentaria del PSD); y la Dra. Irma Méndez de Hoyos (profesora-
investigadora de FLACSO-México). El público asistente fue periodistas de la fuente, personal de las ponencias de los 
Magistrados de la Sala Superior y de la Sala Regional Toluca, haciendo un total de 34 personas. (22 mujeres y 12 
hombres) 
 
 
“Diagnóstico: Equidad de Género en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación” 

 
El lunes 23 de marzo, se llevó a cabo la presentación de las conclusiones y recomendaciones del “Diagnóstico: Equidad 
de Género en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, a los integrantes del Grupo de Seguimiento al 
Programa de Género, conformado por representantes de las áreas involucradas en colaborar con las actividades de la 
Dirección de Equidad y Género. 
 
Estuvieron presentes, además de la Dirección de Equidad y Género, representantes de las siguientes áreas: 
Coordinación de Asesores, Centro de Capacitación Judicial Electoral, Coordinación de Información, Documentación y 
Transparencia, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Relaciones con Organismos Electorales, 
Ponencia del Magistrado Salvador Olimpo Nava Gomar y la Secretaría Particular.  (10 mujeres y 1 hombre) 
 
 
Eventos a los que se asistió:  
 
1. El 10 de febrero de 2009 con motivo de la Feria del Libro Jurídico que organizaron las tres instancias de Poder 

Judicial Federal en Guanajuato, Gto., asistió como ponente la Directora de Equidad de Género del Tribunal 
Electoral, en la Mesa redonda “Género y Justicia”. (14 mujeres y 22 hombres) 

2. Asimismo, el 31 de marzo se participó en la Mesa redonda “Género y Justicia”, en la Feria del Libro Jurídico que se 
realizó en la ciudad de Monterrey, NL. (14 mujeres y 6 hombres) 

3. A invitación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sede México (PNUD), se asistió al Seminario 
de Participación Política y Liderazgo de las Mujeres Indígenas, que se realizó en Tuxtla Gutiérrez, Chis., el 26 y 27 
de marzo. (118 mujeres y 21 hombres) 

4. A invitación de la Coordinación General del Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación, se 
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asistió el 11 de marzo a la conferencia “Constitucionalidad y eficacia de las leyes de violencia de género: el caso de 
España”, impartida por el Doctor Iñigo Ortiz de Urbina, profesor de Derecho Penal de la Universidad Pompeu Fabra. 
Asimismo, se asistió a la presentación del libro La Mirada de los Jueces. Género en la Jurisprudencia 
Latinoamericana, el cual compila y analiza las sentencias más relevantes para la efectiva protección de los derechos 
de las mujeres, dictadas por los tribunales latinoamericanos. 
 

Las actividades de la Dirección de Equidad y Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, reflejan 
los siguientes avances: 
 
 
Programa: Vinculación 
 
En relación con las actividades dirigidas a vincular los esfuerzos del Tribunal Electoral en materia de derechos político-
electorales y justicia electoral, con instituciones públicas, privadas y sociales que promuevan la equidad y la perspectiva 
de género, el 11 de junio se firmó el Convenio de General de Colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres. El 
evento se realizó en la sede de la Sala Superior del Tribunal Electoral y asistieron las presidentas de ambas instituciones, 
la Magistrada Presidenta, Ma. del Carmen Alanis Figueroa y Ma. del Rocío García Gaytán, así como la Diputada Federal 
y Presidenta de la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados, Maricela Contreras Julián, quien suscribió 
el Convenio en calidad de testigo de honor. 
 
El 12 de mayo, ante las integrantes de la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados, se hizo la 
presentación de las actividades las unidades de enlace del Poder Judicial de la Federación y la propuesta de 
presupuesto para los proyectos y acciones de 2010, a efecto de que las diputadas federales integrantes de la referida 
Comisión hicieran el planteamiento para incorporar las asignaciones presupuestales en materia de género en cada uno 
de los presupuestos de los tres órganos del Poder Judicial de la Federación. En el marco de esta reunión, se presentó a 
las diputadas los resultados de la investigación realizada por la Dra. Gisela Zaremberg, Coordinadora General de 
Posgrado e Investigación Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), misma que forma parte del 
proyecto desarrollado por el Tribunal Electoral en 2008. 
 
 
Programa: Formación 
 
Por cuanto a la formación dirigida a sensibilizar a los integrantes del Tribunal Electoral respecto al tema de género, el 29 
de abril se presentó el Diagnóstico de Género de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, realizado por el COLMEX. La presentación fue hecha por la Mtra. Mercedes Barquet, quien coordinó el 
estudio en 2008 y estuvieron presentes la Magistrada Presidenta, Ma. del Carmen Alanis Figueroa y los Magistrados 
Salvador Olimpo Nava Gomar y Manuel González Oropeza, así como el Secretario General de Acuerdos, el Secretario 
Administrativo, el Coordinador General de Asesores de Presidencia, entre otros. La importancia de esta reunión radica en 
la necesidad de vincular los esfuerzos de la unidad de enlace de género del Tribunal Electoral con las áreas que lo 
conforman, con la finalidad de lograr su apoyo y colaboración, así como de sensibilizarlos respecto a los resultados y 
conclusiones del Diagnóstico de género y la importancia de trabajar conjuntamente a favor de una cultura laboral que 
promueva al interior del Tribunal Electoral, la equidad de género, la no discriminación y un clima de respeto entre los 
trabajadores que lo integran. 
 
Otro aspecto relevante para sensibilizar sobre la perspectiva de género entre el personal jurisdiccional del Tribunal 
Electoral, es la integración de un grupo de reflexión y análisis con los funcionarios de las siete ponencias de los 
Magistrados Electorales que asistieron al curso de Género en la Universidad de Pompeu de Fabra en Barcelona. El 
propósito de este grupo es aprovechar en  sus funciones jurisdiccionales, los conocimientos sobre género y la normativa 
internacional sobre los derechos humanos de las mujeres adquiridos en el mencionado curso. El grupo se instaló 
formalmente el 26 de mayo y esta sesión se acordó entre sus miembros iniciar con el análisis de la normativa de los 
partidos políticos en relación con los procedimientos democráticos de elección interna. Asimismo, se compartieron 
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documentos como las resoluciones de las Salas en materia de equidad (cuadro), las leyes nacionales en materia de 
género. En la segunda sesión, que se realizó el 18 de junio, se acordó que se les impartieran dos talleres con un o una 
especialista en la materia, con la finalidad de dar los primeros pasos para conceptualizar el alcance de la justicia electoral 
desde la perspectiva de género. También se acordó que los talleres sean impartidos el 2 y 9 de julio, en virtud del 
incremento en las actividades jurisdiccionales con motivo de los resultados de las elecciones. Es importante destacar el 
primer ejercicio que se realizó como resultado de la asistencia al curso en Barcelona, en particular la sentencia del 
Tribunal Electoral del 6 de mayo, en relación con un juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, SUP-JDC-461/2009. En esta sentencia, el Tribunal Electoral revisa el caso de una candidata quien reclama 
su derecho a ocupar el tercer lugar del bloque de cinco de la lista por el principio de representación proporcional, contra 
su partido político que la ubicó en el cuarto lugar. En la sentencia se desarrolla el principio de que en el marco electoral 
federal, el Estado mexicano ha adoptado entre otras medidas legislativas, la regla de alternancia de género en la 
elaboración de las listas de candidatos a representación proporcional, con la finalidad de salvaguardar el equilibrio entre 
sexos en los candidatos por este principio, y que a la postre, se garantice la “participación política efectiva en el Congreso 
de la Unión de hombres y mujeres, en un plano de igualdad sustancial entre ambos sexos, con el objetivo de mejorar la 
calidad de la representación política”. 
 
Para fortalecer la formación de las dos personas que integran la Dirección de Equidad y Género del Tribunal Electoral, 
desde el 24 de abril y hasta el 17 de septiembre, se asistirá al Diplomado “Derecho a la no discriminación”, organizado 
por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación y la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. Asimismo, personal del área de prestaciones y de equidad y 
género, asistieron el 23 de abril, a la presentación del tema “Maternidad, paternidad y equidad”, organizada por la 
Comisión de Equidad y Género de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, y el 25 de junio se participó en la sesión "Las 
diferentes facetas del éxito", organizada por el Centro de Investigación de la Mujer en la Alta Dirección (IPADE). 
 
Como parte del proceso de formación se asistió a varios eventos de capacitación interna, entre los cuales se encuentran 
los organizados por la Coordinación General del Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación 
con los siguientes temas: Reforma penal y género, el 15 de abril; el caso de las personas desaparecidas políticas en 
México desde un enfoque de género, el 29 de mayo; y acoso y hostigamiento laboral, el 26 de junio. 
 
Programa: Investigación 
 
Uno de los objetivos estratégicos de la política institucional del Tribunal Electoral es impulsar, en el ámbito de su 
competencia, la igualdad de condiciones entre mujeres y hombres en los espacios de representación política y de 
participación en los asuntos públicos. Para atender este objetivo, se hace necesario conocer sobre los obstáculos que 
enfrentan las mujeres para participar en la política y alcanzar espacios de representación. En este sentido, se inició el 
procedimiento para la contratación del servicio relativo al Estudio sobre los obstáculos que enfrentan las candidatas en el 
Proceso Electoral Federal 2009 y propuestas de solución (evaluación cuantitativa y cualitativa).  

 
Programa: Difusión 
 
El Tribunal Electoral realizó acciones de difusión para llegar a diferentes audiencias al interior y exterior, con la finalidad 
de proporcionarles información sobre los derechos político-electorales y la participación política, que desarrolló en cuatro 
programas de la Serie Entre Argumentos, con las siguientes temas: Las mujeres indígenas en Chiapas: una perspectiva 
actual, al 8 de abril; La participación política de las mujeres indígenas en América Latina, los días 1 y 29 de abril; y, Cuota 
y equidad de género, el 10 de junio. 
 
En relación con los eventos a los que se asistió a invitación de otras instituciones, se reportan los siguientes:  
 
• Capacitación interna sobre el sistema de información de las actividades de género de los órganos del Poder Judicial 

de la Federación, que se llevó a cabo en el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM). 3 de abril de 2009. 
• Conferencia magistral “Acceso a la justicia: Los retos de una defensoría pública con perspectiva de género”, 
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impartido por la Defensora Adjunta de la Defensoría Nacional de Argentina. 22 de abril de 2009. 

• Presentación de la “Estadística y género en México, 2000-2005”, publicada por el Programa de Naciones Unidas 
para la Democracia (PNUD). 23 de abril de 2009. 

• A invitación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se asistió a la firma del Convenio que este órgano del 
Poder Judicial suscribió con el Instituto Nacional de las Mujeres. 12 de mayo de 2009. 

• Se asistió al Foro de Expresión Ciudadana denominado: La Participación de las Mujeres en el Proceso Electoral 
2009, organizado por la Fundación Movimiento por la Certidumbre dentro del marco del Programa de Observación 
Electoral. 25 de junio de 2009. 

• Mesa redonda “México ante el examen periódico universal del Consejo de Derechos Humanos de la ONU”, 
organizada por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México y la Red 
Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todas y Todos”. 3 de junio de 
2009. 

• Seminario “Constitucionalidad de las órdenes de protección en casos de violencia familiar”, organizada por la 
Dirección de Equidad de Género de la   Suprema Corte de Justicia de la Nación. 3 de junio de 2009. 

• Taller de discusión jurídica de sentencias relevantes de Cortes Constitucionales de otros países, organizada por la 
Dirección de Equidad de Género de la   Suprema Corte de Justicia de la Nación. 12 de junio de 2009. 

• Jornada Archivista “Organizar para preservar la memoria institucional”, organizada por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 18 de junio de 2009. 

• Mesa redonda con el tema: “La identidad de Género y el Acceso a la Justicia en los Juicios y en las Ejecuciones de 
Sentencias”, organizado por la Dirección de Equidad y Género del Consejo de la Judicatura Federal. 18 de junio de 
2009. 

• Conferencia Magistral “La Corte Penal Internacional desde la perspectiva de género”, organizada por la Dirección de 
Equidad de Género de la   Suprema Corte de Justicia de la Nación. 24 de junio de 2009. 

• Foro de expresión denominado “Los derechos Político-electorales de las personas con discapacidad”, organizado 
por la Fundación Movimiento por la Certidumbre, AC. (MOCE). 26 de junio de 2009. 

 
 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

• El Tribunal Electoral es conciente de la necesidad de impulsar la formación, capacitación y sensibilización de 
sus servidores públicos, para reflejar tanto en el ámbito jurisdiccional como laboral, la igualdad de derechos 
político-electorales, con una perspectiva de género,  la equidad de género y un ambiente laboral sin 
discriminación. 

• Asimismo, es necesario continuar la difusión entre diversos públicos de las actividades del Tribunal Electoral 
para posicionar en la opinión pública de temas vinculados con la impartición de la justicia electoral y los 
derechos político-electorales de las mujeres, así como profundizar en el estudio de las barreras y obstáculos 
que impiden su participación en la vida pública y el acceso a los cargos de elección popular. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
Oportunidades: 
 

• El apoyo de los magistrados de la Sala Superior para sensibilizar al personal jurisdiccional y administrativo, y 
continuar el diagnóstico de género en las Salas Regionales del Tribunal Electoral. 

• El interés de las autoridades administrativas para avanzar en políticas laborales con equidad de género, al 
proponerse analizar con su personal las recomendaciones del Diagnóstico de Género realizado en la Sala 
Superior del Tribunal Electoral por el COLMEX.  

• El interés del personal jurisdiccional para impulsar en el Tribunal Electoral la importancia de contribuir a la 
igualdad entre mujeres y hombres, mediante la impartición de una justicia electoral con perspectiva de género. 

• La necesidad de formación mostrada por el personal jurisdiccional que asistió a Barcelona, respecto al tema de 
género y equidad en el ámbito de la justicia electoral. 

 
Obstáculos: 
 

• Los tiempos que el proceso electoral federal 2009 demanda para el personal jurisdiccional, ha impedido la 
continuidad en las actividades de formación y capacitación. 

• La gran mayoría del personal jurisdiccional desconoce aún la importancia y estrecha vinculación entre la 
perspectiva de género y el acceso a la justicia electoral.  

• El retraso de las áreas para establecer compromisos de los apoyos que proporcionarán a las actividades del 
programa de género. 
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Ramo: 04 Gobernación 
Clave de la UR: 911 
Nombre de la UR: Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos. 

Clave del Pp:  P004 
Nombre del Pp: Divulgación de las acciones en materia de derechos humanos 
 

Definición de la población objetivo 
 
Todas las mujeres, que en diferentes etapas de su vida, son susceptibles de ser victimas de violencia. El 50.09 de la 
población del país son mujeres. En lo particular, la Encuesta sobre las Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006, 
realizada por el INEGI, señala que 6 de cada diez mujeres han sido victima de violencia alguna vez en su vida.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Derivado de la Ley General de Acceso de  las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se ha creado un diseño institucional 
para el diseño y evaluación de políticas publicas integrales para la atención de este fenómeno. Por lo anterior es 
menester contar con los elementos que permitan el diseño, ejecución y evaluación de la política pública. Si bien existen 
estudios que se han hecho al respecto, no existen documentos que con integralidad, aborden el tema de manera 
nacional, así como a los tipos y modalidades de violencia que se expresan en la mencionada Ley.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se cuenta el anteproyecto del programa Integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, mismo que fue enriquecido por investigadores de la Universidad Nacional Autónoma de México y que será 
sometido a consideración de la mesa para la elaboración del Programa, en la cual participan los integrantes del sistema 
nacional.  
 
Se cuenta con la metodología, así como los instrumentos para recopilar la información en los diferentes instituciones 
públicas y privadas que dan atención a mujeres victimas de violencia. se encuentra en la etapa de sistematización de la 
información para la elaboración de los diagnósticos por entidad federativa.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
Sin Información 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
La ausencia de información integral al respecto. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
Las dificultades para obtener la información a nivel estatal y municipal 
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Ramo: 04 Gobernación 
Clave de la UR: D00 
Nombre de la UR: Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en Ciudad 
Juárez 

Clave del Pp: E011 
Nombre del Pp: Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación 
 

Definición de la población objetivo 
 
Las Mujeres Víctimas de Violencia en el País 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

Resulta necesario atender a nivel nacional, de manera integral y transversal las causas que dan origen a la violencia 
contra las mujeres en el país, mediante mecanismos que garanticen el respeto a los derechos humanos desde una 
perspectiva de género y la procuración y el fomento en todo momento de una participación activa de las instituciones 
públicas y de la sociedad civil organizada. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Debido a que hasta el 1° de junio se promulga el Decreto por el que se crea la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, durante el segundo trimestre del año se continuó con la realización de acciones 
únicamente en Ciudad Juárez. Los ejes mediante los cuales se trabajo durante dicho trimestre son:      1.- Atención a 
víctimas   2.- Verdad y justicia     3.- Fortalecimiento del tejido social.     Durante este periodo, se brindó apoyo a las 
mujeres en los siguientes  rubros:    Asesorías y apoyos legales  Gestiones administrativas y sociales,   Ayuda médica, 
psicológica y para educación y vivienda.    Asimimsmo en el mes de junio se comenzó con la integración del equipo que 
conformará la Comisión Nacional.  En relación al número de población femenina, beneficiada a través de la elaboración 
de estudios complementarios de violencia de género, en el mes de junio se comenzó con la elaboración de los términos 
de referencia y trámites para la realización de dichos estudios, mismos que comenzarán en el mes de julio del siguiente 
trimestre, tal como se encuentra planeado.      
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En el país mas de la mitad de la población es femenina, de estas un gran sector sufre de violencia, las mujeres a que van 
dirigidos los proyectos son aquellas que sufren de violencia física, sexual y psicológica. 
Todo esto encaminado a erradicar cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento, 
físico, sexual y psicológico, tanto en el ámbito privado como en el público.  
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
El atraso en la  publicación del Decreto de Creación de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres. 
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Ramo: 4 Gobernación 
Clave de la UR: EZQ 

Nombre de la UR: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación  
Clave del Pp: E011 
Nombre del Pp: Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación 
 

Definición de la población objetivo 
  
Mujeres que además de la discriminación de género enfrentan discriminación basada en el origen étnico, nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social y económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad sexogenérica, estado civil o cualquier otra que tenga por efecto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio  de los derechos y la igualdad real de oportunidades, incluyendo el  antisemitismo y la  
xenofobia  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El derecho a la igualdad y a la no discriminación de las mujeres no se respeta ni se ejerce porque existen prácticas 
discriminatorias que las invisibilizan, someten,  atentan contra  su  dignidad  y autonomía, tanto por particulares como por 
las instituciones.   
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el periodo abril- junio de 2009: se realizo un spot televisivo en torno al día  internacional de la mujer con el fin de 
erradicar y prevenir la discriminación hacia las mujeres en coordinación con el Instituto Nacional de las Mujeres y la 
Secretaria de Gobernación; se realizo la firma de contratos con investigadores para la elaboración de estudios respecto 
de género. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Existen formas múltiples de discriminación que dificultan estimar brechas para una sola población. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El cumplimiento de las metas ha sido acorde a lo establecido. 
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Ramo: 4 Gobernación 
Clave de la UR: K00 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de Migración  
Clave del Pp: E008 
Nombre del Pp: Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos 
 

Definición de la población objetivo 
  
Personal del Instituto Nacional de Migración en oficinas centrales 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El INM no cuenta con estrategias orientadas a la incorporación de la perspectiva de género de forma transversal en su 
quehacer institucional. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
No se tiene programación para el segundo trimestre 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
NA 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
NA 
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Ramo: 04  Gobernación 
Clave de la UR: 711 
Nombre de la UR: Dirección General de Normatividad de Comunicación 

Clave del Pp: P005 

Nombre del Pp: Conducción de la política de comunicación social de la Administración Pública 
Federal y la relación con los medios de comunicación. 
 

Definición de la población objetivo 
 
El proyecto “Monitoreo de imágenes y mensajes que fomentan estereotipos sexistas que propician la violencia y 
desigualdad de género”, va dirigido al personal que trabaja en las oficinas de comunicación social de las instancias que 
conforman el Ejecutivo Federal.  
 
En una primera parte, se realizará un diagnóstico de las campañas de difusión de cuatro secretarías o entidades del 
Ejecutivo Federal, a través del cual se detectarán las campañas que fomenten estereotipos sexistas que propician la 
violencia y la desigualdad de género. 
 
En una segunda fase, a partir del diagnóstico se desarrollarán herramientas para que las áreas de comunicación social 
puedan incorporar la perspectiva de género como una variable transversal en las campañas de difusión de sus 
dependencias, con el fin de incidir en la promoción de imágenes de mujeres con respeto de su dignidad y derechos 
fundamentales. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La situación por atender es: incidir en la promoción de imágenes de mujeres con respeto de su dignidad y derechos 
fundamentales en los medios de comunicación. 
 
El diagnóstico tiene como base los estereotipos sexistas que propician la violencia y la desigualdad de género 
promovidos por los medios de difusión, a través de diferentes campañas y programas. Por ello, al ser el Gobierno 
Federal uno de los responsables de diversas campañas en medios masivos, se consideró necesario evaluar y reorientar 
las imágenes con que se presenta a las mujeres, con el fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres, su 
participación igualitaria en los ámbitos de la economía, toma de decisiones y en la vida social, cultural y civil, así como la 
erradicación de las distintas modalidades de violencia de género.   
 
En este contexto, la Comisión de Equidad de Género de la Cámara de Diputados aprobó la asignación de un 
presupuesto de 5 millones de pesos a la Subsecretaría de Normatividad de Medios para la realización de este proyecto, 
con base en el marco legal vigente (Constitución, Plan Nacional de Desarrollo, La Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, entre otras), en específico, en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2009, que señala que el Ejecutivo Federal impulsará la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, 
elaboración y aplicación de los programas de la APF y de manera específica determina, en su fracción VI, que para tal 
efecto, las dependencias y entidades deberán “incluir en sus programas y campañas de comunicación social, contenidos 
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de genero, de roles y estereotipos 
que fomenten cualquier forma de discriminación. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
La Secretaría de Gobernación, integró dicha disposición en el artículo 10 del Acuerdo por el que se aprueban los 
“Lineamientos para la orientación, planeación, autorización, coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias, los 
programas y las campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la administración pública federal 
para el ejercicio fiscal 2009”, el cual debe ser respetado por todas las instancias que cuenten con campañas de difusión. 
 
Por ello, aunque existe esta indicación, las oficinas de comunicación social del Ejecutivo Federal no cuentan con 
herramientas que les permitan incorporar el enfoque de género en sus campañas y este proyecto pretende dotarlas de 
capacidades y herramientas para cumplir con esta disposición. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el primer informe trimestral se reportó que el inicio del proyecto estaba programado para el mes de mayo de 2009, por 
lo que en este segundo informe trimestral se informa el inicio del mismo, en el marco de un Convenio de Colaboración 
entre la Secretaría de Gobernación y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, (PNUD). 
 
Previo a la firma del convenio entre la Secretaría de Gobernación y el PNUD se llevaron a cabo varias reuniones sobre la 
definición de los términos generales del proyecto, actores involucrados y vías de acción. 
 
Después de la formalización del mismo, del 15 de mayo al 15 de junio de 2009 se sostuvieron seis reuniones de trabajo 
entre el área de seguimiento del proyecto de la SEGOB y el PNUD para definir las etapas de desarrollo del proyecto y 
establecer las acciones a instrumentar, con el fin de cumplir con los requerimientos del proyecto que implican: 
 

• Diseñar una estrategia de monitoreo y evaluación de las campañas de difusión del Ejecutivo Federal que, desde 
el enfoque de género, permita identificar aquéllas que fomenten estereotipos sexistas que propician la violencia 
y la desigualdad de género, así como promover el respeto a los derechos humanos y la dignidad de las mujeres. 

• Definir una muestra de cuatro Secretarías o Entidades del Ejecutivo Federal (en lo sucesivo Secretarias y 
Entidades) –que tome en cuenta a sus organismos coordinados-, para llevar a cabo el monitoreo pormenorizado 
de sus campañas de difusión.  

• Instrumentar la estrategia de monitoreo y evaluación de todas las campañas de difusión de las Secretarías y 
Entidades que participan en la muestra, durante la vigencia del proyecto, tomando como base sus planes de 
medios (electrónicos e impresos), vigencia y cobertura geográfica. 

• Sistematizar la información recabada a través del monitoreo y llevar a cabo diferentes procesos de análisis de 
contenidos con perspectiva de género. 

• Elaborar un diagnóstico que integre los resultados del análisis del monitoreo que permita conocer la situación 
particular del manejo de la perspectiva de género en las campañas de las Secretarías y Entidades de la 
muestra, de acuerdo con lo señalado en el marco jurídico internacional y nacional respecto a la igualdad de 
género y la no violencia contra las mujeres. 

• Desarrollar, a partir del diagnóstico, los siguientes documentos: 
o Manual de Sensibilización para el Desarrollo de Campañas de Difusión del Ejecutivo Federal con 

perspectiva de género. 
o Manual de Criterios e Instrumentos para el Monitoreo y la Evaluación de la Incorporación de la 

Perspectiva de Género en las Campañas de Difusión del Ejecutivo Federal.  
 

• Realizar un documento con recomendaciones para la generación y establecimiento de una política de Estado en 
materia de comunicación gubernamental  con perspectiva de género. 

 
Entre las primeras actividades que se han llevado a cabo, es importante destacar las siguientes: 
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Análisis del avance de resultados 
a. Se acordaron los términos para la presentación del Primer Informe de avances del proyecto a entregarse el 16 de 

junio de 2009, como requisito para la primera ministración de recursos de SEGOB al PNUD.  
b. Se creó la actividad número 8, en la Línea 2.3 Comunicación y Desarrollo de Capacidades Locales para la 

Incidencia y Monitoreo de la Sociedad Civil, correspondiente al proyecto de SEGOB-PNUD, en el marco del 
Documento de Proyecto (PRODOC, por sus siglas en inglés) marco que desarrolla el Instituto Nacional de las 
Mujeres “Fortalecimiento de Capacidades para la Implementación de la Legislación Nacional sobre Igualdad de 
Género y No Violencia contra las Mujeres en México”, con el PNUD. El PRODOC es el instrumento oficial mediante 
el cual el PNUD formaliza la cooperación para el Desarrollo con el Gobierno de México.  

c. Se definieron los conceptos clave del proyecto, líneas generales para su desarrollo e indicadores, los cuales se 
plasmaron en el documento “Marco Lógico del Componente 8.  

d. Se elaboraron los Términos de Referencia (TOR) para el puesto de Experto/a nacional en género, comunicación y 
medios para la ejecución del componente 8 denominado Monitoreo de imágenes y mensajes que fomentan 
estereotipos sexistas que propician la violencia y desigualdad de género. El pasado 18 de junio del año en curso, se 
publicó en el apartado de Oferta Laboral de la página web del PNUD www.undp.org.mx/ofertalaboral y se inició el 
análisis de los/as candidatos/as inscritos.  

e. Se seleccionaron las 4 dependencias que participarán en la muestra: Secretaría de Salud, Secretaría de Educación 
Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Procuraduría General de la República, cuyas campañas de 
difusión están dirigidas a amplios sectores de la población, por lo que la incorporación del enfoque de género en las 
mismas, favorecerá un mayor y mejor impacto de los mensajes.  

f. Estas cuatro dependencias fueron convocadas por SEGOB y PNUD a la reunión de presentación del proyecto, en la 
que los Coordinadores de Comunicación Social de dichas dependencias confirmaron su participación y nombraron a 
sus representantes durante la gestión del mismo.  

g. A nivel presupuestal, se ejerció la primera ministración de recursos por 2´500,000.00 pesos al PNUD, como parte de 
lo signado en el Convenio de Colaboración con SEGOB. 

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No aplica debido a la población objetivo del proyecto. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Oportunidades: 
El trabajo conjunto con las 4 secretarías o entidades que participarán en la muestra de este proyecto, ofrecerá un 
espacio para que sus áreas de comunicación conozcan los mensajes que están difundiendo y el impacto que estos 
tienen en la población y, a partir de ello, desarrollen campañas de comunicación en las que se incorpore, de manera 
transversal, imágenes incluyentes que favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación 
de estereotipos de género. 
 
 
A partir de los resultados del trabajo con las 4 dependencias de la muestra, se generarán herramientas útiles para todas 
las áreas de comunicación social de la Administración Pública Federal. 
 
Obstáculos: 
Debido a que el presupuesto con el que se cuenta es limitado, la muestra de dependencias participantes se concentrará 
únicamente en 4 secretarías, pero se considera que con ello será suficiente para elaborar un diagnóstico general de la 
situación de las campañas de difusión del Ejecutivo Federal y generar herramientas útiles para todas las dependencias 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
que cuenten con campañas de este tipo. 
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Ramo: 04  Gobernación 

Clave de la UR: 510 

Nombre de la UR: Dirección General de Cultura Democrática y Fomento Cívico 
Clave del Pp: P002 

Nombre del Pp: Actividades para Contribuir al Desarrollo Político y Cívico Social del País 

 
Definición de la población objetivo 

 
Funcionarios de la Secretaría de Gobernación: 

• Secretario 
• Secretario particular del Secretario 
• Coordinador de asesores del Secretario 
• Secretaria técnica del Secretario 
• Subsecretarios 
• Titulares de Unidad 
• Directores General de órganos de desconcentrados 
• Directores de organismos públicos desconcentrados 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Los funcionarios de la Secretaría requieren introducir una verdadera perspectiva de género en los programas, 
presupuestos públicos y acciones del área a su cargo. Así, es fundamental identificar los problemas conceptuales que 
existen en torno al tema, sobre todo el de transversalidad, para luego establecer acciones que busquen promover un 
cambio, bajo la concepción de que el género influye tanto en la vida privada como pública de cualquier persona.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En total se capacitaron a 22 funcionarios de alto mando de la Secretaría de Gobernación.  
La capacitación en perspectiva de género incluyó los siguientes temas: 

• La confusión en torno al género 
• La diferencia entre sexo y género 
• Productos nefastos del género 
• Cómo opera el género: violencia simbólica y doble moral 
• La perspectiva de género en la gestión pública.  
• ¿Qué es una auditoría de género? 
• Las dificultades de la  transversalización 
• Las acciones afirmativas                                            
• El desafío de la paridad         
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Análisis de brecha de género 
 
En 2008, el Instituto Nacional de las Mujeres y la Secretaría de la Función Pública llevaron a cabo dentro de la 
administración pública federal la aplicación de un cuestionario de Cultura Institucional con Perspectiva de Género y no 
Discriminación a 20 Secretarías y entidades de gobierno. Este cuestionario contenía preguntas relacionadas con los 
siguientes temas:  

‐ clima laboral;  
‐ comunicación incluyente;  
‐ selección del personal;  
‐ salarios y prestaciones;  
‐ promoción vertical y horizontal;  
‐ capacitación y formación profesional;  
‐ corresponsabilidad entre vida laboral, personal e institucional;  
‐ hostigamiento sexual. 

 
La siguiente gráfica muestra la diferencia promedio entre hombres y mujeres por dependencia a las respuestas del 
cuestionario. Es una aproximación de la brecha de género que impera en la administración pública. Entre mayor sea la 
columna, mayor será la brecha de género de la dependencia.  
 

Brecha de género en la administración pública federal 

 
 
Las tres secretarías con mejor calificación, según sus trabajadores, fueron Función Pública, Marina y Defensa Nacional. 
Las tres que presentan una brecha más grande son Desarrollo Social Trabajo y Previsión Social, y Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. La Secretaría de Gobernación se encuentra a penas por encima del 
promedio.  
En la siguiente gráfica, se muestra la brecha de género para distintos organismos desconcentrados de la SEGOB según 
los resultados del cuestionario de cultura institucional. 
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Análisis de brecha de género 
 

Brecha de género en la Secretaría de Gobernación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Archivo General de la Nación es el que salió mejor evaluado, seguido por el CISEN y CONAPO. Los organismos que 
presentan una brecha de género muy alta son la Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y 
Revistas Ilustradas, el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y el Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México. Es importante resaltar que la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados (COMAR), fue la única en la que las mujeres calificaron mejor que los hombres en materia de 
equidad de género. 
 
Por lo tanto, es evidente la necesidad que existe de igualar las oportunidades existentes en la SEGOB y con estos cursos 
se busca contribuir a que la brecha discminuya. Aunque hay que estar conscientes que este es un trabajo de largo plazo 
y cuyo impacto tomará tiempo en verse reflejado.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos 

• Debido a que los indicadores de la Unidad para el Desarrollo Político (UDP) están relacionados con el número 
de personas capacitadas, y la capacitación dentro de la Secretaría está a cargo de la Dirección General de 
Recursos Humanos, resultó problemática expedir el pago al ponente por la partida asignada por el Congreso y 
etiquetada por la Secretaría de Hacienda, ya que los pagos los realiza normalmente la Dirección mencionada 
con sus propios recursos. No obstante, se llegó al acuerdo de que Recursos Humanos aprobaría el programa y 
realizaría el pago correspondiente, utilizando la partida especial de la UDP.  

• Debido al éxito obtenido por la capacitación, se replicará, con modificaciones pertinentes, el formato del curso 
para funcionarios de la Secretaría con mandos medios.  
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Ramo: 05  Secretaria de Relaciones Exteriores 
Clave de la UR: 812 
Nombre de la UR: Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 

Clave del Pp: P003 
Nombre del Pp: Coordinación de la Política Exterior de México en Materia de Derechos Humanos 
y Democracia (Promover y Difundir los Acuerdos Internacionales en Materia de Equidad de 
Género). 
 

Definición de la población objetivo 
 
Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, academia, iniciativa privada, organizaciones no gubernamentales (ONG`s), 
sociedad civil, sindicatos, grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres indígenas, mujeres con discapacidad, mujeres 
adultas mayores, mujeres migrantes, entre otros) y  público en general.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
        
Desconocimiento por parte de los  tres ordenes de gobierno de los compromisos del gobierno de México en el marco de 
los instrumentos internacionales en materia de Derechos Humanos de las Mujeres, así como de las observaciones y 
recomendaciones que el gobierno de México ha recibido. En ese sentido, el objetivo principal será difundir los 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos de la mujer y las observaciones y recomendaciones en la 
materia a los tres ordenes de gobierno, sociedad civil, academia, sindicato y público en general en los foros que organiza 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y mediante las publicaciones que se elaboran. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Portal electrónico CIMAC. La Dirección Genera de Derechos Humanos y Democracia (DGDH), contrató los servicios de 
la agencia de noticias “COMUNICACION E INFORMACION DE LA MUJER A.C. (CIMAC)”, con el fin de habilitar la liga 
“DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES” en la pagina electrónica de la propia agencia, a fin de difundir información 
relativa a actividades de la Secretaria de Relaciones Exteriores entre la población que regularmente consulta el sitio, 
entre los que destacan periodistas. El servicio contratado tendrá una duración del 16 de Marzo al 31 de diciembre de 
2009, y el pago del servicio se realizara mes con mes. 
 
Primer Seminario Internacional de Cultura Institucional. Durante el trimestre que se reporta se tenía contemplada la 
realización del Primer Seminario Internacional de Cultura Institucional para los días 29 y 30 de abril de 2009. El objetivo 
del Seminaria sería “Analizar los avances nacionales, regionales e internacionales en materia de cultura Institucional 
desde los compromisos asumidos por el gobierno de México en la Agenda Internacional, así como de las observaciones 
y recomendaciones recibidas por el gobierno de México en la defensa y promoción de los derechos humanos de las 
mujeres, con la finalidad de impulsar estrategias de armonización legislativa para el cambio organizacional que 
contribuyan a lograr la igualdad y equidad entre mujeres y hombres en las instituciones publicas”.  
 
En virtud de la alerta sanitaria, motivada por el brote de influenza en México, el Seminario fue pospuesto. La Cancillería, 
el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), determinaron realizar el 
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Análisis del avance de resultados 
seminario los días 3 y 4 de Septiembre del 2009. 
 
Para la realización de este evento la Dirección General de Derechos Humanos y Democracia (DGDH), se comprometió a 
distribuir 800 portafolios (para distribuir diversos materiales para los participantes) y 1000 ejemplares del díptico titulado 
“DECLACION DE SANTIAGO”. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En virtud de que a la fecha no se ha realizado ninguna reunión internacional, este rubro se reportará en el tercer trimestre 
del año (julio-septiembre de 2009), una vez que hayan sido realizadas algunas de las actividades que se tienen 
programadas. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos 
- Primer Seminario Internacional de Cultura institucional (29 y 30 de abril de 2009). La celebración del Seminario fue 
pospuesta debido a las medidas adoptadas por la Oficialía Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ante la 
contingencia sanitaria motivada por el brote de influenza en México, entre las que destacó la recomendación de “cancelar 
citas y/o posponer eventos que no sean urgentes”. Lo anterior fue comunicado el 24 de abril de 2009. La Cancillería, el 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y  la Secretaría de la Función Pública (SFP), acordaron posponer la 
reunión para los días 3 y 4 de septiembre de 2009.  
 
La medida anterior ocasionó que no se realizaran diversos pagos, a saber:  
 

• Boletos aéreos de los ponentes que participarían en el Seminario, haya quedado pendiente para el tercer 
trimestre del año. Los nombres de los ponentes son los siguientes: Carmen Castro Garcia, Astelarra Bonomi 
Maria Judith, Francisco Abril Morales, Evangelina Garcia Prince, Esther Sanchez Torres, Mercedes 
Kremenetzky, Soknan Han Jung.  

• Folleto “Declaración de Santiago: Fortalecimiento de los Mecanismos Nacionales de la Mujer Transversalización 
de la Perspectiva de Género en las Políticas Publicas, 2008” 
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Ramo: 05 Relaciones Exteriores 
Clave de la UR:  211 
Nombre de la UR: Dirección General de Protección a mexicanos en el Exterior 

Clave del Pp:  E002 
Nombre del Pp: Protección y asistencia consular  

Atención a mujeres y niñas en situación de maltrato o extrema vulnerabilidad 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres. Niñas y  Niños en situación de maltrato o de extrema vulnerabilidad. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Acrecentar la localización de connacionales en situación de maltrato en las representaciones diplomáticas y consulares 
de México en el exterior, esencialmente en los consulados en los Estados Unidos de América. 
 
Seguir reforzando los programas de información a los connacionales para acceder a un mayor número de personas en 
situación de vulnerabilidad. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La implementación de dos programas de apoyo a grupos en situación de vulnerabilidad han permitido acrecentar el 
número de casos de apoyo. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La dificultad se mantiene la localización de los connacionales para brindar apoyo y asesoría en materia de protección. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
La difusión de información y alcance a los connacionales en situación de vulnerabilidad. 
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 
Clave de la UR: HDB 
Nombre de la UR: Comisión Nacional de Vivienda 

Clave del Pp: S 177  
Nombre del Pp: Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda Esta 
es tu casa. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Todas aquellas personas de bajos ingresos que no hayan recibido subsidio federal de vivienda, de conformidad con lo 
siguiente: 

a. Personas de bajos ingresos, financiados totalmente por el FOVISSSTE, el INFONAVIT, el ISSFAM o cualquier 
otra entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal de naturaleza análoga que otorgue 
financiamiento, con ingreso integrado: 

i. Igual o menor que 2.6 veces el SMGV, en caso de ingreso individual. 
ii. Igual o menor que 4.0 veces el SMGV, en caso de ingreso familiar. 
iii. Igual o menor a 4.0 veces el SMGV, en caso de adultos mayores de 50 años. 

b. Personas no previstas en el inciso anterior, que contraten financiamiento o cofinanciamiento con alguna(s) 
entidad(es) ejecutora(s), con ingreso individual integrado igual o menor a 4.0 veces el SMGV, o bien ingreso 
familiar integrado igual o menor a 5.0 veces el SMGV. 

c. Personas con ingreso individual integrado igual o menor a 4.0 veces el SMGV, o bien ingreso familiar integrado 
igual o menor a 5.0 veces el SMGV, beneficiarias de programas sociales de entidades o dependencias de los 
sectores público, privado o social. 

d. Personas cuya vivienda ha sido afectada por un fenómeno natural que haya ocasionado un desastre o que 
habiten en zonas de alto riesgo, de conformidad con los criterios emitidos por la autoridad federal competente. 

Personas de bajos ingresos miembros de la fuerzas armadas o de los cuerpos de la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal o de las entidades federativas que determine la dependencia antes referida a causa de la capacitación, 
adiestramiento y certificación proporcionada a sus miembros, que por su actividad se les dificulta el acceso a una 
solución habitacional, con ingreso individual o familiar integrado igual o menor a 5.0 veces el SMGV. 
 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Uno de los retos fundamentales del desarrollo habitacional en el presente y el futuro inmediato es el de abrir el acceso al 
financiamiento para vivienda a las familias de menores ingresos y evitar que la producción de vivienda social crezca de 
manera desordenada y sin cuidado de parámetros de sustentabilidad. 
En este segmento de población, las posibilidades de acceso al financiamiento de vivienda son restringidas, ya sea 
porque no se cuenta con ingresos regulares para soportar el pago de una deuda hipotecaria, o bien porque teniendo 
ingresos fijos, éstos no son suficientes para costear la vivienda más barata en el mercado. Los programas de 
financiamiento a la vivienda se han orientado fundamentalmente a la población ubicada en el sector formal de nuestra 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
economía que son sujetos de crédito, lo que deja a un amplio sector que no ha sido considerado dentro de los esquemas 
tradicionales de financiamiento. 
 
De los nuevos hogares que se espera se incorporen a la estructura demográfica para el año 2030, ocho millones 
percibirá hasta cuatro salarios mínimos, partiendo de las condiciones actuales de distribución del ingreso. 
En el horizonte 2007-2012, la mitad de las necesidades de vivienda provendrá de hogares con ingresos de hasta cuatro 
salarios mínimos, más de un tercio de hogares con percepciones de hasta tres, y una quinta parte de quienes reciben 
hasta dos. 
 
La atención de esta necesidad habitacional requiere del apoyo de subsidios que complementen la capacidad de compra 
de las familias. 
 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 

Si bien, al cierre del primer trimestre de 2009, los 150 millones de pesos incluidos en el anexo 9 A del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2009, referente al Presupuesto para Mujeres y la Igualdad de Género, ya se habían aplicado 
en su totalidad, esta Comisión ha seguido otorgando apoyos durante el segundo trimestre. 
 

Subsidios Inversión Subsidios Inversión Subsidios Inversión

Mujeres 16,131 614,183,534.98 3,111 126,459,168.59 19,242 740,642,703.57

Hombres 16,988 626,891,786.68 4,168 182,993,377.13 21,156 809,885,163.81

Total 33,119 1,241,075,322 7,279 309,452,546 40,398 1,550,527,867

Población atendida por género y modalidad. Segundo Trimestre 2009

Adqusición de vivienda nueva Adquisición de vivienda usada Total
Género

 
 

Dicha inversión representa un monto de 740.64 millones de pesos, para 19,242 viviendas cuyo titular es una mujer. 
 
Recordando que el programa “Ésta es tu casa”, también otorga apoyos para diversas modalidades (mejoramiento, 
autoconstrucción o adquisición de lote con servicios) durante este segundo trimestre se han invertido cerca de 225.21 
millones de pesos para el resto de las modalidades, mismas que representan 20,770 acciones, beneficiando en una 
proporción de 56.7% y 57.9% a las mujeres, respectivamente. 
 

Mujeres 12,022 57.88 127,679,793.76 56.69

Hombres 8,748 42.12 97,528,237.74 43.31

Total 20,770 100.00 225,208,031.50 100.00

Subsidios otorgados por género durante el segundo trimestre 2009

Género Subsidios Porcentaje Inversión Porcentaje
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Análisis del avance de resultados 
 

De esta manera se ha logrado ejercer una inversión de 868.32 millones para el segundo trimestre, lo cual, aunado a lo 
ejercido en el primer trimestre (456.15 millones de pesos), se obtiene un total de 1,324.47 millones de pesos para 
mujeres. 
 
Este resultado da cuenta de que al finalizar el primer trimestre del año, los recursos señalados en el anexo 9 A del PEF 
ya se habían utilizado en su totalidad, sin embargo, por la naturaleza propia del programa, se han seguido otorgando 
dichos subsidios.   
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Como ya se había comentado en reportes anteriores, el Programa “Ésta es tu casa”, va estar supeditado por los 
financiamientos que otorgan las entidades ejecutoras, los cuales son originados bajo criterios de mercado y marcan una 
tendencia a menor número créditos para hombres que para mujeres, no así en la cantidad de recursos, ya que la misma 
tendencia indica que los hombres adquieren créditos de un monto mayor (en el caso de adquisición de vivienda) que en 
el caso de las mujeres que adquieren más créditos pero con montos inferiores.  
 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Situación a destacar es el proceso de consolidación de la plataforma operativa del programa, la cual permite un mayor 
control presupuestal del mismo, sin embargo todavía se trabaja en esta plataforma a fin de agilizar el intercambio y 
sistematización de la información entre las diversas bases de datos que se manejan.   
Otro reto que presentaba el programa durante su operación era la de transparentar los recursos ejercidos por esta 
comisión, ya que el número de actores involucrados no permitía un manejo ágil de la información, sin embargo, durante 
el segundo trimestre de este año, se logró optimizar la página de internet para mostrar los recursos ejercidos por 
períodos semanales, así como información detallada de las entidades ejecutoras, entidades federativas y género. 
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 

Clave de la UR: HHG 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de las Mujeres 

Clave del Pp: P010 
Nombre del Pp: Promoción y coordinación de las acciones para la equidad de género 
 

Definición de la población objetivo 
 
El Instituto Nacional de las Mujeres realiza acciones por medio de tres fondos de apoyo: 

- Fondo Proequidad, destinado a organizaciones de la sociedad civil que trabajan proyectos orientados al 
mejoramiento de las condiciones sociales, políticas, económicas y/o culturales de las mujeres en los distintos 
ámbitos de la sociedad. Por el monto que dispone el Fondo Proequidad, aproximadamente se apoyan 
anualmente 50 organizaciones.   

- Fondo de Fomento para la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Este Fondo se opera por medio de los 
32 Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades Federativas y se dirige a proyectos que se 
ubican bajo las siguientes modalidades: políticas públicas con perspectiva de género, diseñadas o modificadas 
en los sectores estratégicos en los que se realice la intervención y acciones diseñadas e instrumentadas para la 
incorporación de la perspectiva de género en la cultura institucional de los sectores estratégicos en los que se 
realice la intervención. 

- Fondo para el Desarrollo de las Instancias Municipales de las Mujeres (FODEIMM). Este Fondo se destina a las 
instancias Municipales de las Mujeres constituidas legalmente, y su apoyo se brinda por medio de tres 
categorías: Categoría A, Equipamiento y desarrollo de capacidades de la administración pública municipal y de 
las IMM; Categoría B, Fortalecimiento de las IMM; Categoría C, Consolidación de las IMM; Categoría D, 
Proyectos intermunicipales. Participarán como mínimo dos municipios en esta categoría. Se estima que para 
2009 serán apoyadas 450 instancias. 

 
Adicional a los Fondos, Inmujeres establece una estrecha relación con las dependencias de la Administración Pública 
Federal. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La discriminación por cuestiones de género no sólo vulnera a las mujeres sino que también limita el desarrollo de todo el 
país. Para progresar, México requiere garantizar que todos sus ciudadanos, hombres y mujeres por igual, ejerzan sus 
derechos a plenitud. 
 
Hoy millones de mujeres contribuyen decididamente al progreso del país y al bienestar de los mexicanos. Sin embargo, 
persiste una cultura que se aferra a valores y costumbres que desprecian las aportaciones de las mujeres, dejando a un 
lado uno de los principios fundamentales de la democracia: la equidad. 
 
México se ha adherido a los principales instrumentos internacionales que abrigan los derechos de las mujeres, y han 
dado pauta para la elaboración de las políticas nacionales de igualdad entre mujeres y hombres. Producto de este 
compromiso son la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. En relación con estas últimas dos leyes, sólo tres 
estados han logrado armonizar su legislación con la primera, y 20 con el instrumento federal para erradicar la violencia. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
En la administración e impartición de justicia se han evidenciado avances importantes: todas las entidades federativas 
del país han tipificado la violencia familiar como una causal de divorcio, y en 30 de ellas la violación por parte del 
cónyuge se considera un delito, lo que representa un logro sustancialmente significativo de los últimos 3 años. 
 
El marco de las leyes generales y el avance en los procesos de armonización y homologación, perfilan un escenario 
propicio para el gran paso hacia un sistema de impartición de justicia con perspectiva de género. 
 
La desigualdad de género en sus manifestaciones más extremas induce a la violencia de género, que se expresa tanto 
en el ámbito público y en la vida social, como en el espacio privado de convivencia. Así lo manifiestan los resultados de 
la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006, que señala que 43% de las mujeres ha 
recibido agresiones de algún tipo por parte de su pareja actual o por su última pareja. 
 
Según las modalidades de violencia captadas a través de esta encuesta, alrededor de 30% de mujeres mexicanas 
ocupadas de 15 años y más ha enfrentado algún episodio de violencia en el ámbito laboral, ya sea por discriminación o 
por hostigamiento; 16% ha sufrido algún tipo de violencia en la escuela; y en los espacios comunitarios (calle, mercado, 
transporte, cine, iglesia, tienda, hospital, etc.), 39.7% de las mujeres se ha enfrentado con algún tipo de violencia. En el 
ámbito privado, 16% de las mujeres ha sufrido violencia por una persona distinta a su pareja dentro de su ámbito familiar; 
en cuanto a la violencia patrimonial (despojo de algún bien o propiedad), alrededor de 6% de las mujeres la ha padecido. 
A nivel nacional, 32% de las mujeres enfrenta violencia emocional, 23% económica, 10% física y 6% sexual. La violencia 
contra las mujeres es más frecuente en el ámbito urbano que en el rural, con 42% y 33%, respectivamente. 
 
El círculo desigualdad-discriminación-violencia puede ser superado si se adoptan, como tareas prioritarias, el 
fortalecimiento de las capacidades de las mujeres y la ampliación de sus oportunidades de participación en la vida 
pública. 
 
Las brechas en el acceso a la educación entre las niñas y niños mexicanos si bien prácticamente han desaparecido a 
nivel nacional, aún persisten diferencias regionales y diferencias asociadas con la pobreza, sobre todo en el nivel de 
secundaria. De acuerdo con el II Conteo de Población y Vivienda 2005, 46% de las mujeres de 15 años y más no ha 
logrado concluir la educación básica. En la educación superior, México se sitúa con una cobertura de 25% con igualdad 
en el acceso para mujeres y hombres. Sin embargo, en siete entidades del país los índices de participación femenina en 
este nivel educativo están por debajo de 90 mujeres por cada 100 hombres. 
 
La brecha de desigualdad entre mujeres y hombres, en las localidades con menos de 2,500 habitantes, refleja que el 
rezago educativo de la población de 15 años y más es crítico: 70.4% de las mujeres y 68.6% de los hombres no cuentan 
con la educación básica concluida, según el II Conteo de Población y Vivienda 2005. 
 
El nivel de alfabetización de la población indígena muestra el rezago de este grupo de población. Si bien México ha 
incrementado la cobertura de la educación básica y la alfabetización (según el II Conteo de Población y Vivienda 2005, el 
porcentaje de población alfabeta ascendió a 93.0 en el caso de los hombres de 15 años y más y a 90.0 en el caso de las 
mujeres de ese grupo de edad), para la población indígena este indicador fue considerablemente más bajo: 76.7 para el 
caso masculino y 60.2 para el femenino. 
 
En el ámbito de la salud, las características biológicas asociadas al sexo representan riesgos mayores para las mujeres. 
La razón de mortalidad materna asciende a 60 por cada 100 000 nacidos vivos estimados, de acuerdo con información 
del Sistema Nacional de Información en Salud de la Secretaría de Salud, y representa uno de los principales retos de 
México de cara a los Objetivos del Milenio. 
 
La mortalidad por cáncer de mama y cáncer cérvico-uterino son ejemplos evidentes de riesgos para la mujer, quienes 
también están expuestas a padecimientos neuro-psiquiátricos, como la depresión y trastornos de ansiedad, más 
frecuentes en las mujeres que en los hombres y con una clara asociación con aspectos de género. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
Por otra parte, la presencia de estereotipos y condicionantes sociales sobre la autonomía y toma de decisiones de las 
mujeres convierten el tema de la salud en una cuestión de género, pues impactan en sus decisiones de salud 
reproductiva o son potenciadores de desórdenes alimentarios, como la anorexia nerviosa y bulimia. En la última década, 
los problemas de sobrepeso y obesidad se han incrementado de forma acelerada; en la actualidad 71.1% de las mujeres 
mexicanas de entre 30 y 60 años de edad enfrenta estos padecimientos, según la Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición 2006. 
 
En materia de salud reproductiva, la fecundidad de las mujeres indígenas es considerablemente mayor que la de las 
mujeres no indígenas. De acuerdo con el Sistema de Indicadores sobre la Población Indígena de México 2000, de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), las tasas más elevadas corresponden a las 
mujeres del grupo zoque y mixteca, con 6.8 y 6.6 hijos por mujer, respectivamente, tasas casi tres veces mayores que las 
registradas a nivel nacional. 
 
La falta de desarrollo de las capacidades de las mujeres y la pobreza son fenómenos estrechamente vinculados. Según 
cifras oficiales del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el porcentaje de 
hogares que padece condiciones de pobreza muestra una disminución significativa a nivel nacional. Sin embargo, para 
los hogares con jefatura femenina el ritmo de reducción ha sido más lento, particularmente en las zonas urbanas, con un 
descenso de sólo un punto porcentual desde el año 2000, en comparación con casi 5 puntos porcentuales para los 
hogares dirigidos por hombres. 
 
El fenómeno de la pobreza en el medio urbano es un asunto prioritario, en la medida que el crecimiento en el número y 
proporción de hogares con jefatura femenina aumenta de forma sostenida. Actualmente 24% de los hogares en 
condiciones de pobreza alimentaria son dirigidos por una mujer. 
 
En las zonas rurales, la historia es distinta. Entre los hogares con jefatura femenina la disminución de la pobreza ha 
avanzado a un ritmo más acelerado, pasando de 29% en el año 2000 a 17% en el 2006, con un progreso similar entre los 
hogares con jefatura masculina. No obstante, los rezagos en diversos aspectos del desarrollo, tales como el acceso a la 
protección social para las mujeres que habitan en el medio rural, requieren de políticas de atención con perspectiva de 
género. 
 
La igualdad en la remuneración y en las condiciones de trabajo de mujeres y hombres, y la reducción en la segregación 
en las ocupaciones y puestos por motivos de sexo, constituyen los mecanismos para la construcción de una economía 
competitiva. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2007, la tasa de participación económica 
femenina asciende a 41.4% y la masculina a 78.2%. La relación del ingreso promedio por hora femenino con respecto al 
masculino es de 0.9. Las mujeres empleadoras representan 2.5% de la población económicamente activa (PEA) 
femenina, y para los hombres este porcentaje asciende a 6.5%. 
 
Entre las principales razones de la menor participación femenina se encuentran la falta de estrategias y políticas de 
conciliación trabajo- familia. El promedio de horas dedicadas al trabajo doméstico es muy desigual entre los sexos; la 
información más reciente señala que las mujeres dedican en promedio 42.4 horas a la semana a estas actividades y los 
hombres sólo 9.3 horas. El valor imputado al trabajo doméstico en términos de su aportación al PIB, según datos del 
Inmujeres basados en la En cuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2002, se estima en 21.6%, una magnitud superior a 
la de sectores como el comercio, restaurantes y hoteles (20%), y la industria manufacturera (18.5%). 
 
El acceso de las mujeres a la toma de decisiones se refleja en diversos ámbitos de participación. En la Administración 
Pública Federal, las mujeres ocupan 27.4% de los puestos de mandos medios y superiores, porcentaje muy inferior 
respecto al total de las mujeres en la población económicamente activa. En la vida sindical su participación no supera el 
13%; en cargos de elección popular la representación de las mujeres es escasa, con 17% en la Cámara de Senadores y 
23% en la Cámara de Diputados. Situación similar se da en los Congresos locales, en donde representan 21%, con 
grandes diferencias entre los estados donde los porcentajes oscilan de 8% a 33% (este último es el recomendado a nivel 
internacional). 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
De acuerdo con información del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), el acceso de 
las mujeres a gubernaturas ha sido casi nulo: como presidentas municipales, en los últimos 20 años su representación no 
ha pasado de 4%, las regidoras representan 27.6% y las síndicas 13.1%. El porcentaje de mujeres mayores de 18 años 
que participan en organizaciones civiles es de 41.3%. 
 
Como parte de la construcción institucional para promover la igualdad entre mujeres y hombres, a nivel federal se cuenta 
con unidades de enlace de género en las 18 secretarías y la Procuraduría General de la República, además de 6 
instituciones más pertenecientes al gabinete ampliado, así como PEMEX y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH). Asimismo, en las 32 entidades federativas se cuenta con un mecanismo estatal de las mujeres y 
alrededor de 400 municipios también disponen de esta figura, creados a través de un acta de cabildo. Adicionalmente, 
existen dos mecanismos de coordinación: el Sistema Nacional para la Igualdad de Mujeres y Hombres y el Sistema 
Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 

 Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (SNIMH) 
El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres es el mecanismo de coordinación para la ejecución del 
PROIGUALDAD, a través del cual 27 dependencias de la Administración Pública Federal1 y el INMUJERES, quien lo 
preside, establecen y dan seguimiento a los compromisos para lograr la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Programa de Cultura Institucional para la Administración Pública Federal (PCI). 
Dando continuidad a los trabajos realizados en el marco del PCI, el cual busca la promoción de cambios en las 
estructuras, procesos y valores que sustentan la cultura organizacional de la APF y transformarlas en espacios de 
productividad, desarrollo humano e igualdad para las y los servidores públicos y proporcionar más y mejores servicios a 
la ciudadanía, se lograron los siguientes resultados: 

• Diseño de la Guía para la elaboración del Plan de Acción del programa de Cultura Institucional cuyo objetivo es 
proporcionar las herramientas que permitan a las y los enlaces ante la Comisión Intersecretarial para la 
Transparencia y el Combate a la Corrupción (CITCC) y a las y los responsables del Programa e Cultura 
Institucional de cada institución desarrollar su Plan de Acción del Programa de Cultura Institucional. 

• En coordinación con la Comisión Instersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción se llevó a 
cabo el Taller para el Plan de Acción de Cultura Institucional en donde participaron 258 funcionarias y 
funcionarios responsables del Programa Institucional. A través de este taller se proporcionaron las claves 
orientadoras que permitirán a los responsables del Programa de Cultura institucional definir las acciones, metas 
e indicadores orientados a dar cumplimiento al Programa de Cultura Institucional. 

o Diseño e implantación de las fases de diagnóstico, plan de acción y consulta digital del Sistema de 
Cultura Institucional de los 240 Planes de Acción del Programa de Cultura institucional de la APF.
 Mediante el Sistema de consulta institucional se podrán consultar de manera permanente los 
resultados de su diagnóstico, mantener comunicación con el Inmujeres y con la CITCC, registrar sus 
resultados e identificar en qué medida contribuyen al cumplimiento de las líneas de acción, estrategias 
y objetivos del Programa de Cultura Institucional. 

 
Agendas para la Igualdad con presupuesto. 

• Se realizaron 5 reuniones de trabajo con personal de la Secretaría de Marina, con la finalidad de elaborar el 
Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en dicha Secretaría. Dicho programa se enmarca en el 

                                                 
1 Para 2009, el número de dependencias de la Administración Pública que participan en el SNIMH se incrementó debido 
a la incorporación de 16 dependencias en su calidad de dependencias invitadas permanentes.  
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Análisis del avance de resultados 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Programa Sectorial de Marina 2007-2012, PROIGUALDAD y PCI. 

• Se llevó a cabo la propuesta de Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Secretaría de 
Seguridad  Pública en la que se plantean 5 objetivos estratégicos en el marco del Programa Sectorial de 
Seguridad Pública, PROIGUALDAD y PCI. 

• Se han llevado a cabo 3 reuniones de trabajo con funcionarias y funcionarios de la Secretaría de la Función 
Pública, Secretaría de Seguridad Pública y Secretaría de Gobernación las dependencias mencionadas se 
encuentran en proceso de elaboración de su Agenda para la Igualdad de Género. 

 

 Vinculación con estados y municipios 
Con el fin de institucionalizar la PEG de manera transversal, en los tres órdenes de gobierno, el sector privado y 
contribuir a su adopción en los Poderes de la Unión, INMUJERES coordinó acciones a través de la ejecución de tres 
fondos, en cumplimiento de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH), la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) y los compromisos signados en el Acuerdo Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
Fondo de Fomento para la Transversalidad de la Perspectiva de Género.  
Se constituyó en el año 2008 con el fin de desarrollar acciones y proyectos orientados a garantizar la igualdad entre 
mujeres y hombres, a través del fortalecimiento de las instancias de las mujeres en las 32 entidades federativas (IMEF). 
En 2009 cuenta con un presupuesto total de 232.3 millones de pesos. 

• El ejercicio de los recursos programados al segundo trimestre corresponde al 94.7%, lo que permitió un 
cumplimiento del 93.3 % de la meta propuesta, lo que equivale a 28 IMEF apoyadas. 

• A las 32 Instancias Estatales se les proporcionó asesoría para el ajuste de sus respectivas propuestas en 
función de las observaciones  y recomendaciones emitidas por  la Comisión Dictaminadora a las propuestas 
presentadas para su autorización al Fondo.  

• De las 28 propuestas autorizadas se realizarán acciones que tienen incidencia en al menos 650 municipios.  
• A las 28 IMEF se les ha proporcionado asesoría específica para el ejercicio y uso del recurso federal y para el 

manejo administrativo y financiero del mismo.  
• Se realizaron visitas a siete entidades federativas en donde han participado dependencias vinculadas al 

desarrollo de las propuestas para que en coordinación con las IMEF se articularan las acciones que fortalezcan 
el proceso de transversalidad. 

• Se diseñó e integró el Formato de Presentación del Informe Trimestral para el Fondo de Fomento para la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género, con su respectivo instructivo para que las IMEF de acuerdo a lo 
establecido en las Bases de Operación en su numeral 9.1 presenten los avances físicos y financieros 
relacionados a la ejecución de sus respectivas propuestas autorizadas.  

 

Fondo para el Desarrollo de las Instancias Municipales de las Mujeres (FODEIMM).  
Su objetivo es favorecer el desarrollo de las Instancias Municipales de la Mujer (IMM) para aumentar su capacidad de 
incidencia en los procesos de formulación, aplicación y evaluación de políticas públicas locales encaminadas a lograr la 
plena participación de las mujeres en todos los ámbitos del desarrollo municipal, en el marco de la igualdad de género. 

• En el segundo trimestre el Comité Dictaminador del FODEIMM aprobó 248 proyectos presentados por 
Instancias Municipales de las Mujeres de treinta entidades federativas, por un monto de $44,450,394.00 de los 
cuales, se han apoyado 32 municipios con la cantidad de $4,947,000.00 y el resto, se encuentra en proceso de 
firma de convenios específicos por las autoridades municipales. 

 
Fondo PROEQUIDAD. 
El Fondo PROEQUIDAD se orienta a fortalecer el trabajo de organizaciones de la sociedad civil (OSC) a favor de la 

                                                                                                                                                                   
2 El anexo se integra con la siguiente información: anexo 1 (población beneficiada), anexo 2 (información cualitativa), 
anexo 3 (notas adicionales). 
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Análisis del avance de resultados 
mujer. En 2009 cuenta con un presupuesto de 20.8 millones de pesos con los que busca apoyar 80 proyectos 
presentados por OSC para el mejoramiento de las condiciones sociales, políticas, económicas y/o culturales de las 
mujeres en temas, grupos y regiones prioritarias. 

• Recepción y registro de los 208 proyectos que concursaron en la Octava Emisión del  Fondo PROEQUIDAD; 
valoración Técnica de los proyectos para verificar su apego a lo estipulado por la Convocatoria y Bases 
Reguladoras; sesiones del Comité Dictaminador. 

•  Publicación de resultados en página Web del Inmujeres.  
• Elaboración de 87 acuerdos de colaboración entre el Inmujeres y las organizaciones ganadoras. 
• Trámite y verificación de transferencia de la tercera y última ministración de recursos para los 41 proyectos 

ganadores de la Séptima Emisión del Fondo PROEQUIDAD (2008-2009) por un total de $888,888.80. 
 
Armonización legislativa. 
A través de los mecanismos de coordinación y la operación de los fondos, se impulsa la armonización de la legislación 
nacional conforme a los tratados y convenciones internacionales en favor de los derechos humanos de las mujeres, con 
la finalidad de armonizar los ordenamientos jurídicos federales y locales, en coordinación con los tres Poderes de las 
entidades federativas y las IMEF mediante la homologación e instauración de leyes y sistemas a nivel estatal. 
 

Avance acumulado en materia de igualdad al I trimestre de 2009 

 Total 
acumulado Orden de Gobierno / Entidades federativas 

Sistemas de igualdad. 1 Federal. 

Leyes de igualdad. 1 federal y 14 
estatales 

Federal, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Distrito Federal, Durango, Michoacán, Morelos, Oaxaca, 
Puebla, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas 

 
Capacitación y profesionalización. 
El Programa Institucional de Capacitación y Profesionalización tiene como objetivo normar la currícula para sensibilizar y 
formar en género servidoras/es públicos de la administración pública federal, estatal y municipal. 

• La impartición de los cursos presenciales de alineación en la norma inició en mayo del año en curso. 
Actualmente dicho curso se  ha impartido nueve veces, de las cuales 5 se han ofrecido en el Distrito Federal y 
4 en las siguientes entidades federativas: Puebla, Hidalgo, Veracruz y Chihuahua. El total de capacitados 
durante este período suma 127 personas.  Del total de las personas certificadas 80 son mujeres y 13 hombres. 
La brecha entre las personas capacitadas en la norma y las certificadas es de 27 personas, lo que se considera 
una cantidad relativamente baja.  Ello se atribuye a la estrategia de seguimiento que ha implementado la 
Subdirección de Procesos para la Certificación. 

 
 Vinculación con sector privado y sindicatos 

La impartición de los cursos presenciales de alineación en la norma inició en mayo del año en curso. Actualmente dicho 
curso se  ha impartido nueve veces, de las cuales 5 se han ofrecido en el Distrito Federal y 4 en las siguientes entidades 
federativas: Puebla, Hidalgo, Veracruz y Chihuahua. El total de capacitados durante este período suma 127 personas.  
Del total de las personas certificadas 80 son mujeres y 13 hombres. La brecha entre las personas capacitadas en la 
norma y las certificadas es de 27 personas, lo que se considera una cantidad relativamente baja.  Ello se atribuye a la 
estrategia de seguimiento que ha implementado la Subdirección de Procesos para la Certificación. 

• Se atendieron 90 solicitudes y se incorporaron 57 organizaciones que por primera vez cuentan con el distintivo 
MEG. 

• Apoyo y seguimiento de organizaciones que lograron la certificación en años anteriores (2003 a 2008). 
• Se realizaron las auditorias de certificación a organizaciones que obtendrán por primera vez su distintivo en 
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Análisis del avance de resultados 
equidad de género MEG, así como auditorias de renovación a organizaciones que obtuvieron su distintivo 
durante los años 2004 y 2006 (actividad aún en proceso). 

• Se dio inicio a la etapa de capacitación del plan de apoyo a organizaciones participantes en el MEG. El taller se 
llevó a cabo en la Ciudad de México, se recibieron 35 participantes, 26 mujeres y 9 hombres. 

 
 Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(SNPASEVCM) 
Para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, mediante la aplicación de una política 
pública que brinde garantías para su seguridad e integridad física, permita un desarrollo igualitario entre mujeres y 
hombres y garantice el ejercicio primordial de la libertad de las mujeres en un entorno social propicio, se realizaron las 
siguientes acciones. 
 
1. 100% de cumplimiento en la publicación de Leyes de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en cada 

una de las entidades federativas, con la emisión de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de Género del Estado de Oaxaca. 

2. 60% de Sistemas de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres instalados en 
las Entidades Federativas. El 4 de junio de 2009 se instaló el Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia en el Estado de Tabasco. 

3. Porcentaje de cumplimiento de las metas establecidas por las Comisiones: 
• El 23 de abril de 2009, la Comisión de Prevención de la Violencia contra las Mujeres, acordó realizar un banco de 

datos de experiencias exitosas en materia de prevención.  
• El 24 de abril de 2009, la Comisión de Sanción de la Violencia contra las Mujeres, acordó realizar una propuesta 

de capacitación en materia de procuración, administración e impartición de justicia.  
• El 23 de abril y 25 de mayo de 2009, la Comisión de Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, acordó 

realizar los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en la materia. 
• El 15 de junio de 2009, la Comisión de Atención de la Violencia contra las Mujeres, acordó realizar un Directorio 

de los Servicios Especializados de Atención de la Violencia en el país. 
4. Porcentaje de Acuerdos cumplidos del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres: 
• El 23 de abril de 2009, la Procuraduría General de la República y la Red Nacional de Refugios, dieron a conocer 

el mecanismo de atención y canalización de las mujeres que han sido víctimas de violencia de género en el 
contexto del narcotráfico y delincuencia organizada; en cumplimiento al Acuerdo número 03-E 28 /01/ 2009 
correspondiente a la Segunda Sesión Extraordinaria. 

• El 24 de abril de 2009, se ratificó a los integrantes de la Comisión Dictaminadora para la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género con carácter permanente, conformada por: la Presidencia del Sistema (Secretaría de 
Gobernación), la  Secretaría de Seguridad Pública, la Secretaría de Salud, la Secretaría Ejecutiva (Instituto 
Nacional de las Mujeres) y la  Procuraduría General de la República, en seguimiento al Punto de Acuerdo No. 07-
24/04/2008 de fecha 24 de abril de 2008. 

• El 24 de abril de 2009, se aprobó la integración del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para el estudio y 
análisis de la posible emisión de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, conformada 
por:  la Secretaría  de Salud, la Procuraduría  General de la República, la Secretaría de Desarrollo Social y el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.  

 
El proceso de armonización de sistemas y leyes contra la violencia a nivel estatal, logró que la totalidad de las entidades 
del país cuenten con una ley contra la violencia. El siguiente cuadro resume los avances al finalizar el segundo trimestre 
de 2009. 
 

Avance acumulado al primer trimestre de 2009 
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Análisis del avance de resultados 
 Total Orden de Gobierno / Entidades federativas 

Sistemas contra 
la violencia 

1 federal y 23 
estatales 

Federal, Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chiapas, 
Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guerrero, Estado de México, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 

Leyes contra la 
violencia 

1 federal y 32 
estatales 

Federal, Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guerrero, 
Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 
Zacatecas. 

Reglamentos de 
las leyes contra la 
violencia 

1 federal y 9 
estatales 

Federal, Aguascalientes, Baja California Sur, Distrito Federal, Estado de 
México, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, San Luis Potosí y Yucatán. 

 
 Línea telefónica vida sin violencia 

La línea telefónica brinda un espacio de escucha activa, de consulta y orientación para las víctimas de violencia, 
involucra un proceso de toma de decisiones y ejecuta la vinculación con los servicios especializados que atienden esta 
problemática. 
 
Durante el segundo trimestre del año la Línea Vida sin Violencia orientó a 8,549 personas, 6,639 de mujeres frente a 
1,910 de hombres. El mayor número que utilizó la Línea reportó en primer lugar violencia psicológica (2,082), en segundo 
lugar, violencia física (1,045) y, en tercer lugar, económica (323); el resto de las llamadas (200) se refirieron a casos de 
violencia patrimonial, sexual, y para solicitar información relacionada con temas de derechos humanos, programas 
institucionales, asesoría médica, y canalización a albergues (4,899).  
 
Las principales formas de violencia referidas fueron en la familia (3,353), en la comunidad (97) y en el trabajo (80) y, el 
resto (5,019), reportó violencia docente, institucional, feminicida, hostigamiento y/o acoso sexual u otro tipo de 
situaciones no violentas. El principal general de violencia fue el esposo/a o la pareja (2,907). 
 
El mayor número de personas que llamaron a la Línea afirmaron ser casadas (2,256), solteras (1,975) o vivir en unión 
libre (792); el resto (404) dijeron ser viudas, separadas o divorciadas, y (3122) no especificaron. A la vez, las mujeres y 
hombres que llamaron, refirieron como principales ocupaciones ser empleados/as (4,127), dedicados/as a quehaceres 
domésticos (1,518) y trabajadores/as por su cuenta (714) y, el resto, desempleados/as, jubilados o pensionados, 
estudiantes o tener trabajos no remunerados. 
 
Los principales grupos de edad que solicitaron servicios de la Línea telefónica fueron los ubicados entre los 26 y 45 años. 
La mayoría de las personas que llamaron afirmaron tener escolaridad de secundaria (1,075), seguidas por quienes 
cuentan con preparatoria o bachillerato (901), y, en tercer lugar, dijeron ser profesionistas (890), mientras que las 
restantes dijeron contar con maestría o doctorado, carrera técnica, primaria, o no tener alguna instrucción. Las entidades 
de donde se registró mayor número de llamadas fueron el Distrito Federal y el Estado de México, con 2,170 y 1,898 
respectivamente. 
 

 Presupuesto etiquetado 
En el marco de las tareas de monitoreo al Anexo 9A, y como parte de la transparencia de las acciones y programas de la 
Política Nacional de Igualdad y Equidad de Género en la integración, ejecución y rendición de cuentas del presupuesto y 
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Análisis del avance de resultados 
gasto público, al segundo trimestre de 2009 se integró la información sobre el presupuesto etiquetado a las dependencias 
de la AFP que se reporta en anexo2. En los anexos se incluye el avance presupuestario y de metas correspondientes al 
periodo abril-junio, de las dependencias que tienen recursos etiquetados en el anexo 9A del PEF 2009, así como la 
correspondiente información cualitativa. 
 

 Difusión y comunicación 
Programa de sensibilización 

• Campaña Derechos Humanos de las Mujeres del 3 de marzo al 16 de abril, con una cobertura que dio presencia 
a nivel nacional, a través de radio, prensa, televisión y medios complementarios. 

• Se realizaron 34 entrevistas a funcionarias del INMUJERES por diferentes medios de comunicación. 
• Se han publicado 15 inserciones de programas y convocatorias del Inmujeres así como de la campaña 

Derechos Humanos de las Mujeres. 
• Se realizaron en coordinación con las instancias de la Mujer en los Estados 6 boletines electrónicos y 22 

comunicados de prensa. 
• Se trabajó con el Instituto Mexicano de la Radio para la difusión en sus diferentes espacios informativos, 

información con perspectiva de género. 
 
Difusión de las actividades del INMUJERES 

• Se publicaron tres suplementos de “TODAS” con contenidos emitidos desde el INMUJERES, se llevaron a cabo 
8 inserciones de la convocatoria CALISEG, así como 6 boletines electrónicos. 

 
 Proyección internacional 

Para cumplir con los compromisos del Estado Mexicano en el ámbito internacional, contribuir al desarrollo de las 
relaciones y cooperación con los países de la región, el avance de las mujeres y la igualdad de género, INMUJERES 
apoya en la atención de la agenda internacional en el tema de igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Atención a compromisos internacionales 
Funcionarias/os del Inmujeres, participaron en las siguientes reuniones internacionales: CIM/OEA Sesión Especial sobre 
Migración y Género ( Washington, D.C., 1° de abril); IV Encuentro de Ministras y/o Altas Autoridades de la de la Mujer de 
la Región Andina (Quito, Ecuador, 15 al 17 de abril); XXI Reunión Especializada de la Mujer del MERCOSUR (Paraguay, 
26 al 29 de mayo); Encuentro de Mujeres Parlamentarias: Hacia una agenda política para la Igualdad de Género en 
América Latina y el Caribe (Madrid, España, 15 y 16 de junio. Los materiales e intervenciones que destacan en el ámbito 
internacional corresponden a los siguientes: 

• XXI Reunión Especializada de la Mujer del MERCOSUR, México presentó un informe de país sobre los 
siguientes temas: combate a la violencia en contra de las mujeres; situación de las mujeres en las fuerzas 
armadas e incorporación del enfoque de género en el ámbito del comercio. 

• En el marco del Encuentro de Mujeres Parlamentarias celebrado en Madrid, la Presidenta del Inmujeres 
participó como ponente en el panel: “Estrategias para el posicionamiento de la agenda de género en la 
legislación”. Asimismo, México presentó su experiencia sobre la Plataforma Estratégica para la Equidad 
Política, en la Feria de Experiencias que se realizó en el marco de este Encuentro.  

•  Se integró la información sobre los principales avances registrados en nuestro país en torno a las 
recomendaciones formuladas a México en el Informe del Grupo de Trabajo del Mecanismo de Examen 
Periódico Universal (MEPU) del Consejo de Derechos Humanos (CoDH) de las Naciones Unidas, 
particularmente en aquellas relativas al combate a la discriminación y violencia contra las mujeres. 

• Progresos realizados por nuestro país en torno a la aplicación de la resolución 62/206 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, sobre la mujer en el desarrollo, con énfasis en la integración de la perspectiva de 
género en las estrategias nacionales de desarrollo y teniendo en cuenta la actual crisis económica y financiera. 

• El 14 de abril se remitió a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) el documento de 
respuestas de México al Cuestionario enviado por la División para el Adelanto de las Mujeres (DAW/ONU) 
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Análisis del avance de resultados 
sobre la aplicación de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y del documento final del Vigésimo 
Tercer Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General, que abarca el quinquenio 2004-2009. 
Asimismo, se remitió a dicha Comisión la actualización de los indicadores del área temática sobre “Autonomía 
en la toma de decisiones” para su integración en el Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el 
Caribe. 

 
Se trabajo con mecanismos de la mujer: 

• La Secretaría de la Mujer de la República de Paraguay y el Inmujeres, se impartió una sesión de capacitación 
sobre los compromisos internacionales y regionales en materia de derechos humanos de las mujeres y la 
agenda internacional al personal de dicha Secretaría (27 de mayo). 

• El 17 de junio de 2009 se llevó a cabo la Firma del Memorando de Entendimiento entre el INMUJERES y el 
Ministerio de Igualdad de España para el fortalecimiento institucional e incorporación del principio de igualdad 
de género en sus políticas públicas. 

 
Donativo internacional 
En mayo de 2009 se realizó una aportación por 34,349 dólares equivalente a  al Mecanismo de Seguimiento de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (MESECVI). 
 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Inmujeres a partir de la identificación de problemáticas culturales, sociales, políticas y económicas implementa el 
desarrollo de Programas y Fondos con la finalidad de gestionar y promover sus acciones a población que lo requiere. 

- Fondo PROEQUIDAD 
El Fondo PROEQUIDAD se orienta a fortalecer el trabajo de OSC a favor de la mujer, en 2008 se apoyaron 52 proyectos 
para el mejoramiento de las condiciones sociales, políticas, económicas y/o culturales de las mujeres en temas, grupos y 
regiones prioritarias; y para el desarrollo de proyectos orientados a la participación de las mujeres en la conservación, 
uso y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad en el Corredor Biológico Mesoamericano-México, de 16 entidades 
federativas en beneficio de 16 mil personas. Para 2009 se estima apoyar 80 proyectos. 
 

- FODEIMM 
El Fondo fue creado para impulsar y fortalecer la creación, desarrollo y consolidación de instancias municipales de las 
mujeres, con el fin de promover la institucionalización y transversalidad de la PEG, diseñar y aplicar políticas públicas en 
favor de la plena participación de las mujeres en todos los ámbitos del desarrollo local.  
En la ejecución del Fondo se promovió la participación de los MAM municipales de áreas geográficas de elevado rezago 
social y marginación, con la finalidad de dirigir acciones hacia las mujeres que viven en condiciones de mayor 
desigualdad: 30% de los MAM se ubican en municipios con alto o muy alto grado de marginación; 22% en el nivel medio; 
y, 48% en el nivel bajo o muy bajo. Para 2009 se estima apoyar 450 proyectos. 

 
- Fondo de Fomento para la Transversalidad de la Perspectiva de Género  

La creación de este Fondo se enmarca en las recomendaciones hechas por la CEDAW y la LGIMH, que establece 
garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas y proyectos e instrumentos 
compensatorios como acciones afirmativas. 
El Fondo se constituyó en 2008 para desarrollar acciones y proyectos orientados a garantizar la igualdad entre mujeres y 
hombres, a través del fortalecimiento de las 32 instancias de las mujeres en las entidades federativas. stos proyectos 
están orientados a incorporar la PEG por medio de dos modalidades: políticas públicas con perspectiva de género, 
diseñadas o modificadas en los sectores estratégicos en los que se realice la intervención, y acciones diseñadas e 
instrumentadas para la incorporación de la perspectiva de género en la cultura institucional de los sectores estratégicos 
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Análisis de brecha de género 
en los que se realice la intervención. 
 

- Modelo de Equidad de Género 
Tiene como objetivo desarrollar, fomentar e impulsar la equidad de género en las organizaciones, a fin de institucionalizar 
las políticas de equidad de género y propiciar la igualdad de oportunidades  para hombres y mujeres en el acceso al 
empleo, condiciones de trabajo, así como desarrollo profesional, capacitación y participación en los procesos de toma de 
decisiones. El MEG entregó 100 distintivos, 67 a organizaciones nuevas y 33 renovaciones, y llevó a cabo el proceso de 
auditoria del Modelo a 177 organizaciones que lo implementaron entre 2003 y 2008.  
 

- Certificación de Funcionarios Públicos 
El Inmujeres a través del programa de capacitación busca normar la currícula para sensibilizar y formar en género 
servidoras/es públicos de la administración pública federal, estatal y municipal. Actualmente se cuenta con 417 personas 
inscritas para ser capacitadas y proceder al proceso de certificación. 
 

- Línea Vida sin Violencia 
La línea telefónica brinda un espacio de escucha activa, de consulta y orientación para las víctimas de violencia, 
involucra un proceso de toma de decisiones y ejecuta la vinculación con los servicios especializados que atienden esta 
problemática. Durante el primer trimestre de 2009 se atendió a 5,168 personas: 4, 787 mujeres y 381 hombres. 
 

- Ley  para la Igualdad entre Mujeres y hombres 
El objeto de la LGIMH es garantizar la igualdad sustantiva de mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como en el 
privado. Esto último es un aspecto fundamental, porque amplía el campo de protección legal prácticamente a todas las 
esferas. En 2008 se tenía un avance de 10 Entidades Federativas con leyes locales armonizadas con la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 

- Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y erradicar la Violencia 
Los principios que maneja esta Ley para que las mujeres disfruten una vida sin violencia, destacan cuatro criterios: la 
igualdad jurídica de mujeres y hombres, el respeto a la dignidad de las mujeres, la no discriminación y la libertad de las 
mujeres. 
La Ley define los tipos de violencia: física, psicológica, patrimonial, económica y sexual, y sus modalidades: 
familiar, laboral, docente, comunitaria, institucional y feminicida. Estas definiciones han sido pilares fundamentales 
para establecer los ejes de las políticas públicas en la materia. A finales de 2008 se contaba con 26 entidades 
federativas con leyes locales armonizadas con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El contar con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, representa una oportunidad para establecer estrategias de coordinación con las dependencias 
de los tres ordenes y niveles de gobiernos que coadyuvan en el logro de la Institucionalización y transversalización de la 
perspectiva de género. 
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 
Clave de la UR: AYB 
Nombre de la UR: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Clave del Pp: S181 
Nombre del Pp: Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI) 
 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo, se determinó como aquella que el POPMI tiene programado atender durante el año 2009, tomando 
en consideración el presupuesto asignado y ajustándose a las Reglas de operación 2009. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La población que el POPMI atiende corresponde a mujeres indígenas mayores de edad y menores casadas o madres 
solteras que habiten localidades con al menos 40% de población indígena y que cuenten con la Clave Única de Registro 
de Población (CURP), así como con poca o nula experiencia organizativa. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Al 30 de junio, se ejercieron 155,909.45 miles de pesos, de los cuales 138,549.57 miles de pesos se aplicaron para 
apoyar 1,858 proyectos en beneficio de 20,8649 mujeres; en el acompañamiento de proyectos el programa ejercieron 
7,948.32 miles de pesos. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El fin de la MIR 2009 del programa establece “contribuir a que las mujeres indígenas incrementen su participación en la 
toma de decisiones”, lo que contribuye para dicho análisis, sin embargo el indicador es anual, por lo que al final del año 
podrán reflejarse resultados. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
La población que el programa puede atender sobrepasa las posibilidades presupuestales y de infraestructura 
organizacional con que se cuenta actualmente, sin embargo al corte semestral se han tenido avances aceptables. 
Es importante resaltar que los proyectos fueron programados para un promedio de 12 mujeres por proyecto, sin embargo 
la realidad que se presenta es un promedio de 11 mujeres, lo que impacta en las metas programadas de población 
atendida. 
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 
Clave de la UR: AYB 
Nombre de la UR: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Clave del Pp: F032 
Nombre del Pp: Fortalecimiento de capacidades indígenas 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres y hombres indígenas de los diferentes pueblos indígenas del país de diferentes edades y con diversas funciones 
en el ámbito comunitario, municipal y regional. 
 
Mujeres y hombres estudiantes indígenas de nivel licenciatura de diferentes pueblos indígenas incluidos pueblos 
minoritarios del país, de un rango de edad de 15 a 29 años, de diversas carreras. 
 
Funcionarios(as) de la CDI. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Este proyecto se fundamenta en la existencia de brechas de inequidad de género entre la población indígena del país en 
los diferentes ámbitos de desarrollo como son educación, salud, desarrollo económico, participación política, que se 
traducen en problemas como analfabetismo, pobreza, marginación, problemas de salud y violencia que especialmente 
afectan a mujeres y población infantil.  
 
Ante el panorama actual,  se implementaran acciones para la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
indígenas, acciones para transversalizar la perspectiva de género en la CDI. Puntualmente se desarrollaran acciones en 
torno a la siguiente problemática: 
 

 Baja capacidad de las mujeres y hombres indígenas en organización, participación y gestión con 
perspectiva de equidad de género. 

 Poca capacidad de las mujeres indígenas para el ejercicio de sus derechos. 
 Ausencia de información actualizada sobre la situación de las mujeres indígenas. 
 Limitada incorporación del enfoque de género entre los/as funcionarios/as públicos que actúan o que 

trabajan con población indígena. 
 Bajos niveles de participación femenina indígena en espacios de representación y toma de decisiones. 
 Altos índices de violencia de género y mortalidad materna en zonas indígenas. 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
1) En este trimestre se realizaron 20 proyectos de fortalecimiento de capacidades en materia de género que se realizaron 
en 8 estados del país con población indígena masculina y femenina para la sensibilización en el tema de género.  La 
temática abordada en estos talleres fue: Atención y prevención de la violencia, Auto estima, Derechos de la mujer, 
Promoción y difusión en la prevención de adicciones,  Liderazgos Femeninos y formación de dirigentas comunitarias, 
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Desarrollo comunitario, Organización y participación de Mujeres Indígenas, Relaciones de Genero en la familia y Cuidado 
de la salud. 
 
Con el desarrollo de estas acciones la población participante pudo fortalecer sus capacidades en diferentes aspectos de 
su vida comunitaria y con una perspectiva de género. También permitió obtener acuerdos y programas de trabajo para la 
continuidad de sus acciones. 
 
2. Se entregaron becas parciales a 212 mujeres indígenas lo que permite a las mujeres indígenas estudiantes de nivel 
superior contar con un apoyo económico para continuar con sus estudios. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La disminución de la brecha de género entre hombres y mujeres indígenas es una tarea a mediano y largo plazo que 
requiere acciones integrales de los tres niveles de gobierno. Con los recursos que se asignan a este proyecto se busca la 
generación de capacidades de la población indígena para su sensibilización en temas de género y a las mujeres 
indígenas el fortalecimiento de sus capacidades para su empoderamiento e incidencia en la defensa de sus derechos. 
 
Las acciones desarrolladas en este periodo han permitido abrir espacios de análisis y reflexión de la población indígena 
en diferentes temáticas relacionadas a género así como provocado la participación de la mujer en espacios de formación. 
 
Por otro lado ha permitido a las mujeres indígenas estudiantes de nivel superior continuar sus estudios de nivel superior. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos 

• Altas cargas de trabajo de los responsables de la coordinación y operación de los proyectos en oficinas 
centrales y delegaciones estatales de la CDI ya que aunque se tiene un incremento significativo de presupuesto 
la plantilla de personal continúa siendo la misma.  

• Los procedimientos administrativos, ya que han retrasado el inicio de las acciones programadas. 
• No hay reporte oportuno sobre la conclusión de estudios de los becarios.  

 
Oportunidades 

• El incremento de presupuesto ha permitido dar respuesta a la demanda de la CDI en materia de género.  
• Coadyuvar a la conclusión de los estudios de Licenciatura de estudiantes indígenas, lo que contribuye a reducir 

las desventajas originadas por la marginación y la discriminación. 
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 
Clave de la UR: AYB 
Nombre de la UR: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Clave del Pp: F019 

Nombre del Pp: Acciones para Igualdad de Género con Población Indígena 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres y hombres indígenas de los diferentes pueblos indígenas del país de diferentes edades y con diversas funciones 
en el ámbito comunitario, municipal y regional. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Las políticas públicas en materia de género y equidad corresponden a la aspiración de la sociedad por constituirse en un 
sistema más incluyente y de mejores oportunidades para todos sus integrantes. En este sentido, involucran tanto 
diversas demandas ciudadanas, como las acciones, funciones y responsabilidades del estado, a través de sus distintos 
organismos, instancias e instituciones.  
 
La focalización de la acción del estado en materia de equidad sobre determinados sectores sociales responde asimismo, 
a la identificación de condiciones de vulnerabilidad, exclusión, marginación e injusticia social que busca resarcirla a 
través de la asignación de presupuestos y la construcción de políticas públicas, programas y  proyectos específicos. 
 
Este proyecto se fundamenta en la existencia de las brechas de inequidad de género entre la población indígena del país 
en los diferentes ámbitos de desarrollo como son educación, salud, desarrollo económico, participación política, que se 
traducen en problemas como analfabetismo, pobreza, marginación, problemas de salud y violencia que afectan 
especialmente a las mujeres y a la población infantil.  
 
Ante este panorama, se implementaran acciones para la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres indígenas, 
acciones para transversalizar la perspectiva de género en la CDI y otras instituciones del ámbito estatal y municipal, 
acciones para el diseño y aplicación de políticas y programas de erradicación de la violencia en poblaciones indígenas. 
Puntualmente se desarrollaran acciones en torno a la siguiente problemática: 
 

 Bajos niveles de participación femenina indígena en espacios de representación y toma de decisiones. 
 Limitada incorporación del enfoque de género entre los/as funcionarios/as públicos que actúan o que 

trabajan con población indígena. 
 Falta de capacidades, competencias y certificación  de las mujeres indígenas  para su desarrollo profesional 

y técnico. 
 Altos índices de violencia de género y mortalidad materna en zonas indígenas. 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el segundo trimestre se realizaron las siguientes actividades: 
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Análisis del avance de resultados 
 
1) Firma de 31 Convenios de colaboración con diferentes instancias estatales y municipales para atención de la violencia 
de género en zonas indígenas de diferentes estados del país. Los convenios abarcan los siguientes ejes de atención: a) 
Formación y apoyo a recursos humanos indígenas en materia de detección, prevención y atención a la violencia familiar y 
de género; b) Generación de instrumentos de apoyo para el combate a la violencia familiar y de género entre población 
indígena, culturalmente diferenciada; c) Desarrollo de acciones de difusión de información para la sensibilización, tanto 
de la población indígena como del público en general, en materia de violencia intrafamiliar y de género; y d) Acciones de 
formación, capacitación o sensibilización  a funcionarios públicos y población en general sobre el tema de violencia 
familiar y de género. 
 
Estas acciones permitirán la atención en materia violencia familiar y de género a la población indígena en los estados y 
municipios donde se firmaron los convenios teniendo con esto una mayor cobertura de atención, además permitirá 
involucrar a las instancias participantes en el tema de la atención y prevención de la violencia. El resultado de estas 
acciones así como el número de beneficiarias se reportara en le siguiente informe una vez que las instancias ejecutoras 
hayan implementado sus acciones programadas.  
 
2) Firma de 9 convenios para la operación de Casas de la Mujer para atender la violencia de género y la salud sexual y 
reproductiva. La atención que se brinda en las casas de la mujer básicamente es para formación de promotoras, talleres 
de sensibilización, grupos de reflexión de masculinidad, atención y canalización de embarazos, apoyo legal de pensión 
alimenticia, maltrato intrafamiliar, prevención de la violencia, salud sexual y reproductiva. 
 
Las acciones desarrolladas por las casas de la mujer permiten brindar atención a las mujeres indígenas en temas de 
violencia familiar desde sus espacios locales y atendidas por otras mujeres de su misma condición. También permiten 
ampliar la cobertura de atención ya que este año se ha apoyado para la operación a las 4 casas que se abrieron el año 
pasado.  
 
3) Se realizo 1 taller de Diagnóstico y Planeación Estratégica de las Casas de la Mujer Indígena en donde participaron 
representantes de las organizaciones sociales que coordinan las Casas con la finalidad de brindar a las mujeres 
elementos de diagnóstico y planeación que les permitan construir su plan de acción en la operación y funcionamiento de 
la casa de la mujer a su cargo, además de diseñar estrategias que les permitan conocer su espacio institucional local y 
regional encaminadas al fortalecimiento de la misma casa. Esta acción permitirá también el fortalecimiento de las casas 
para brindar una mejor atención a las mujeres y hombres que lo soliciten. 
 
Dentro de las acciones operativas podemos destacar la firma de un convenio de colaboración con UNIFEM para 
implementar de manera coordinada acciones de atención a la violencia familia y de género, de diagnóstico y de 
capacitación. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La disminución de la brecha de género entre hombres y mujeres indígenas es una tarea a mediano y largo plazo que 
requiere acciones integrales de los tres niveles de gobierno. Con los recursos que se asignan a través del anexo 9ª se 
busca generar modelos de intervención, acciones de coordinación para atención y prevención de la violencia familiar y de 
género, acciones afirmativas, generación de capacidades de las mujeres indígenas para su empoderamiento e incidencia 
en la defensa de sus derechos, generación de capacidades institucionales para el diseño y operación de políticas 
públicas con perspectiva de género. 
 
Las acciones desarrolladas en este periodo han permitido abrir espacios institucionales y comunitarios para la atención 
de las mujeres indígenas, además de fortalecer las estructuras organizativas de las mujeres en los espacios locales 
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Análisis de brecha de género 
además de fortalecer sus capacidades en términos de diagnóstico y planeación. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos 

• Altas cargas de trabajo de los responsables de la coordinación y operación de los proyectos en oficinas 
centrales y delegaciones estatales de la CDI ya que aunque se tiene un incremento significativo de presupuesto 
la plantilla de personal continúa siendo la misma.  

• Los procedimientos administrativos como licitaciones y validación de lineamientos por la COFEMER, ya que han 
retrasado el inicio de las acciones programadas. 

  
Oportunidades 

• Contar con espacios en los estados y municipios para atención de la violencia familiar y de género. 
• Contar con espacios de atención de la mujer indígena a nivel local para la atención de la violencia familiar, 

violencia de género, salud sexual y salud reproductiva. 
• El incremento de presupuesto permite dar respuesta a la demanda de las instituciones ejecutoras.  
• Dar respuesta a las demandas de las mujeres indígenas planteadas en diversos foros.  
• Posicionamiento de la CDI como instancia rectora en la generación de políticas públicas con perspectiva de 

género para pueblos y comunidades indígenas. 
• Apertura de espacios de cabildeo y planeación con otras instituciones y dependencias de nivel federal, estatal y 

municipal para la coordinación de acciones institucionales conjuntas con perspectiva intercultural y de género 
para pueblos y comunidades indígenas acorde a la tarea de transversalidad de género de la CDI. 

• Visibilización de la presencia,  participación y necesidades de las mujeres indígenas a través de su participación 
en diferentes eventos de capacitación. 
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Ramo: 07 Defensa Nacional 
Clave de la UR: 111 

Nombre de la UR: Jefatura del Estado Mayor de la Defensa Nacional 

Clave del Pp: A900 

Nombre del Pp: Capacitación y sensibilización para efectivos en perspectiva de género 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres y hombres militares y derechohabientes en edad de 0 a 60 años y más, que resultará beneficiada con los 
diferentes proyectos contemplados en los rubros de educación, adiestramiento, atención a la salud, apoyo laboral, 
difusión y armonización normativa. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Necesidad de dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia de equidad de género, efectuando acciones de 
común acuerdo destinadas a la promoción y procuración de igualdad entre hombres y mujeres. 
 
Proporcionar una mayor capacitación y sensibilización a los miembros del ejército y fuerza aérea mexicanos en 
perspectiva de género, y a la vez satisfacer necesidades apremiantes para la atención de la salud de la mujer y fortalecer 
sus condiciones laborales. 
 
Abatir los menesteres más apremiantes de la institución, tanto en equidad como perspectiva de género. 
 
Fortalecer una cultura institucional en cuya práctica se observe la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a 
través de la transversalidad de la perspectiva de género para garantizar los derechos humanos y la no discriminación. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se cumplió con la meta establecida originalmente, incluso rebasándose en un 7%, por lo que se considera que los 
esfuerzos que se realizan  se han enfocado correctamente. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El personal femenino y masculino que ha sido beneficiado con la aplicación del “programa de capacitación y 
sensibilización para efectivos en perspectiva de género” corresponde de manera proporcional a los efectivos que integran 
el instituto armado, por lo que se considera que éste se aplica de manera indistinta en ambos sexos. 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
En el desarrollo de las actividades materializadas a la fecha, no se encontraron obstáculos que impidan o restrinjan su 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
materialización. respecto a las oportunidades, hombres y mujeres han reflejado participación, interés y disponibilidad 
para participar en cada uno de los eventos que se desarrollan. 
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Ramo: 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Clave de la UR: IZC 

Nombre de la UR: Colegio de Postgraduados 

Clave del Pp: E004 
Nombre del Pp: Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria. 
 

Definición de la población objetivo 
 
La población atendida en materia de Equidad de Género(específicamente a través del Modelo de Equidad de Género) es 
el personal que trabaja en el Colegio de Postgraduados (académic@s, administrativ@s, ayudantes y personal de 
campo). 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En los últimos diagnósticos realizados en los campus se encontraron las siguientes áreas de oportunidad:  

1) necesidad de capacitar a todo el personal sobre equidad de género. Un porcentaje alto de personas que 
contestaron los cuestionarios indicaron que estarían muy interesad@s en participar en talleres de capacitación 
sobre el tema. Para el III Trimestre se han programado los talleres de capacitación. 

2) necesidad de utilizar un lenguaje incluyente de género (tanto en la expresión hablada, como en los documentos 
escritos oficiales). Si bien la alta dirección del Colegio se expresa en sus discursos con lenguaje incluyente es 
necesario sensibilizar a los mandos medios y personal en general para que utilice este lenguaje. La acción 
prevista es solicitar al director del Colegio que expida un comunicado invitando a utilizar este tipo de lenguaje, 
tanto en los formatos oficiales, como en los reglamentos y expresión hablada. 

3) Si bien existe un procedimiento para atender las quejas de hostigamiento sexual y discriminación, es necesario 
difundir dicho procedimiento para evitar un comportamiento inadecuado. En el Campus Puebla se presentó la 
primera queja por estos motivos. También se prevee conformar el Comité de Atención al Hostigamiento Sexual 
y Discriminación en el III Trimestre 2009. 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En los indicadores del MEG-Colpos enviados a INMUJERES se especifican 6 objetivos. El avance de estos objetivos es 
el siguiente en el II trimestre de 2009. 
 

1. Consolidar el Modelo de Equidad de género en el Colegio. Cumplido. Durante el mes de mayo la Coordinadora 
del MEG realizó 7 reuniones (una en cada Campus) con las personas responsables (la dirección, subdirección 
de Vinculación, Subdirección de Educación, Subdirección de Investigación, Comisión Mixta de Capacitación y 
Adiestramiento, Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, Comisión Mixta de Escalafón, y representantes del 
MEG en cada campus) para preparar las evidencias del MEG. Dichas evidencias se presentarían a la auditora 
de INMUJERES, que visitaría el Colegio en junio. En junio la Coordinadora del MEG acompañó a la auditora de 
INMUJERES (contratada por el grupo Germanische Lloyd, que obtuvo la licitación para realizar las auditorías de 
re-certificación del MEG en las empresas) a los 7 campus para realizar las auditorías de re-certificación. 

2. Sensibilizar en género a las y los trabajadores del Colegio. No cumplido. La huelga en el Colegio impidió la 
realización de los talleres, así como la falta de presupuesto, pues SAGARPA transfirió los recursos el 30 de 
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Análisis del avance de resultados 
junio. Sin embargo, están previsto 5 talleres para el siguiente trimestre. Dichos talleres son: 1) Sensibilización en 
género, 2) Leyes mexicanas de género, 3) Lenguaje incluyente de género, 4) Modelo de Equidad de Género, 5) 
Prevención del Hostigamiento sexual. 

3. Aplicar procedimientos para prevenir el Hostigamiento Sexual.  Cumplido en parte. Se difundió el tríptico del 
MEG en el que se especifica que no hay tolerancia a este problema. Falta difundir el procedimiento de atención, 
el formato de queja y la conformación del Comité de Prevención del Hostigamiento Sexual. 

4. Promover la representación proporcional de mujeres y hombres en los puestos de toma de decisiones. En 
proceso. En el II Trimestre se conformó el Comité Académico del Campus Puebla, en el que se incluyó a una 
mujer como Subdirectora de Educación. Los otros Campus cuentan con 1 ó 2 mujeres en sus Comités 
Académicos (menos el de San Luís Potosí y el de Córdoba). 

5. Promover el lenguaje incluyente de género en los documentos del Colpos. En proceso. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La brecha de género en el Colegio es alta, como se puede comprobar por el número de hombres (1014) y el de mujeres 
(376) que trabajan en el Colegio. Poco a poco se está contratando a más mujeres (como en el caso del Campus 
Campeche, que se contrató a dos doctoras en la última convocatoria), pero predomina la población masculina. También 
en los cargos de toma de decisiones predominan los varones. Esta situación indica la necesidad de implementar 
acciones afirmativas que favorezcan la presencia femenina en la alta gerencia y entre el personal laboral. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos: 

1. Huelga en el Colegio. La situación de huelga duró tres meses. El cierre de las instalaciones en los 7 campus 
impidió la realización de los primeros talleres de capacitación que estaban previstos. Así como el evento del día 
Internacional de las Mujeres (8 de marzo).  

2. SAGARPA transfirió el 30 de junio los recursos correspondientes a enero-junio para el programa de Equidad de 
Género. Este retraso supuso que la propia Coordinadora pusiera de sus recursos propios para costear los viajes 
a los campus (tanto de ella como de la auditora). Sería necesario agilizar los trámites administrativos para 
contar con el presupuesto los primeros meses del a huelga.  
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Ramo: 08 Secretaría Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Clave de la UR: 511 

Nombre de la UR: Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Registro, Control y Seguimiento de los Programas Presupuestarios 

Reporte 1er. Trimestre 
 

Definición de la población objetivo 
 
Servidoras y servidores públicos de la dependencia; 
Mujeres líderes de organizaciones rurales beneficiarias del Programa Organízate. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

La población de las y los servidores de la SAGARPA está integrada en su mayor parte por hombres, quienes en su 
mayoría ocupan los puestos de más alto nivel, dejando a las mujeres en posiciones de mando medio hacia plazas de 
nivel operativo, lo que ocasiona una gran desigualdad de género; por lo que es necesario sensibilizar en los temas de 
género a todo el personal de la dependencia, con el objeto de contribuir a disminuir la brecha de género y fomentar la 
participación de las mujeres en mejores oportunidades. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se realizó un evento “Ama tu cuerpo para vivir mejor” con motivo de la Conmemoración del Día Internacional de la Mujer, 
en el que se hizo referencia a la lucha de las mujeres por la equidad, tanto en el ámbito nacional como en el 
internacional; se reflexionó sobre las metas que falta por alcanzar. Además se impartió una plática de salud sobre la 
importancia de atender y prevenir el Cáncer Cérvico Uterino, atendiendo además sus efectos psicológicos. 
 
Se repartió información sobre el cáncer de papiloma humano; los derechos humanos de las mujeres; “Para cuidar mi 
embarazo”; la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres; la Ley General para el Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, así como material promocional con la leyenda “Decidir… amarte, cuidarte, respetarte es… vivir 
mejor”. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La brecha de género en la SAGARPA es muy amplia debido a una mayor presencia de hombres que de mujeres; sin 
embargo, con el programa de género se pretende contribuir a reducirla; y fomentar que las y los servidores públicos 
incorporen la perspectiva de género en sus actividades laborales. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
La indefinición del monto de los recursos; así como el exceso y poca definición de los trámites para ejercerlos, 
obstaculizaron la instrumentación del programa de trabajo. 
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Ramo: 08 Secretaría Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Clave de la UR: 511 

Nombre de la UR: Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Registro, Control y Seguimiento de los Programas Presupuestarios 

Reporte 2° Trimestre 
 

Definición de la población objetivo 
 
Servidoras y servidores públicos de la dependencia; 
Mujeres líderes de organizaciones rurales beneficiarias del Programa Organízate. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Se mantiene el diagnóstico del primer trimestre ya que la sensibilización tanto del personal de la secretaría como a las 
mujeres rurales es una meta que a mediano y largo plazo contribuirá a incidir en el avance de las mujeres  para disminuir 
la brecha de género. “La población de las y los servidores de la SAGARPA está integrada en su mayor parte por 
hombres, quienes en su mayoría ocupan los puestos de más alto nivel, dejando a las mujeres en posiciones de mando 
medio predominantemente en  plazas de nivel operativo, lo que ocasiona una gran desigualdad de género; por lo que es 
necesario sensibilizar en los temas de género a todo el personal de la dependencia, con el objeto de contribuir a 
disminuir la brecha de género y fomentar la participación de las mujeres en mejores oportunidades.” 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se realizaron talleres regionales para capacitar a mujeres lideres beneficiarias del programa Organízate  con el objetivo 
de favorecer su acceso a los programas de SAGARPA, desarrollando sus  habilidades y proporcionar conocimientos y 
fortaleciendo su autoestima y su liderazgo, de conformidad con las líneas de trabajo del Programa de Igualdad de Género 
impulsado en la esta secretaría, mismo que establece propósitos estratégicos alineados al PND, en su Eje 3: Igualdad de 
Oportunidades, y el objetivo 5, relativo al Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La brecha de género en la SAGARPA es muy amplia debido a una mayor presencia de hombres que de mujeres; sin 
embargo, con el programa de género se pretende contribuir a reducirla; y fomentar que las y los servidores públicos 
incorporen la perspectiva de género en su quehacer cotidiano y en  actividades y programas de la institución. 
 
 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

6666 de 220 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Debido a la reducción de los recursos fue necesario ajustar el programa de trabajo recortando diversas actividades que 
permitirían obtener mejores  resultados en menor tiempo. El exceso de trámites para ejercer los recursos retrasa la 
operación de las  actividades y por lo tanto disminuye la eficiencia de la acciones. Cabe destacar que la programación 
presupuestaria se encuentra bajo la decisión de personas que no creen en el Programa para la Igualdad y buscan  
minimizar su importancia. 
 
Con respecto a las oportunidades y para poder llegar a mayor  número de servidores y servidoras de SAGARPA; se 
programó a partir  del segundo semestre  un chat de género. 
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Ramo: 09 Comunicaciones y Transportes 
Clave de la UR: 113 
Nombre de la UR: Coordinación de la Sociedad de la Información y el conocimiento 
Clave del Pp: G007 
Nombre del Pp: Supervisión, inspección y verificación del sistema nacional e-México 
 

Definición de la población objetivo 
 
1. Mujeres migrantes en transito por la República Mexicana 
2. Mujeres migrantes que viven en los Estados Unidos de Norteamérica 
3. Mujeres y familias de migrantes en zonas de movilidad migratoria 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
México es un país de origen, tránsito y destino de importantes flujos migratorios internacionales, y de continuos 
movimientos migratorios internos. A partir de los años ochenta la feminización se ha incrementado dentro del fenómeno 
migratorio, llevando al reconocimiento de las migrantes como trabajadoras y no sólo como acompañantes o migrantes 
“asociacionales”.  
 
Bajo este nuevo contexto, el fenómeno migratorio ha requerido de la incorporación de la perspectiva de género como 
categoría de análisis, con la finalidad de identificar algunas de las formas y características de la participación de la mujer, 
así como de los procesos de continuidad y cambio cultural a nivel individual, familiar y comunitario que se originan con la 
migración. 
 
Como resultado de esta nueva perspectiva de análisis, se ha podido identificar que las mujeres migrantes y sus familias 
son el sector con mayor vulnerabilidad dentro del fenómeno migratorio en materia de Derechos Humanos, Desarrollo 
Laboral, Educación y Procuración social, por razones de distanciamiento geográfico, social, cultural y económico. 
 
Derivadas de su condición de género, las mujeres afrontan una serie de prácticas discriminatorias que limitan sus 
oportunidades de desarrollo social (económico, laboral y humano), como son: 
 

• Dobles y triples jornadas laborales 
• Transgresiones a sus derechos sexuales y reproductivos 
• Falta de acceso a servicios de salud 
• Violación constante de sus derechos humanos 
• Violación a sus derechos como trabajadoras migrantes 
• Explotación sexual y reproductiva 
• Tráfico y Trata de personas 

 
Las áreas de atención en las que se centrarán los esfuerzos del Proyecto Mujer Migrante en Pro de sus Derechos 
Humanos son: 
 

 Equidad de género 
 Derechos humanos de las mujeres 
 Alfabetización  
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
 Alfabetización digital 
 Educación para la vida y el trabajo 
 Trámites migratorios 
 Aspectos legales relacionados con la mujer migrante y su entrono 
 Procuración social (salud, alimentación y resguardo) 
 Derechos Sexuales y Reproductivos 
 Orientación psicológica 
 Orientación legal y laboral 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el primer trimestre se culminaron las fases 1 y 2 del proyecto correspondientes al desarrollo de las versiones alfa y 
beta del portal www.mujermigrante.gob.mx, así como el lanzamiento de la versión beta en internet. 
 
Se está desarrollando la fase 3 de despliegue que comprende la implantación del proyecto en al menos 40 centros 
electrónicos de atención a mujeres y familias vinculadas al fenómeno migratorio. 
 
A la fecha se cuenta con dos estudios: 1. Estudio de posibilidades tecnológicas del proyecto y 2. Estudio de enfoque de 
la versión alfa del portal mujer migrante. 
 
Para el segundo trimestre se realizaron. 

1. Análisis de mercado para el desarrollo de los cursos de capacitación para encargados de  centros de atención  a 
migrantes. 

2. Análisis legal para dotar de infraestructura tecnológica básica a centros de atención de migrantes 
3. Análisis para brindar servicio telefónico gratuito para migrantes. 
4. Bases de licitación para el desarrollo de materiales de aprendizaje en línea sobre las problemáticas enfrentadas 

dentro del fenómeno migratorio 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
A la fecha no se cuenta con indicadores cuantitativos sobre este tipo de análisis, no obstante se han definido los 
siguientes indicadores para llevarlo a cabo: 
 

1. Porcentaje de municipios de alta intensidad migratoria (expulsores) que cuentan con Centros e-Comunitarios 
con atención a mujeres migrantes 

2. Porcentaje de Centros e-Comunitarios con atención a mujeres migrantes con capacitación en perspectiva de 
género 

3. Número de usuarios del sitio www.mujermigrante.gob.mx, por perfil 
4. Número de migrantes y familiares de migrantes alfabetizados digitalmente por sexo 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Oportunidades: 
Incrementar la participación de instituciones, organizaciones e iniciativa privada en el desarrollo del piloto del proyecto 
 
 
 

Avance Financiero 
 
Primer trimestre: 
El avance financiero se reporta en ceros, toda vez que el calendario de recursos esta programado para el segundo 
trimestre del año (julio), destacando que a partir de entonces se informaran los movimientos financieros. 
 
Segundo trimestre: 
Se reporto avance financiero de 4.8 mp 
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Ramo: 09 Comunicaciones y Transportes 
Clave de la UR: 300 

Nombre de la UR: Subsecretaria de transporte. 
Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Definición y conducción de la política de comunicaciones y transporte 

 
Definición de la población objetivo 

 
1. Niñas y niños en tránsito por la República Mexicana  
2. Mujeres e indígenas 
3. personas que no tiene la capacidad de comprender el significado del hecho 
4. Personas con capacidades diferentes 
5. Personas mayores de 60 años 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El 27 de noviembre de 2007, fue publicada en el DOF. , La Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de personas, la cual 
entro en vigor el día siguiente de su publicación. 
 
Este instrumento jurídico nos brinda los siguientes elementos: 
 
Se tipifica como delito la trata de personas y se establecen sanciones respectivas, brindando protección de los derechos 
de las mujeres, niños y niñas, sector más vulnerable a esta problemática  
 
La trata de personas es manejada con una visión para combatirla de manera global, no solo tipificando y penalizando el 
delito, sino introduciendo acciones y medidas de prevención, protección y asistencia a las victimas, así como capacitando 
al personal de las instituciones involucradas con el tema.  
 
Bajo este contexto, el tema de trata de personas ha requerido de la incorporación de la perspectiva de género como 
categoría de análisis, con la finalidad de identificar algunas de las formas y características cambio cultural a nivel 
individual, familiar y comunitario de las personas, así como de los procesos que se originan con las victimas del delito.  
 
Como resultado de esta nueva perspectiva de análisis, se ha podido identificar que los niños y niñas, mujeres, indígenas, 
personas que no tienen capacidad de comprender el significado del hecho, personas con discapacidades diferentes, y las 
personas mayores de 60 años, que viajan solas a través del territorio nacional o través de fronteras internacionales, son 
los mas vulnerables y con derecho a brindarle protección en sus derechos introduciendo acciones y medidas de 
prevención, protección y asistencia a victimas , así como capacitar a personal de la institución involucradas en el tema. 
 
Las áreas de atención en las que se centrarán los esfuerzos del Proyecto Trata de personas en Pro de sus Derechos 
Humanos son: 
 

 Violación constante de sus derechos humanos. 
 Equidad de género. 
 Tráfico y Trata de personas. 
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Análisis del avance de resultados 
 
Se desarrollo el programa para definir objetivo e indicadores como fase 1. 
 
Se está desarrollando la fase 2 de diseño de campaña de medidas de prevención, protección y asistencia a las victimas.  
 
A la fecha se esta desarrollando el proyecto de temas y materias de capacitación. 
 
Para el segundo trimestre: 

• Se capacito a 30 servidores públicos (19 mujeres y 11 hombres) de la subsecretaria de transportes de las 
direcciones  generales de medicina preventiva y autotransporte federal de las entidades de (21) distrito federal, 
(6) estado de México y (3) Morelos. 

• Se integro al 25%  de las líneas de transporte al sistema de capacitación con duración de dos meses para que 
operen el programa de trata de personas. Concluye el 28 de agosto de 2009. 

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
A la fecha no se cuenta con indicadores cuantitativos sobre este tipo de análisis, no obstante se han definido los 
siguientes indicadores para llevarlo a cabo: 
 

• Servidores públicos capacitados en trata de personas, para brindar protección de los derechos de las mujeres y 
de los niños y niñas 

• Porcentaje de estaciones de transporte que operan campaña de prevención de trata de personas, con acciones 
de prevención, protección y asistencia a las victimas. 

 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Oportunidades: 
 
Incrementar la participación de instituciones, organizaciones e iniciativa privada en el desarrollo del programa 
Para el segundo trimestre: 
 

1. Se están estableciendo acuerdos con la comisión nacional de derechos humanos para que se proporcione 
información didáctica para elaborar un sistema de  información para los operadores de todo tipo de transporte. 
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Ramo: 10 Economía 

Clave de la UR: 102 

Nombre de la UR: Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario 

Clave del Pp:  S016 
Nombre del Pp: Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 

Enero Junio 2009 
Definición de la población objetivo 

 
Serán sujetos de los microfinanciamientos las mujeres rurales de bajos recursos, fundamentalmente en situaciones de 
pobreza, conformadas en grupos constituidos por un mínimo de 5 mujeres y un máximo de 40, mayores de 18 años, o en 
su defecto madres mayores de 15 años emancipadas de conformidad con la legislación aplicable, que habiten en el 
medio rural, preferentemente en localidades de alta y muy alta marginación. Podrán estar organizadas en Grupos 
Solidarios o de acuerdo a otra metodología de microfinanzas autorizada por el Comité Técnico de FOMMUR. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Las mujeres rurales emprendedoras en situación de pobreza no acceden a financiamientos destinados a proyectos 
productivos 
Escasas organizaciones sociales operan con metodología de microfinanzas. 
Existe un desconocimiento de la oferta de microfinanzas por parte de las mujeres rurales emprendedoras en situación de 
pobreza. 
Existen obstáculos para iniciar emprendimientos productivos de las mujeres rurales en situación de pobreza, o bien, para 
fortalecer el crecimiento de dichos emprendimientos cuando ya han sido realizados. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Los resultados de los indicadores 1. Microcréditos otorgados, 2. Monto total de microcréditos otorgados y 3. Mujeres 
beneficiadas, resultaron inferiores, debido a que la colocación de créditos registró niveles menores a lo esperado durante 
el periodo, debido al incumplimiento en tiempo y forma de algunas IMF en la solicitud de financiamientos, así como a los 
efectos de la crisis económica que vive el país. 
El porcentaje de recuperación de cartera no cubrió las expectativas del periodo, debido a que algunos pagos observaron 
desfase durante los primeros tres meses del año. 
Por otro, lado se incorporó una nueva IMF al FOMMUR, lo que permitirá que la presencia del programa se fortalezca en 
los estados de México, Puebla y Morelos. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El número de mujeres beneficiadas no fue cubierto, debido al incumplimiento en tiempo y forma de algunas IMF en la 
solicitud de créditos así como a la crisis económica que vive el país, lo que impactó negativamente en el monto y número 
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Análisis de brecha de género 
de microcréditos otorgados; sin embargo, de acuerdo al dinamismo observado en la demanda de créditos durante el 
último trimestre, podemos prever que la brecha entre lo ejercido y la meta prevista se reducirá en el próximo semestre. 
Es importante señalar, que el programa FOMMUR fue concebido como un programa con enfoque de género, lo que le 
permite otorgar microfinanciamientos únicamente a mujeres del medio rural en condiciones de pobreza, a través de las 
IMF acreditadas al programa. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El porcentaje de recuperación de cartera no fue superado, debido al desfase en los pagos de algunas IMF durante el 
primer semestre de 2009. 
El número de IMF incorporadas superó la proyección del periodo, lo que permitirá fortalecer la presencia del fideicomiso 
en diferentes entidades federativas del país. 
El número de visitas de seguimiento realizadas en el periodo no superó las expectativas, debido al incumplimiento en 
tiempo y forma de algunas IMF en la solicitud de créditos, así como a la caída en la demanda financiera derivada de la 
crisis económica que vive el país, lo que impactó negativamente en el número de visitas realizadas en el periodo. 
Por otro lado, el número de IMF incorporadas en el periodo ascendió a 3, lo que permitirá fortalecer la presencia del 
programa en diversas entidades federativas del país. 
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Ramo: 10 Economía 

Clave de la UR: C00 

Nombre de la UR: Coordinación General del Fondo Nacional de Apoyos a Empresas en 
Solidaridad 

Clave del Pp: S017 
Nombre del Pp: Fondo de Nacional de Apoyo para Empresas en Solidaridad (FONAES) 

Enero Junio 2009 
Definición de la población objetivo 

 
Mujeres de la población rural, campesinas o indígenas, o de la población urbana, con escasez de recursos y que 
demuestren su capacidad organizativa, productiva, empresarial, para abrir o ampliar un negocio, en lo individual u 
organizadas en grupos o empresas sociales integradas mayoritaria o exclusivamente por mujeres. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Mujeres emprendedoras con escasez de recursos y sin acceso a financiamiento comercial para la implementación de sus 
proyectos productivos. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Con recursos asignados a la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
en el Anexo 9ª del PEF, se alcanzaron los siguientes resultados: 
 
• Fueron financiadas 1,387 unidades productivas integradas exclusivamente por mujeres a través del Apoyo para abrir 

o ampliar un negocio 
• Adicionalmente se financiaron 117 unidades productivas integradas mayoritariamente por mujeres a través del 

Apoyo para abrir o ampliar un negocio 
• En total, fueron beneficiadas 3,798 mujeres y 118 hombres con los recursos ejercidos.  
• Los proyectos productivos apoyados permitirán generar 3,590 ocupaciones y preservar 1,171 
• La sumatoria de la inversión per cápita en mujeres ascendió a 216 millones de pesos.  
 
Indicador 1. Porcentaje de ocupaciones generadas. Los datos del indicador se reportan con base en las cifras de 
ocupación proporcionadas por el INEGI, que hará públicos los datos del 2o trimestre a partir de la segunda quincena de 
agosto de 2009, por lo que será hasta esa fecha cuando se precise el avance respectivo del indicador.   
 
Indicadores 2 Porcentaje de beneficiarios financiados y 3 unidades productivas apoyadas. Se superó la meta programada 
debido al incremento en la demanda de apoyo por parte de grupos y empresas integrados exclusiva o mayoritariamente 
por mujeres. 
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Análisis de brecha de género 
 
El porcentaje de avance en recursos ejercidos y comprometidos  es del 100% al 2o trimestre de 2009. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Una de las oportunidades que se presentaron, es que las Reglas de Operación del Programa contemplan que las 
empresas integradas por al menos 75% de mujeres y que tengan un consejo directivo integrado en su totalidad por 
mujeres, pueden aspirar a los apoyos de FONAES y recibir hasta el 80% del costo del proyecto. Anteriormente, para 
aspirar a este beneficio debían estar integrados exclusivamente por mujeres.  
 
Lo anterior permitió incrementar el número de beneficiarias con respecto del mismo período del año anterior.  
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Ramo: 10 Economía 

Clave de la UR: 102 

Nombre de la UR: Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario 

Clave del Pp: S021 
Nombre del Pp: Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) 

Enero Junio 2009 
Definición de la población objetivo 

 
Beneficiarios Individuales hombres y mujeres de escasos recursos, fundamentalmente en condiciones de pobreza, 
habitantes de zonas rurales y/o urbanas, marginadas y no marginadas con proyectos productivos viables de ser 
financiados, de acuerdo a las políticas aprobadas por el Comité Técnico del FINAFIM: se clasifican en: 
A).- Grupos Solidarios. Grupos de Personas Físicas de zonas marginadas organizados con base en la metodología 
establecida por las instituciones de microfinanciamiento, beneficiarios de los apoyos del FINAFIM por conducto de una 
institución de microfinanciamiento. 
B).-Beneficiarios Individuales. Personas físicas de bajos ingresos, fundamentalmente en condiciones de pobreza, con 
proyectos productivos viables, beneficiarios de los apoyos del FINAFIM por conducto de una institución de 
microfinanciamiento o de un intermediario. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El crecimiento económico es insuficiente, lo que no permite la generación de empleos para que todos los mexicanos, 
especialmente aquellos que viven en la pobreza, aspiren a tener un ingreso digno y a mejorar su calidad de vida. 
La población que vive en condiciones de pobreza en el medio rural o urbano, tiene escaso o nulo acceso a los 
mecanismos de financiamiento que ofrece el Sistema Bancario. 
Existe un desconocimiento de la oferta de microfinanzas por parte de las personas emprendedoras que viven en 
situación de pobreza. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
El monto promedio de los microcréditos otorgados durante los primeros seis meses del año fue menor al esperado, lo 
que permitió otorgar a mujeres un número mayor de microcréditos. Sin embargo, de acuerdo al dinamismo observado en 
la demanda de microfinanciamientos, podemos prever que la meta establecida para el monto colocado será alcanzada 
en el próximo semestre. 
 
Los indicadores 1. Microcréditos otorgados y 3. Mujeres beneficiadas, la meta fue superada, debido a que las IMF 
otorgaron a las acreditadas un monto promedio menor al programado y consecuentemente un mayor número de créditos. 
 
El indicador 2. Monto total de microcréditos, la meta no fue alcanzada, debido a que las IMF otorgaron a las acreditadas 
un monto promedio menor al programado y consecuentemente un mayor número de créditos. 
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Análisis de brecha de género 
 
El número de personas beneficiadas por el programa ascendió a 219,892, de las cuales 179,572 fueron mujeres y 40,320 
hombres. Esta diferencia nos indica que el programa resulta más atractivo para el género femenino en la creación o 
desarrollo de emprendimientos productivos; y nos dice también que el creciente impacto de las mujeres en la 
contribución del ingreso familiar es cada vez más importante, principalmente en aquellos sectores que menos tienen. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El porcentaje de recuperación de cartera fue superado en más de 4 puntos porcentuales, debido a diversos pagos 
anticipados de 6 diferentes IMF. 
El número de IMF incorporadas superó la proyección del periodo, lo que permitirá fortalecer la presencia del fideicomiso 
en diferentes entidades federativas del país. 
El monto promedio de los microcréditos otorgados por el género femenino durante los primeros seis meses del año fue 
menor al esperado, lo que permitió otorgar un número mayor de microcréditos. Sin embargo, de acuerdo al dinamismo 
observado en la demanda de microfinanciamientos, podemos prever que la meta establecida para el monto colocado 
será alcanzada en el próximo semestre. 
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección general de desarrollo de la gestión e innovación educativa 

Clave del Pp: E032 
Nombre del Pp: Diseño y Aplicación de Políticas de Equidad de Género  

(Calle y Saberes en Movimiento) 

Reporte 1° Trimestre 
 

Definición de la población objetivo 
 
Maestros y maestras que atienden a población en situación de riesgo de calle y se ubican laborando en zonas de muy 
alta marginación, dentro de los 206 municipios de mayor índice delictivo y deserción intracurricular mayor al 5%. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El grupo focal que se capacitará vive en un ambiente conflictivo y en un campo de trabajo en el cual se presentan 
situaciones agudas de violencia. El taller les brindará herramientas para que respondan ante tal complejidad contextual 
en términos teórico-conceptuales y prácticos.  
 
Es importante destacar que además de estas sesiones tenemos que crear estrategias de trabajo colaborativo 
intersectorial en las cuales se realice concientización masiva y se modifiquen esquemas de atención educativa para que 
paulatinamente los docentes identifiquen situaciones de riesgo en el contexto escolar. 
Asistirán los maestros y maestras de escuelas en localidades urbanas de alta y muy alta marginación, dentro de los 206 
municipios de mayor índice delictivo y deserción intracurricular mayor al 5%. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Los avances de registrarán en el siguiente trimestre cuando estén disponibles los recursos. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Sin información. 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
Sin información. 
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección general de desarrollo de la gestión e innovación educativa 

Clave del Pp: E032 
Nombre del Pp: Diseño y Aplicación de Políticas de Equidad de Género  

(Educación Básica sin Fronteras) 

Reporte 1° Trimestre 
 

Definición de la población objetivo 
 
La llegada de alumnos procedentes de otros países o culturas supone pensar a las escuelas como espacios de 
convivencia y diálogo que favorezcan los aprendizajes de la población infantil migrante, en este sentido la formación de 
docentes es una premisa fundamental del proyecto, pues a través de su intervención se espera integrar en la vida 
escolar a toda la comunidad educativa en un proyecto común que responda a las demandas de un alumnado 
heterogéneo.  
Por ello la población que se reporta refiere a docentes que atienden a población infantil migrante con experiencia 
educativa en México y Estados Unidos y que asisten a escuelas ubicadas en municipios con alto grado de intensidad 
migratoria. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Algunas de las dificultades que enfrenta la población infantil migrante entre México y EUA, para incorporarse, 
permanecer y concluir la educación básica en el Sistema Educativo Nacional son: 
 
• Resistencias para recibir a los niños, niñas y jóvenes con experiencia escolar en México y EUA en las escuelas del 

Sistema Educativo Nacional, al no presentar acta de nacimiento y solicitar ser incorporados en cualquier momento 
del ciclo escolar, aunado a la presencia de mayor demanda de la que se puede ofertar, principalmente en las zonas 
fronterizas. 

• Algunas autoridades educativas, docentes y directivos desconocen los trámites necesarios para regular la condición 
migratoria de las y los menores y apoyar su incorporación a la escuela. 

• Cuando logran ingresar a la escuela se enfrentan a la invisibilidad, pues al no contar con documentos y ser de origen 
mexicano (nombre y apellidos) pasa desapercibida para la comunidad educativa su condición migratoria y lo que 
ésta implica. 

• No existe un sistema de seguimiento académico a la trayectoria educativa de esta población. 
• En muchos casos los y las menores son incorporados a la escuela en calidad de oyentes, lo que impide que tengan 

reconocimiento alguno de los estudios que realizan.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La capacitación iniciará una vez que el recurso esté disponible 
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Análisis de brecha de género 
 
Sin información. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información. 
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 200 

Nombre de la UR: Unidad de planeación y evaluación de políticas educativas 

Clave del Pp: E032 
Nombre del Pp: Diseño y Aplicación de Políticas de Equidad de Género 

Reporte 2° Trimestre 
 

Definición de la población objetivo 
 
Comunidad educativa (docentes, directivos, alumnado) y sociedad en general del país. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La SEP tiene una gran responsabilidad y compromiso en la formación de futuros ciudadanos en materia educativa, por lo 
que de manera transversal los programas requieren de líneas de acción que permitan la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, así como de equidad de género.  
 
Durante 2008 se desarrollaron acciones en materia de no violencia y equidad de género en el sector educativo, 
obteniendo resultados satisfactorios en estudios e investigaciones de violencia de género; en la revisión de libros de 
texto, en el análisis legislativo de las leyes de los estados del país; en concursos y campañas de sensibilización, entre 
otros. 
 
Para 2009, la UPEPE con el apoyo de especialistas y organizaciones no gubernamentales  pretende  consolidar  y 
potenciar las acciones emprendidas en 2008, en beneficio de las niñas, los niños, las mujeres y los hombres del país, 
mediante estrategias concretas enfocadas a la investigación, difusión y sensibilización. 
 
Se pretende dotar a la escuela y a la comunidad educativa de herramientas que les permitan crear ambientes armónicos  
de convivencia y de paz, en donde la tolerancia, el respeto, la igualdad y la no violencia se respiren en todos y en cada 
uno de sus rincones. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas diseñó un programa de acciones 2009,  cuyo  propósito es 
contribuir en la erradicación de la violencia de género desde el sector educativo a través de la prevención y capacitación 
en materia de no violencia y equidad de género. 
 
Este programa de acciones responde a tres grandes objetivos vinculados entre sí, que son:  

‐ Transversalizar la perspectiva de género en las políticas educativas; 
‐ Contribuir a la erradicación de la violencia de género;  
‐ Consolidar  y potenciar las acciones emprendidas en 2008.  

 
El programa de acción de no violencia y equidad de género, se encuentra integrado por diversas líneas de acción, las 
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cuales, se enfocan a cierto tipo de público con características distintas, que en su conjunto permiten abarcar un máximo 
de público en general y complementar el público de una línea a otra. 
 
Dentro de los públicos que el programa de acción abarca son los siguientes: 

• Comunidad Educativa (padres y madres de familia, cuerpo docente, alumnado, directivos); 
• Adolescentes (12 a 16 años de edad); 
• Servidores públicos de nivel central de la SEP; 
• Sociedad en general. 

 
Las Líneas de Acción que se realizan este año son las siguientes: 
 
1. Consolidación de contenidos que reflejen la no violencia y equidad de género. 
 
Revisión de 24 libros de texto de nivel primaria 
 
Para 2009 el Programa de Estudios Universitarios de Género de la UNAM, realiza la  Fase II del Análisis de los Libros de 
texto gratuitos de educación primaria desde la Perspectiva de Género en el marco de la Ley General de Acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia cuyo propósito es detectar, en 24 nuevos libros de la SEP que se pilotean en 10,000 
escuelas de educación primaria: 
 

• La medida en que éstos contienen o no elementos que favorecen, fomentan, justifican la violencia contra las 
mujeres y las niñas, y el grado de tolerancia hacia ella.  

• Si el proceso pedagógico que proponen o implican conlleva algún tipo de violencia de género, inequidad y/o 
discriminación.  

 
Durante este trimestre se evalúan 24 libros de texto gratuitos (de cinco asignaturas: Español, Historia, Geografía, 
Exploración de la Naturaleza y la Sociedad y Ciencias Naturales) de primero, segundo, quinto y sexto grados, realizando 
una revisión, detección diagnóstica y formulación de recomendaciones.  
 
Se analizan textos e imágenes en los siguientes aspectos (entre otros): 

 Número de femeninos y masculinos. 
 Distribución de femeninos y masculinos con nombre propio o anónimos. 
 Distribución y descripción de grupos mixtos (sólo para imágenes). 
 Relaciones positivas y negativas entre géneros. 
 Prácticas inequitativas, discriminatorias o de violencia. 

 
Se realiza la valoración cualitativa global de cada uno de los libros y se formulan recomendaciones generales. Dicho 
análisis permitirá conocer y valorar los roles, espacios de acción y atributos que la construcción social adjudica tanto a las 
mujeres como a los hombres y así emitir recomendaciones respecto a la dinámica de las relaciones de género, 
propuestas a través de estos materiales educativos.  
 
Diseño y elaboración de Libro maestras/os de nivel preescolar en materia de equidad de género y prevención de la 
violencia.  
 
El PUEG y la Secretaría de Educación Básica trabajan de manera conjunta con la UPEPE en la elaboración de un libro a 
maestras/os de nivel preescolar en materia de equidad de género y prevención de la violencia. Es decir, un libro que 
proveerá de elementos teórico-metodológicos a los/las docentes para promover la comprensión de los procesos a través 
de los cuales, las diferencias biológicas entre los sexos, se convierten en desigualdades sociales que limitan el acceso 
equitativo de mujeres y hombres a la salud, educación, derechos humanos, etc. Por otra parte, ofrecerá lineamientos y 
estrategias pedagógicas que permitan al/la docente promover la equidad entre niñas y niños desde edades tempranas. 
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Asimismo, explicará cómo la expresión de la violencia de género encuentra sus orígenes en cuestiones estructurales, 
pero también en el aprendizaje temprano de relaciones discriminatorias, excluyentes e inequitativas. 
 
Durante este trimestre se continúa en la fase del diseño de los contenidos así como de los elementos visuales e 
iconográficos que permitirán a las y los docentes tratar estos temas desde edad temprana.  
 
Sin embargo, derivado del recorte presupuestal (9mdp) es decir, el 24.7% del presupuesto, no se cuenta con los recursos 
para la impresión de 300,000 ejemplares. Sin embargo, la UPEPE está buscando la manera de poder continuar 
potenciando esta publicación tan importante para nivel preescolar. 
 
2. Análisis a la legislación estatal vigente en materia de violencia contra niñas y niños.  
 
Durante 2008 se elaboró un minucioso análisis a la legislación federal para verificar que ésta garantizara que el trabajo 
infantil, la migración, la discriminación y la violencia de género no fueran obstáculos para que los niños, niñas y 
adolescentes pudieran cursar plenamente su educación básica obligatoria al tiempo que pudieran disfrutar de otros 
derechos fundamentales derivados de la etapa de desarrollo en la que se encuentran. 
 
Para 2009, la UPEPE valoró la posibilidad de seguir apoyando la labor de análisis y diagnóstico a la legislación vigente, 
esta vez destinando los esfuerzos a las entidades federativas. Para esta fase 2 se decidió revisar la legislación que afecta 
directamente a niños, niñas y adolescentes a fin de que contenga los criterios mínimos requeridos por los instrumentos 
internacionales ratificados por el país y que garantice que la discriminación y la violencia de género, así como la falta de 
reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos plenos de derechos, no sean obstáculos para que puedan 
tener acceso y permanecer en el sistema escolar. 
 
Durante este segundo trimestre se elaboraron los Criterios de Selección de las 10 Entidades Federativas tomando en 
cuenta: a) características particulares de los estados; b)elecciones 2009; c)Mapa Político Estatal; d)Periodos ordinarios 
en los congresos locales; d) proyectos relacionados con el tema a cargo de otras organizaciones y contactos en los 
Estados. 
 
Aunado a esto se hace una selección de 5 de estas 10 Entidades Federativas para que sean apoyadas en la 
sociabilización de los diagnósticos ante los congresos y las instituciones estatales. Asimismo se buscará brindar a los 
estados seleccionados herramientas que sean útiles para los y las legisladoras estatales, las cuales serán divulgadas y 
posicionadas entre aquellos que sean estratégicos con la finalidad de que las leyes y códigos más relevantes en la 
materia sean armonizados con la normatividad internacional y garanticen el acceso de las niñas y niños a la educación a 
partir de una vida libre de violencia.  
 
3. Capacitación a funcionarios del gobierno central  
 
En diciembre de 2008 se apertura el Módulo de Orientación, Prevención y Atención de la Violencia de Género, cuyo 
compromiso nace del acuerdo firmado entre la SEP y el Instituto Nacional de las Mujeres en febrero de 2008. Este 
Módulo dentro de los servicios que otorga a los funcionarios del gobierno central se encuentra la realización de 
conferencias y talleres de sensibilización sobre derechos humanos de las mujeres, discriminación y violencia de género, 
impartiendo hasta el momento 8 con una participación de 395 asistentes.  
Asimismo se continúa potenciando la realización de un Curso en Línea sobre Equidad de Género, que operará en el 
segundo semestre del año. 
Los cursos y talleres que se han impartido a la fecha son: 
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EVENTO FECHA 

Masculinidades para una mejor calidad de vida 
En el mundo de hoy: ¿Cómo ser hombres y no 
morir en el intento?  
(Taller para personal masculino de la SEP) 
Admisión sin costo 

30 y 31 de marzo 
de 2009 

Hablemos de hombres y mujeres  
(Taller para personal de la SEP) 
 
Admisión sin costo 

21 y 22 de mayo de 
2009 

Padres más padres 
(Taller para personal masculino de la SEP) 
 
 
Admisión sin costo 

28 de mayo de 
2009 

Reflexiones sobre el amor 
¿Y vivieron felices para siempre? 
(Taller para personal de la SEP) 
 
Admisión sin costo 

28 y 29 de mayo de 
2009 

La maternidad y sus fantasmas 
(Taller para personal femenino de la SEP) 
 
 
Admisión sin costo 

9 y 10 de junio de 
2009 

¿Cómo criar bien a mis hijas e hijos? 
(Taller para personal de la SEP) 
 
 
Admisión sin costo 

11 y 12 de junio de 
2009 

Derecho de las mujeres:  
de lo escrito al ejercicio cotidiano  
(Taller para personal femenino de la SEP) 
 
Admisión sin costo 

25 y 26 de junio de 
2009 

¿Qué tengo que ver con la violencia? 
(Conferencia para personal de la SEP) 
 
 
Admisión sin costo. Cupo Limitado 

30 de junio 
2009 

 
Se diseño y puso en marcha la Campaña de Sensibilización “Historias del MOPAV”, consistente en 12 testimonios 
ficticios emitidos en la vía intranet de la SEP, una por semana. Durante este segundo trimestre se han emitido 7 historias. 
Asimismo se brindó capacitación al equipo MOPAV en materia de violencia de género, atención de la violencia familiar 
con UNIFEM, Red Nacional de Refugios, A.C. y Centro de Atención a la Violencia Doméstica del  Instituto 
Latinoamericano de Estudios de la Familia, A.C. 
 
4. Atención a las mujeres víctimas de violencia de la SEP 
 
El Modulo de Orientación, Prevención y Atención de la Violencia de Género brinda atención especializada al personal del 
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sector central de la SEP que acude solicitando ayuda.  Dentro de los servicios que ofrece el módulo se encuentran, la 
atención psicológica individual y grupal, el acompañamiento de seguridad y protección, la asesoría, orientación y gestión 
jurídica y social, la Referencia y contrarreferencia a servicios médicos y psiquiátricos; y el fortalecimiento del proceso de 
atención a través de la vinculación a actividades preventivas.   
Hasta el momento el MOPAV ha atendido 309 personas  usuarias en situación de violencia de género recibida en 
ámbitos familiar, laboral y comunitario.  
El personal de intendencia de la SEP es una población prioritaria de los servicios que brinda el MOPAV ya que 
representan un sector de mujeres altamente vulnerables no sólo por la violencia sino también por el factor pobreza y 
edad (en su mayoría adultos mayores). Con este personal se diseñó una estrategia de construcción de demanda de 
atención, a través de la solicitud a sus jefes inmediatos para que acudieran a pláticas de presentación de los servicios del 
MOPAV. Durante este trimestre se han realizado 15 pláticas de una hora con 43 mujeres y 7 hombres. 
 
Asimismo de manera adicional el MOPAV  durante este trimestre ha establecido vinculaciones interinstitucionales con 
las siguientes instituciones públicas y organismos de la sociedad civil, con la finalidad de apoyar a las personas 
receptoras de violencia de género en presentaciones de denuncias penales, asesorías laborales,  levantamiento de Actas 
de Hechos;  atención médica, psiquiátrica, apoyo a hijas e hijos y acceso a espacios y servicios de protección:  

 
- Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y trata de personas, FEVIMTRA 
- Subdirección Médica del Hospital Regional “Adolfo López Mateos” del ISSSTE 
- Dirección de Equidad de Género del ISSSTE 
- Instituto Nacional de Psiquiatría  
- Centro Comunitario de Salud Mental, CECOSAM Cuauhtémoc, de la Secretaría de Salud. 
- Centro de Asesoría y Apoyo en materia civil, mercantil y familiar de los Juzgados en el Distrito Federal 

adscrito a la Consejería Jurídica del Gobierno del Distrito Federal 
- Instituto Nacional de las Mujeres 
- Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino 
- Subprocuraduría de Atención a Víctimas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
- Albergue para mujeres que viven violencia familiar del Gobierno del Distrito Federal. 
- Defensoría de Oficio de los Juzgados Familiares de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
- Orientación Ciudadana y Derechos Humanos del Tribunal de Justicia del Distrito Federal 
- Centro de Desarrollo Comunitario “Lázaro Cárdenas” del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Distrito Federal 
- Centro de Atención a Riesgos Victimales y Adicciones de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal 
- Centro de Atención y Capacitación integral para l@s adolescentes, CORA A.C. 
- Género y Desarrollo, Asociación Civil, GENDES AC 
- Vereda Themis Defensa Jurídica y Educación para Mujeres Sociedad Civil  
- Hombres por la Equidad Asociación Civil 

 
5. Difusión de materiales que fomenten la equidad de género y no violencia en los centros de educación 

básica. Campaña de sensibilización.  
 
Durante 2008, la UPEPE realizó una Campaña de sensibilización a nivel nacional cuyo objetivo fue sensibilizar a 
diversos sectores y grupos de edad de la población educativa y sociedad en general acerca de los estereotipos de 
género y la violencia de género que representa, es decir, se hizo visible lo invisible. Esta campaña fue acreedora al 
Premio “Huellas” otorgado por el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
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Para 2009 como fase 2 se busca reforzar y posicionar los mensajes utilizados en 2008, durante este segundo trimestre 
se realizaron juntas con el área de comunicación social para posibles proveedores. Sin embargo, derivado del recorte 
presupuestal (9mdp) es decir, el 24.7% del presupuesto, la UPEPE está buscando la manera de poder continuar 
potenciando esta campaña con material que difunda estos temas. 
 
6. Participación sobre temas de equidad de género y no violencia en los centros de Educación Básica  
La UPEPE con el apoyo de la Organización de Estados Iberoamericanos, se ha dado a la tarea de crear el proyecto 
“Escuelas Abiertas para la prevención, atención y disminución de la violencia en México: un enfoque de género a 
través de redes comunitarias escolares”. 
 
La UPEPE busca que las escuelas públicas de secundaria se conviertan en un espacio de convivencia en el que no sólo 
los adolescentes sino los niños y las niñas, y los miembros de la comunidad en su totalidad puedan reunirse para 
desarrollar actividades sociales, culturales y deportivas que sirva como medio de diversión y entretenimiento, 
garantizando la estadía libre de violencia y eliminando situaciones de riesgo. 
 
El Programa Escuela Segura, tiene como objetivo contribuir a la cohesión y la integración social de las comunidades 
escolares, mediante el desarrollo de una cultura de paz. 
 
Escuelas abiertas se diferencia en su quehacer porque incluye la perspectiva de género y además busca la participación 
de toda la comunidad para lograr sus objetivos. 
 
Este proyecto se realiza en colaboración con la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), con la participación de 
las Secretarías de Educación Estatales, Organizaciones de la Sociedad Civil, los Inmujeres Estatales, con maestras y 
maestros y también con personas voluntarias. Se basa en la experiencia de Sao Paulo, Brasil, “Escuelas abiertas”, 
impulsado por la UNESCO.  El desarrollo de actividades que reduzcan la violencia en la comunidad educativa, permitirá 
el fortalecimiento del tejido social, la reducción de la violencia extra-escolar y el mejoramiento de los índices de eficiencia 
terminal de las escuelas participantes, así como la igualdad de oportunidades y de trato entre las personas. Será un 
espacio para que todos y todas convivan con respeto y armonía. 

• Objetivo: Disminuir la violencia contra las y los jóvenes, especialmente contra las mujeres en 118 
escuelas de educación secundaria de cinco estados de la República Mexicana (Chihuahua, Durango, 
Guerrero, Jalisco y el Estado de México). 

 
La primera fase, realizada en el 2008 consistió entre otros, en el diseño y conformación de una Red de gestión de 
escuelas para la erradicación de la violencia con énfasis en la violencia contra las mujeres, conformada por instituciones, 
organizaciones, comunidades, funcionarios y/o actores sociales, en la cual se coordinan, comparten e intercambian 
conocimientos, experiencias y recursos.  La selección de los estados se hizo con base en información sobre los niveles 
de violencia que sufren las entidades federativas con el fin de que el proyecto piloto arroje elementos que puedan mejorar 
el programa para ampliarlo a nivel nacional. 
 
Asimismo, se impulsó la capacitación de las y los actores en temas vinculados a la equidad de género, los derechos de 
las mujeres, la dimensión de género en las políticas educativas, la prevención de la violencia y en particular de género, 
ciudadanía, mediación y manejo de conflictos.  
 
La segunda fase consiste en la apertura de 118 escuelas de 5 estados de la República Mexicana, los días sábados, dos 
por mes, de 4 a 6 horas, de mayo a noviembre de 2009, con actividades deportivas, culturales, recreativas y formativas.  
Las actividades consensadas por las y los participantes en los talleres mencionados van dirigidas a toda la comunidad, 
no sólo a la comunidad escolar.  Asimismo, se busca que una vez finalizado el piloto se pueda contar con materiales que 
puedan ser utilizados a nivel nacional en otros programas como Escuelas Abiertas y/o escuelas seguras, así como lograr 
su sustentabilidad y su replicabilidad. 
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Análisis del avance de resultados 
 
Durante este segundo trimestre la OEI realizó diversas reuniones de trabajo con los organismos gubernamentales y no-
gubernamentales, así como otros programas de las Secretarías de Educación de los estados, con los cuales se 
estableció contacto a través de las reuniones previas, para definir las estrategias específicas en las cuales podrán 
participar.  
 
Se realizó el diseño de la programación operativa para el desarrollo de las estrategias en las escuelas durante   dos fines 
de semana: del 23 de mayo hasta el 27 de junio del 2009. Dicha programación tendrá los siguientes puntos: 

• Escuelas en las cuales se realiza la actividad. 
• Fecha. 
• Actividad. 
• Organización o Colectivo que  realizará la actividad. 
• Duración de la actividad 
• Facilitadores de las escuelas 
• Recursos necesarios 
• Costo aproximado de la actividad por escuela. 
• La programación operativa contendrá un “Mapa de Ruta Crítica” para todas las escuelas del estado.  

 
Se realizó un taller de organización y logística para las dos primeras jornadas de mayo y junio, con la participación de la 
Coordinadora Estatal, Coordinadores locales, directores, coordinadores escolares y facilitadores. 
 
Se realizaron visitas de trabajo del Coordinador Operativo del Proyecto al estado, para garantizar la coordinación, la 
operación, la logística y la supervisión de los eventos en las escuelas, de acuerdo con la programación operativa. 
 
Asimismo jornadas sabatinas en los estados participantes del proyecto, es decir, se abrieron las escuelas como centro de 
reunión de la comunidad educativa y padres y madres de familia, por el cual pudieron participar ampliamente en el 
desarrollo de actividades deportivas, informativas y de esparcimiento relacionadas con el tema de equidad y no violencia 
de género.  
 
7. Capacitación a grupos de secundaria en temas de equidad. (Fase 2 del concurso “Equidad: el respecto es la 

ruta”) 
 
Durante 2008 se trabajó con la organización Cauce Ciudadano para desarrollar el concurso “Equidad: el respeto es la 
ruta” cuya respuesta superó la meta planteada de 3,000 a 4,748 trabajos inscritos. A fin de dar continuidad y consolidar el 
esfuerzo de los trabajos ganadores con mensajes positivos, para 2009 se utilizarán las propuestas para capacitar a 
grupos de secundaria en los planteles de Educación Básica de ocho entidades federativas.  

Para ello ya se encuentran participando con las Secretarías de Educación de los Estados participantes a través de 
reuniones de acercamiento a fin de definir las fechas y planteles que recibirán los talleres de sensibilización en temas 
tales como: las diferencias entre los géneros, los roles sociales para chavas y chavos, aprender a romper con los 
estereotipos, entre otros.   

Se tiene el respaldo y las facilidades de las Secretarias de Educación Pública de los Estados de Chiapas, Guerrero, 
Nuevo León, Querétaro, Oaxaca y de la Administración Federal de Servicios Educativos del Distrito Federal. En los 
Estados de Morelos, Estado de México, Quintana Roo y Yucatán, no se ha podido iniciar debido a la situación de 
contingencia sanitaria ocasionada por el virus AH1N1, que restringió la programación e implementación de los talleres 
durante este ciclo escolar. 

En este segundo trimestre, Cauce Ciudadano realizó capacitación a responsables y facilitadores de Querétaro, Nuevo 
León, Chihuahua, Chiapas, Estado de México, Distrito Federal, Morelos, Guerrero, Oaxaca, Yucatán acerca de la 
estrategia y metodología del proyecto de equidad de género. Asimismo se diseñaron los materiales de difusión que se 
emplearán en los talleres de sensibilización.  
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Análisis del avance de resultados 
Asimismo se diseñaron para la segunda emisión del Concurso “Equidad: el respeto es la ruta”, la convocatoria y sus 
bases, las categorías, los premios, así como el material de difusión. La estrategia de difusión nacional y de 
acompañamiento, se realizará con el apoyo de organizaciones de la sociedad civil con presencia en 11 estados de la 
república mexicana que trabajen con jóvenes de diferentes niveles socioeconómicos y edades en temas de prevención de 
riesgos y promoción de factores protectores.  

La propuesta del Jurado que evaluará los trabajos recibidos por medio de criterios de selección se encuentra integrada 
por funcionarias/os públicos de instancias gubernamentales o autónomas, por integrantes de organizaciones de la 
sociedad civil, autoridades escolares, académicos, diseñadores gráficos web, o bien personas que se encuentren 
relacionadas con alguna de las temáticas del concurso, 

Las categorías definidas para la segunda emisión del concurso son: Myspace, Video, Postal y Podcast; esta última se 
adicionó para 2009, a fin de que las y los jóvenes graben un audio creativo y original donde se plasmen propuestas, 
denuncias o comentarios acerca de los temas del concurso. 

Acciones adicionales 
 

• Elaboración de publicaciones de análisis  y estudios realizado en 2008 
 

‐ Estudio sobre violencia de género en las escuelas primarias y secundarias públicas co
representatividad a nivel nacional, elaborado durante 2008 por el CIESAS bajo la coordinación d
UPEPE y UNICEF.  Actualmente se realiza un análisis sobre el material de campo obtenido d
estudio con el fin de elaborar un contenido fundamentado, que permita la publicación del libro “prim
estudio nacional sobre violencia de género en la Educación Básica en México” y que en 2009 existe 
compromiso  de la presentación formal de los resultados a través de su publicación. 

 
‐ Análisis de leyes federales en materia de trabajo infantil, violencia de género y niños/niñas migrantes

realizado en 2008.  
La UPEPE ha estado trabajando en la planeación de cada una de las líneas de acción desde 2008, por lo que durante 
2009 se continuará con su consolidación. 
La meta de la UPEPE es tener listas las acciones al 31 de diciembre del presente año. 
 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No lo hay. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 

• Con fecha 24 de junio de 2009, se realizó una reducción al programa E032 “Diseño y Aplicación de Políticas de 
Equidad de Género” del 6.4% al gasto de operación, administrativo y de apoyo por el equivalente a todas las 
unidades administrativas del gobierno federal, lo que significó en términos reales una reducción del 24.7%, al 
presupuesto modificado al cierre del mes de junio según se muestra en la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 

Concepto Total Capítulo 1000 Capítulo 3000 

Presupuesto Modificado al 31 de Mayo de 2009 37’297,083 12’000,000 25’297,083 

Menos Presupuesto Comprometido 26’020,083 (12’000,000) (14’020,083) 

Reducción del 6.4% al gasto de operación, administrativo y de 
apoyo por el equivalente (Reducción del 24.7% real en el Programa 
E032) 

(9’223,241) 0 (9’223,241) 

Presupuesto Neto Disponible al Cierre del Segundo Trimestre de
2009 2’053,759 0 2’053,759 

 
• Derivado de este recorte realizado a la UR 200 implica que se cancelen las siguientes líneas de acción:  

 
1. Campaña de sensibilización 2009  

 
La campaña 2009 se plantea como continuación de la campaña 2008 que fue merecedora del premio Huellas a la 
mejor campaña integrada de comunicación, que otorga la Oficina Regional para América Latina y el Caribe, del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).  
Responde a:  
‐ La línea de etiquetación de la cámara de diputados;  
‐ La responsabilidad de la SEP según la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (art. 45);  
‐ Las metas comprometidas ante la SHCP;  
‐ La fase 2 de una línea de acción iniciada en 2008.  

 
Los medios planteados eran:  
‐ Papel de envoltura de tortillas. 
‐ Producción de spots de radio y televisión. 
‐ Impresiones de carteles en escuelas. 

 
2. Impresiones de trabajos finales de proyectos iniciados en 2008  

 
a) Manuales en el marco del proyecto “Abriendo escuelas para la Equidad”. El proyecto piloto iniciado en 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
2008 en 5 entidades federativas permite construir materiales consensuados y probados para reproducir la 
experiencia a nivel nacional. Esta reproducibilidad está en juego si no se imprimen los manuales para difundir 
en las SEP estatales y en la Secretaría de Educación Básica como insumo para los programas “Escuelas 
siempre Abiertas” y “Escuela Segura”.  

b) Estudio 2008 “Violencia de Género en las escuelas primarias y secundarias a nivel nacional”. Se está 
explotando la base de datos derivada del trabajo de campo para contar con un análisis exhaustivo que permita 
una publicación completa, destinada tanto a los tomadores de decisión a nivel central y en los estados, como a 
un público académico y de expertos.  

c) Manual para educadores/as de Preescolar sobre equidad y no-violencia de género. Se están 
construyendo los contenidos del Manual conjuntamente entre la UPEPE, la UNAM y la Subsecretaría de 
Educación Básica. El libro está en la fase final de diseño editorial. Se plantea la impresión de 300,000 
ejemplares que corresponden al número de educadores/as a nivel nacional.  

d) Estudio legislativo para un mejor acceso a la educación con perspectiva de género. Trabajo realizado en 
2008 y actualmente en validación por parte de la STPS ya que cuenta con una sección sobre trabajo infantil. 
Difusión de la publicación prevista a tomadores de decisión, legisladores y público académico.  

 
• Dado la difícil situación del recurso público este año, el monto mínimo que permitiría salvar las líneas de acción 

mencionadas, considerando una campaña menos ambiciosa y publicaciones en blanco y negro es de 6,340,000 
peso. Este monto mínimo a raíz de un replanteamiento tanto de la campaña como de las impresiones, permitiría un 
ahorro de 2,660,000 pesos comparado con el presupuesto inicialmente contemplado.  
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección general de desarrollo de la gestión e innovación educativa 

Clave del Pp: E032 
Nombre del Pp: Diseño y Aplicación de Políticas de Equidad de Género 

 (Calle y Saberes en Movimiento) 

Reporte 2° Trimestre 
 

Definición de la población objetivo 
 
Maestros y maestras que atienden a población en situación de riesgo de calle y se ubican laborando en zonas de muy 
alta marginación, dentro de los 206 municipios de mayor índice delictivo y deserción intracurricular mayor al 5%. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El grupo focal que se capacitará vive en un ambiente conflictivo y en un campo de trabajo en el cual se presentan 
situaciones agudas de violencia. El taller les brindará herramientas para que respondan ante tal complejidad contextual 
en términos teórico-conceptuales y prácticos.  
 
Es importante destacar que además de estas sesiones tenemos que crear estrategias de trabajo colaborativo 
intersectorial en las cuales se realice concientización masiva y se modifiquen esquemas de atención educativa para que 
paulatinamente los docentes identifiquen situaciones de riesgo en el contexto escolar. 
Asistirán los maestros y maestras de escuelas en localidades urbanas de alta y muy alta marginación, dentro de los 206 
municipios de mayor índice delictivo y deserción intracurricular mayor al 5%. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se ha elaborado una base de datos en la cual se encuentran reflejados los indicadores a nivel nacional de: escuelas en 
localidades urbanas de alta y muy alta marginación, dentro de los 206 municipios de mayor índice delictivo y deserción 
intracurricular mayor al 5%. 
 
A partir de un análisis a diversos materiales sobre identificación, atención y prevención de violencia intrafamiliar, género, 
abandono o negligencia, psicoemocional y sexual; está por concluirse el manual de apoyo y la historieta. 
La historieta será un material que sin duda impulsará la reproducción del taller así como la sensibilización masiva del 
tema de violencia ya que será dirigido tanto a alumnos como alumnas, maestras y maestros, así como padres y madres 
de familia. Está siendo diseñado con un lenguaje claro, abierto e ilustraciones llamativas que pretenden despertar interés 
en tanto en mujeres como adultos, mayores y menores de edad. 
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Análisis de brecha de género 
 
La violencia en contra de las mujeres forma parte de la vida de muchas de ellas, también sabemos que esta violencia no 
es natural ni sana para la vida. El 67% de las mujeres de 15 años y más han sufrido violencia familiar, patrimonial, 
comunitaria, escolar, laboral y de pareja. A partir del taller pretendemos crear un espacio que no sólo promueva el 
crecimiento profesional sino que se insistirá en la importancia de establecer un vínculo maestr@-alumn@-madre y padre 
de familia; para que sirva de reflexión y de conocimiento. 
 
Además es importante mencionar que sólo el dos por ciento de los hombres mexicanos en el país levanta una denuncia 
en contra de su mujer por maltrato. Según los especialistas, el maltrato físico y psicológico de la mujer hacia el hombre 
de la casa va en aumento en nuestro país pues aprovechan el hecho de que el varón no se atreve a denunciar ese 
maltrato por temor a las burlas, a las descalificaciones y al rechazo social. 
 
En el marco establecido en los párrafos anteriores es que nos podemos dar cuenta que más que maestros y maestras, 
las personas capacitadas son hijas e hijos así como padres y madres de familia que se encuentran en una sociedad 
violenta y violentada que necesita transformarse medularmente para aspirar a un tipo de convivencia sana entre géneros 
y sociedad en general. Estas figuras educativas a las que hacemos referencia son formadores de nuevas conciencias  y 
generaciones en las cuales debe de estar la evolución de una sociedad recupere los valores bajo el esquema de 
protección de derechos de infancia así como los de las mujeres y hombres mexicanos. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Se reconoce que la temática a tratar es compleja, es por esto que la formulación de los módulos de taller, el análisis de 
los materiales y los asistentes al taller deben ser detalladamente revisados. 
El lenguaje, los contenidos y los tiempos programados se han visto afectados por las necesidades específicas a cubrir 
por los grupos focales en las zonas detectadas en la base de datos ya que hemos decidido dirigirlo a poblaciones que 
viven en contextos altos de marginación y de violencia. 
 
La historieta y el manual son materiales que se pilotarán en este grupo con la perspectiva de que su difusión sea mayor 
en futuras metas anuales. 
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección general de desarrollo de la gestión e innovación educativa 

Clave del Pp: E032 
Nombre del Pp: Diseño y Aplicación de Políticas de Equidad de Género (Educación Básica sin 
Fronteras) 

Reporte 2° Trimestre 
 

Definición de la población objetivo 
 
La llegada de alumnos procedentes de otros países o culturas supone pensar a las escuelas como espacios de 
convivencia y diálogo que favorezcan los aprendizajes de la población infantil migrante, en este sentido la formación de 
docentes es una premisa fundamental del proyecto, pues a través de su intervención se espera integrar en la vida 
escolar a toda la comunidad educativa en un proyecto común que responda a las demandas de un alumnado 
heterogéneo.  
 
Por ello la población que se reporta refiere a docentes que atienden a población infantil migrante con experiencia 
educativa en México y Estados Unidos y que asisten a escuelas ubicadas en municipios con alto grado de intensidad 
migratoria. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Algunas de las dificultades que enfrenta la población infantil migrante entre México y EUA, para incorporarse, 
permanecer y concluir la educación básica en el Sistema Educativo Nacional son: 
 
• Resistencias para recibir a los niños, niñas y jóvenes con experiencia escolar en México y EUA en las escuelas del 

Sistema Educativo Nacional, al no presentar acta de nacimiento y solicitar ser incorporados en cualquier momento 
del ciclo escolar, aunado a la presencia de mayor demanda de la que se puede ofertar, principalmente en las zonas 
fronterizas. 

• Algunas autoridades educativas, docentes y directivos desconocen los trámites necesarios para regular la condición 
migratoria de las y los menores y apoyar su incorporación a la escuela. 

• Cuando logran ingresar a la escuela se enfrentan a la invisibilidad, pues al no contar con documentos y ser de origen 
mexicano (nombre y apellidos) pasa desapercibida para la comunidad educativa su condición migratoria y lo que 
ésta implica. 

• No existe un sistema de seguimiento académico a la trayectoria educativa de esta población. 
• En muchos casos los y las menores son incorporados a la escuela en calidad de oyentes, lo que impide que tengan 

reconocimiento alguno de los estudios que realizan.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Durante la última semana de febrero y la primera de marzo se desarrolló el primer taller de formación de docentes en 
atención educativa a población infantil migrante con experiencia escolar en México y EUA, formando a 68 docentes (37 
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Análisis del avance de resultados 
mujeres y 31 hombres) de la meta total de 275 docentes programada para 2009.  
 
A la fecha se han formado en atención a población infantil migrante, cerca del 25% de la meta total, durante el mes de 
septiembre se replicará el taller en las 15 entidades que inician la operación de las estrategias de intervención educativa 
en las escuelas con mayor grado de intensidad migratoria con el fin de alcanzar la meta programada. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La cantidad de docentes hombres y mujeres que atienden a población infantil migrantes no presenta brecha de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos: 
Para la réplica del taller en las 15 entidades que iniciarán estrategias de intervención educativa en las escuelas, se 
requiere contar con el recurso destinado a la operación del Proyecto; sin embargo, debido a problemas administrativos 
no ha sido posible realizar la transferencia del recurso, por lo que la réplica se ha tenido que programar para el mes de 
septiembre. 
 
Oportunidades: 
En el Proyecto Educación Básica sin Fronteras, se trabaja en sinergia y complementariedad con el Programa Binacional 
de Educación Migrante (PROBEM), lo que ha permitido contar con homólogos en las entidades federativas del país. 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

9595 de 220 

Ramo: 11 Educación Pública 
Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 
Clave del Pp: S108 

Nombre del Pp: Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas 

 
Definición de la población objetivo 

 
Las adolescentes de cualquier estado civil que sean madres o se encuentren en estado de embarazo, cuya edad esté 
comprendida entre 12 y 18 años 11 meses de edad, y que deseen iniciar, retomar, continuar o concluir sus estudios de 
educación básica, ya sea en el sistema público regular o en cualquier modalidad pública del sistema educativo disponible 
en las entidades federativas. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
A pesar de las acciones encaminadas a reducir la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres, según el II conteo de 
Población y Vivienda de 2005, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía, en México se registran 180,408 casos de 
madres adolescentes que aún no han concluido su educación básica sin considerar el número de niñas y adolescentes 
que se embarazan cada año. La carencia de recursos y la necesidad de contribuir económicamente al sostenimiento 
familiar, son dos de los factores primordiales por los que las adolescentes dejan de estudiar y explican alrededor de 35% 
de la deserción escolar que ocurre entre las jóvenes de 12 a 19 años de edad. Asimismo, el embarazo, el matrimonio y la 
falta de apoyo familiar, contribuyen en un 14% a que las adolescentes dejen los estudios. 
 
El análisis de los datos, muestra que el fenómeno de embarazo y maternidad temprana complica la permanencia y la 
conclusión de estudios de las adolescentes y jóvenes, sin considerar a las que no han iniciado sus estudios; este hecho 
demanda ampliar la cobertura de atención del Programa y los esfuerzos, por lo que la SEP se plantea para el año 2012, 
haber otorgado 49,460 becas, contribuyendo a reducir el rezago educativo de las madres jóvenes, además de 
implementar acciones coordinadas tendientes a prevenir el embarazo adolescente. 
 
Así, con una perspectiva de género, el Programa contribuye a superar la problemática de las adolescentes que enfrentan 
el reto de ser madres a edad temprana, el cual se manifiesta, además, en rechazo y discriminación en el ámbito escolar. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 

- A la fecha que se reporta se tiene un padrón preliminar de 5, 649 becarias atendidas, según datos preliminares de las 
entidades federativas.  
 

- Se avanza en la visualización y reconocimiento de la población objetivo y de sus derechos educativos mediante 
acciones de difusión y sensibilización (se han repartido carteles, folletos y trípticos en escuelas de educación básica 
así como en instalaciones de las instituciones que conforman los Comités de Becas en los estados). 
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Análisis de brecha de género 
 
El Promajoven es un Programa dirigido a las mujeres en un 100%, pues los factores de discriminación, rezago educativo 
y complicaciones por tener un hijo a edad temprana afectan en mayor medida a las mujeres que a los hombres.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
-  Prevalecen en las comunidades educativas y sociedad en general, los esquemas de discriminación y estereotipos 
sexistas que obstaculiza la permanencia y conclusión educativa de las madres jóvenes y jóvenes embarazadas. 
 
-  Algunas de las adolescentes que se embarazan o que son madres no consideran a la educación formal en sus 
proyectos de vida. 
 
- Se observa una relación importante entre el fenómeno del rezago educativo en adolescentes embarazadas y el nivel 
socioeconómico al que pertenecen; la pobreza dificulta significativamente las posibilidades de acceso y permanencia 
escolar. 
 
- El asumir varios roles sociales (de ama de casa, esposa, proveedora), las carencias económicas y la discriminación, 
entre otros factores, reducen las posibilidades de permanecer en el sistema educativo hasta concluir sus estudios.  
 
- La vulnerabilidad de poblaciones y escuelas con alta dispersión, con pocas alternativas educativas presenta dificultades 

sistémicas complejas para la población objetivo del Programa y para la operación del mismo.  
 

- Los operadores del Programa están logrado un incremento paulatino en la reinserción de madres jóvenes y jóvenes 
embarazadas al sistema educativo y mayor conciencia entre las comunidades escolares respecto a los derechos de las 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas.  
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 511 

Nombre de la UR: Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Clave del Pp: S030 

Nombre del Pp: Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES) 

 
Definición de la población objetivo 

 
Instituciones de Educación Superior (IES) Públicas que hayan sido apoyadas a través del FOMES en 2008 y que 
presentaron proyecto de equidad de género antes del 31 de marzo de 2009. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Se requirió la ampliación y etiquetación de 14.5 millones de pesos para el FOMES para el desarrollo de programas 
académicos con enfoque de género para universidades públicas en las entidades federativas, para propiciar, fomentar y 
difundir líneas y ejes de investigación con perspectiva de género que permitan dar a conocer una cultura de respeto a los 
derechos humanos, económicos, políticos, sociales y culturales de las mujeres; además de los elementos de análisis y 
desarrollo de políticas públicas para implementar y hacer realidad la Igualdad de Género y el Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, y crear patrones culturales de respeto a las mujeres en todos los ámbitos a través de 
programas de género en las instituciones universitarias. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Primer semestre. 

- Se recibieron, en el marco del Programa FOMES, cuatro proyectos transversales de igual número de 
Instituciones de Educación Superior: 
 

1. Universidad de Guadalajara (UDG). 
2. Universidad de Colima (UCOL). 
3. Universidad Juárez del Estado de Durango (UJED). 
4. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ). 

 
Segundo semestre. 

- El 19 de mayo de 2009 los proyectos fueron evaluados por un comité de pares académicos y se emitieron los 
dictámenes correspondientes. 

 
- Se aprobaron tres (3) Programas de Estudios de Género (UDG, UACJ y UCOL) y tres (3) proyectos de 

biblioteca virtual (UDG, UCOL y UJED), que son: 
a) La Universidad de Guadalajara realizará con 8 mdp (millones de pesos) 

- Un Programa de Estudios de Género por 6.5 mdp. 
- Una biblioteca virtual de género por 1.5 mdp. 

b) La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, realizará con 2 mdp: 
- Un Programa de Estudios de Género. 
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Análisis del avance de resultados 
c) La Universidad de Colima con 3 mdp realizará: 

- Un Programa de Estudios de Género por 1.5 mdp. 
- Una biblioteca virtual de género por 1.5 mdp. 

d) La Universidad Juárez del Estado de Durango realizará: 
- Una biblioteca virtual de género, con 1.5 mdp. 

 
- El 01 de junio de 2009, mediante oficio, se notificaron los resultados y se solicitó a las IES atender las 

observaciones de los evaluadores, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a partir de la fecha de recepción 
de los dictámenes. 
 

- Los 14.5 mdp se canalizarán las IES públicas mediante la suscripción del Convenio de Colaboración y Apoyo 
respectivo, en el marco del PIFI.  Esta actividad se tiene programada realizarse entre la segunda quincena del 
mes de julio de 2009 y la última del mes de agosto de 2009, toda vez, que en los Convenios que se suscriban 
contemplarán, además de los recursos aprobados en materia de equidad de género, los recursos autorizados 
para los proyectos aprobados, los responsables, los montos asignados a cada proyecto, así como las metas 
académicas y programáticas u objetivos particulares de los mismos. 

 
- Las Instituciones entregaron los proyectos finales, atendiendo las observaciones emitidas por el comité de pares 

académicos. 
 

- Pendiente la revisión de los proyectos finales que presentaron las Instituciones. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No se tienen elementos para este punto. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El 26 de diciembre de 2008 se publicaron las Reglas de Operación del Programa FOMES en el Diario Oficial de la 
Federación, donde se establecieron las cuatro acciones en las cuales las IES Públicas podrían presentar proyectos para 
el desarrollo de programas académicos con enfoque de género. 

 
Es importante señalar que en el año 2008 las IES Públicas presentaron sus proyectos PIFI de manera bienal (2008-
2009), lo que implicó que realizar adecuaciones en las Reglas de Operación 2009 acotando cuatro acciones que en 
materia de equidad de género que podrían ser apoyadas. 
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Ramo: 12 Salud  

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P 017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
Todas las acciones programadas en el Programa de Acción están encaminadas a mejorar las condiciones de salud 
materna y perinatal de las mujeres en edad fértil, embarazadas y recién nacidos que no cuentan con seguridad social 
formal, haciendo énfasis en la población que habita los 125 municipios con el menor índice de desarrollo humano en el 
país. 
 
 

 
Diagnóstico sobre la situación por atender 

 
En el Centro Nacional se llevan a cabo acciones de normatividad y rectoría y las entidades federativas son las 
encargadas de realizar las actividades de acuerdo a la normatividad vigente. El avance en general de las acciones 
programadas es muy similar al logro en el segundo trimestre del año pasado. Aún no se han aprobado todas las 
asesorías, por lo cual hasta junio se inicio la contratación de asesorías (específicamente las de Grupos de Atención 
Inmediata de las Defunciones Maternas) por problemas administrativos.  
Con respecto al tamiz neonatal podemos informar que se lleva un avance bueno muy similar al mismo periodo del año 
anterior. 
 
 

 
Análisis del avance de resultados 

 
Durante el periodo se han realizado cuatro reuniones interinstitucionales sobre la mortalidad materna en la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud; En mayo se llevo a cabo la firma del Convenio Interinstitucional para la Atención 
Universal de la Emergencia Obstétrica, con la presencia del C. Presidente de la República, donde se entregó el 
documento "Estrategias para Disminuir la Mortalidad Materna"; Se llevo a cabo la 13° Reunión Ordinaria del Comité 
Nacional del Programa Arranque Parejo en la Vida; Los días 21 y 22 de mayo del 2009 se llevó a cabo el Curso Nacional 
“Manejo de los Errores Innatos del Metabolismo" con la asistencia de personal responsable del tamiz neonatal, así como 
pediatras, endocrinólogos pediatras, gastroenterólogos y nutriólogos de las 32 entidades federativas; En junio se realizó 
la Reunión Nacional para la determinación de la estrategias en salud materna y con hospitales prioritarios en urgencias 
obstétricas, con asistencia de 260 participantes entre los responsables estatales de Arranque Parejo en la Vida, así como 
personal de los 100 hospitales con mayor número de egresos obstétricos; También se realizaron cuatro cursos de 
sensibilización, dos en el estado de Guerrero y dos en Oaxaca, con la participación de 213 médicos y paramédicos; Se 
realizaron supervisiones a las Posadas AME, de los estados de Tlaxcala, Jalisco, Querétaro y Puebla; Se realizaron seis 
reuniones de trabajo del grupo de información para disminuir la mortalidad materna; El 17 de junio se llevo a cabo una 
rueda de prensa donde la Secretaría de Salud y la Red Nacional para la Prevención de la Discapacidad, reconocieron el 
beneficio de la alianza con DHL, para el traslado de las muestras de tamiz neonatal de los lugares de origen a los 
laboratorios; Se inició la capacitación de ginecoobstetras como capacitadores en el Curso "ALSO", para la atención de 
urgencias obstétricas; Se evaluaron 82 Proyectos Municipales de Comunidades Saludables 2009; Hasta junio se aprobó 
la contratación del personal que integra el Grupo AIDeM. 
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Análisis de brecha de género 
 
 Sin información  

 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
No se ha podido cumplir con las demás actividades programadas por el retraso en la contratación de las asesorías, por 
problemas administrativos.  Las actividades en los Servicios Estatales de Salud, están llevando a cabo, sin embargo 
nuestro sistema de información no es el apropiado para realizar reportes con tan poco tiempo, por lo tanto la información 
reportada es en su mayoría estimada. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P 017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Atención integral de la mujer, salud materna, perinatal y reproductiva 
– Planificación Familiar y Salud Sexual y Reproductiva de Adolescentes. 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres en edad fértil unidas que desean regular su fertilidad, de la población responsabilidad de la Secretaría de Salud. 
 
 

 
Diagnóstico sobre la situación por atender 

 
Los objetivos del programa de Planificación Familiar son: Contribuir a que la población mexicana disfrute de una vida 
sexual y reproductiva satisfactoria, saludable y sin riesgos, mediante servicios de calidad en planificación familiar y 
anticoncepción, con absoluto respeto a sus derechos y a su libre decisión. Promover y difundir a la población los 
beneficios de la planificación familiar y la anticoncepción mediante acciones de promoción de la salud, dirigidas a lograr 
el ejercicio de una sexualidad responsable y protegida, en un marco de respeto a los derechos de las personas y con 
perspectiva de género. 
Proporcionar servicios de planificación familiar y anticoncepción de calidad con una amplia oferta de métodos 
anticonceptivos modernos y suficientes para que hombres y mujeres puedan decidir libremente  y responsablemente 
sobre el método anticonceptivo que mejor cumpla sus expectativas 
Proporcionar servicios de planificación familiar y anticoncepción de calidad con una amplia oferta de métodos 
anticonceptivos modernos y suficientes para que hombres y mujeres puedan decidir libremente  y responsablemente 
sobre el método anticonceptivo que mejor cumpla sus expectativas. 
 
La planificación familiar y anticoncepción son intervenciones en salud pública que han demostrado una amplia variedad 
de beneficios en salud, con impacto colateral de tipo social y económico en las comunidades. Es una de las estrategias 
altamente costo-efectivas para disminuir la mortalidad materna e infantil, contribuye a reducir la pobreza y mejorar la 
calidad de vida de las familias y posibilidad que las mujeres mejoren su estatus social a través de mayores oportunidades 
de acceso al empleo y a la educación.  
 
En las últimas tres décadas, la difusión de los métodos anticonceptivos se ha visto acompañada de un amplia aceptación 
de los mismos, El porcentaje de mujeres en edad fértil unidas que utilizaba alguno de ellos se elevó de 30.2% en 1976 a 
70.9% en el 2006., sin embargo, este avance no ha sido homogéneo en todos los estados, existiendo también diferencias 
en las áreas urbanas y rurales, así como en el grupo de 15 a 19 años. 
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Análisis del avance de resultados 

Se realizaron en el periodo 4 talleres del Sistema Logístico de Métodos Anticonceptivos,  un taller del Sistema Electrónico 
de Usuaria(O)s de Planificación Familiar, también se llevaron a cabo tres cursos de Formación de Consejeras y 
consejeros en planificación familiar, así como una implementación de la estrategia para el Fortalecimiento de la 
Anticoncepción Post evento obstétrico con un total de 327 personas. 
 
Para el periodo solicitado no se habían radicado los recursos que otorga el nivel federal a través del Ramo 12 FASSA-C 
a las entidades federativas, lo cual influye en los avances, como es el caso de los indicadores 18 y 19, también se estuvo 
gestionando la firma de los Convenios de Ejecución (AFASPE) con las Entidades Federativas. 
 
 

 
Análisis de brecha de género 

 
Sin información 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
La  Información de los indicadores 18 y 19 son cifras estimadas a junio del 2009 con base en los datos disponibles del 
Sistema de Información en Salud  (SIS). Durante el primer trimestre se realiza n acciones de programación, distribución 
de los recurso financieros a las entidades federativas  FASSA C Seguro Popular , las acciones realizadas en este periodo 
en las entidades federativas son sustentadas presupuestalmente con recursos del 2008 
 
Se realizara el seguimiento de l os recursos otorgados a los estados para las actividades comprometidas, se llevara a 
cabo reunión Nacional en donde se interactuar con los responsables de programa para aclarar dudas relacionadas con el 
presupuesto y las acciones comprometidas en el AFASPE 2009. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P 017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Igualdad de género en salud 

Definición de la población objetivo 
 
El Programa de Igualdad de Género en Salud es un programa transversal para la incorporación de la perspectiva de 
género a las acciones, programas y servicios de salud, por lo que no tiene una población blanco definida en términos de 
personas directamente beneficiadas con las acciones como ocurre con los programas verticales de salud. La población 
que impactará directamente este programa es personal de salud y autoridades de los Servicios Estatales de Salud en las 
32 entidades federativas en donde formaremos capacitadores/as en género y salud e interculturalidad en el marco de los 
derechos humanos, así como personal de salud operativo de todas las entidades federativas, de las profesiones de 
medicina, enfermería y trabajo social, y autoridades institucionales de nivel federal, estatal y jurisdiccional de las 32 
entidades federativas. 
 
El programa dirige sus acciones hacia las autoridades del Sistema Nacional de Salud, relacionadas con los problemas 
prioritarios de la salud en nuestro país, a los responsables de la formación y capacitación de personal de salud, la calidad 
de la atención a la salud, las campañas de promoción educativa en salud, así como al personal de salud y directivos de 
hospitales. Busca fortalecer las condiciones del Sistema Nacional de Salud, para el cumplimiento del derecho a la 
igualdad de oportunidades en la protección de la salud para mujeres y hombres, a través de la capacitación al personal 
de salud, así como de la incorporación de la perspectiva de género en los programas prioritarios de salud, y en las 
campañas en materia de promoción y prevención. 
 
 

 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Al igual que informamos en el trimestre anterior, es necesario enfatizar que la incorporación de la perspectiva de género 
en la política pública es muy reciente en nuestro país, por lo que se requiere sensibilizar y capacitar a los profesionales 
que desarrollan sus actividades tanto en el nivel directivo como en el operativo de las instituciones de salud sobre lo que 
es la perspectiva de género y cómo aplicarla en las actividades concretas de la promoción, la prevención y el control de 
enfermedades y prestación de servicios de salud. Cabe destacar que durante la formación profesional del personal de 
salud no reciben capacitación sobre estos temas. Sin embargo, actualmente es fundamental capacitarles y brindarles 
herramientas para que en su desempeño laboral en la atención a la salud observen y cumplan los mandatos del marco 
legal mexicano actual que mandata la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos y la no discriminación por 
motivo del sexo o cualquier otro.  
Por otra parte, en relación a la situación de la atención a la salud en la población en reclusión en el estado de Morelos, 
reiteramos que no cuenta con perspectiva de género por lo que el año pasado se inició el proyecto piloto de CERESOS 
Saludables con perspectiva de equidad de género. Como informamos, este año será evaluado para conocer sus 
resultados y beneficios de manera que éstos puedan ser replicados en otros centros de reclusión del país. Actualmente 
se siguen realizando los trámites administrativos y jurídicos para poder firmar el contrato correspondiente, forma legal en 
la cual la Dirección de Asuntos Jurídicos ha solicitado que se realice el proyecto con la organización civil que lo va a 
desarrollar. 
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Análisis del avance de resultados 
 
De Abril a Junio se dio seguimiento a las gestiones administrativas de validación de los Acuerdos Secretariales para la 
autorización del ejercicio presupuestal para la realización de 4 cursos de Formación de capacitadores en género e 
interculturalidad en el marco de los derechos humanos. Se realizó la licitación para Congresos y Convenciones que 
incluyó a los 4 cursos. El trabajo de gestión y planeación del Programa de Trabajo Anual, ha incluido la programación de 
cursos, la gestión con las autoridades estatales de los 4 estados en donde se realizarán: Nayarit, Campeche, Morelos y 
Chihuahua. Cabe recordar que este programa tuvo una reducción del presupuesto en un 50% por lo que de los 8 cursos 
que se tenía previsto realizar en este año, sólo se podrán hacer 4, quedando como meta de formación de 
capacitadores/as, que originalmente era de 200 y quedó en 100.  
Se tenía programado que a partir de mayo, se realizaría un curso por mes. Sin embargo, debido a la contingencia 
sanitaria por la epidemia de influenza, los Servicios Estatales de Salud del primer estado programado, Nayarit, solicitaron 
posponerlo para más adelante dado que todo su personal se encontraba realizando labores de prevención y atención de 
esta enfermedad. Fue así que el primer curso programado se realizó en el mes de Junio en los Servicios Estatales de 
Campeche, al cual asistieron 25 participantes, personal de salud de ese estado, y 4 del estado de Chiapas. El curso tuvo 
una asistencia de 29 participantes en total de los cuales, 24 fueron mujeres y 5 hombres. Tuvo una duración de 4 días de 
tiempo completo y se realizó en la ciudad de Campeche, Cam. 
 
En este segundo trimestre también se ha trabajado en la revisión y validación de los convenios de colaboración con el 
Instituto Nacional de Salud Pública para el curso de verano y el proyecto de Cuentas en Salud Reproductiva y Equidad 
de Género, obteniendo la aprobación de la Dirección de Asuntos Jurídicos. Actualmente se están realizando las 
modificaciones de acuerdo con los requerimientos de la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto, de la Secretaría de Salud. 
También se avanzó en la entrega a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la propuesta de Convenio con la 
organización civil que realizará la evaluación del modelo de salud penitenciaria con perspectiva de género, la cual ha 
solicitado que se elabore el contrato correspondiente de acuerdo con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 
El 25% de avance del indicador correspondiente a la Evaluación del modelo de salud penitenciaria con perspectiva de 
género corresponde precisamente a la tramitación de la autorización correspondiente por parte de la  Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud quien ha solicitado que no se realice el contrato correspondiente.  
El avance de los resultados reportados en el Reporte cuantitativo corresponde a las acciones realizadas durante el 
segundo trimestre de 2009 en el que se han iniciado los cursos de Formación de capacitadores así como las gestiones 
necesarias con las autoridades estatales de Morelos, Chihuahua y Nayarit, en donde se realizarán los siguientes 3 
cursos durante el 3er trimestre de este año. 
 

 

Análisis de brecha de género 
 
El Programa de Acción Específica de Igualdad de género en salud es un transversal y no se dirige al público en general, 
sino a prestadores y autoridades de las instituciones públicas de servicios de salud. De ahí que no atienda directamente 
las brechas de género en salud, aunque sí resulta indispensable para el trabajo que buscan disminuir y eliminar esas 
brechas e inequidades de género en la salud de mujeres y de hombres. Para lograr la equidad y la igualdad de género en 
salud es indispensable que en lo futuro se logre la capacitación y sensibilización en género del total del personal directivo 
y operativo de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. Para este año el gobierno federal se planteó la 
meta de formar 100 capacitadores/as estatales distribuidos en al menos 4 estados, Nayarit, Campeche, Morelos y 
Chihuahua; los que a su vez deberán a capacitar al 100% de los directivos de unidades de salud y al 30% del personal 
operativo de enfermería, medicina y trabajo social, de las mismas, en el plazo que dura la presente administración 
federal. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Al igual que en el trimestre anterior se reportó, reiteramos que uno de los mayores obstáculos para el desarrollo de las 
metas del programa de acción de Igualdad de género en salud 2008-2012 es la falta de recursos financieros para realizar 
las acciones que contribuyan al logro de los objetivos planteados. De hecho, de 2008 a 2012, periodo de gobierno 
federal, la Secretaría de Salud tenía previsto realizar 8 cursos en el mismo número de entidades federativas cada año. 
Esto se pudo realizar en el 2008. Sin embargo, en 2009 hubo una reducción del presupuesto de este programa por más 
del 51%, lo que obligó a la reducción de las metas de realización de cursos y formación de capacitadores/as en un 50%. 
Este obstáculo se reproduce en los Servicios Estatales de Salud en donde en la mayoría de las entidades federativas no 
se ha asignado recursos para este programa. Actualmente las 32 entidades federativas cuentan con una persona como 
Responsable Estatal de Género y Salud, a cargo de coordinar y dar seguimiento a las acciones para este programa de 
acción. Sin embargo, actualmente sólo en 10 estados se trata de una persona exclusiva para este programa. En el resto, 
la misma persona se hace cargo también del programa de Prevención y Atención a la Violencia Familiar y de Género, y 
en algunos casos, de más de 2 programas, como es el caso de los estados de Campeche y Michoacán. 
En cuanto a las oportunidades para la operación cabe destacar que como parte de las acciones de capacitación de otros 
programas prioritarios verticales, se está incorporando la temática de género y salud. Tal fue el caso del Encuentro 
Nacional de la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la salud realizado del 29 de junio al 3 de julio en la ciudad de 
Acapulco, Guerrero, el cual incluyó un componente de capacitación que incorporó un taller con esta temática. De igual 
manera, se está trabajando permanentemente en diversas acciones con los programas prioritarios para incorporar el 
enfoque de igualdad de género en sus proyectos, tal es el caso del trabajo realizado con el CENSIDA para la propuesta 
de país ante el Fondo Global contra el VIH/SIDA que ya fue terminada y entregada al Fondo Global, en el mes de mayo 
del presente; o con el CENAVECE para la Estrategia de los 5 pasos por la salud que continúa desarrollándose. 
 
Aunque se prevé continuar con la formación de capacitadores, las metas no será posible hacer el mismo número de 
cursos para 2009 debido al recorte presupuestal sufrido por este programa equivalente al 51.52 por ciento. De acuerdo 
con la administración de riesgos identificados entre diciembre de 2008 y enero de 2009, se está dando seguimiento a las 
acciones previstas para sensibilizar a directores de servicios de salud así como mandos superiores de se realizó un 
ejercicio para la Administración de Riesgos con el que se dará seguimiento al programa, y se realizarán acciones de 
sensibilización y gestión para el alcance de los resultados para 2009. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P 017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Programa de Prevención del Cáncer de Mama 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo se encuentra en el grupo de 50 a 69 años de edad que  corresponde a 3,254,500 mujeres sin  
seguridad social y la meta  de cobertura es de 14.4% que representa 468,648 detecciones  con mastografía en el  año 
2009. 
 
 

 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
• En México, el cáncer de mama constituye a partir de 2006, la primera causa de muerte por neoplasia maligna entre 

las mujeres mayores de 25 años de edad con 4,440 defunciones registradas y una tasa de mortalidad de 15.8 
fallecimientos por 100 mil mujeres en este rango de edad, lo que representa un incremento de 9.7% en relación con 
el año 2000. 

• El mayor riesgo de morir por cáncer de mama se encuentra en mujeres que tienen arriba de los 45 años, 
principalmente en aquellas de 50 a 69 años de edad.  

• La mastografía de detección es efectiva para identificar la enfermedad en etapas más tempranas elevando la 
probabilidad de sobrevida, disminuyendo los costos de atención y la tasa de mortalidad 

• La cobertura de mastografía es estratégica para disminuir la mortalidad por esta causa 
 
 

 

Análisis del avance de resultados 
 
La meta de mastografías de abril  a  junio en la Secretaría de Salud a nivel nacional es de 117,162 estudios y se 
reportaron como realizadas por los estados 17,490.  Por lo anterior la cobertura alcanzada es de 1.8 % (acumulada) con 
un logro de meta de sólo 17.7% 
 
Existen varias circunstancias asociadas a este bajo logro las cuales se describen en los obstáculos y oportunidades 
durante la operación. 
 
A pesar de que se inició en algunas entidades federativas la subrogación de estudios mastográficos, no se alcanza a 
cubrir la meta  señalada. 
 
 

 

Análisis de brecha de género 
 
Sin información 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
• Existe una insuficiente promoción de la detección dirigida al grupo de 50 a 69 años, así como poca información y 

sensibilización a la población sobre los factores de riesgo para cáncer de mama, por lo que la demanda de atención 
preventiva de las mujeres mayores de 50 años es baja, a lo anterior se suma una mayor promoción de la detección a 
mujeres jóvenes sin factores de riesgo, que compiten por los recursos con la población blanco. Este problema 
obedece en parte a la presión de los medios de información y de prestadores de servicios sin conocimientos 
actualizados o basados en evidencias sobre políticas de detección 

• Falta de contratación de radiólogos, oncólogos, enfermeras y técnicas radiólogas que garantice la oferta permanente 
del servicio en los diferentes turnos, a lo anterior se agrega la escasa formación de estos recursos humanos, por lo 
que las plazas de nueva creación para este personal no se cubren de manera inmediata 

• Los recursos humanos y el equipo no son exclusivos para la detección y deben efectuar otras funciones en las que 
prevalece la atención médica sobre la preventiva 

• Falta de mantenimiento preventivo y correctivo de mastógrafos y reveladoras, lo que ocasiona problemas de calidad 
en la interpretación de la mastografía e interrupciones del servicio  

• No hay una estructura y organización dedicada a la detección y diagnóstico del cáncer de mama en las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud, lo que ocasiona retraso en el diagnóstico, alrededor del 90% de los canceres 
identificados se encuentran en etapa tardía por lo que su atención es más costosa y la probabilidad de curarse es 
muy limitada. 

• Hay un subregistro importante de las acciones de mastografía debido a la falta de equipo de computo y de personal 
para la captura en la mayoría de los estados,  

• El área de finanzas de las entidades federativas, no proporcionan  los recursos  con oportunidad.  
• Gestionar  con los representantes del seguro popular  el recurso financiero para la subrogación de mastografías. 
• Contratar  personal de apoyo para la captura de información  con recursos financieros federales. 
• Utilizar  los recursos financieros federales, con oportunidad.   
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P 017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Programa de Prevención del Cáncer Cérvico Uterino 

 
Definición de la población objetivo 

 

 
Población Femenina de 9 a 12 años de edad para vacunación contra virus de papiloma humano (VPH) que iniciarán 
nuevos esquemas de vacunación, adolescentes de 12 a 16 años en los que se completarán los esquemas de vacunación 
y mujeres de 35 a 64 años de edad para la prueba de papiloma virus. 
 
 

 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

 
A pesar de que la mortalidad por cáncer cérvico uterino (cacu) ha disminuido, México en comparación con países 
desarrollados tiene tasas de mortalidad por este cáncer hasta cuatro veces más alta, al interior del país el cáncer cérvico 
uterino se asocia a la pobreza y falta de acceso a los servicios de salud, por lo que en algunos Estados como Chiapas, 
Veracruz, Nayarit, Puebla y Oaxaca entre otros, este indicador es más elevado, por lo que se implementarán las 
siguientes acciones: vacunar y realizar diagnóstico oportuno con la prueba de ADN para VPH (Papiloma), así como 
realizar en las mujeres de 25 a34 años el estudio de Papanicolaou. 
 
Debido al elevado costo de la vacuna contra la infección por el virus del papiloma humano, es imposible vacunar a toda 
la población de niñas de 12 a 16 años, en el país, por lo cual la estrategia solo se aplicará en los municipios de menor 
índice de desarrollo humano; con lo cual estaremos disminuyendo significativamente la brecha de la desigualdad. 
 
Para mantener la tendencia descendente de la mortalidad por cáncer cérvico uterino y acelerar su disminución se 
requieren coberturas de detección mayores de 80% en la población de 25 a 64 años, por lo anterior en la población 
femenina de 35 a 64 años se implementará una nueva tecnología (prueba de ADN para VPH) que favorecerá la 
cobertura e incrementará la sensibilidad en el diagnóstico; otro beneficio es que la prueba se realizará cada cinco años, 
con lo que a largo plazo se reducirán costo. 
 
La vacuna preventiva se aplicó en los 125 municipios señalados:  Vacuna preventiva en  82,598   niñas de 12-16 años de 
edad en los siguientes estados: Chiapas 25,430, Durango 1,468,  Guerrero 21,361,  Nayarit 1,506,    Oaxaca 17,467,  
Puebla  9,435,  Veracruz 9,435  
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Análisis del avance de resultados 

 

 
Se continuaron las acciones inherentes a la Estrategia de prevención integral de cáncer cérvico uterino iniciado en 
noviembre de 2008, en los 125 municipios con menor índice de desarrollo humano IDH del país. Realizando entre otras 
actividades vacunación contra VPH en mujeres de 9 A 12 años de edad de los 125 municipios seleccionados, habiendo 
aplicado a la fecha 82, 598 segundas dosis de vacuna contra vph de la lo que equivale al 100% 
 
Por otra parte se han realizado a la fecha  107,317 pruebas de papiloma virus en mujeres de 35 a 64 años de edad. 
 
La diferencia entre lo programado y lo realizado obedece a que diez estados se han retrasado en la implementación de la 
prueba de papiloma virus, las cuales son: Baja California, Baja California Sur, Colima, Hidalgo, Querétaro, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Tabasco, Yucatán, Zacatecas.   
 
De acuerdo con el monitoreo a través de supervisión y comunicados escritos, el retraso obedece a la falta de asignación 
de presupuesto para comprar insumos necesarios por lo cual no habían iniciado.   
 
 

 
Análisis de brecha de género 

 

Para el caso de la vacunación contra VPH, la elección de las mujeres se sustenta en las evidencias científicas que 
confirman que la infección persistente por VPH es una causa necesaria (aunque no suficiente) para el desarrollo del 
cáncer cérvico uterino. Premisa que permite concluir que para la prevención primaria del cáncer cérvico uterino la 
vacunación es actualmente la mejor intervención en niñas o adolescentes que no han iniciado vida sexual activa y 
aquellas que residen en áreas rurales y marginadas son las que más se beneficiarán de esta acción. 
 

 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 

 
Se continua la estrategia de prevención integral de cáncer cérvico uterino en los 125 municipios con menor IDH 
identificando entre las oportunidades: 
 

• Atención a población con menor acceso a los servicios de salud, prevención y detección de CaCu 
• Incorporación de nuevas tecnologías en la prevención de CaCu (vacunación contra VPH y prueba de VPH) 
• Atención de grupos cautivos que favorecieran su seguimiento durante la estrategia (mujeres 9 A 12 años) 
• Atención a diferentes grupos indígenas, fortaleciendo la premisa de igualdad 
• Fortalecimiento de la participación social a favor de la salud  

 
De la misma forma dentro de los obstáculos pudimos encontrar 
 

• Comunicación en varios municipios en dialecto local, lo que limitaba la comunicación directa entre el trabajador 
para la salud y el usuario (contando en otros tantos con la oportunidad de que existían trabajadores para la 
salud que hablaban el dialecto requerido) 

• La mayoría de los municipios seleccionados, se encontraban distantes de las cabeceras municipales y estas de 
los servicios estatales, lo cuál no permitía un permanencia para conducir y asesorar la ejecución de la estrategia 

• La incorporación de nuevas actividades en el contexto de la prevención del CaCu, el algunas regiones con 
limitada o inadecuada información retraso la oportunidad del inicio de la estrategia 

• La periodicidad del envío de información de las entidades al CNEGSR, no podía ser tan frecuente como a veces 
se requería, sobre todo en función de las distancias entre niveles de intervención. Haciéndose más evidente 
para algunos municipios 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
• Diez de los estados que deberían haber iniciado la detección en 2009, no lo han hecho por falta de insumos y 

apoyo presupuestal en sus entidades. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P 017 

Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 

Definición de la población objetivo 
 

 
El Programa de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género dirige su atención a las mujeres de 15 años y 
más, ya que en ellas se considera que un problema de Salud Pública por su prevalencia y su impacto en su salud.  
 
 

 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

 
Las cifras de la Encuesta Nacional Sobre la Violencia contra las Mujeres 2006 (ENVIM), confirman la magnitud del 
problema en México: 33.3% de las mujeres viven en situación de violencia de pareja y el 43% ha sufrido violencia en 
cualquier momento de sus relaciones de pareja en la vida, por lo que la detección y la atención a las mujeres que viven 
violencia es prioritaria en este Programa. 
 
 

 

Análisis del avance de resultados 
 

 
Durante el segundo trimestre las principales acciones han sido de trámite y gestión de los recursos para operar los 
principales proyectos que se deben desarrollar para el Programa, sin embargo se tiene pendiente el visto bueno legal y la 
autorización correspondientes para la ejecución de éstos. En lo que respecta a la coordinación con los Programas 
Estatales, la firma, seguimiento y rendición de cuentas establecidas por el Convenio para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades (AFASPE), resultó ser un buen instrumento de monitoreo y ejecución de los recursos 
transferidos. 
 
 

 

Análisis de brecha de género 
 

 
Dado que el Programa está dirigido a la población femenina, éste cuenta con perspectiva de género. 
 
 

 

 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 

 
Retraso en la autorización de los vistos buenos legales y acuerdos para la firma de Convenios y Contratos que apoyen el 
ejercicio de recursos para el desarrollo de los proyectos específicos del Programa. Demora en la entrega de Programas 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
Anuales de Trabajo de los Programas Estatales para concertar acciones a desarrollar para el ejercicio 2009. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional De Perinatología Isidro Espinosa De Los Reyes 
Clave del Pp: P 017 
Nombre del Pp: Atención a la salud reproductiva y la igualdad de género en salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres con embarazo de alto riesgo y/o problemas ginecológicos que requieran atención médica especializada, por 
problemas clínicos de alta complejidad, que preferentemente no sean derechohabientes de alguna institución de salud. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Como parte de los Institutos Nacionales de Salud, corresponde al Instituto Nacional de  Perinatología “Isidro Espinosa de 
los Reyes”, otorgar servicios de atención médica especializados, para ofrecer a la población mexicana alternativas de 
diagnóstico y tratamiento en problemas de alta complejidad, relativos a salud reproductiva y perinatal. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
De abril a junio del 2009, el INPerIER otorgó 37,430 atenciones en los servicios de consulta externa, urgencias y 
hospitalización; de las cuales 34,133  fueron para mujeres, lo que representa el 91.2% del total de servicios médicos 
proporcionados. Cabe destacar, que  27,047 fueron consultas externas otorgadas a mujeres. 
 
Los principales motivos de consulta obstétrica fueron: edad materna avanzada, embarazo con aborto habitual, diabetes 
mellitus gestacional o preexistente, así como otras endocrinopatías.  En consulta ginecológica destacaron las atenciones 
por peri-pos menopausia, infertilidad multifactorial donde se destaca la de causa endocrino-ovárica, así como el factor 
tubo-peritoneal, existiendo una importante proporción de atención debido a neoplasias benignas del útero. 
 
Como resultado de la asesoría durante las consultas pre y pos natales, así como durante la estancia hospitalaria, se 
atendieron un  total de 978 nuevas aceptantes de métodos anticonceptivos, de las cuales 395 (40.4%) se les aplicó DIU, 
310 (31.7%) se le realizó OTB, 175 (17.8%) aceptó métodos hormonales, 85 (8.7%) se prescribió método de barrera y 13 
(1.3%) aceptó la realización de la vasectomía. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Todas las acciones realizadas en el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” están enfocadas a 
la salud de las mujeres. No obstante, por el tipo de servicios que se proporcionan, la atención se extiende a varones 
cuando estos son hijos de mujeres con embarazo de alto riesgo, a través de seguimiento pediátrico o cuando se trata de 
parejas de mujeres con algún tipo de infertilidad, a través de la especialidad de andrología. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Como oportunidad identificada para agilizar el proceso de obtención de consultas de valoración, se ha iniciado la gestión 
para concertar la cita por Internet. 
 
Así mismo, con la implementación del Expediente Clínico electrónico, se prevé agilizar el diagnóstico o tratamiento de las 
afecciones de las pacientes durante la consulta externa, a través de la revisión instantánea de los resultados de los 
estudios realizados a las pacientes. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NCA 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 

Clave del Pp:  P 017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo es: todas las mujeres que demandan atención médica especializada en cardiología y 
ramas afines, sin distinción de edad, con un gran enfoque a la salud reproductiva e  igualdad de género en 
salud. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La oportuna detección de eventos cardiológicos que permita el tratamiento adecuado, mediante la oportuna 
demanda de atención de las mujeres, de tal manera que se prevengan las atenciones de urgencias que 
conlleven a gastos catastróficos, en un gran número de casos. A su vez, la colaboración en el diseño de 
atención en prevención primaria cardiovascular y enfermedades crónico degenerativas, de competencia en el 
área, que sean aplicables a todo el país. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Durante el primer trimestre se realizaron 441 egresos por mejoría en mujeres lo que representa el 32.3% de 
un total de1366 egresos, y a su vez representa el 43.3% de los egresos por mejoría. Con respecto a la cifra 
programada, es superior en 3.8%. Para el segundo trimestre el 32.7% de las mujeres atendidas egresa por 
mejoría (477) y respresenta y su vez el 43.4% del total de los egresos por mejoría. La aplicación de los 
tratamientos adecuados y de forma oportuna permiten que el resultado por este motivo de egreso sea 
satisfactorio. Como se menciona en la definición de la población objetivo, no existe distinción de edad. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Las enfermedades cardiológicas tienen una mayor incidencia en los hombres, durante el primer trimestre los 
egresos por mejoría en los hombres fue del 42.3%  del total de los egresos. Para el segundo trimestre el 
número de egresos por mejoría en hombres es del 42.2%. En ambos periodos la población masculina fue 
mayor la demanda de atención, considerando que también se proporciona sin distinción de edad. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
Se presenta como oportunidad ampliar la información a reportar sobre la prevalencia  que permite la 
identificación por el lugar de origen de la población femenina, así como la incidencia de las cardiopatologías 
por rangos de edad. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: NBV 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cancerología 
Clave del Pp: P 017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 

Indicador: Número de estudios realizados en los Programas de Diagnóstico y Detección de 
Cáncer de Mama 

Definición de la población objetivo 
 
• Pacientes con sospecha o diagnóstico de Cáncer de Mama. 
• Mujeres con factores de riesgo para Cáncer de Mama. 

 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Se atienden pacientes con diagnóstico de cáncer de mama, incluyéndolas al Seguro Popular, dando un manejo de 
acuerdo a una evaluación médica y cumpliendo con las guías nacionales e internacionales en un enfoque 
multidisciplinario, requiere una evaluación permanente en añadir nuevas modalidades de tratamiento si existiera un 
beneficio a las pacientes en calidad y/o cantidad de vida. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se han incluido al Seguro Popular de Cáncer de Mama  a todas las pacientes del Instituto con diagnóstico confirmado. 
 
El Servicio de Tumores Mamarios participa en un programa de detección oportuna con mastografía a la población abierta 
y tratando a las pacientes donde se detecta la enfermedad. 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Se atiende a todas las mujeres y hombres con diagnóstico o sospecha de Cáncer de Mama. 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El crecimiento constante de los nuevos casos hará insuficiente nuestra capacidad de atención, si no se involucra a otros 
centros de atención para Cáncer de Mama con similares estándares de calidad y eficiencia que el Instituto Nacional de 
Cancerología. 
 
Reforzar los programas de Prevención y Detección Oportuna con educación médica a pacientes, familiares, público en 
general y médicos no oncólogos (1er. y 2do. Nivel de Atención).  
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: NBV 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cancerología 
Clave del Pp: P 017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 

Indicador: Porcentaje de estudios de citología cervical realizados en el Servicio de Displasias 

 
Definición de la población objetivo 

 
Población femenina con inicio de vida sexual activa y factores de riesgo para lesiones intra epiteliales del tracto inferior 
genital femenino. 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La Clínica de Displasias del Instituto Nacional de Cancerología atiende a toda paciente con alteraciones citológicas 
premalignas e infecciones por virus del papiloma humano; así como las lesiones premalignas y carcinoma insitu y 
microinvasor del tracto genital femenino, estas últimas se incluyen dentro del Seguro Popular, brindándoles su 
tratamiento acorde a las guías nacionales e internacionales.  
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Durante el período enero-junio 2009, la Clínica de Displasias del Instituto otorgó un total de 6,684 consultas y llevó a 
cabo actividades de detección oportuna mediante la valoración de papanicolao anormal y con diagnóstico de lesión 
premaligna y tratamiento de la lesión intraepitelial; así como la inclusión al Seguro Popular de todas las pacientes con 
carcinoma insitu diagnosticadas en el Instituto. 
 
La Clínica de Displasias del Instituto también participa en el Programa de Detección Oportuna a la población abierta, 
incluyendo el método de captación de híbridos para diagnosticar el VPH de alto riesgo.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No existe brecha de género, debido a que en la Clínica de displasias únicamente se atiende a pacientes mujeres con 
alteraciones citológicas premalignas e infecciones por virus del papiloma humano.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El costo de la cuota de recuperación de la prueba de captura de híbridos (VPH) no es cubierto por la paciente debido a 
que incrementa su pago, esto ocasiona limitaciones en el diagnóstico del factor de riesgo más importante para el 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
desarrollo de las lesiones premalignas y malignas del Cervix. 
 
El apoyo económico beneficiaria a las pacientes elegibles para este tipo de estudio, debido a que por situaciones 
económicas, personales o familiares no pueden acceder a la realización del mismo, pese al costo subsidiado con el que 
ya se cuenta de acuerdo al nivel en que se encuentra clasificada la pacientes; sin embargo el no realizarse esta prueba 
sigue siendo una limitante en el diagnóstico integral de cada caso en particular. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: K00 
Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención y el control del SIDA (CENSIDA)  

Clave del Pp: P 016  
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
Indicador: Becas para mujeres para el diplomado de Prevención en VIH/SIDA. 
 

Definición de la población objetivo 
 
 Mujeres con trabajo en el área de VIH/SIDA e ITS.  
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
  
Los encargados de los Programa Estatales del VIH/SIDA e ITS   llevan  a cabo la vigilancia y monitorización 
de las acciones del programa nacional y por ello es importante que obtengan educación continua para que 
realicen mejor sus responsabilidades de trabajo.    
   
 

Análisis del avance de resultados 
 
La meta no se cumplió en el segundo trimestre en virtud de que, se postergó la fecha para la realización del 
diplomado, que se realiza en coordinación con el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP).  
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Se becará a mujeres de diferentes entidades federativas para que puedan asistir al “Diplomado 
multidisciplinario sobre VIH/SIDA: Diagnóstico y respuesta estratégica”, con el objeto de tener un mayor 
número de mujeres capacitadas en VIH/SIDA e ITS, logrando así una fuerza de trabajo femenil más 
calificada en la materia. 
 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Se tiene previsto realizar el diplomado de VIH/SIDA e ITS en el próximo trimestre (julio-septiembre). 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: K00 
Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención y el control del SIDA (CENSIDA)  

Clave del Pp: P 016  
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
Indicador: Pruebas rápidas de VIH en mujeres embarazadas. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Población de  mujeres embarazadas, que se encuentran en la etapa prenatal.  
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En este segundo trimestre, se tenía contemplado distribuir 150,399 pruebas rápidas de VIH para mujeres 
embarazadas en las entidades federativas faltantes, sin embargo,  no se distribuyó ninguna prueba. Se 
reprogramaron repartirlas para el tercer  trimestre. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Para este segundo trimestre (abril-junio), no se logró ningún avance. El avance acumulado es 4.6 %,  el cual 
se realizó en el primer trimestre de este año.  
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Existen tres tipos de epidemia en el mundo, la baja, la concentrada y la generalizada. En México, el nivel de 
la epidemia es concentrada, porque se presenta comúnmente en grupos específicos (HSH, MTSC, HTSC y 
UDI).  La población masculina es la más afectada por la epidemia del VIH en el país, debido que la categoría 
de transmisión más importante es la homosexual.  
Sin embargo, es importante prevenir que la transmisión se generalice a toda la población y afecte a un mayor 
número de mujeres y niños (esto último a través de la prevención perinatal). En este sentido, a través del del 
envío de insumos (pruebas rápidas de detección del VIH) por parte de la federación a las entidad federativas, 
se espera tener un mayor número de detecciones del VIH en esta población, para con ello estar en 
posibilidad de brindar tratamiento antirretroviral oportuno y con ello mejorar la calidad de vida de las mujeres 
embarazadas que resulten infectadas, así como evitar que sus niños nazcan infectados.  
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
En este segundo trimestre, no se logró la compra de estos reactivos debido a que,  no hubo los suficientes 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
proveedores para la cantidad de pruebas que se requerían.  
     
Se tiene prevista la compra de las pruebas rápidas de VIH, y la programación de su distribución hacia las 
entidades federativas, durante el próximo trimestre. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: K00 
Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención y el control del SIDA (CENSIDA)  
Clave del Pp: P 016  
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 

Indicador: Estrategia de sensibilización para promoción de prueba de VIH en mujeres 
embarazadas  
 

Definición de la población objetivo 
 
Población de mujeres embarazadas que acuden a control prenatal. 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Para  disminuir la interrupción de la transmisión vertical es necesario detectar el VIH en toda mujer 
embarazada, lo cual constituye una de las metas del Programa de Acción en respuesta  al VIH/SIDA e ITS 
2007-2012. En este sentido es necesario concientizar y sensibilizar a las mujeres embarazadas para que 
acepten a través del consentimiento informado para que se realicen la prueba de búsqueda de VIH, por esta 
razón se considera hacer la estrategia en la población de las mujeres embarazadas.  
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La meta no se cumplió en el segundo trimestre en virtud de que, se postergó la fecha para la realización de 
la estrategia, porque no se han aprobado el ejercicio de los recursos destinados a esta actividad por parte de 
la Subsecretaría (aún se encuentra en acuerdo secretarial).  
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Existen tres tipos de epidemia en el mundo, la baja, la concentrada y la generalizada. En México, el nivel de 
la epidemia es concentrada, porque se presenta comúnmente en grupos específicos (HSH, MTSC, HTSC y 
UDI).  La población masculina es la más afectada por la epidemia del VIH en el país, debido que la categoría 
de transmisión más importante es la homosexual.  
Sin embargo, es importante prevenir que la transmisión se generalice a toda la población y afecte a un mayor 
número de mujeres y niños (esto último a través de la prevención perinatal). En este sentido, a través de la 
sensibilización de las mujeres embarazadas que acuden a control prenatal, se espera tener un mayor 
número de detecciones del VIH en esta población, para con ello estar en posibilidad de brindar tratamiento 
antirretroviral oportuno y con ello mejorar la calidad de vida de las mujeres embarazadas que resulten 
infectadas, así como evitar que sus niños nazcan infectados.  
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
Está reprogramado para llevarse a efecto en el próximo trimestre. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: K00 
Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención y el control del SIDA (CENSIDA)  
Clave del Pp: P 016  
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
Indicador: Herramientas programáticas para la supervisión de las estrategias para la prevención 
de la feminización. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Las personas que laboran en el Centro Nacional para la Prevención y Control del SIDA (CENSIDA), así como 
en los Programas Estatales de VIH/SIDA e ITS, en las áreas de supervisión.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Para supervisar el funcionamiento de los programas y acciones instrumentadas para evitar la feminización de 
la epidemia, es necesario contar con un manual que sintetice la metodología de supervisión de las 
estrategias implementadas para evitar la feminización del VIH/SIDA. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La meta no se cumplió en el segundo trimestre en virtud de que, se postergó la fecha para la realización de 
la herramienta programática.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Para que las acciones de prevención dirigidas a evitar la feminización de la epidemia tengan éxito, es 
necesario tanto su desarrollo o implementación, así como su supervisión. Por esta razón, es importante 
fortalecer la capacidad de las personas que laboran en el CENSIDA y los Programas Estatales, sobre la 
metodología de supervisión de estas acciones. 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Está reprogramado para llevarse a efecto en el próximo trimestre. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NCD 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Clave del Pp: P016 
Nombre del Pp: Prevención y atención de VIH/SIDA  y otras ITS. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Población mexicana sin distinción de género, con posibilidad de contraer VIH/SIDA y/o que actualmente padece 
VIH/SIDA. Para efectos de dar respuesta al presente programa, actualmente se están reportando cifras de consultas y 
atenciones a pacientes que acuden a este Instituto con dicha patología.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Actualmente el VIH/SIDA se encuentra dentro de las primeras cinco causas de mortalidad en general y como la primera 
causa de muerte en personas de ente 18 a 45 años a nivel nacional, con una tendencia a incrementarse de manera 
notoria. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
Se otorgó atención a los pacientes con infección por VIH proporcionándoles un servicio especializado e integral, 
promoviendo la adherencia al tratamiento. Se realizan acciones para evitar complicaciones tales como infecciones por 
gérmenes oportunistas. 
 
Se otorgó tratamiento y esquemas de rescate, con la finalidad de mejorar la calidad y prolongar la esperanza de vida del 
paciente.  
 
 

Análisis de brecha de género 
 
De acuerdo a las estadísticas de la SS/DGE, Registro de casos de SIDA (2007), del 100% de casos reportados en el 
país de pacientes con VIH/SIDA, sólo el 18% son mujeres y el 82 % son hombres, por lo que los recursos destinados a 
este programa se aplican sin distinción de género.  
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Brindar una mejor y mayor atención a pacientes y familiares que padecen o están en riesgo de padecer VIH/SIDA y otras 
ITS, sin distinción de género. Esto mediante una atención de calidad y eficiencia.  
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa De Los Reyes 
Clave del Pp: P 016 
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres con embarazo de alto riesgo y/o problemas ginecológicos que requieran atención médica especializada, por 
problemas clínicos de alta complejidad, que preferentemente no sean derechohabientes de alguna institución de salud.  
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Como parte de los Institutos Nacionales de Salud, corresponde al Instituto Nacional de  Perinatología “Isidro 
Espinosa de los Reyes”, otorgar servicios de atención médica especializados, para ofrecer a la población 
mexicana alternativas de diagnóstico y tratamiento en problemas de alta complejidad, relativos a salud 
reproductiva y perinatal.  
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el segundo trimestre de 2009, en el laboratorio de inmunología se llevaron a cabo 1,126 estudios para detección de 
VIH-SIDA, estos corresponden a pacientes de nuevo ingreso en el INPerIER. 
 
Adicionalmente, en la consulta de Infectología se aplicaron 1,002 pruebas rápidas orales para detección de la misma 
enfermedad: 983 en mujeres embarazadas y 19 en pacientes ginecológicas. 
 
Cabe mencionar, que a las pacientes de nuevo ingreso se les realiza un grupo de estudios básicos entre los que se 
incluye la detección de VIH-SIDA, sin embargo, éste último sólo puede ser aplicado a quien otorga su consentimiento; así 
mismo, las pruebas orales de la consulta de Infectología se realizan también con el consentimiento informado. 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Todas las acciones realizadas en el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” están enfocadas a 
la salud de las mujeres. Sin embargo, por el tipo de servicios que se proporcionan, la atención se extiende a varones 
cuando estos son hijos de mujeres con embarazo de alto riesgo o parejas de mujeres con algún tipo de infertilidad. 
 
El personal médico sugiere la aplicación del estudio para detección de VIH-SIDA, a la población con condiciones de 
riesgo como: múltiples parejas sexuales, presencia de otras infecciones de transmisión sexual o tatuajes. 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Incrementar la difusión de la prueba rápida (ORA QUICK) para VIH entre las pacientes que acuden a 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
consulta externa; así como proporcionar mayor información del VIH durante el embarazo y de las 
intervenciones para disminuir la transmisión vertical. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: 160 
Nombre de la UR: Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad 
Clave del Pp: E023 

Nombre del Pp: Prestación de servicios en los diferentes niveles de Atención a la Salud.  

 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRE DE 2009 

Definición de la población objetivo 
 
Otorgar atención médica hospitalaria y de urgencias a las mujeres desde la adolescencia hasta la senectud, que 
requieran de servicios, médicos ginecológicos, obstétricos y oncológico.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La vocación de servicio del Hospital de la Mujer es proporcionar atención Ginecológica, obstétrica, oncológica a la mujer 
y neonatal a su recién nacido, así como formar capital humano de la más alta especialidad con calidad y compromiso 
humanístico. 
 
Por ser un Hospital para población de escasos recursos económicos, recibe a todas las pacientes que demandan de sus 
servicios, actualmente el área de consultorios ha incrementado su capacidad física instalada, en la actualidad se cuentan 
con mas consultorios para la atención oportuna de la población, el Hospital de la Mujer atiende un importante sector de la 
población femenina procedente de varios estados de la Republica y del Distrito Federal , por lo que es necesario, cumplir 
con las expectativas que tiene la población no asegurada con relación a sus necesidades de salud. 
Para poder brindar atención médica hospitalaria de la mas alta especialidad, gradualmente los servicios se han 
equipando con tecnología de vanguardia, por lo que en el presente año, gracias al apoyo presupuestal por una 
ampliación de 100 millones de pesos otorgado por la H. Cámara de Diputado se tiene programado la adquisición de un 
Acelerador Lineal de Alta Energía con Sistema de Braquiterapia de Alta Tasa de Dosis y construcción de un Bunker para 
su alojamiento, esto va a permitir brindar atención integral de pacientes oncológicas, sin embargo nos hemos enfrentado 
con situaciones que han salido fuera de nuestro control, por los diversos procedimientos que se tiene que desarrollar 
para llevar a cabo la adquisición, por lo tanto aún nos encontramos en la etapa de gestión de trámites. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
El servicio de Puerperio Complicado solo cuenta con la tercera parte de las camas programadas, debido a que durante el 
proceso de remodelación del hospital en los años anteriores parte del equipamiento médico como lo son las camas 
clínicas, fueron dados de baja por las condiciones en la que se encontraban, por lo que se consideró que ponían en 
riesgo la seguridad del paciente, es importante aclarar, que de igual forma se encuentra en proceso de ser adquiridas. 
 
En el 2008 al llevar a cabo la programación de metas se consideró que para el presente ejercicio fiscal contaríamos con 
todo el equipamiento médico, sin embargo por los procedimientos establecidos que salen fuera de nuestro control, 
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Análisis del avance de resultados 
actualmente aún nos encontramos realizando las gestiones correspondientes para poder contar con el equipamiento 
correspondiente a las camas clínicas y al acelerador lineal. 
El Presupuesto Autorizado a este Hospital de la Mujer para el ejercicio fiscal de 2009 se nos dio a conocer el dia 30 de 
enero de este año y quedo el SIPC instalado en este Nosocomio hasta el dia 10 de febrero de 2009, parte de los 
contratos de los Servicios Subrogados dentro del primer trimestre de este año con mayor costo (Alimentación, Vigilancia 
y Limpieza) nos fueron entregados hasta el 23 de marzo, no obstante las diversas solicitudes efectuadas a la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales para que se nos enviaran dichos contratos, ya que por ser un 
documento soporte indispensable para respaldar las Cuentas por Liquidar en la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto, no fue posible su ejercicio en el periodo enero-marzo de 2009, ocasionando con lo anterior 
un subejercicio virtual. 

 En la partida 2504 del programa E023 AM10 originalmente no se contaba con suficiencia presupuestal, por lo que se 
solito una adecuación de recursos a este programa, en el proceso de autorización de la adecuación, la facturación quedo 
pendiente de ejercerse.         
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La perspectiva de género por atender en esta Unidad Hospitalaria solo son mujeres, bajo los  principios de respeto, 
individualidad e integridad para las usuarias.   
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El Hospital de la Mujer es una unidad que a través del tiempo se ha ido fortaleciendo de forma integral, actualmente se 
continua con la coordinación operativa y de gestión para consolidar este proyecto, que permita formar parte de la Red de 
Hospitales con características resolutivas y que contribuya a mejorar la salud de este sector de la población.     
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: E 023 

Nombre del Pp: Prestación de servicios en los diferentes niveles de Atención a la Salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres con embarazo de alto riesgo y/o problemas ginecológicos que requieran atención médica especializada, por 
problemas clínicos de alta complejidad, que preferentemente no sean derechohabientes de alguna institución de salud. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Como parte de los Institutos Nacionales de Salud, corresponde al Instituto Nacional de  Perinatología “Isidro Espinosa de 
los Reyes”, otorgar servicios de atención médica especializados, para ofrecer a la población mexicana alternativas de 
diagnóstico y tratamiento en problemas de alta complejidad, relativos a salud reproductiva y perinatal. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
De abril a junio del 2009, el INPerIER otorgó 37,430 atenciones en los servicios de consulta externa, urgencias y 
hospitalización, de las cuales 34,133  fueron para mujeres, lo que representa el 91.2% del total de servicios médicos 
proporcionados. Cabe destacar, que  2,536 fueron egresos hospitalarios de mujeres. 
 
El porcentaje de pacientes con alta hospitalaria por mejoría, en el período que se reporta fue del 99.1%, y  obteniendo 
egresos en mujeres del  81%. Los demás motivos de egreso fueron: 0.5% defunción y 0.3% traslados a otra institución 
de salud. Con 3 altas voluntarias registradas. 
 
Se realizaron 1,853 cirugías mayores y 80  menores, en relación a las mayores 73.8% fueron obstétricas, 24.0% 
ginecológicas y  2.1% pediátricas. El número de partos y cesáreas atendidos fue de 1,175, de los cuales 50 eran 
embarazos múltiples; por lo que el número de recién nacidos se elevó a 1,227. Ocurrieron 49 defunciones fetales. El 
número de nacidos vivos fue 1178 de ellos el 24.0% fueron prematuros. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Todas las acciones realizadas en el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” están enfocadas a 
la salud de las mujeres. Sin embargo, por el tipo de servicios que se proporcionan, la atención se extiende a varones 
cuando estos son hijos de mujeres con embarazo de alto riesgo o parejas de mujeres con algún tipo de infertilidad. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
Existe una sobrepoblación en las áreas para recién nacidos que impide una mayor captación de pacientes obstétricas 
con embarazo de alto riesgo. 
 
Continúa sin avance la obra de ampliación y remodelación de las terapias neonatales con la que se pretende ampliar los 
servicios para atención de recién nacidos en condiciones de alto riesgo. Por ello se mantiene la saturación en el servicio 
de Neonatología, con ocupaciones del 96.5% en UCIN, 94.1% en UCIREN I y II, y con 91.7% UCIREN III, observando en 
el acumulado 95.6%, 94.4%, y 93.2% respectivamente.  
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Ramo: 12 Salud  
Clave de la UR: NBV 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cancerología 
Clave del Pp: E023 

Nombre del Pp: Prestación de servicios en los diferentes niveles de Atención a la Salud 
Definición de la población objetivo 

 
-Angiógrafo: Población femenina y masculina que requieran diagnóstico y tratamiento en forma más óptima de 
pacientes con cáncer principalmente por invasión mínima como por ejemplo Quimioembolización Intraarterial Selectiva 
(aplicación de quimioterapia exclusivamente en la arteria que nutre el área de tumor), Radioembolización Intraarterial 
selectiva, (que permite destruir metástasis en el hígado) y se evita en muchos casos cirugías que tiene una alta 
morbilidad  (hepatectomías), colangiografías percutáneas, así como drenaje percutáneo con colocación de catéter de 
drenaje multipropósito o un catéter externo-interno, estos procedimientos no son posibles si no se cuenta con un equipo 
como el solicitado. 
 
-Ultrasonido de Alta Resolución: Población femenina y masculina que será utilizado específicamente para realizar 
estudios mamarios y complementar los estudios de mastografía del programa de detección oportuna de Cáncer de 
Mama; principalmente, así como para otro tipo de tumores focalizados. 
 
-Tomografía Computarizada: Población femenina y masculina de pacientes que requieran estudios en menor tiempo, 
generando mayor productividad, menor molestia, sobre todo en aquellos que por su estado no pueden cooperar con 
movimientos de respiración, estado de inconsciencia, etc. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El INCan ha venido operando prácticamente con la misma infraestructura de equipo médico en las áreas sustantivas de 
investigación, asistencia médica y enseñanza; ello implica que una gran parte de los equipos a sustituir se encuentren en 
un franco estado de obsolescencia y que en su caso, demanden servicios de mantenimiento correctivo con mayor 
frecuencia, incrementando los gastos por este concepto.  
 
Aunado a lo anterior, en algunos casos ya no existen refacciones originales y las que se encuentran en el mercado tienen 
poca duración, lo que ocasiona que los equipos continúen perdiendo funcionalidad, provocando retraso y rezago en la 
atención médica y en los métodos de enseñanza. Situación que implica baja productividad del personal médico, 
paramédico y afín que labora en los distintos servicios.  
 
Otro aspecto a considerar es que por la falta de actualización en el equipo, aún se emplean técnicas médicas ya 
superadas tecnológicamente y, que significan un mayor costo e incomodidad para el paciente y personal; aunado a lo 
anterior, la atención de padecimientos de tercer nivel requiere de diagnósticos oportunos y de procesos terapéuticos 
eficaces con mayor seguridad disminuyendo la dosis radiológica absorbida, con esta perspectiva, se requiere la 
sustitución de equipos que ya han rebasado su vida útil y la adquisición de equipo con tecnología de punta, que le 
permita mantenerse a la vanguardia en el manejo de terapéuticas médicas en la especialidad de las neoplasias. 
 
Finalmente los recursos para equipamiento han sido insuficientes para modernizar a la institución; lo que ha acentuado el 
rezago y elevado los altos costos de mantenimiento y su consecuente deterioro y obsolescencia tecnológica. 
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Análisis del avance de resultados 
 
 
Con oficio DGPOP-03/03233 de fecha 22 de junio de 2009, se comunicó al Instituto Nacional de Cancerología la 
autorización del registro No. 0912NBV0001, denominado “Adquisición de equipo de angiografía, ultrasonido de alta 
resolución y de tomografía computarizada por ampliación de recursos fiscales autorizados por la H. Cámara de 
Diputados para el ejercicio 2009”, con un costo de inversión de 40.0 mdp. 
 
En este sentido, con oficio DG/345/2009 de fecha junio 18 de 2009, mediante la solicitud de adecuación presupuestaria 
No. NBV00010, se gestionó ante la DGPOP de la Secretaría de Salud cambio de calendario de los recursos autorizados, 
con la finalidad de que el Instituto Nacional de Cancerología adecue su presupuesto a sus necesidades reales de 
operación; misma que se encuentra en proceso de autorización por parte de la SHCP.  
 
Esto debido a que los equipos que se pretenden adquirir, por su alta especialidad, llevan un proceso más complejo para 
su adjudicación, aunado a que se trata de bienes de importación, la adquisición se estima al término del tercer trimestre, 
adicionalmente se requiere la totalidad de los recursos para el pago correspondiente. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Se considera que no existe brecha de género, toda vez que al ser equipos de diagnóstico y tratamiento, estos se utilizan 
indistintamente del género del paciente. Se puede mencionar que de acuerdo a los reportes estadísticos de 2008,  de la 
población atendida, el 66% fueron mujeres y el 34% hombres. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Uno de los principales obstáculos que se han presentado es que debido a que la ampliación de los recursos autorizados 
por la H. Cámara de Diputados es para gasto de inversión, en las fechas en que se preparó el Programa Anual de 
Trabajo 2009 del INCan, no se incluyó su registro en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión 2009; por lo que 
su asignación de origen fue al capítulo 2000 “Materiales y Suministros”. Esto motivó primero, efectuar una adecuación 
presupuestaria para traspasar los recursos al capítulo 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles” y elaborar el análisis costo 
beneficio para su registro en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión 2009.  
 
En este sentido, se gestionó también una adecuación presupuestaria para colocar la totalidad de los recursos al final del 
tercer trimestre para el pago correspondiente. Esto debido a que los equipos que se pretenden adquirir, por su alta 
especialidad, llevan un proceso más complejo para su adjudicación, aunado a que se trata de bienes de importación. 
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Ramo: 12 Salud  

Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: E 010 
Nombre del Pp: Formación de recursos humanos especializados para la salud 

Definición de la población objetivo 
 
Médicos generales o especialistas que desean ampliar su formación a una especialidad, subespecialidad o curso de 
posgrado.  
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes”, otorga servicios de atención médica especializados, 
orientados en ofrecer a la población mexicana alternativas de diagnóstico y tratamiento, que prevengan o resuelvan los 
problemas de salud reproductiva y perinatal, así como disminuyan la mortalidad materna y perinatal. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el ciclo escolar que inició en marzo de 2009, se inscribieron 215 médicos a la especialidad, subespecialidades y 
cursos de posgrado. Así mismo, en julio de 2008 inició el ciclo escolar de las especialidades de enfermería con la 
participación de 14 enfermeras.  Cabe mencionar, que el 28 de febrero de 2009 egresaron 86 médicos especialistas y en 
junio de 2009, 14 enfermeras; su distribución se muestra en el siguiente cuadro:  

Especialidad: N° Egresados 
• Ginecología y Obstetricia 15 

Subespecialidades:  
• Neonatología 23 
• Medicina Materno-fetal 12 
• Biología de la Reproducción Humana 12 
• Urología Ginecológica 9 
• Infectología 3 

Cursos de Posgrado:  
• Cirugía endoscópica ginecológica avanzada. 3 
• Medicina intensiva neonatal 2 
• Endoscopia neonatal. 1 
• Manejo integral de la Perimenopausia. 1 
• Aplicaciones Clínicas del Doppler y la 3ª Dimensión en Medicina Fetal  1 
• Genética Perinatal 1 
• Neurofisiología Clínica Perinatal 2 
• Medicina Crítica en Obstetricia 1 

Especialidades de Enfermería  
• Enfermería Perinatal 5 
• Enfermería Neonatal 9 

TOTAL 100  
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Análisis de brecha de género 
 
Las acciones realizadas en el Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes están enfocadas a 
enfrentar con eficiencia los problemas emergentes en salud reproductiva y perinatal, así como a contribuir a incrementar 
la salud, calidad de vida y bienestar de las mujeres, niñas y niños; específicamente a través de este programa, mediante 
la formación académica y desarrollo de recursos humanos, con sólida preparación técnica, ética y humanística, basada 
en evidencias científicas y experiencias documentadas, acorde a las demandas del Sector Salud.  
 
 
 

 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
Una de las oportunidades identificadas e implementadas durante la operación, fueron las rotaciones en los servicios de 
Reproducción Asistida, Peri – Posmenopausia y Medicina Fetal, éstas se mantuvieron para los residentes de tercer año; 
sin embargo, para los médicos residentes de cuarto año se hizo optativa la rotación por dichos servicios durante dos 
meses del año, con la finalidad de permitirles elegir en qué servicios incrementar su tiempo de asistencia. Cabe 
mencionar, que en este tipo de rotación se les permite la rotación externa. 
 
Se realizó el curso “Peri – posmenopausia” sabatino, del 24 de enero al 21 de febrero de 2009, tres horas por semana, 
con un programa realizado ex profeso para los médicos residentes. 
 
Se impartieron sesiones sabatinas, con la aplicación de un taller de Sistema de Enseñanza Profesional Complementaria 
en Medicina, que contemplaba tres temas: El escrito Médico, Medicina basada en evidencia, Bases legales de la práctica 
médica, elementos fiscales de a práctica médica, presentaciones efectivas, programación neurolingüística y 
Mercadotecnia médica. Sin embargo, este curso no se concretó por la renuncia del coordinador del curso, el Jefe del 
Departamento de Ginecología. 
 
Referente a la rotación de médicos residentes por el servicio de ultrasonido, se aumentó la práctica y se ubicaron en un 
cubículo diferente al de los médicos que realizan diplomados, con la finalidad de evitar competencias que interfieran en 
su práctica. 
 
Para programar las actividades que les permitan a los médicos residentes, adquirir experiencias en procedimientos tales 
como colposcopía, cirugía vaginal, laparoscopía y ginecología abierta, el Servicio de Ginecología organizó sus 
rotaciones, de tal manera que el médico residente de tercer año tuviera como prioridad la asistencia a quirófano, antes 
que trabajar en hospitalización o consulta externa. 
 
Se cuenta además con un simulador llamado “Pelvitrainer”, que permite ejercitar la destreza de operar, al ser una 
pantalla bidimensional en objetos en tercera dimensión, su utilización durante la rotación es obligatoria. 
 
Por otra parte, se programó un rol de rotaciones y vacaciones centradas en el desarrollo del médico residente, con la 
finalidad de no descuidar las áreas prioritarias de atención médica. 
 
Para desarrollar habilidades quirúrgicas en los residentes se extendieron las rotaciones a otros hospitales: hospital de la 
mujer de Villa Hermosa Tabasco,  para los de tercer año y no sólo para el segundo año, así mismo se extendió la 
rotación en el Hospital de la Mujer de Morelia, Michoacán para los residentes de segundo año, cabe mencionar que sólo 
se programaban los del tercer año. 
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Ramo: 12 Salud  
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: P 012 
Nombre del Pp: Calidad en salud e innovación 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres con embarazo de alto riesgo y/o problemas ginecológicos que requieran atención médica especializada, por 
problemas clínicos de alta complejidad, que preferentemente no sean derechohabientes de alguna institución de salud. 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Como parte de los Institutos Nacionales de Salud, corresponde al Instituto Nacional de  Perinatología “Isidro Espinosa de 
los Reyes”, otorgar servicios de atención médica especializados, para ofrecer a la población mexicana alternativas de 
diagnóstico y tratamiento en problemas de alta complejidad, relativos a salud reproductiva y perinatal. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
De abril a junio del 2009, el INPerIER otorgó 37,430 atenciones en los servicios de consulta externa, urgencias y 
hospitalización, de las cuales 34,133  fueron para mujeres, lo que representa el 91.2% del total de servicios médicos 
proporcionados. Durante el segundo trimestre del ejercicio en curso, 1,385 mujeres fueron atendidas en consulta de 
primera vez, 431 para atención en especialidad de Ginecología y 954 en Obstetricia. 
 
Los principales motivos de consulta obstétrica fueron: edad materna avanzada, embarazo con aborto habitual, diabetes 
mellitus gestacional o preexistente, así como otras endocrinopatías.  En consulta ginecológica destacaron las atenciones 
por peri-pos menopausia, infertilidad multifactorial donde se destaca la de causa endocrino-ovárica, así como el factor 
tubo-peritoneal, existiendo una importante proporción de atención debido a neoplasias benignas del útero. 
 
Como resultado de la asesoría durante las consultas pre y pos natales, así como durante la estancia hospitalaria, se 
atendieron un  total de 978 nuevas aceptantes de métodos anticonceptivos, de las cuales 395 (40.4%) se les aplicó DIU, 
310 (31.7%) se le realizó OTB, 175 (17.8%) aceptó métodos hormonales, 85 (8.7%) se prescribió método de barrera y 13 
(1.3%) aceptó la realización de la vasectomía. 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Las acciones enfocadas al diagnóstico y tratamiento de problemas ginecológicos y obstétricos, realizadas en el Instituto 
Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes”, están dirigidas a la salud de las mujeres. No obstante, la 
atención se extiende a varones cuando estos son hijos de mujeres con embarazo de alto riesgo o parejas de mujeres con 
algún tipo de infertilidad. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
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La implementación del Expediente Clínico electrónico, permitirá agilizar el diagnóstico o tratamiento de las afecciones 
de las pacientes durante la consulta externa, a través de la revisión instantánea de los resultados de los estudios 
realizados a las pacientes. 
 
Como oportunidad identificada para agilizar el proceso de obtención de consultas de valoración, se ha iniciado la 
gestión para concertar la cita por Internet. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: O00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Vigilancia Epidemiologica  

Clave del Pp: P 014 

Nombre del Pp: Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico 
degenerativas y transmisibles y lesiones.  
 

Definición de la población objetivo 
 
Población masculina de 45 años y más no asegurada 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En México en 1999, las neoplasias malignas ocuparon el segundo lugar en la tabla de mortalidad general. El cáncer de 
próstata fue la segunda neoplasia más frecuente, en el hombre en edad pos-productiva, con 3766 defunciones y tasa 
71.7 por 100 mil en el grupo de 65 años y más. Es un cáncer hormonodependiente. 
 
Durante el trienio 1993-1995 el RHNM (Registro Histopatológico de Neoplasias Malignas) lo ubicó en el cuarto lugar 
respecto a la localización con 9088 casos y una media anual de 3029, correspondiéndole el 4.9% del total de las 
neoplasias registradas, el tipo histológico más frecuente reportado es el adenocarcinoma. Las entidades con mayor 
número de casos son: Distrito Federal, Jalisco y Veracruz. 

De acuerdo con el Registro Histopatológico de Neoplasias en México, la notificación por institución, el sector público 
reportó más del 70% de los casos y el sector privado, el 22.6%. 
 
La prevalencia en la población, es decir el número de casos existentes, se desconoce; pero se trata de un tumor que 
aumenta progresivamente con la edad (igual que la hiperplasis benigna de próstata). En estudios sobre autopsias se ha 
encontrado que el 10.6% en los varones de 50 a 59 años, el 43.6% entre los 80 y 89 años y el 83% de los varones de 90 
a 99 años tienen cáncer de próstata. 
 
En las primeras etapas de la enfermedad, el cáncer se limita a la próstata y no suele ser mortal. Sin embargo, el cáncer 
puede diseminarse a otras partes del cuerpo y con el tiempo causar la muerte. El 87.5% del total de las muertes por esta 
causa, se registro de 65 años y más. 
 
El cáncer de próstata sólo presenta síntomas cuando su tamaño rebasa el tamaño normal y tiene algún grado de 
invasión, por esto debemos evaluar la sintomatología prostática y cuando se requiera pedir un antígeno prostático 
específico a todo hombre mayor de 50 años, de acuerdo a sus factores de riesgo determinar la perioricidad y siempre 
que se presenten factores de riesgo, o encuesta de factores de riesgo positiva, examinar con tacto rectal. Esto es válido 
para cualquier médico de cualquier especialidad. 
 
En hombres con mayor riesgo, con antecedentes familiares directos de cáncer de próstata o de mama, se deben iniciar 
un abordaje de detección a los 40 años. En aquellos que no tienen riesgo será a partir de los 45 años. 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Aun falta de implementar las acciones propuestas 
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Análisis de brecha de género 
 
Aun falta de implementar las acciones propuestas 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Implementación de un sistema de información específico sobre detección y seguimiento de pruebas (clínica, cuestionario, 
antígeno prostático) en forma nominal de la población masculina. 
Falta de personal de salud capacitado para la detección. 
Falta de implementación del antígeno prostático como prueba de detección en los servicios de salud. 
Idiosincrasia de la población masculina para efectuarse sus detecciones. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: 315 

Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención de Accidentes 

Clave del Pp: P014 

Nombre del Pp: Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico 
degenerativas y transmisibles y lesiones.  
 

Definición de la población objetivo 
 
Se tiene programado el diseño e implementación de intervenciones para promover la prevención y atención de las 
causas de mortalidad masculina por cuestiones de género, focalizadas al grupo de edad de 10 a 30 años, las cuales se 
aplicarán de manera piloto, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 
La selección de Ciudad Juárez  es resultado de la evidente problemática que enfrenta esa ciudad en materia de violencia 
y lesiones, por lo que los resultados obtenidos de la realización de intervenciones focalizadas e intensivas, servirán como 
evidencia científica para la aplicación y mejoramiento de acciones en otras ciudades que presenten altas tasas de 
mortalidad por lesiones de causa externa entre la población masculina. 
 
Las acciones programadas incluyen el mejoramiento de los sistemas de información, estudios de comportamiento, 
investigación sobre factores de riesgo asociados a las lesiones de causa externa, diseño de materiales de difusión, 
diseño de intervenciones participativas, para promover la participación comunitaria, entre otras. 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Considerando el alto impacto económico, social  y de daños a la salud que genera la ocurrencia de lesiones de causa 
externa, como consecuencia de violencia y accidentes de tránsito, principalmente entre la población masculina de 10 a 
30 años, el Centro Nacional para la Prevención de Accidentes (CENAPRA) ha iniciado una serie de acciones que, una 
vez sistematizadas y en el mediano plazo, incidirán en la disminución de la tasa de defunciones por causa externa. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
A continuación se presentan algunas de las principales acciones realizadas durante el primer y segundo trimestre de 
2009. 
 
Evaluación  
Con la finalidad de contar con la información científica que permita diseñar e implementar  intervenciones específicas 
para atenuar las lesiones en la población masculina de 10 a 30 años, se realizaron las siguientes actividades: 
• Se realizaron en las ciudades de Mérida, Tuxtla Gutiérrez  y Toluca,  los diagnósticos para conocer las conductas y 

comportamientos en cuanto al uso de cinturón de seguridad, sistemas de retención infantil y de casco para 
motociclistas, así como para  conocer la prevalencia de conducción bajo los efectos de alcohol. 

 
Lo anterior requirió de la integración de equipos multisectoriales de las áreas de salud, seguridad pública, hospitales  
y universidades, a quienes se les capacitó para la realización de los diagnósticos.  Se dotó a las ciudades en donde 
se realizó el levantamiento de información de materiales, capacitación y asesoría. 
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Análisis del avance de resultados 
 

•  Se definieron los criterios y variables de información que deben ser evaluadas periódicamente a través de los 
observatorios de lesiones de causa externa. Se capacitó a personal del CENAPRA, Culiacán, Sinaloa  y Cd. Juárez, 
Chihuahua para operar los observatorios. 

 
•  Se elaboró el formato para el registro  de siniestros por accidentes de tránsito en zonas urbanas y suburbanas. Se 

piloteará en las ciudades de Guadalajara, Monterrey, Mérida, Tuxtla Gutiérrez y León. 
 
• Se elaboró el formato de registro de información sobre alcoholimetría, reporte de operativos de alcoholimetría y de 

Conductores No aptos, los cuales fueron piloteados en las ciudades de Mérida, Chihuahua y Toluca. 
Capacitación 
• Se capacitó a 80 personas como auditores de seguridad vial y a 100 personas como formadores de seguridad vial. 

En ambos casos se maneja como prioritario el análisis de información  y la promoción de la seguridad vial en la 
población menor de edad y hasta los 45 años. 

 
Implementación de controles aleatorios de Alcohol 
• A fin de determinar criterios homogéneos en cuanto a procedimientos y mediciones para la realización de operativos 

de control de aliento aleatorios, se llevó a cabo la reunión de expertos en alcoholimetría, en la cual participaron 
representantes de las secretarías de Salud y Seguridad Pública de 12 estados.  

 
• Se elaboró el Manual para la realización de operativos de alcoholimetría. En él se establecen los procedimientos 

conductuales y de logística para la implementación de operativos, así como las características de los equipos y las 
medidas que deben registrar para tener un control sobre la calidad de la información.  

 
• Se elaboró el manual de capacitación para personal responsable de realizar los operativos de alcoholimetría. 

Mediante este instrumento se formarán instructores que bajo un enfoque humanístico y ético, capacitarán al personal 
de seguridad y tránsito responsable de realizar los operativos de alcohol. 

 
• Se ha proporcionado asesoría a 15 estados para la elaboración de programas estatales y municipales de operativos 

de alcoholimetría así como para la adquisición de equipos.  
 
Materiales de difusión 
• Se realizó la impresión de la serie de 11 trípticos de seguridad vial. Más de 130 mil trípticos serán distribuidos en 

escuelas y ferias a través de los Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes y de diversas instituciones 
que participan junto con el CENAPRA en la prevención de lesiones. 

 
• Se elaboró  el folleto de prevención de lesiones por accidentes de tránsito dirigido a jóvenes, el cual contiene un test 

para identificar conductas de riesgo por parte de los hombres jóvenes, así como recomendaciones e información 
para generar y fortalecer conductas saludables. Se realizó un tiraje de 300 mil folletos de este tipo. 

 
• Se elaboró la guía de prevención de lesiones dirigido a padres de familia, para promover recomendaciones para 

prevenir  lesiones por causas accidentales en niños y jóvenes. 
 
• A través de los Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes se proporcionaron pláticas sobre prevención de 

accidentes a niños de preescolar a primaria y se promovió la realización del concurso nacional de dibujo Mejoremos 
la seguridad vial en México. El CENAPRA proporcionó 550 sistemas de retención infantil para niños de 0 a 12 años 
de edad, para premiar a los ganadores del concurso. 

 
Es importante destacar que las acciones antes mencionadas, se realizan en coordinación con otras instancias de la 
Administración Pública Federal de los tres niveles de gobierno. 
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Análisis del avance de resultados 
 
De igual forma, es importante subrayar que el impacto de estas acciones sólo impactan al cumplimiento de la meta, en 
función de su aplicación de manera y integral con otras que están en proceso de implementarse así como de la 
sustentabilidad de éstas durante un periodo de tiempo, con resultados al mediano y largo plazo. 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Sin información  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Básicamente existen dos factores que han limitado el avance en la realización de actividades y ejercicio del presupuesto 
conforme a los tiempos programados: 
1) La presencia de la contingencia por la influenza del virus N1H1. Durante el periodo de abril y mayo, todo tipo de 

actividades se vieron limitadas por esta situación, razón por la cual se rezagaron algunas de las actividades básicas 
para la elaboración de diagnóstico y preparación de intervenciones focales. 

2) Tiempos administrativos y trámites legales para el establecimiento de acuerdos con otras instancias para el 
establecimiento de acuerdos de colaboración.   

 
Como oportunidades se puede destacar que ya se cuenta con herramientas y materiales elaborados que facilitarán el 
avance en la implementación de ciertas intervenciones. 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

144144 de 220 

Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NHK 
Nombre de la UR: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Clave del Pp:  S174 
Nombre del Pp: Programa de estancias infantiles para apoyar  a las madres trabajadoras 
 

Definición de la población objetivo 
 
Modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

En esta modalidad la población objetivo son los hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, de acuerdo con lo 
definido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos según el Area Geográfica, con al menos un niño o niña de entre 1 
y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), o entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un 
día antes de cumplir los 6 años) en casos de niños con alguna discapacidad, en los que las madres, padres, tutores o 
principales cuidadores, trabajan, estudian o están buscando trabajo y no tienen acceso al servicio de guardería o cuidado 
infantil a través de instituciones públicas de seguridad social u otros medios. 

Modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación a la Red de Estancias 
Infantiles 

En estas modalidades la población objetivo son las personas físicas, grupos de personas o personas morales, 
incluyendo organizaciones de la sociedad civil, que deseen y puedan ofrecer servicios de cuidado y atención infantil para 
la población objetivo del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, conforme a los 
criterios y requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. Para el apoyo otorgado en el 
numeral 3.5.4. de las presentes Reglas de Operación, la población objetivo serán las personas Responsables y 
Asistentes de las Estancias Infantiles afiliadas a la Red.3 

 

 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras es un Programa que apoya a las madres trabajadoras y 
padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años) y entre 1 y hasta 5 
años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en caso de niños con alguna discapacidad, que viven en 
hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, a través de subsidios a los servicios de cuidado y atención infantil 
para sus hijos. Así se busca: 

• Que las madres trabajadoras y padres solos puedan permanecer o acceder al mercado laboral o en su caso, 
estudiar. 

• Aumentar la oferta de espacios de cuidado y atención infantil, a través de una Red que atienda la demanda de 
las madres trabajadoras y padres solos. 

Para esto, el Programa aplica tres modalidades de apoyo: 

                                                 
3 Reglas de Operación 2009. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
• Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

• Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil. 

• Incorporación a la Red de Estancias Infantiles. 

El Programa se enmarca en el eje de política pública de Igualdad de Oportunidades del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND). El Objetivo 16 de dicho eje en el PND propone eliminar cualquier discriminación por motivos de género, y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual. En específico, la estrategia 16.6 refiere facilitar la integración de la mujer al mercado laboral mediante 
la expansión de la Red de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

En el marco del Programa Sectorial de Desarrollo Social, el Programa contribuye con la Estrategia 2.1: Expandir la Red 
de Estancias Infantiles con el fin de facilitar la integración de la mujer al mercado de trabajo; y dicha estrategia a su vez, 
se alinea con el Objetivo 2: Abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de 
asistencia social que les permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 4 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Dada la naturaleza del Programa, los posibles beneficiarios responden a un déficit en la oferta de servicios de Guardería 
o aún contando con seguridad social no tiene acceso, por lo que se auto-seleccionan. Es decir el Programa no discrimina 
posibles beneficiarios por su pertenencia a un grupo social o género. Lo anterior, siempre que se cumpla con los criterios 
de elegibilidad y requisitos de la modalidad pertinente. 
En ese sentido, el programa ha expandido significativamente la oferta de servicios de cuidado infantil. Los niños 
atendidos actualmente equivalen a 92.1 por ciento de los niños que el IMSS y el ISSSTE atendieron en diciembre de 
2008 y la presencia geográfica abarca mil 114 municipios a nivel nacional. 
Se destaca que existen estancias en 34 de los 250 municipios con menor Índice de Desarrollo Humano (IDH), de los 
cuales 20 son municipios de la Estrategia 100 x 100 y 6.4 por ciento de las estancias (533) se encuentran en municipios 
con alto o muy alto grado de marginación de  acuerdo con la clasificación del Conapo, situación que es positiva 
considerando que la demanda tiende a ser mayor en zonas urbanas. 
 
Se cuenta con presencia en 376 municipios con población predominantemente indígena de acuerdo con la Comisión 
Nacional de Desarrollo Indígena (CDI) y a la fecha, 903 estancias infantiles distribuidas en las 32 entidades federativas 
atienden a 1 mil 223 niños con alguna discapacidad.5 
 
METAS DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA EL 2009. 
- Número de Estancias Infantiles operando en la Red de Estancias Infantiles al final de 2009: 9,601: 8,300 (actual) 
-  Número de niños que reciben servicio de la Red de Estancias Infantiles al final de 2009: 330,332 niños y niñas: 
221,418 (junio 2009). 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El desarrollo de los servicios cuidado y atención infantil para los niños permite a los padres elegir libremente la 

                                                                                                                                                                   
4 Idem. 
5 PRIMER INFORME TRIMESTRAL 2009, Atención a los Artículos 178 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano Dirección General de 
Seguimiento. Abril, 2009. 
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Análisis de brecha de género 
organización de su tiempo y, de esa forma, conciliar mejor la vida familiar y laboral.  
Esto afecta especialmente a las mujeres, las cuales, por falta de posibilidades de conciliar la vida familiar y laboral, se 
ven obligadas, con más frecuencia que los hombres, a abandonar el mercado laboral o a recurrir a formas de 
organización del trabajo que no les permiten explotar plenamente sus capacidades.  
Para los propios niños, el incremento del bienestar familiar permite luchar contra la pobreza infantil y sus efectos; al 
mismo tiempo les ofrece un marco en el que pueden desarrollarse en un entorno estimulante y seguro durante los 
primeros años de su vida.  
Niñas y niños, mediante una rutina diaria de trabajo, ejercen el derecho a ser, protegidos contra toda forma de maltrato, 
prejuicio, daño, agresión, abuso, trata y explotación. Lo anterior implica que la facultad que tienen quienes ejercen la 
patria potestad o la custodia de niñas, niños y adolescentes no podrán al ejercerla atentar contra su integridad física o 
mental ni actuar en menoscabo de su desarrollo. (Art. 11, B, Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes) 
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Ramo: 12  Salud 
Clave de la UR: NDY 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Salud Pública 

Clave del Pp: E022  
Nombre del Pp: Investigación y desarrollo tecnológico en salud. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Implementación de la prueba piloto  del  “Programa de reeducación a víctimas y agresores en casos de violencia 
de pareja para población mexicana”, conformada por cuatro grupos, dos para mujeres víctimas de violencia de pareja y 
dos para agresores, en el área rural y urbano atendidos por el equipo de trabajo especializado conformado por una 
coordinadora y 4 facilitadores en cuatro estados. Los  estados seleccionados son:  Sonora, Zacatecas, Colima y Yucatán. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Actualmente existen  servicios de atención especializada tanto para víctimas como para agresores, en la mayoría de 
los estados del país.  Sin embargo, hasta el momento no se han desarrollado programas de reeducación para ambos 
grupos que permitan revertir la violencia sufrida en el contexto familiar.  Por lo que la implementación del programa 
diseñado en la fase anterior dará la posibilidad de incidir en este sentido y así responder a lo propuesto en la LEY  
GENERAL DE ACCESO DE LA MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.  
A partir de lo anterior , las etapas en las que se llevará a cabo la intervención son las siguientes: 
Fase 1. Conformación de equipo de trabajo, de los estados participantes en el estudio; b) Capacitación en los materiales 
educativos   
Fase 2. Se llevo a cabo una semana de capacitación en el Hotel La Quintas del 19 a 26 de Abril del 2009  al equipo de 
trabajo de los cinco estados participantes.  
Fase 3. Implementación del la prueba piloto  del  “Programa de reeducación a víctimas y agresores en casos de violencia 
de pareja para población mexicana” en los cuatro estados participantes.  
Fase 4. Conformación de cuatro grupos (2 mujeres y 2 hombres) en área rural y urbano de cada estado. 
Fase 5. Supervisión a los estados por el equipo especializado del INSP para el acompañamiento en la implementación 
de la prueba piloto del programa.  
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se conformaron 4 equipos estatales. El estado de Tlaxcala se dio de baja debido a que el equipo del estado no 
contaba con el perfil solicitado para la implementación del programa. Actualmente los cuatro estados (Sonora, Zacatecas, 
Colima y Yucatán) están implementando la prueba piloto del  “Programa de reeducación a víctimas y agresores en casos 
de violencia de pareja para población mexicana”. El estado de Colima cuenta con tres grupos: dos grupos de mujeres 
(uno en área rural (Suchitlán) y 1 en área urbana (Colima)) y un grupo de hombres en el área urbana (Colima). Sonora 
cuenta con cuatro grupos dos en el municipio de Hermosillo (1 de mujeres y 1 de hombres)  y otros dos en el municipio 
de Miguel Alemán (1 de mujeres y 1 de hombres). El estado de Yucatán cuenta con tres grupos, dos grupos de mujeres 
uno en el área rural (San Ignacio) y otro en el área urbana (Progreso), y un solo grupo de hombres en Progreso. Por 
último el estado de Zacatecas cuenta con los cuatro grupos, dos grupos en la ciudad capital (1 de mujeres y otro de 
hombres) y en el área rural el grupo de mujeres se encuentra ubicado en el municipio de Fresnillo y el de hombres en 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

148148 de 220 

Análisis del avance de resultados 
Guadalupe.  
A partir del mes del mes de mayo  inicia la supervisión del estado de  Colima, Sonora, Zacatecas y Yucatán. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Hasta el momento se han cubierto los objetivos propuestos para este primer trimestre. Tomando en cuenta que 
su impacto será tanto para hombres agresores como para víctimas de violencia de pareja.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos 

• En el estado de Tlaxcala no fue posible contar con personal con las competencias profesionales requeridas, 
además de la falta de apoyo por parte de las autoridades estatales de salud, razón por la cual nos vimos en la 
necesidad de dar de baja al estado. 

• Se presentó un retraso en la implementación del programa en todos los estados debido a la contingencia 
nacional de la Influenza humana.  

• En el estado de Colima se da de baja a un facilitador y coordinadora 
 
Oportunidades 

• Las supervisiones han sido de utilidad para la implantación y monitoreo del programa. 
  
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

149149 de 220 

Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: E022 
Nombre del Pp: Investigación y desarrollo tecnológico en salud. 
 
Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo de estudio incluye a mujeres en edad reproductiva y sus parejas, sus productos (femeninos y 
masculinos) y mujeres climatéricas. El 100% de la investigación que se desarrolla en el Instituto está dirigida a esta 
población objetivo. 
 
 
 
 
Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La asistencia en investigación que otorga el Instituto está vinculada al desarrollo de proyectos de investigación, a través 
de sus líneas de investigación,  incorporadas a cada proyecto registrado. 
 
 
 
Análisis del avance de resultados 
 
En el período que se informa se están desarrollando 86 proyectos de investigación, donde la población objetivo 
representa el 100% de la participación. 
 
Se ha publicado 36 artículos científicos, 16 de los cuales fueron publicados en revistas de alto impacto. Cabe mencionar 
que 22 artículos científicos fueron publicados por las investigadoras. 
 
Otro tipo de publicaciones incluyen: 3 libros y 12 capítulos de libro, 80 direcciones de Tesis. 
 
Los resultados producto de las investigaciones realizadas fueron presentadas: 28 en eventos científicos internacionales, 
176 en eventos científicos nacionales. 
 
 
 
Análisis de brecha de género 
 
La productividad generada en el período que se reporta, en su totalidad se ha enfocado hacia la Salud de la Mujer, sus 
parejas y sus productos. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
Se continúa en la evaluación de nuevos protocolos de investigación, promoción de publicaciones científicas con énfasis 
en artículos científicos de alto impacto. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: K011 
Nombre del Pp: Proyectos de infraestructura social en salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres con embarazo de alto riesgo y/o problemas ginecológicos que requieran atención médica especializada, por 
problemas clínicos de alta complejidad, que preferentemente no sean derechohabientes de alguna institución de salud. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Como parte de los Institutos Nacionales de Salud, corresponde al Instituto Nacional de  Perinatología “Isidro Espinosa de 
los Reyes”, otorgar servicios de atención médica especializados, para ofrecer a la población mexicana alternativas de 
diagnóstico y tratamiento en problemas de alta complejidad, relativos a salud reproductiva y perinatal. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el segundo trimestre de 2009, se registró un porcentaje de ocupación hospitalaria del 78.7%, generando 12,815 días 
paciente y 16,289 días cama.  El porcentaje de pacientes con alta hospitalaria por mejoría, en el período que se reporta 
fue del 99.1%, y  obteniendo egresos en mujeres del  81%, generando 12,815. Los demás motivos de egreso fueron: 
0.5% defunción y 0.3% traslados a otra institución de salud. Con 3 altas voluntarias registradas. 
 
Los principales causas de atención obstétrica fueron: edad materna avanzada, embarazo con aborto habitual, diabetes 
mellitus gestacional o preexistente, así como otras endocrinopatías.  En ginecología destacaron las atenciones por peri-
pos menopausia, infertilidad multifactorial donde se destaca la de causa endocrino-ovárica, así como el factor tubo-
peritoneal, existiendo una importante proporción de atención debido a neoplasias benignas del útero. 
 
Se realizaron 1,853 cirugías mayores y 80  menores, en relación a las mayores 73.8% fueron obstétricas, 24.0% 
ginecológicas y  2.1% pediátricas. El número de partos y cesáreas atendidos fue de 1,175, de los cuales 50 eran 
embarazos múltiples; por lo que el número de recién nacidos se elevó a 1,227. Ocurrieron 49 defunciones fetales. El 
número de nacidos vivos fue 1178 de ellos el 24.0% fueron prematuros. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Las acciones realizadas en el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes”, están enfocadas a la 
salud de las mujeres. No obstante, por el tipo de servicios que se proporcionan, la ocupación hospitalaria se extiende a 
varones cuando estos son hijos de mujeres con embarazo de alto riesgo. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
Existe una sobrepoblación en las áreas para recién nacidos que impide una mayor captación de pacientes obstétricas 
con embarazo de alto riesgo. 
 
Continúa sin avance la obra de ampliación y remodelación de las terapias neonatales con la que se pretende ampliar los 
servicios para atención de recién nacidos en condiciones de alto riesgo. Por ello se mantiene la saturación en el servicio 
de Neonatología, con ocupaciones del 96.5% en UCIN, 94.1% en UCIREN I y II, y con 91.7% UCIREN III, observando en 
el acumulado 95.6%, 94.4%, y 93.2% respectivamente.  
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Ramo: 13 Marina 
Clave de la UR: 311 

Nombre de la UR: Dirección General de Recursos Humanos/Dirección General Adjunta de 
Seguridad y Bienestar Social. 

Clave del Pp: K-012 
Nombre del Pp: Proyectos de Infraestructura Social de Asistencia y Seguridad Social.  
 

Definición de la población objetivo 
 
Brindar el servicio asistencial educativo para los hijos de militares.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Atender la demanda de estancias y guarderías infantiles (CENDI) en beneficio del personal naval militar, en  las 
diferentes entidades del país.  
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Actualmente se están realizando los proyectos ejecutivos de los Centros de Desarrollo Infantil Naval, los cuales llevan el 
siguiente avance: 
 

− Mazatlán, Sinaloa. con un 95%. 
− Topolobampo, Sinaloa. con un 15%. 
− Yukalpeten, Yucatán.  con un 21%.  

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Brindar un servio asistencial educativo a los hijos del personal militar durante su jornada laboral, se construirán tres 
centros de desarrollo infantil naval, en las diferentes entidades de la republica mexicana, en donde se presenta mayor 
demanda de servicios de estancias y guarderías infantiles.  
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos: Se encuentran en proceso los proyectos ejecutivos. 
 
Oportunidades: Contar con presupuesto asignado para la construcción de Centros de Desarrollo Infantil en beneficio del 
personal militar. 
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Ramo: 13 Marina 
Clave de la UR: 311 
Nombre de la UR: Dirección General de Recursos Humanos/Dirección General Adjunta de 

Seguridad y Bienestar Social. 
Clave del Pp: A 006 
Nombre del Pp: Administración y fomento de la educación naval. 

 
Definición de la población objetivo 

 
Efectivos de la Armada ambos sexos, capacitados en Equidad de Género. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Transversalizar dentro de la Secretaria de Marina la Perspectiva de Género a través de la capacitación a efectivos de 
Marina ambos sexos.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se tiene programado de mayo a diciembre del presente año, capacitar a 7,500 militares en activo ambos sexos, adscritos 
a Regiones, Zonas, Sectores, Direcciones Generales, Adjuntas y  Establecimientos Navales del Área Metropolitana.  
 
Durante el segundo trimestre del presente año se capacito a un total de 3,701 militares en activo ambos sexo, lo que 
equivale al 49.34 % de la población naval programada. En los siguientes temas: 
 

• 35 Conferencias Magistrales en Equidad de Género, dirigidas a Altos Mandos, Medios y Homólogos ambos 
sexos, con una asistencia de 3,611 elementos.  

• Un Diplomado a Distancia de “Equidad de Género en Políticas desde la Perspectiva de los Derechos Humanos”, 
cursando 22 elementos. 

• Dos para multiplicadores en Equidad de Género, dirigido a personal de Trabajo Social, Docencia Naval y 
Psicología, con la asistencia de 68 elementos.  

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Con el fin de ir cerrando la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres, de mayo a diciembre del presente año, la 
Secretaria de Marina tiene programado impartir capacitación a Altos Mandos, Medios, Homólogos, Operativos  y  
Administrativos, en temas de Equidad de Género, con el objetivo de institucionalizar la Perspectiva de Género. 
Con el fin de sensibilizar al personal den Altos Mandos, Medios y Homólogos se impartieron 35 conferencias Magistrales 
de Equidad de Género en la SEMAR.   
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
Obstáculos: Existe poca oferta por parte de las instituciones educativas o empresas especializadas en temas de 

“Equidad de Género”. 
 
Oportunidades: Contar con presupuesto asignado para la capacitación de efectivos de la Armada de México de ambos 

sexos. 
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Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social  

Clave de la UR: 410 
Nombre de la UR: Dirección General para la Igualdad Laboral 

Clave del Pp: E005 
Nombre del Pp: Fomento de la Equidad de Género y la No Discriminación en el Mercado Laboral. 

Definición de la población objetivo 
 
Trabajadoras domésticas a nivel nacional. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, las mujeres ocupadas en este sector 
representan alrededor del 12% de la población femenina ocupada total. El 70% de las trabajadoras de este sector cuenta 
con educación primaria, y sólo el 4 % de las trabajadoras y trabajadores del hogar tienen escolaridad media superior y 
superior.  
 
Por el tipo de relación laboral a que están sujetas, sus derechos laborales son limitados, tales como el acceso a servicios 
de salud, la estabilidad en el empleo, el respeto a la antigüedad en el trabajo, la otorgación de  prestaciones son algunos 
de los problemas más preocupantes. 
 
La discriminación se manifiesta de múltiples formas abarcando: su pertenencia a un grupo indígena, por el uso de su 
lengua y vestido tradicional; la discriminación de género, en la que las mujeres enfrentan abuso y hostigamiento sexual 
por parte de los integrantes masculinos del hogar y los despidos por embarazo son más frecuentes que en otros sectores 
de trabajadoras por la inexistencia de medidas legales de protección. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Al cierre del primer semestre de 2009 se cuenta con un avance de 60 por ciento del Diseño del Modelo de Intervención 
para Trabajadoras Domésticas, conforme a lo siguiente: 
 

• Diagnóstico: 30%: Estudio estadístico: 20% Estudio cualitativo: 5% 
• Difusión de derechos y obligaciones de las trabajadoras y empleadoras: 60% 
• Orientación en materia de atención a la salud e incorporación a la seguridad social: 45% 
• Capacitación y adiestramiento de las trabajadoras domésticas: Proyecto Piloto recapacitación a Distancia en el 

Distrito Federal: en proceso de definición 40%. 
• Vinculación con organismos de la sociedad civil que participan en el ámbito del trabajo doméstico: 30% 

Por otra parte, a nivel de productos, se tienen registrados los avances siguientes: 
 
 
• Carta de derechos y obligaciones de las mujeres trabajadoras. Documento sustentado en el marco jurídico 

dado por: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del Trabajo, Ley Federal para 
Prevenir la Discriminación, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las 
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Análisis del avance de resultados 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Código Penal Federal, Ley del Seguro Social. Avance: Diseño e impresión 
de 3000 cartas (2000 a color y 1000 en blanco y negro). La difusión: se encuentra en proceso. 

• Díptico Embarazo Saludable para vivir mejor. Trabajadora Doméstica. Ofrece orientación basada en el marco 
jurídico de la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social. Avance: Diseño: 95%. 

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Las trabajadoras domésticas sufren alta deficiencia en el acceso a la seguridad social y a las prestaciones de ley, en 
comparación con los hombres que se desempeñan la misma actividad. Existe también una falta de reconocimiento social 
a este tipo de trabajo 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
A pesar de los programas para la valorización de este tipo de empleo, las trabajadoras de este sector continúan 
enfrentando tratos discriminatorios y violencia laboral y sexual. 
 
La elaboración del Modelo de intervención representa una excelente oportunidad para que las trabajadoras domésticas 
conozcan sus derechos laborales y accedan a las prestaciones de ley. 
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Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social 
Clave de la UR: A00 

Nombre de la UR: Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Clave del Pp:   E002 

Nombre del Pp: Procuración de Justicia Laboral 
 

Definición de la población objetivo 
 
Por lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, Artículo 530.- La procuraduría de la Defensa del Trabajo tiene las 
funciones siguientes: 
 
I. Representar o asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos. 
II. Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes, para la defensa del trabajador o sindicato; y 
III. Proponer a las partes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus conflictos y hacer constar los 

resultados en actas autorizadas. 
 
Lo señalado en el  Reglamento de la PROFEDET en particular las facultades señaladas en el  Artículo 4, fracción I. 
Orientar y asesorar a los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios sobre los derechos y obligaciones derivados de las 
normas de trabajo y de previsión y seguridad sociales, así como de los trámites, procedimientos y órganos competentes 
ante los cuales acudir para hacerlos valer.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La demanda de servicios en oficinas de representación para atender la competencia federal es variable. No todas las 
entidades federativas tienen el mismo grado de contribución a la actividad económica ni el mismo número de 
establecimiento y de trabajadores. Los entornos económico y de productividad regional y estatal no son iguales en las 31 
entidades federativas y el Distrito Federal. 
 
Al igual que en el contexto nacional la participación de la mujer en el mercado laboral, es una variable que depende del 
entono socioeconómico y en el caso del segmento de mujeres beneficiadas se deriva de un conflicto laboral por parte del 
esposo trabajador. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
El servicio se proporciona bajo la identificación de un conflicto de índole laboral, enmarcado de la Ley Federal del 
Trabajo. Al primer semestre se proporcionaron 60,478 servicios para la mujer trabajadora; de éstas 50,222 fueron 
asesorías, 2,056 conciliaciones, 8,011 demandas de juicio y 189 amparos este nivel de servicio representó el 54 % del 
total de servicio proporcionado. 
 
 
De total iniciado, se concluyeron 55,904 servicios que significaron el 92.4 por ciento del total de los asuntos iniciados. 
Este nivel de conclusión de los servicios a la mujer trabajadora significa haber superado en 24.1 por ciento el programa 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

159159 de 220 

Análisis del avance de resultados 
total previsto de 45,019 servicios concluidos. Este resultado estuvo influido por el nivel de atención proporcionado 
proporcionada en forma extraordinaria, durante el periodo de Contingencia Sanitaria  en la que se dio especial atención a  
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
 
Respecto al indicador de conclusión de servicios de procuración de justicia laboral proporcionados a la mujer trabajadora, 
este se ubico en 50.6% como resultado de haber concluir 55,904 acciones de procuración de justicia laboral con enfoque 
de género respecto a un total de 110,425 servicios.  
 
Esta cifra significó superar en 11.8 puntos porcentuales la meta prevista de 38.8%. La composición de la cifra se 
distribuyó conforme a los siguientes motivos de conflicto: prestaciones Ley Federal del Trabajo 50.4% (28,156), y 
aportaciones 30.7% (17,141),  el restante 18.9% estuvo representado por otros motivos como despido injustificado, retiro 
voluntario, pensiones, condiciones de trabajo, retención salarial, entre otros.  
 
Los conflictos laborales atendidos para las mujeres en un 41.9% fueron de competencia, las Empresas con origen en 
Administración Directa o Descentralizada por el Gobierno Federal representaron el 23.1%, las Empresas  Bajo Contrato o 
Concesión Federal significaron el 22.9%, las Empresas que ejecutan trabajos en Zonas Federales contribuyeron con el 
6.5%, las industrias productoras de Alimentos 1.1% y, el restante 4.5% se distribuye en la industria textil e industria 
elaboradora de bebidas entre otras.  
 
El indicador de conflictos resueltos a través de la conciliación  y la mediación a favor de la mujer trabajadora se ubico en 
52 por ciento como resultado de conciliar favorablemente 987 asuntos respecto al total de asuntos de 1,895 
conciliaciones concluidas.  
 
Por su parte el indicador de juicios resueltos favorablemente promovidos por la PROFEDET a favor de la mujer 
trabajador se ubicó en 88.8 por ciento al resolver 3,271 en forma favorable de un total de 3,683 demandas concluidas 
con enfoque de género. Cabe señalar que el total de demandas resueltas a favor de la mujer representó el 62.9% del 
total de demandas resueltas favorablemente en el periodo. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En la PROFEDET, durante el primer semestre de 2009 se mantuvo el compromiso adquirido para proporcionar un 
servicio con enfoque de género y apoyar a la mujer trabajadora que presenta un conflicto laboral, o bien es beneficiaria 
de los representados. Así se observa un mayor interés en las trabajadoras para conocer sus derechos y obligaciones 
laborales. Se atiende bajo efectos de igualdad y equidad a hombres y mujeres en la PROFEDET. 
 
La institución dispone de información desagregada de los servicios de procuración de justicia laboral proporcionados a la 
mujer trabajadora como es el caso de la Asesoría, la Conciliación y la Representación Jurídica, incluyendo el Amparo. 
 
Respecto al total de servicios de procuración de justicia laboral proporcionado, la atención la mujer trabajadora en la 
orientación y la asesoría significó el 50.5% del total brindado y en el caso de la representación jurídica significó el 54.5%. 
Sin embargo, la brecha se amplia en el servicio de  conciliación a la mujer trabajadora al representar el 35% del total de 
conciliaciones iniciadas. Cabe señalar que no es un comportamiento lineal y que los resultados obtenidos están 
expuestos a los motivos de conflicto y a variables exógenas (desempleo y crecimiento económico) que influyen en los 
resultados periódicos. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
1. Resistencias al cambio ante la propuesta en la Administración Pública Federal para que la operación del servicio 

considere el enfoque de género. 
2. Se requiere fortalecer la cultura de institucional con un enfoque transversal. 
3. Desconocimiento sobre la demanda de información con enfoque de género. 
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Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social 

Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo 
Clave del Pp:  U001 

Nombre del Pp: Programa de Fomento al Empleo 

 
Definición de la población objetivo 

 
Trabajadores de unidades productivas que, en virtud de fenómenos naturales, económicos o sociales, se encuentran en 
riesgo de perder su empleo, hayan visto considerablemente reducidos sus ingresos, requieran reconvertir sus 
capacidades o estén interesados en cambiar temporalmente su lugar de residencia para que sean ocupados 
temporalmente en otras unidades productivas que sean filiales, o que dispongan de ellas en lugares distintos a las zonas 
afectadas a fin de conservar su fuente de empleo e ingresos. 
Propietarios de unidades productivas con hasta diez trabajadores, que con motivo de fenómenos naturales, económicos 
o sociales, hayan resultado afectadas en su infraestructura productiva y en consecuencia su reactivación sea en un 
tiempo no mayor a tres meses. 

En aquellos casos en que no sea posible la recuperación económica de la región o de la unidad productiva, debido a la 
alteración irreversible de las condiciones físicas, sociales y/o económicas preexistentes para la adecuada realización de 
las actividades productivas, se considerará la posibilidad de brindar a los trabajadores que resulten en definitiva 
desempleados, apoyos en el marco del Programa de Apoyo al Empleo, conforme a sus Reglas de Operación. 

 

 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Apoyar a los trabajadores y/o unidades productivas establecidas en localidades, municipios, entidades federativas y/o 
regiones que se encuentren afectados por una situación de contingencia laboral, mediante acciones de apoyo económico 
de carácter temporal y focalizado, que permitan contribuir a sostener o a reestablecer la ocupación productiva y los 
ingresos de los trabajadores y de las unidades productivas afectados por la contingencia laboral. 

Específicos. 
• Apoyar a los trabajadores que laboran en unidades productivas afectadas por una contingencia laboral, 

mediante la entrega de apoyos económicos, a fin de cubrir, en la medida de lo posible, el ingreso que les 
permita mantener sus necesidades de consumo básicas durante el periodo de superación de la contingencia 
laboral. 

• Reconvertir y/o fortalecer las capacidades de los trabajadores activos de unidades productivas afectadas por 
situación de contingencia laboral, a través del otorgamiento de apoyos económicos y capacitación de corto 
plazo, con el propósito de que puedan mantenerse en su empleo actual. 

• Apoyar a trabajadores de unidades productivas que sean filiales de otras unidades, o bien que dispongan de 
ellas en lugares distintos a las zonas afectadas, en las que puedan ser ocupados temporalmente; con recursos 
económicos para su traslado, con la finalidad de preservar su empleo en tanto se supere la contingencia laboral 
que haya originado la disminución de la actividad productiva. 

• Apoyar a las unidades productivas con hasta diez trabajadores y que sufrieron afectaciones en su infraestructura 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
productiva, mediante el otorgamiento de recursos económicos para la adquisición de maquinaria, equipo, 
herramientas, insumos, para contribuir a la reactivación de sus actividades productivas. 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social firmó el 30 de junio de 2009, un contrato de donación con la Fundación Pro 
Empleo Productivo A.C., cuyo objeto social es capacitar a las personas menos favorecidas para que puedan emplearse o 
autoemplearse y ejerzan un trabajo honesto, útil, de calidad. Asimismo, ha trabajado en temas administrativos para que 
las personas tengan mayores conocimientos de cómo iniciar o mejorar una microempresa. 
 
Asimismo, con los resultados que dicha fundación alcanzó en el 2008, se desprende que el 59 por ciento han sido 
participantes femeninos y el 45 por ciento de los beneficiados se encuentran en un rango de edad de 40 años o más. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Ante una situación de contingencia económica adversa que vive el país, se considera necesario apoyar al 
sector privado, por una parte, resulta indispensable hacer partícipe a la sociedad para reactivar las unidades 
productivas; por otra parte, dado que los resultados presentados por la fundación mencionada muestran un 
mayor beneficio hacia el género femenino, resulta conveniente considerar: 1) la mujer juega un papel cada 
vez mayor como jefa de familia; 2) que la educación en México no está basada en la formación de 
empresarias y empresarios; y, 3) existe un riesgo alto para el capital y la autoestima de las personas 
emprendedoras y, en consecuencia, se dé el fracaso de los proyectos productivos. 
 
Por lo anterior, el proyecto tiene como metas beneficiar a un 60 por ciento de mujeres del total de personas 
capacitadas y con una actividad productiva. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
No aplica para el periodo de reporte 
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Ramo: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Clave de la UR: 116 
Nombre de la UR: Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia 

Clave del Pp: P002 
Nombre del Pp: Definición de la normatividad para la política ambiental e identificación y diseño 
de instrumentos de fomento en apoyo al desarrollo sustentable y Capacitación Ambiental y 
Desarrollo Sustentable. 

 
Definición de la población objetivo 

 
Mujeres interesadas en el cuidado, manejo y conservación de los recursos naturales.  
Funcionarios públicos del sector ambiental.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En el deterioro ambiental y en la pérdida de biodiversidad, se involucran múltiples factores como la transformación, la 
sobreexplotación, el comercio ilegal y la contaminación de los ecosistemas, el cambio climático y los desastres naturales. 
Todo ello con altos costos para la vida económica y la calidad de vida de la población, pues como señala el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012, representa más del 10 por ciento anual del PIB.  
 
Los fenómenos poblacionales y migratorios junto con las problemáticas referentes a inequidad, desigualdades regionales 
y patrones no sustentables de producción y de consumo ejercen una continua presión ambiental, causando serios 
problemas a la población. 
 
En este panorama es relevante distinguir que los efectos de la degradación ambiental en la población, afectan a hombres 
y a mujeres de diferentes maneras y en distintas magnitudes, de acuerdo a la relación que por su rol social y de género, 
mantiene cada uno con el ambiente y los recursos naturales. 
 
El PND dice que el deterioro del medio ambiente está frecuentemente asociado a la falta de oportunidades para amplios 
sectores de la población y aquí es necesario mencionar a las mujeres, en su diversidad de roles sociales, económicos y 
culturales, para que la generación de oportunidades contribuya a liberar a algunos ecosistemas del efecto de la presión 
ambiental, y las incluya específicamente, como piezas clave en la conservación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, como responsables pero también como beneficiarias. 
 
En ese sentido, es imperativo vincular los aspectos de preservación del ambiente y justicia social con igualdad de 
oportunidades, garantizando la participación de las mujeres en la construcción del desarrollo sustentable, y para ello es 
indispensable establecer mecanismos que generen información desagregada por sexo y diagnósticos ambientales con 
perspectiva de género, que sirvan de plataforma para incluir a las mujeres en el diseño de programas y proyectos de 
desarrollo. 
 
Por lo anterior, es indispensable formar funcionarios públicos sensibilizados y capacitados para incluir en su actuar; así 
como en las políticas, programas, proyectos y acciones criterios de equidad e igualdad de género. 
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Análisis del avance de resultados 

 
PRIMER TRIMESTRE 

 
Durante el primer trimestre se logró avanzar en todos los indicadores, lo que comienza a afianzar el logro de las metas 
previstas para todo el año.  
 
El trabajo se concentró en la firma de convenios de colaboración que fortalecerán el trabajo de institucionalización de la 
perspectiva de género en la Semarnat y la participación activa de los grupos de mujeres del país, representadas por las 
integrantes en el Consejo Consultivo para el Desarrollo Sustentable y en los Consejos  Núcleo en todos los estados.  
 
También se atendió a dos grupos de mujeres en Tlaxcala y Michoacán, que solicitaron capacitación  específica respecto 
a la interpretación de los lineamientos para el otorgamiento de subsidios que promueve el Programa “Hacia la igualdad 
de género y la sustentabilidad ambiental” 2007-2012; así como un taller de planeación, gestión y ejecución de proyectos 
con perspectiva de género.  
 
Se llevó a cabo la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. 
 
A continuación se detallan las acciones realizadas durante el primer trimestre: 
 
“Taller para la identificación y gestión de proyectos en la comunidad de Acuitlapilco, Tlaxcala” 
 
El taller se llevó a cabo el 28 de enero de 2009 y estuvo dirigido a representantes de la organización “Ciudadanos Unidos 
al Rescate de la Laguna de Acuitlapilco A.C." (C.U.R.L.A.). El objetivo fue definir la problemática de la comunidad de 
Acuitlapilco e identificar propuestas de proyectos que puedan ser presentados para su gestión en los lineamientos para el 
otorgamiento de subsidios a grupos de mujeres y pueblos indígenas. Participaron 20 personas de la comunidad de 
Acuitlapilco (2 hombres y 18 mujeres). Los impactos que se buscan con este taller son conformar hombres y mujeres 
capacitados para gestionar ante la Semarnat proyectos de manejo sustentable y conservación de los recursos naturales 
y, operarlos con la intención de contribuir a detener y revertir el deterioro ambiental ocasionado por un manejo 
inadecuado de los recursos naturales. 
Esta actividad se programó y ejecutó en el mes de enero de 2008 y los recursos aplicados se desprenden de las partidas 
presupuestales de viáticos y pasajes para las dos personas que asistieron a facilitar el taller.      
 
“Taller de sensibilización y planeación con perspectiva de género”, Jiquilpan, Mich. 
 
Actividad realizada durante los días 26 y 27 de marzo, en Jiquilpan, Mich. El objetivo fue dar a conocer la política de 
igualdad en el sector ambiental a las mujeres organizadas de Jiquilpan, así como brindar elementos teóricos y 
metodológicos para diseñar un plan de acción con perspectiva de género; así como facilitar a las mujeres de Jiquilpan,  la 
elaboración, gestión y ejecución de proyectos para el manejo y conservación de los recursos naturales con  enfoque de 
equidad de género. Este taller dio continuidad a otro impartido en 2008 sobre sensibilización en género y medio 
ambiente, lo cual va fortaleciendo a las 30 mujeres participantes de la organización “Mujeres Unidas por Jiquilpan”, en 
sus habilidades de organización y planeación desde la perspectiva de género, acorde y con prioridad en el cuidado y 
conservación de los recursos  naturales.  
   
Conmemoración del Día Internacional de la Mujer 
Celebración que cada año se lleva a cabo para reconocer a las mujeres del sector y de la sociedad en general, que se 
preocupan y actúan en beneficio y conservación de los recursos naturales. En esta ocasión se trató un tema institucional 
y se manejó el lema “Igualdad de género en nuestra cultura laboral”, a propósito de los resultados que arrojó el 
cuestionario sobre género que se aplicó al personal de la Semarnat y  sus delegaciones federales.  
 
La información derivada de este cuestionario se presentó ante representantes del sector ambiental a nivel central y, a 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

165165 de 220 

Análisis del avance de resultados 
través de videconferencia, a todas las delegaciones federales. El objetivo fue que un gran número de funcionarios del 
sector ambiental conociera cual es la percepción que al interior de la dependencia existe, en cuanto a nueve factores que 
se consideran como críticos: clima laboral, comunicación inclusiva, selección de personal, salarios y prestaciones, 
promoción vertical y horizontal, capacitación y formación profesional, conciliación de vida laboral y familiar, hostigamiento 
sexual.    
 
Publicación de Programa, carteles y trípticos: 
3,000 ejemplares entre Carteles, trípticos y calendarios alusivos a la Conmemoración del Día Internacional de la Mujer 
 
Estos materiales fueron distribuidos en el marco de esta conmemoración y a propósito de la presentación de los  
resultados del cuestionario sobre equidad de género aplicado al personal de la Semarnat y de sus delegaciones 
federales en agosto de 2008.  
El lema de esta conmemoración fue “Igualdad de género en nuestra cultura laboral” y la intención es iniciar con un 
ejercicio de sensibilización ilustrativa a través de carteles y trípticos, como avanzada hacia la construcción colectiva del 
Programa Institucional con Perspectiva de Género del Sector Ambiental. Los carteles y trípticos resumen los resultados 
del cuestionario y fueron distribuidos a todas las delegaciones federales y entregados el día 17 marzo en el evento 
conmemorativo.   
 
Firma de convenio de colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres, 17 de marzo de 2009. 
Este convenio tiene como objeto que el “INMUJERES” conjuntamente con “LA SEMARNAT”, desarrollen y realicen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, los mecanismos para la institucionalización de la perspectiva de género en la 
política ambiental, así como para hacer transversales las directrices en materia de ecología y desarrollo sustentable. 
 
Firma de convenio de colaboración con ExxonMobil, 17 de marzo de 2009. 
Este convenio tiene por objeto fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil en materia de género, medio ambiente 
y desarrollo económico. En específico, busca capacitar a las mujeres integrantes del Consejo Consultivo de Desarrollo 
Sustentable— Mujeres y/o con Perspectiva de Género de SEMARNAT.ue el “INMUJERES” conjuntamente con “LA 
SEMARNAT”, desarrollen y realicen, en el ámbito de sus respectivas competencias, los mecanismos para la 
institucionalización de la perspectiva de género en la política ambiental, así como para hacer transversales las directrices 
en materia de ecología y desarrollo sustentable. 
 
Conferencia Magistral: "Género y cambio climático" 
Lugar y fecha: Pachuca, Hidalgo. 18 de marzo de 2009 
Objetivo: Exposición de experta en el tema, ante personal de la delegación federal, del sector ambiental y representantes 
del  gobierno del estado. Apoyar una solicitud del delegado para sensibilizar y dar a conocer la problemática de este 
fenómeno y sus consecuencias, con miras en la integración de su programa estatal de cambio climático.  
Participantes: Funcionarios públicos del sector ambiental y del gobierno del estado. Experta en el tema: María Teresa 
Munguía, académica de la Universidad Autónoma de Yucatán.   
 
Presentación del Programa "Hacia la igualdad de género y la sustentabilidad ambiental" y de los Resultados del 
Cuestionario de Género.    
Lugar y fecha: Cuilacán, Sinaloa, 19 de marzo de 2009 
Objetivo: Presentar el Programa, sensibilizar al personal de la Delegación Federal, así como a los enlaces de los órganos 
sectorizados sobre la importancia de institucionalizar la perspectiva de género en los diversos programas a cargo de 
cada instancia. Esta conferencia se da a solicitud de la delegación federal, en el marco de las conmemoraciones del Día 
Internacional de la Mujer. Participantes: Funcionarios públicos del sector ambiental y del gobierno del estado.    
 
Consultoría "Bosque y Mujeres" 
Objetivo: Elaborar un documento con información sobre la forma en que las mujeres se relacionan con los recursos 
forestales identificando su acceso, uso, control y gestión de los mismos con el fin de coadyuvar a direccionar y proponer 
políticas públicas pertinentes, que conlleven a mejorar su calidad de vida, a través del manejo sustentable de los 
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Análisis del avance de resultados 
recursos del bosque y de la conservación de dicho ecosistema. 
Con esta consultoría se pretende obtener información útil y confiable en materia de manejo, uso y aprovechamiento de 
los bosques desde una perspectiva de género, así como difundir dicha información por medio de un documento editorial 
dirigido a servidores públicos que influyen en la toma de decisiones, con la finalidad de coadyuvar a la asignación de 
recursos destinados a políticas y proyectos es beneficio de esta causa. 
 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 
 
Taller: “Mujeres y sustentabilidad. Modelo de Intervención”  
Lugar y fecha: San Felipe del Progreso, Estado de México, 16 y 17 de marzo de 2009 
Objetivo: Proporcionar los elementos teóricos y metodológicos a promotores comunitarios y representantes del Patronato 
Pro Mazahua para hacer uso del modelo de intervención “Mujeres y Sustentabilidad”, publicación de la Semarnat que 
tiene por objetivo diseñar proyectos productivos sustentables con mujeres tomando como ejes transversales la 
participación social, la diversidad cultural, la equidad de género y el medio ambiente.  
Este taller se llevó a cabo con una asistencia de 22 mujeres, representantes y promotoras comunitarias de la comunidad 
Mazahua, el taller se tenía previsto para los días 16 y 17 de abril, sin embargo, a solicitud de las participantes, éste se 
ajustó a un solo día (el 16). 
 
Taller: Gestión de Riesgos de Desastres e Igualdad de Género. Tepoztlán, Morelo, 11 y 12 de mayo de 2009. 
Objetivo principal: Brindar apoyo en el proceso de incorporación de la perspectiva de género al Programa Nacional de 
Protección Civil, liderado por la Secretaría de Gobernación, con la finalidad de que la incluya en la gestión integral de 
riesgos que promueve.  
 
En coordinación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo se realizó este taller, en cual participaron 
instituciones y organizaciones de la sociedad civil interesadas y relacionadas con el manejo integral de riesgos.  A través 
de mesas de trabajo, se dio a conocer el proceso de transversalización e institucionalización de la perspectiva de género 
en la Semarnat de 2001 a la fecha, como una experiencia exitosa.  
Los beneficios de participar en esta actividad, se verán fortalecidos por la vinculación interinstitucional y la posibilidad de 
trabajo conjunto que se presenta entre las dependencias de Protección Civil y de Semarnat ante cualquier contingencia 
que pueda representar riesgos para la población. 
 
Conferencia: Género y medio ambiente. 
Lugar y fecha: Cuernavaca, Morelos, 10 de junio de 2009. 
Objetivo: Aportar elementos teóricos, jurídicos y programáticos sobre la incorporación de la perspectiva de género en la 
política ambiental y la importancia de las mujeres en la conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales.  
Lo anterior a solicitud de las y los representantes del Consejo Núcleo del consejo consultivo para el desarrollo 
sustentable en el estado de Morelos. 
Participantes: Consejeros y consejeras del estado y funcionarios públicos del sector ambiental. 
Este evento divide a los consejeros y a los funcionarios públicos, por lo que aquí solamente se relacionan  a estos 
últimos, para cuestiones de capacitación.      
 
Taller: Género y  Medio Ambiente. Campeche, Camp,, 12 de junio de 2009 
Realizado en el marco del Día Mundial del Medio Ambiente y a solicitud de la Delegación Federal de Campeche y la red 
de Transversalidad y Género del estado. 
Objetivo: Proporcionar bases y herramientas metodológicas para reforzar los conocimientos adquiridos en el seminario 
efectuado en octubre de 2008, en donde participaron funcionarios públicos del sector ambiental federal y del estado. 
Participantes: Funcionarios públicos del sector ambiental y del estado.   
 
Participación en el Taller con los consejeros del sector indígena del Consejo Consultivo para el Desarrollo Sustentable. 
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Análisis del avance de resultados 
Con la finalidad de apoyar en la presentación de la Agenda Azul institucional. Evento realizado del 1 al 3 de abril, en el 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, en Jiutepec Morelos.    
 
Asesoría para la puesta en operación del Sistema de Información de Seguimiento a la Atención y Actividades en el Marco 
del Programa “Hacia la igualdad de género y la sustentabilidad ambiental” 
Objetivo: Instalar y configurar en los equipos de cómputo de la Dirección de Equidad de Género el Sistema de 
Información de Seguimiento a la Atención y Actividades en el Marco del Programa “Hacia la igualdad de género y la 
sustentabilidad ambiental” (Proigesam), así como capacitar al personal operativo de las delegaciones estatales de la 
Semarnat en su correcta operación, captura y uso de los indicadores y, al personal de la Dirección de Equidad de Género 
en su  funcionamiento, administración y diseño de reportes.  
Con este sistema de información se contará con un registro estadístico de las actividades que las delegaciones federales 
y órganos desconcentrados de la Semarnat realicen en el marco del Proigesam, con la finalidad organizar y analizar 
mediante gráficas y reportes los avances del Programa y apoyar con ello, el proceso de colaboración y formulación de 
propuestas inclusivas, que beneficien el adelantos de las mujeres, entre las entidades y áreas sustantivas participantes 
en el sector ambiental.  
 
Consultoría: “Documentación y análisis del proceso de institucionalización de la perspectiva de género en la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas” 
Objetivo: Sistematizar y documentar el proceso de incorporación del enfoque de género en los programas operados por 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, a partir de la recuperación de las experiencias de capacitación y de 
desarrollo de competencias de género entre los funcionarios y operativos, y el subsecuente ajuste/articulación de los 
valores, pautas y cultura de la equidad de género en la operación, planeación y normatividad de los programas 
coordinados por la CONANP en el periodo de 2002 a 2008.  
Con los resultados de esta consultoría, se busca reactivar el trabajo y los avances que la Conanp registra en materia de 
institucionalización y transversalidad de la perspectiva de género.  
 
Reimpresión: Guía Recursos de Género para el Cambio Climático.   
Reimpresión en coordinación con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el cual solicitó que la 
Presentación de la Guía fuera firmada por el C. Titular del Ramo, misma que ya se encuentra en proceso de firma y en 
espera para la inserción en el documento. Esta Guía se difundirá a todas las áreas y delegaciones del sector ambiental 
como  una valiosa herramienta documental que nos permitirá entender por qué es necesaria la inclusión de una 
perspectiva de género en las estrategias de adaptación y mitigación frente al cambio climático. 
 
Subsidios 
Se otorgó apoyo a 40 proyectos desarrollo sustentable en materia de capacitación e inversión, promovidos por grupos de 
mujeres interesadas en el cuidado y conservación de los recursos naturales en 24 estados de la República Mexicana. El 
monto asignado ascendió a $3´528,034.00, en el marco de los lineamientos para el otorgamiento de subsidios del 
Programa “Hacia la igualdad de género y la sustentabilidad ambiental”. Se benefició a 1045 mujeres y 38 hombres de 
manera directa, en proyectos que tienen que ver con las temáticas de manejo integral del agua, tratamiento de residuos, 
conservación y restauración de suelos agrícolas y consumo eficiente de energía. 
 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El otorgamiento de subsidios para la ejecución de proyectos de grupos de mujeres contribuye al desarrollo del proceso 
de empoderamiento a través  de el fortalecimiento de capacidades técnicas, de organización, gestión y toma de 
decisiones y la visibilización del papel de las mujeres para mejorar las condiciones en las que llevan a cabo acciones de 
cuidado, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales y gestión ambiental como una acción afirmativa que 
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compense y aceleren la igualdad de oportunidades para disminuir la brecha de género en el sector ambiental.  
 
La firma de convenios de colaboración, los talleres de capacitación, los documentos y publicaciones generados en este 
primer semestre, aportarán al proceso de institucionalización de la perspectiva de género en el sector ambiental y en la 
formación de funcionarios públicos con bases y conocimientos de la teoría de género, que les permita atender a la 
población bajo esta perspectiva. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Como obstáculo, la falta de conocimiento e interés en el tema por algunos  funcionarios. Las oportunidades, son los 
mecanismos jurídicos y legales que vuelven obligatoria la incorporación de la perspectiva de género en las políticas 
públicas, en este caso en las ambientales. La visión a mediano y largo plazo es que no sea obligatorio sino una 
constante en los programas y acciones del sector ambiental. 
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Ramo: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Clave de la UR: F00 

Nombre de la UR: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Clave del Pp: S046 

Nombre del Pp: Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES) 

 
Definición de la población objetivo 

 
Mujeres y hombres de los ejidos, comunidades, propietarios y usuarios ubicados en los municipios de las Regiones 
Prioritarias, que se establecen en el Anexo No. 1 de las Reglas de Operación, publicadas el 30 de diciembre de 2008,  
así como las asociaciones que éstos constituyan entre si, de conformidad con las leyes mexicanas.  

Región Prioritaria: Las Áreas Naturales Protegidas federales, sus zonas de influencia y aquellas regiones prioritarias para 
la conservación que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas determine. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas reconoce la importancia de los servicios ecosistémicos que prestan 
las áreas naturales protegidas, sus zonas de influencia y otras regiones prioritarias para la conservación. El Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible constituye un instrumento de la política pública que promueve la 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad mediante la participación directa y efectiva de la población local, en 
los procesos de gestión del territorio; en la apropiación de los recursos; la protección, manejo y restauración de los 
mismos; y de la valoración económica de los servicios ecosistémicos que éstos prestan a la sociedad, de forma tal que 
se generen oportunidades productivas alternativas y se contribuya a mejorar la calidad de vida de los habitantes en el 
entorno de las áreas protegidas y otras modalidades de conservación, impulsando de de manera importante acciones 
afirmativas con perspectiva de género como una estrategia para dar preferencia a las mujeres en el acceso a los apoyos 
del  PROCODES a favor de igualdad de oportunidades. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Las Reglas de Operación de Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES) se publicaron el 30 
de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.2 de las 
citadas Reglas de Operación, el 15 de enero de 2009 se publicaron las convocatorias para el acceso a los apoyos del 
Programa en 31 estados de la República y en el Distrito Federal. Cobertura del Programa: En el 2009 el Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible se ejercerá en 203 Regiones Prioritarias (RP), de las cuales 131 son Áreas 
Naturales Protegidas y 72 otras regiones prioritarias para la conservación. Para el presente ejercicio fiscal PROCODES 
tiene autorizado un monto total de 210 millones de pesos.  
En el primer semestre del año las 203 RP realizaron el dictamen técnico y económico correspondiente para la asignación 
de los recursos del PROCODES, integraron los expedientes técnicos de los diferentes conceptos de apoyo autorizados y 
dieron inicio a la firma de convenios de concertación con los beneficiarios del Programa para posteriormente comenzar 
con el ejercicio de los recursos y la ejecución de las acciones comprometidas. De la misma forma iniciaron las visitas de 
seguimiento a los proyectos comunitarios que ya se están ejecutando. 
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Análisis de brecha de género 
 
Del presupuesto autorizado al PROCODES (210 millones de pesos), en el anexo 9 A del Decreto del PEF 2009, se 
etiquetaron 69 millones de pesos para acciones y proyectos para mujeres y la igualdad de género. Al mes de marzo del 
presente las 203 RP realizaron el dictamen técnico y económico correspondiente para la asignación de los recursos del 
PROCODES, por lo que actualmente se está en proceso de integración de los expedientes técnicos de los diferentes 
conceptos de apoyo autorizados para su posterior ejercicio. 
 
En el presente ejercicio fiscal las Reglas de Operación del PROCODES incluyen apoyos para acciones con perspectiva 
de género. En el Numeral 3.3.2.2. se incluyó en el marco de calificación para dictaminar técnica y económicamente las 
solicitudes al Programa un mayor puntaje a las que, tanto para proyectos comunitarios como cursos de capacitación, 
tuviesen al menos un 50% de mujeres como participantes. Asimismo, en el Numeral 3.4.1. se establece que en el caso 
de proyectos comunitarios y cursos de capacitación, en los que exista la participación de mujeres, los Beneficiarios 
podrán disponer de hasta el 10% del monto aportado por la CONANP, para el financiamiento de acciones afirmativas con 
perspectiva de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información. 
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Ramo: 17 Procuraduría General de la República  
Clave de la UR: 100  
Nombre de la UR: Procuraduría General de la República  

Clave del Pp:   E002 
Nombre del Pp: Combate a delitos del fuero federal  

Definición de la población objetivo 
 
Sociedad en General que denuncie delitos federales. 
 
Objetivos Generales de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
(FEVIMTRA): 

• Generar una cultura de respeto al derecho de las mujeres por una vida libre de violencia en los ámbitos de 
procuración de justicia federal y local. 

• Establecer las bases para que la Procuraduría General de la República cuente, en su estructura orgánica 
reglamentaria, con una instancia permanente para la atención de actos de violencia contra las mujeres y trata de 
personas. 

 
Objetivos Específicos: 

• Establecer mecanismos de coordinación y cooperación con las Procuradurías locales en el manejo y control de las 
averiguaciones previas con perspectivas de género para la atención de actos de violencia contra las mujeres y 
trata de personas. 

• Establecer un modelo tipo de atención a mujeres y niñas afectadas por actos de violencia relacionados con su 
género en el país, así como establecer mecanismos de cooperación y coordinación con las instancias locales, 
nacionales, e internacionales que coadyuven en la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres y trata de personas. 

• Diseñar y aplicar políticas públicas con perspectiva de género para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y trata de personas; así como especializar a ministerios públicos, policías e investigadores en la 
atención de delitos relacionados con dicha violencia. 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Actualmente en la Procuraduría General de la República, se está trabajando para dar cumplimiento a la misión 
institucional, “Contribuir a garantizar el Estado democrático de Derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante una procuración de justicia federal eficaz y eficiente 
apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos, en colaboración con 
instituciones de los tres órdenes de gobierno y al servicio de la sociedad”. Sin embargo, es importante resaltar que la 
lucha contra la delincuencia, es decir la persecución e investigación de delitos federales, parte de una estrategia integral.  
 
En este sentido, en relación a los recursos presupuestales la H. Cámara de Diputados no asignó ninguna partida 
específica para combate a delitos del fuero federal en materia de equidad y genero, solo estableció un techo general de 
83.8 MDP destinados a la FEVIMTRA. 
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Análisis del avance de resultados 
 
Explicación al avance programático 

 
Actividades realizadas por la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas  
"Mujeres desaparecidas” 
Al mes de junio se iniciaron 37 expedientes para la búsqueda de mujeres y niñas desaparecidas que corresponden a 47 
mujeres reportadas como desaparecidas dentro de las siguientes entidades federativas: Querétaro (1), Sinaloa (1), 
Oaxaca (4), Estado de México (8), Tlaxcala (1), Chihuahua (15), Durango (3), Chiapas (1), Distrito Federal (8), Veracruz 
(1),  Tamaulipas (1), Coahuila (1), Jalisco (1) y Baja California (1).  
 
Al mes de junio la Fiscalía Especial concluyó 32 expedientes de búsqueda que corresponden a 47 mujeres localizadas. 
 
"Actuación Ministerial”  
Al mes de junio, se dio inicio a la integración de 66 averiguaciones previas relacionadas con hechos presuntamente 
constitutivos de delito, tales como  abuso sexual, violencia familiar, violación, rapto, violación equiparada, amenazas, 
pornografía infantil. 
 
En materia de indicadores se informa que en materia de averiguaciones previas al periodo se despacharon 65 de un 
universo de trámite de 193 en existencia lo que significó el 33.7 por ciento de avance, cifra superior en 9.7 puntos 
porcentuales a lo programado al periodo (24.0 por ciento). 
 
Con relación a las actas circunstanciadas, se informa que se iniciaron 19 expedientes de actas, determinándose 20 
expedientes, razón por la cual se vio incrementado el porcentaje de cumplimiento (105.3 por ciento. Cabe mencionar que 
la conclusión de expedientes de actas incluye actas de ejercicios anteriores. 
 
Por otra parte se informa que se llevaron a cabo 103 reuniones intra e interinstitucionales en materia de género para 
coordinar el trabajo con mujeres y niñas víctimas de estos delitos. Con estas reuniones se busca contribuir y apoyar el 
trabajo de la PGR y otras instituciones del sector justicia encargadas de la investigación de delitos violentos contra las 
mujeres y trata de personas, la consignación de quienes lo cometen y la atención y retribución a las víctimas. 
 
La FEVIMTRA, tiene como objetivo general de la formación, capacitación y especialización del personal encargado de la 
Procuración de Justicia, el de fortalecer las capacidades y proporcionar nuevas herramientas a los operadores del 
sistema de procuración de justicia y los servidores que atienden a víctimas de delitos de violencia contra las mujeres, 
incluida la trata de personas, con enfoque de derechos humanos, género y protección integral de derechos de la infancia. 
 
Durante el primer semestre del año, se realizó la difusión del cronograma de actividades en la materia al personal de la 
FEVIMTRA, que ya está capacitado en materia de género. 
 
Asimismo, se asistió a actividades de capacitación para reforzar sus habilidades en esta materia y en otras necesarias 
para el ejercicio de sus funciones.  
 
Por otra parte, la FEVIMTRA invitó a sus actividades de formación -todas las cuales tuvieron enfoque de género e 
incluyeron el tema- a otros operadores del sistema de procuración de justicia y servidores públicos.  
 
Acciones realizadas por otras áreas de la Procuraduría General de la República, en materia de equidad y género 
 
Durante el periodo enero-junio del presente año, se iniciaron 83,804 averiguaciones previas físicas por persona, de las 
cuales 73.0 % en promedio fueron iniciadas por denuncia de hombres, 4.5% por denuncias de mujeres y 22.4% por 
denuncias de otros actores de la sociedad. Asimismo de las averiguaciones previas físicas iniciadas por persona con 
detenido, 4.2% corresponden a mujeres de un total de 47,146. 
 
De las averiguaciones previas físicas despachadas por persona, se consignaron 23,140 expedientes de personas con 
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Análisis del avance de resultados 
averiguaciones previas. De las consignaciones con detenido 93.3% fueron hombres y 6.2% mujeres; de las 
consignaciones sin detenido 90.5% fueron vinculadas a hombres y 7.1% a mujeres. (La participación porcentual, es una 
cifra estimada).  
 
En los cursos de formación de multiplicadores en materia de prevención de la farmacodependencia, se informa que 
asistieron 12,659 personas, de las cuales fueron 5,849 hombres y 6,810 mujeres. 
 
Asistieron 139,410 personas a las conferencias en instituciones públicas, privadas y sociales, acerca de la prevención de 
la farmacodependencia, de las cuales fueron 68,549 hombres y 70,861 mujeres. 
 
En lo referente a las comparecencias de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y Agentes Federales de 
Investigación ante su comunidad, se informa que asistieron 12,177 hombres y 13,337 mujeres. 
 
De los 90,620 asistentes a las reuniones de información acerca de las actividades sustantivas de la Institución, 43,464 
fueron hombres y 47,156 mujeres. 
 
Al mes de junio se han realizado 203 foros en materia de prevención del delito, asistieron 18,578 hombres y 19,351 
mujeres.  Los foros se realizan con el objeto de informar a la población acerca de las conductas que constituyen delitos 
federales, incluidos los referidos contra la salud, daños al medio ambiente, robo y tráfico de piezas arqueológicas, 
ataques a las vías generales de comunicación y portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, entre otros. Cabe destacar que se realizaron foros en todas las entidades federativas, en colaboración con 
asociaciones civiles, asociaciones empresariales, centros de trabajo y autoridades estatales y municipales. 
 
En el rubro de atención a detenidos, se atendieron a 9,329 personas, beneficiando a 8,879 hombres y 450 mujeres a 
nivel nacional; se atendió a 5,879 hombres y 336 mujeres detenidos en el área de separos de la Agencia Federal de 
Investigación en el Distrito Federal; en cuanto a adictos detenidos, canalizados y liberados por el Ministerio Público de la 
Federación a Centros de rehabilitación y tratamiento, se atendió a 7,058 hombres y 315 mujeres; se dio atención a 
18,660 personas familiares de detenidos en el área de separos de la Agencia Federal de Investigación en el Distrito 
Federal de los cuales 11,938 fueron hombres y 6,722 mujeres. Por último, en el rubro de orientación legal se brindó el 
apoyo a 4,205 personas (2,318 hombres y 2,067 mujeres). 
 
En materia de Atención a Indígenas, se informa que se atendieron 713 personas, de los cuales 629 son hombres y 84 
mujeres, la atención consistió en asesoría jurídica para apoyar y supervisar los trabajos de atención a los programas en 
materia de gestión de beneficios de libertad anticipada a favor de indígenas sentenciados del fuero federal; atención a los 
programas en materia de emisión de opiniones técnico jurídicas, y a trabajos de atención a los programas en materia de 
visitas a indígenas sentenciados del fuero federal recluidos en centros de readaptación social. 
 
Las áreas de capacitación de la Institución, el Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia 
Federal y el Instituto Nacional de Ciencias Penales, informan que durante el periodo, asistieron a actividades de 
capacitación 5,285 personas de las cuales 3,295 fueron hombres y 1,990 mujeres. Estas actividades estas dirigidas a 
personal de la Institución y personas vinculadas a la procuración e impartición de justicia federal, entre los temas 
destacan cursos de actualización para Ministerios Públicos Federales y Agentes Federales de Investigación así como a 
Peritos de la Institución. 
 
Las actividades que realizan diversas áreas de la Institución en materia de género, se ven reflejadas en este apartado, 
como resultados cualitativos ya que su manejo no puede sujetarse a una programación toda vez que depende de la 
demanda del servicio que requiera la sociedad, cabe mencionar que muchas de las actividades están vinculadas al 
Programa de Promoción al Respeto a los Derechos Humanos. 
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Análisis de brecha de género 
 
La Procuraduría General de la República, es una institución que atiende a la población en general, no requiere un 
análisis de brecha de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
La Procuraduría General de la República informa en el periodo de evaluación, no se presentaron obstáculos para la 
obtención de resultados en la materia, sin embargo se debe destacar que las actividades que realizaron diversas áreas 
de la Institución en materia de género, no puede sujetarse a un programación toda vez que depende de la demanda del 
servicio que requiera la sociedad.  
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Ramo: 17 Procuraduría General de la República  

Clave de la UR: 100  
Nombre de la UR: Procuraduría General de la República  

Clave del Pp: E009 

Nombre del Pp: Promoción del respeto a los derechos humanos  
 

Definición de la población objetivo 
 
Personas que han sido víctimas del delito de trata. 
 
Objetivos: 

• Atender  y brindar servicio a víctimas de violencia y trata de personas en los Centros de atención Integral 
FEVIMTRA. 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La atención integral a Mujeres Victimas de Violencia y de Trata tiene como propósito coadyuvar a resolver la 
problemática que presenta el Estado mexicano ante el incremento del fenómeno delictivo de la trata de personas dentro 
de las acciones, destaca la creación de un Refugio federal, que sirva como un espacio de alojamiento seguro, en el cual 
se brinde protección, atención integral y asistencia especializada por parte de un grupo interdisciplinario de expertos, a 
personas que han sido víctimas del delito de trata. Asimismo, dar cumplimiento a los compromisos nacionales e 
internacionales asumidos en la materia. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Explicación al avance programático 
 
"Operación de centros integrales de atención FEVIMTRA”. 
 
Al mes de junio, la Procuraduría General de la República, a través de la FEVIMTRA, dio atención y servicio a víctimas de 
violencia y trata de personas en los Centros de Atención Integral, llevando a cabo 6,970 acciones. 
 
En el primer semestre de este año se atendieron 682 víctimas de violencia y 37 probables víctimas del delito de trata de 
personas. 
 
En los meses correspondientes de enero a junio, se brindó un total de 2,106 atenciones siendo de estás 682 casos 
nuevos y 1,334 casos en proceso.  
 
Se proporcionaron 1,102 apoyos legales, 1,049 apoyos emocionales, 1,141 servicios de trabajo social, 53 de orientación 
ciudadana y 688 de ventanilla única. 
 
Asimismo, se realizaron 17 atenciones en espacios infantiles, 316 acompañamientos, 58 acciones itinerantes y 257 
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Análisis del avance de resultados 
canalizaciones y se concluyeron 44 dictámenes periciales. 
 
En cuanto a las mujeres atendidas vía telefónica se recibieron un total de 270 llamadas; este recurso es una valiosa 
herramienta de alcance nacional para la atención de las mujeres afectadas por violencia de género.  
 
Sobre la operación del Refugio, se informa que en durante el primer semestre del año, se realizó el levantamiento final de 
bienes necesarios para el equipamiento del Refugio para Víctimas de Violencia de Género y del Delito de Trata de 
Personas, solicitud que fue formalizada por parte de la FEVIMTRA ante la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la PGR, a efecto de que se realicen los procesos de adjudicación correspondientes, los cuales se 
encuentran en vías de adjudicación y entrega de los bienes para el equipamiento del Refugio. 
 
En relación al presupuesto se informa que se modificó el monto original de 11.1 MDP a 8.2 MDP, realizando las 
transferencias de recursos al Programa Presupuestario E002 de la FEVIMTRA, con la finalidad de apoyar el gasto de 
operación de la Fiscalía, así como a la transferencia de recursos a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para que por su conducto se adquiera el mobiliario indispensable para el funcionamiento del Refugio 
para Víctimas de Trata. 
 
En el marco de este programa presupuestario, al mes de junio se tiene autorizados al periodo 3.5 MDP, de los cuales se 
ejercieron $70,831.3, se espera que en los próximos meses se acelere el ritmo de gasto. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La Procuraduría General de la República, es una institución que atiende a la población en general, no requiere un 
análisis de brecha de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Toda vez que la FEVIMTRA, realiza diversas actividades en materia de género, no puede sujetarse a un programación 
toda vez que depende de la demanda del servicio que requiera la sociedad, por tal motivo la consecución de los objetivos 
y metas planteados se ven reflejados en el programa Presupuestario E002. 
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Ramo: 17 Procuraduría General de la República  

Clave de la UR: 400  
Nombre de la UR: Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada  

Clave del Pp: E003 

Nombre del Pp: Combate a la delincuencia organizada 

 
Definición de la población objetivo 

 
Objetivo: 
Dar atención a los delitos cometidos en materia de delincuencia organizada, mediante la adecuada integración de 
averiguaciones previas en materia de Tráfico de Menores, Indocumentados y Órganos. 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La integración de averiguaciones previas en materia de Tráfico de Menores, Indocumentados y Órganos, tiene como 
propósito evaluar la capacidad de respuesta con la que el Ministerio Público de la Federación atiende este tipo de 
investigaciones a fin de incrementar la eficiencia en la persecución de los delitos en la materia y así poner a disposición 
de los jueces federales elementos de prueba que contribuyan al combate a la delincuencia organizada, incluido la 
prevención, atención y sanción de la trata de personas. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Explicación al avance programático 
 
Con el fin de incrementar la eficiencia en la persecución de los delitos en materia de delincuencia organizada, durante el 
periodo enero-junio se despacharon 35 averiguaciones previas por parte de la Unidad Especializada en Investigación de 
Tráfico de Menores, Indocumentados y Órganos. 
 
Por otra parte la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, informa que la totalidad 
de expedientes de averiguaciones previas físicas iniciadas por persona al mes de junio ascendió a 1,475, de las cuales 
1,116 fueron por personas de género masculino y 112 por personas de género femenino. 
 
Asimismo, se consignaron 73 averiguaciones previas con detenido, de las cuales 63 fueron hombres y nueve mujeres. 
 
En relación al presupuesto se informa que se autorizaron 10 MDP en el anexo 9A del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, al mes de junio se tiene autorizado 4.4 MDP mismos que se ejercieron en su totalidad. 
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Análisis de brecha de género 
 
La Procuraduría General de la República, es una institución que atiende a la población en general, no requiere un 
análisis de brecha de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Es importante mencionar que las averiguaciones previas que atiende la Subprocuraduría de Investigación Especializada 
en Delincuencia Organizada son muy complejas de actuación y que el inicio de las mismas así como su determinación 
dependen de la oportunidad con la que se denuncian los hechos delictivos, así como la disponibilidad de la sociedad a 
coadyuvar en la investigación poniendo a disposición del juez elementos de prueba contundentes. 
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Ramo: 19 Aportaciones a Seguridad Social 
Clave de la UR: 411 
Nombre de la UR: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Clave del Pp: J014 
Nombre del Pp: Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución 

Definición de la población objetivo 
 
Viudas de Veteranos de la Revolución. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Continuar proporcionando en tiempo y forma los apoyos a la población objetivo; así como conocer con oportunidad las 
fechas de deceso de la población para en su caso suspender el pago del beneficio correspondiente. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
A la fecha se ha otorgado el apoyo del primero y segundo semestres del ejercicio 2008, así como primer semestre de 
2009, para dar cumplimiento al oficio 101.- 0115 de fecha 8 de febrero de 1994 emitido por el entonces Titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dónde el entonces Presidente de los Estados Unidos Mexicanos gira 
instrucciones para que se conceda a las viudas de Veteranos de la Revolución, ayudas económicas semestrales en 
forma vitalicia, sin que se genere por dicho concepto derecho alguno a sus deudos. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No aplica. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Conocer con oportunidad las fechas de deceso de la población objetivo, por lo que se guarda constante comunicación ya 
sea con las propias beneficiarias, así como con los familiares de estas con el propósito de conocer el estado de salud de 
las beneficiarias. 
 
La entrega de los apoyos se realiza a través de órdenes de pago que solo las propias beneficiarias pueden cobrar, o 
bien, la persona que sea designada a través de una carta poder. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: 211 
Nombre de la UR: Dirección General de Políticas Sociales 

Clave del Pp: S174  
Nombre del Pp: Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras. 

 
Definición de la población objetivo 

 
La población objetivo del Programa en su modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos son los hogares 
en condiciones de pobreza o en riesgo de caer en ésta de no contar con un segundo ingreso, con hasta 6 salarios 
mínimos mensuales de ingreso por hogar y con al menos un niño de 1 a 3 años 11 meses de edad (un día antes de 
cumplir los 4 años) y de 1 a 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en los casos de niños con 
alguna discapacidad, en los que las madres, padres, tutores o principales cuidadores que trabajan, estudian o están 
buscando trabajo y no tienen acceso al servicio de guardería o cuidado infantil a través de instituciones públicas de 
seguridad social u otros medios. Dentro de la modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil y la 
de Incorporación a la Red de Estancias Infantiles, son parte de la población objetivo del Programa las personas 
físicas, grupos de personas o personas morales, incluyendo organizaciones de la sociedad civil, que deseen y puedan 
ofrecer servicios de cuidado y atención infantil para la población con un ingreso mensual de hasta 6 salarios mínimos 
por hogar, conforme a los Criterios de Afiliación.  

 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

La dificultad en el acceso a servicios de cuidado infantil es una barrera para que las familias mejoren sus ingresos y 
con ellos sus oportunidades de desarrollo. Hasta junio de 2007, sólo 8% de la población ocupada contaba con 
servicios de cuidado infantil como prestación laboral.  
La tasa de desocupación femenina entre el año 2000 y el primer trimestre de 2008 fue de 4% mientras la masculina 
fue de 2.8%. Sin duda los factores que generan esta desigualdad son varios, pero uno de ellos, para aquellas mujeres 
que son madres, es la falta de espacios de cuidado y atención infantil durante las jornadas laborales, así como el 
elevado costo de estos servicios.  
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Análisis del avance de resultados 
 

Las acciones realizadas por el Programa en el periodo de referencia se señalan a continuación:  
Modalidad de Apoyo a Madres y Padres Trabajadores (cifras preliminares del cierre 2008)  
229 mil 406 niños beneficiados.  
209 mil 760 madres beneficiadas.  
3,716 padres solos beneficiados.  
Existen estancias en 1,136 municipios de todo el país.  
Actualmente se atienden a 389 municipios considerados como indígenas por la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de Pueblos Indígenas (CDI).  
El Programa tiene presencia en 40 de los 250 municipios con menor Índice de Desarrollo Humano (IDH) del país, de 
los cuales 23 son municipios de la Estrategia 100X100.  
A la fecha se atienden 1,403 niños con alguna discapacidad, en 1,058 estancias infantiles distribuidas en las 32 
entidades federativas.  
El Programa ha permitido que aproximadamente el 45% de madres beneficiarias tengan la oportunidad de buscar 
empleo.  
Modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil. (cifras preliminares del cierre 2008)  
8,401 estancias en operación.  
El programa ha generado 43 mil 685 fuentes de ingreso entre responsables de estancias y sus asistentes. Cabe 
resaltar que 99 por ciento de estos empleos son ocupados por mujeres.  

 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 

Nuestros beneficiarios presentan las siguientes características:*  
* 93% de los beneficiarios actualmente trabajan, 2.10% trabaja y estudia, 2.37% busca empleo y 2.60% son 
estudiantes.  
* 34% de los beneficiarios son madres solas.  
* La edad promedio de las beneficiarias es de 29 años, mientras que la del niño es de 2 años 2 meses.  
* Antes de incorporarse al Programa 45 de cada 100 beneficiarias no tenía trabajo, hoy 38 de esas 45 ya cuentan con 
un empleo.  
** En ambas modalidades el 98.22% de las beneficiarias son mujeres.  
*** 26.7% de las beneficiarias mencionan estar laborando en su primer empleo. El 72.2% de éstas no había trabajado 
antes porque no tenían donde dejar a sus hijos.  
*** En promedio el total de las beneficiarias (las que ya trabajaban antes de entrar al programa y también las que no 
tenían trabajo) mencionan que su ingreso aumentó en 35% a partir de su entrada al Programa. 
* Fuente: Encuesta con representación nacional y regional, noviembre 2008.  
** Fuente: Sistema de Gestión de Estancias Infantiles SGEI.  
*** Fuente: encuesta con representación nacional, Junio 2008.  

 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: D00 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Clave del Pp: S070 
Nombre del Pp: Programa de Coinversión Social 
 

Definición de la población objetivo 
 
Actores Sociales que realizan actividades para promover la igualdad de oportunidades, a través de la construcción de 
capital social (ROP, numeral 3.2). 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Anteriormente no se habían etiquetado fondos para la operación de los Centros de Atención, sin embargo  son 
fundamentales para que los casos que entren a Refugio se mantengan con confidencialidad. Hasta el momento no se 
cuenta con protocolos de confidencialidad en las dependencias estatales que atienden casos de violencia extrema, lo 
que vulnera la confidencialidad de los refugios. En virtud del riesgo que los Refugios están asumiendo continuamente 
debido a operativos, ordenes de aprehensión y otras amenazas llevadas acabo este año contra Refugios en 4 Estados 
del país, consideramos fundamental reforzar la operación de sus Centros de Atención Externa, con un presupuesto 
etiquetado que les permita operar con calidad, con mejores medidas de seguridad así como implementar en los mismos 
un programa de Desarrollo para Mujeres egresadas de Refugio, de manera que éstas, al salir del Refugio cuenten con 
opciones laborales y se les pueda dar seguimiento a su caso, así cómo, capacitación para el empleo y cursos para 
fortalecer su autonomía y así contribuir de mejor manera para que estas mujeres no se vean obligadas a regresar con el 
generador de violencia y podamos incrementar el número de mujeres que definitivamente rompan el ciclo de la violencia. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se publicó la convocatoria para Centros de Atención Externa de Refugios para Mujeres en Situación de Violencia 
Familiar, en la cual se recibieron 55 proyectos completos; en la etapa de dictaminación resultaron 22 de 55 proyectos 
elegibles, de los cuales se ajustaron sólo 21 proyectos que serán apoyados en el tercer trimestre. 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Sin información. 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: 310 
Nombre de la UR: Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas 

Clave del Pp: S175 
Nombre del Pp: Rescate de espacios públicos 

 
Definición de la población objetivo 

 
La población objetivo del Programa son las y los habitantes en el entorno de los espacios públicos con deterioro, 
abandono e inseguridad. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La mayoría de los espacios públicos en México son afectados por el deterioro, abandono, inseguridad y conductas de 
riesgo. Las consecuencias de ello han repercutido de manera negativa en la vida de las comunidades. En los espacios 
públicos abandonados o deteriorados se observa generalmente una incidencia mayor de problemas sociales, lo que 
origina que las y los habitantes los perciban como lugares inseguros propiciando, así, que se deteriore el tejido social. 
 
Los espacios públicos deteriorados no propician condiciones para la convivencia sana y la cohesión comunitaria, ya que 
dan cabida a conductas antisociales, como drogadicción y pandillerismo, por lo que los vínculos entre los individuos se 
fracturan, generando incomunicación, desconfianza y debilitamiento de las relaciones cotidianas entre vecinas y vecinos. 
 
El abandono físico y social del espacio público es particularmente notorio en las áreas marginadas de las ciudades y 
zonas metropolitanas, en donde la inseguridad y las conductas de riesgo encuentran las mejores condiciones para su 
desarrollo. Los individuos están inscritos en ambientes personales y sociales que pueden formarse en factores adversos, 
de tal manera que es necesario fortalecer aquellos factores que protegen a las personas de desarrollar tales conductas o 
ser víctimas de actos antisociales, al disminuir al mismo tiempo, las características de un contexto de exclusión y de 
inseguridad. 
Adicionalmente, las acciones para dotar de seguridad a los espacios públicos han sido insuficientes; si bien es cierto que 
la inseguridad afecta a todo tipo de personas y clases sociales, es indudable que los efectos los resienten de manera 
exponencial aquellos grupos la población que vive en situación de marginación. La exclusión en que se encuentran 
origina que los efectos sean mayores. De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre Discriminación,  elaborada  en 2005 por 
SEDESOL y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, “la percepción creciente sobre los niveles de 
inseguridad afecta mayormente a las mujeres, a la población de mayor edad y los pobres”. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se han autorizado obras físicas, que agrupan tanto acciones de prevención situacional como acciones sociales, ambas 
contempladas en el Programa de cada uno de los espacios públicos intervenidos. Éstas se realizarán por parte de los 
gobiernos ejecutores y están encaminadas a la seguridad comunitaria y la participación social en el espacio público 
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Análisis del avance de resultados 
intervenido y su área de influencia. Al 30 de junio de 2009  suman un total de 1,550 proyectos validados y con número de 
expediente, mientras que 1560 proyectos están en proceso de revisión.  
 
Adicionalmente, atendiendo las recomendaciones de la Cámara de Diputados, a partir de 2009  se incorporó  dentro de 
los lineamientos específicos del PREP el subprograma 02 destinado a la prevención de conductas de riesgo, violencia y 
promoción de la equidad de género, con el objeto de dar cumplimiento a los propósitos del presupuesto etiquetado, 
relacionados con la LGAMVLV. Hasta el momento se han programado dentro de este subprograma las siguientes 
actividades: 
3, 723 talleres 
1, 874 cursos 
335 eventos 
 
Dichas actividades promueven la difusión de los derechos de las mujeres, la equidad de género, buscan prevenir 
conductas de riesgo y la violencia social y contra las mujeres. Adicionalmente, se ha promovido la realización de 
acciones de organización y participación de la comunidad para el desarrollo de actividades cívicas, artístico-culturales y 
deportivas, como medidas  de integración social y comunitaria, de promoción de la organización de redes sociales, 
fortaleciendo el entramado social e incidiendo positivamente en el incremento de la seguridad de la población en torno a 
los espacios públicos.  
Además, se realiza un afanoso trabajo de sensibilización e información hacia las y los habitantes que concurren a los 
espacios públicos. Así mismo, se promueve la elaboración de estudios que arrojen información sobre el comportamiento 
del fenómeno de la marginación y la violencia, arrojando también, indicadores sobre percepción de inseguridad en los 
espacios.  
 
En los espacios públicos rescatados, se considera un radio de influencia que beneficia aproximadamente a 5,000 
personas por cada uno de ellos, dentro de la programación de actividades apoyadas en el marco del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos. 
  
Para el presente ejercicio fiscal, las cifras de población objetivo corresponden exclusivamente a la población cautiva que 
asistirá a los cursos y talleres de prevención de conductas de riesgo, violencia y equidad de género. Sin embargo, las 
mujeres beneficiarias que asisten al espacio público y que acceden a los demás beneficios, antes mencionados es 
mucho mayor. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre Discriminación, elaborada  en 2005 por SEDESOL y el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, “la percepción creciente sobre los niveles de inseguridad afecta mayormente a las mujeres, a 
la población de mayor edad y los pobres”. 
 
El programa apoya proyectos de organización y participación de la comunidad para el desarrollo de actividades cívicas, 
artístico-culturales y deportivas, como medidas dirigidas a prevenir la violencia familiar y social, y las conductas 
antisociales, que los proyectos promuevan la organización de redes sociales como formas de organización comunitaria 
que asistan en el fortalecimiento del  tejido social y el incremento de la seguridad de la población en torno a los espacios 
públicos, así como a la sensibilización y prevención de conductas de riesgo dirigidas a las y los habitantes que concurren 
a los espacios. Sin dejar de lado la elaboración de estudios que permitan conocer el comportamiento del fenómeno de la 
marginación y la violencia, y que arrojan indicadores sobre percepción de inseguridad en los espacios públicos. Para el 
presente ejercicio fiscal, se ha incorporado un subprograma que se refiere particularmente a las acciones que buscan dar 
cumplimiento a la ley (LGAMVLV) que da origen a éste recurso etiquetado. 
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Análisis de brecha de género 
Es importante señalar, que el Programa ha integrado en cada una de sus modalidades, redes sociales, contralorías, 
prestadores(as) de servicio social y promotores(as) comunitarios ha un número importante de mujeres que han logrado 
instituirse como generadoras y agentes de cambio en su comunidad, promoviendo acciones que benefician a ellas, pero 
también al entorno. Estas acciones buscan tener un impacto importante en temas como la violencia e inseguridad, áreas 
en las que las mujeres han sido espacialmente vulnerables por un largo periodo. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Como se ha señalado anteriormente, la operación del programa incluye la propuesta de proyectos por parte de las 
instancias ejecutoras, por lo que se considera de suma importancia que se cuente con la asesoría correspondiente por 
parte de los institutos nacional y/o estatales de las mujeres, para que las propuestas sean congruentes con el objetivo del 
presupuesto etiquetado para este fin y atiendan con certeza las áreas en las que las mujeres se ven fuertemente 
afectadas. 
 
El programa forma parte de la estrategia Nacional de Seguridad, la función que nos corresponde en dicha estrategia está 
enmarcada dentro de las acciones de prevención, entre las que se impulsa la participación social en la búsqueda de 
procurar mayores niveles de seguridad en los espacios públicos y sus alrededores. Lo anterior ofrece la oportunidad de 
incidir en distintas áreas que benefician de manera directa a las mujeres, tanto dentro de la prevención de conductas de 
riesgo (como la violencia familiar y social) a nivel personal, familiar y sobre todo comunitario. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: VYF 

Nombre de la UR: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
Clave del Pp: S058 
Nombre del Pp: Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” 

 
Definición de la población objetivo 

 
Familias mexicanas en situación de pobreza patrimonial que requieran mejorar sus condiciones habitacionales.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Existe actualmente un grupo importante de la población que no tiene acceso a una vivienda digna. De acuerdo a la 
ENIGH 2006 solo el 54.2 por ciento de los hogares a nivel nacional habitan una vivienda propia, además de que las 
viviendas propias o no propias se encuentran en un estado de precariedad considerable: el 9.4 por ciento de los hogares 
tan solo en zonas urbanas presentan alguna deficiencia (pisote tierra, muros o techos frágiles o no cuentan con baño). 
En estas circunstancias, las opciones para estos hogares son realmente muy pocas ya que la posibilidad que tienen de 
acceder a un crédito hipotecarios es prácticamente nula. Esto se ve agravado en el contexto de las necesidades de 
vivienda de las mujeres, ya que aunque en México no existen restricciones legales para que una mujer sea propietaria de 
una vivienda, con poca frecuencia son sujetos de crédito pues padecen discriminación en el mercado, esto por los 
esquemas donde solo se consideran hogares encabezados por hombres o porque existen prejuicios fuertemente 
arraigados, sobre la capacidad y disposición de pago de las mujeres por mencionar algunos. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el contexto de avance el programa reporta que en promedio a lo largo del año se atiende de manera equitativa a 
hombres y mujeres como beneficiarios del Programa en todas sus modalidades. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Al respecto el Programa Tu Casa ocupa su presupuesto para tender un gran numero de mujeres jefas de familia, aunque 
el programa no esta destinado únicamente a  mujeres, a partir del ejercicio fiscal 2006 aproximadamente el 40 por ciento 
de los beneficiarios son del sexo femenino (reportadas como jefas de familia en el Sistema Integral de Información del 
FONHAPO (SIDI), lo cual supera el 38.4 por ciento del presupuesto destinado del programa para atención de solicitantes 
del sexo femenino.  
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Los principales obstáculos para la atención del grupo mujeres solicitantes se ven relacionados con el hecho de que 
algunas mujeres que solicitan apoyo al Programa no cumplen el criterio del Ahorro Previo por lo tanto resultan no ser 
calificadas para acceder a un apoyo del programa. 
 
Otro obstáculo importante es que de acuerdo a arraigados esteriotipos las mujeres no se consideran como Jefas de 
familia aunque sean el principal sostén económico del hogar, lo cual al llenar la CIS las descalifica para acceder al 
programa. 
 
Una de las principales oportunidades es aumentar la difusión del programa con un enfoque que informe a las mujeres de 
que son sujetos potenciales para calificar y obtener un apoyo del programa. 
 
Otra oportunidades es conocer las necesidades de vivienda del sector femenino que esta dentro de los parámetros de 
selección (pobreza de patrimonio entre otros), para enfocar apoyos que cubran sus necesidades dentro del alcance del 
programa, lo cual se estima definir con el diagnostico de la Población Objetivo del Programa. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: VYF 

Nombre de la UR: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
Clave del Pp: S117 
Nombre del Pp: Programa de Vivienda Rural 

 
Definición de la población objetivo 

 
Familias mexicanas en situación de pobreza patrimonial que requieran mejorar sus condiciones habitacionales.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Existe actualmente un grupo importante de la población que no tiene acceso a una vivienda digna. De acuerdo a la 
ENIGH 2006 solo el 54.2 por ciento de los hogares a nivel nacional habitan una vivienda propia, además de que las 
viviendas propias o no propias se encuentran en un estado de precariedad considerable: el 9.4 por ciento de los hogares 
tan solo en zonas urbanas presentan alguna deficiencia (pisote tierra, muros o techos frágiles o no cuentan con baño). 
En estas circunstancias, las opciones para estos hogares son realmente muy pocas ya que la posibilidad que tienen de 
acceder a un crédito hipotecarios es prácticamente nula. Esto se ve agravado en el contexto de las necesidades de 
vivienda de las mujeres, ya que aunque en México no existen restricciones legales para que una mujer sea propietaria de 
una vivienda, con poca frecuencia son sujetos de crédito pues padecen discriminación en el mercado, esto por los 
esquemas donde solo se consideran hogares encabezados por hombres o porque existen prejuicios fuertemente 
arraigados, sobre la capacidad y disposición de pago de las mujeres por mencionar algunos. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el contexto de avance el programa reporta que en promedio a lo largo del año se atiende de manera equitativa a 
hombres y mujeres como beneficiarios del Programa en todas sus modalidades. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Al respecto el Programa Tu Casa ocupa su presupuesto para tender un gran numero de mujeres jefas de familia, aunque 
el programa no esta destinado únicamente a  mujeres, a partir del ejercicio fiscal 2006 aproximadamente el 40 por ciento 
de los beneficiarios son del sexo femenino (reportadas como jefas de familia en el Sistema Integral de Información del 
FONHAPO (SIDI), lo cual supera el 38.4 por ciento del presupuesto destinado del programa para atención de solicitantes 
del sexo femenino.  
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Los principales obstáculos para la atención del grupo mujeres solicitantes se ven relacionados con el hecho de que 
algunas mujeres que solicitan apoyo al Programa no cumplen el criterio del Ahorro Previo por lo tanto resultan no ser 
calificadas para acceder a un apoyo del programa. 
 
Otro obstáculo importante es que de acuerdo a arraigados esteriotipos las mujeres no se consideran como Jefas de 
familia aunque sean el principal sostén económico del hogar, lo cual al llenar la CIS las descalifica para acceder al 
programa. 
 
Una de las principales oportunidades es aumentar la difusión del programa con un enfoque que informe a las mujeres de 
que son sujetos potenciales para calificar y obtener un apoyo del programa. 
 
Otra oportunidades es conocer las necesidades de vivienda del sector femenino que esta dentro de los parámetros de 
selección (pobreza de patrimonio entre otros), para enfocar apoyos que cubran sus necesidades dentro del alcance del 
programa, lo cual se estima definir con el diagnostico de la Población Objetivo del Programa. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: D00 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Clave del Pp: 155 
Nombre del Pp: Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia contra las Mujeres  
 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo del PAIMEF son las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, que pueden ser institutos, 
secretarías, consejos y/o oficinas que, en los estados y el Distrito Federal, atienden los programas y acciones a favor de 
las mujeres. Son las responsables de ejecutar el PAIMEF. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
De acuerdo con el Árbol de problemas del PAIMEF, a continuación describimos los principales elementos que enmarcan 
la problemática de la violencia contra las mujeres. Cabe mencionar que esta información será enriquecida a partir de las 
conclusiones que se desprendan del diagnóstico del programa próximo a elaborarse, mismo que forma parte de un 
proceso de evaluación externa en proceso.  
 
En nuestro país, la capacidad institucional para hacerle frente a la violencia contra las mujeres aún es limitada, esta 
situación se debe, en un primer nivel, a la deficiente procuración e impartición de justicia de justicia, a las diversas 
limitaciones institucionales de las Instancias de mujeres, a la escasa oferta institucional de servicios especializados, la 
falta de profesionales y funcionariado público capacitado y sensibilizado en torno a esta problemática, la casi nula 
coordinación entre actores sociales, así como la falta de una red social de apoyo para las mujeres en situación de 
violencia.  
 
Y en un nivel más profundo, la violencia contra las mujeres se arraiga en el hecho de su naturalización e invisibilización 
debido a las pautas culturales desiguales, a las representaciones y prácticas sociales inequitativas y discriminatorias 
hacia éstas por su condición de género. 
 
El desconocimiento de los derechos humanos por parte de las mujeres es una situación generalizada, no hay en la 
práctica una efectiva apropiación y ejercicio de éstos, más aún en un contexto de violencia, pues cualquier proceso de 
autonomía y autodeterminación se encuentran obstaculizado por el miedo, la amenaza real y la falta de credibilidad en 
las instituciones. La violencia contra las mujeres además de ser una violación a sus derechos humanos, es un factor de 
vulnerabilidad que las coloca en situación de desventaja respecto al acceso y disfrute de los beneficios del desarrollo. 
 
No puede haber democracia si no hay Igualdad de condiciones entre los individuos, la violencia contra las mujeres exige 
el compromiso del Estado y de la sociedad en su conjunto, y debe abordarse en el contexto de los esfuerzos para 
erradicar todas las formas de discriminación, promover la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. 
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Análisis del avance de resultados 
 
La información para la elaboración de un análisis sustancial se obtendrá de los informes parciales de ejecución de los 
proyectos que serán recibidos a lo largo del tercer trimestre del presente ejercicio fiscal 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No aplica. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos: Dos de los principales obstáculos que se presentaron en este período fueron la emergencia sanitaria y los 
procesos electorales, mismos que por razones de seguridad y de cautela, respectivamente, conllevaron un retraso en la 
ejecución de las metas y acciones, lo cual afectó la operación de los proyectos.  
 
Se ha detectado que algunas IMEF ven acortados los tiempos para la ejecución de sus proyectos al encontrarse 
supeditado el ejercicio de los fondos a la aprobación y ministración de éstos por parte de las tesorerías o secretarías 
estatales.  
 
Oportunidades: Durante este año se ha logrado reducir en dos meses el tiempo de entrega de los recursos con respecto 
al ejercicio fiscal anterior. 
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Ramo: 21 Turismo 

Clave de la UR: 611 

Nombre de la UR: Dirección General de Planeación Estratégica y Política Sectorial 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Establecer y conducir la política de turismo. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Personal masculino de todos los niveles que laboran en la Secretaría de Turismo (SECTUR), en el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) y en el Consejo de Promoción Turística de México (CPTM). Los cuales participaron en 
cinco Talleres “Masculinidad y Género”. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Boletín Electrónico Trimestral “Mujeres y la Igualdad de Género” 
A finales del mes de junio se remitió a la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Planeación Turística, toda la 
documentación soporte para iniciar el proceso administrativo para la designación y contratación de este servicio. 
 
Prevención de la Trata de Personas en el Sector Turismo 
Se cosensa con las áreas de la SECTUR involucradas en este tema, sobre las acciones encaminadas para sensibilizar y 
capacitar a la industria turística en la prevención de la trata de personas. 
 
Módulo de Atención Psicológico-Legal para Prevenir y Atender la Violencia Laboral y Familiar 
Se encuentra en proceso la estructuración de la justificación, anexo técnico y entrevistas con proveedores para estos 
módulos de atención. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Boletín Electrónico Trimestral “Mujeres y la Igualdad de Género” 
Con el propósito de difundir información relacionada en materia de Género en el contexto nacional e internacional los 
avances que se tienen al segundo trimestre de 2009 es el siguiente: Se cuenta con la justificación, anexo técnico, cuadro 
comparativo del estudio de mercado, originales de tres proveedoras de este servicio, requisición firmada para bienes 
nacionales o de precedencia extranjera, autorización para la elaboración y difusión oficial por parte de la Dirección 
General de Comunicación Social de SECTUR y solicitud de visto bueno de suficiencia presupuesta. 
 
El costo estimado para la elaboración de este Boletín es de $200,000.00 (doscientos mil pesos, 00/100, M. N.) incluye el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). Su adjudicación es directa. 
Se realizarán tres Boletines trimestrales, el primero estará disponible el 17 de agosto, el segundo el 15 de octubre y el 
tercero el 11 de diciembre, todos ellos en 2009. 
 
Prevención de la Trata de Personas en el Sector Turismo 
Se han tenido reuniones de trabajo con la Asesora de Asuntos Internacionales de la Coordinación de Asesores del C. 
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Análisis del avance de resultados 
Secretario de Turismo así como con el Director General de Desarrollo de la Cultura Turística, para delinear y dar 
cumplimiento a la solicitud de la H. Cámara de Diputados para contribuir a la prevención, atención y sanción de la trata 
de personas, con especial referencia a las niñas, niños, adolecentes y mujeres así como, informar y advertir al personal 
de líneas aéreas cadenas hoteleras y hoteles independientes, servicios de transporte turístico, restaurantes, bares y 
centros nocturnos, entre otros, a cerca de la responsabilidad en que pueden incurrir en caso de facilitar o no impedir las 
conductas inherentes a la trata de personas, así como orientarlos en la prevención de este delito. Los avances de este 
indicador se comenzarán a reportar a partir del tercer trimestre de este año. 
 
Módulo de Atención Psicológico-Legal para Prevenir y Atender la Violencia Laboral y Familiar 
Integración y elaboración del anexo técnico y la justificación. El primer documento fue enviado a INMUJERES para su 
revisión. 
 
El área de recursos materiales de SECTUR ya ha hecho sus observaciones a los mismos, una vez que el INMUJERES lo 
apruebe, se enviará a jurídico para la elaboración del convenio respectivo con la universidad y organización ganadora del 
concurso. 
 
Por otra parte, se está analizando al interior de SECTUR, la disponibilidad de espacios físicos en los tres edificios 
(Masaryk, Schiller y Viaducto) para decidir si se aperturan tres módulos o uno. Nos encontramos en espera de la 
resolución por parte de la Dirección General de Administración de la dependencia. Asimismo, se trabaja en el diseño y 
campaña de medios al interior de la SECTUR para la difusión de estos centros de atención. Se estima inicien su 
operación en el mes de septiembre del presente año. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No aplica 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos: 
• En cuanto a la impartición del Taller de “Masculinidad y Género”, algunos participantes comentaron que no recibieron 

oportunamente la invitación por parte de sus superiores. 
• Tardanza en el proceso administrativo para la autorización de la recalendarización del presupuesto. 
• Retraso en el cumplimiento oportuno de las acciones programadas por la Alerta Sanitaria por la Influenza N1H1 así 

como por el proceso electoral del 5 de julio. 
 
Oportunidades: 
• Para futuros eventos, se hará uso de otros medios de comunicación más efectivos con el fin de que el participante 

interesado se entere con oportunidad. Los participantes mostraron interés en el tema, sugiriendo se realicen con más 
frecuencia. 

• Se cuenta con recursos etiquetados para atender estos temas. 
• El 22 de junio de 2009, es designada la nueva Subsecretaria de Planeación Turística, la cual muestra un gran interés 

en el tema de género. 
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Ramo: 22 Instituto Federal Electoral 

Clave de la UR: 115 

Nombre de la UR: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Clave del Pp: R003 

Nombre del Pp: Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía. 

 
Definición de la población objetivo 

 
Mujeres y hombres mayores de 18 años de edad, residentes de la República Mexicana considerados en los estratos 
socioeconómicos AB, C+, C, D+, D y E (de acuerdo con la Asociación Mexicana de Agencias de Investigación de 
Mercado y Opinión Pública, AMAI). 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Dada la situación de desigualdad que se vive en nuestro país en los espacios de representación política y de toma de 
decisiones entre mujeres y hombres, con el programa se buscará exhortar a las mujeres a participar en la toma de 
decisiones políticas así como difundir entre este sector poblacional sus obligaciones y derechos político electorales. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Durante el primer trimestre se llevó a cabo difusión de actividades que fueron organizadas por el Instituto con la finalidad 
de incentivar la participación de las mujeres. 
 
Durante el segundo trimestre se realizaron proyecciones de los recursos asignados con la finalidad de buscar eficiencia 
en el ejercicio del monto a ejercer. Se llevó a cabo la selección de medios para la difusión de la campaña con base en las 
proyecciones realizadas. Cabe señalar que la difusión de la campaña iniciará en el mes de septiembre y culminará en 
diciembre del presente año. 
 
Se entregarán los recursos a las 20 organizaciones ganadoras en una ceremonia de premiación que se llevó a cabo el 
día 23 de abril. Las 20 Organizaciones de la sociedad civil premiadas, instrumentaron en su totalidad las campañas 
ciudadanas de promoción del voto en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Se dio seguimiento  a las 
campañas instrumentadas. 
 
 

Análisis de brecha de género 
Sin información. 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información. 
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Ramo: 27 Función Pública 
Clave de la UR: 211 
Nombre de la UR: Unidad de Operación Regional y Contraloría Social 

Clave del Pp: O0002 

Nombre del Pp: Ampliación de la cobertura, impacto y efecto preventivo de la fiscalización a la 
gestión pública 

 
Definición de la población objetivo 

 
Instituciones de Educación Superior, Centros de Investigación y Organizaciones de la Sociedad Civil de los estados de 
Baja California, Chihuahua, Chiapas, Distrito Federal, Estado de México, Jalisco, Oaxaca, Querétaro, Tamaulipas y 
Yucatán, interesadas en presentar una propuesta que cumpla con las bases establecidas por la SFP, para la vigilancia 
en la aplicación de los presupuestos y programas de la Administración Pública Federal en materia de transversalidad de 
la perspectiva de género, que se ejecutan en dichas entidades federativas y sus municipios. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Es necesario promover la vigilancia social efectiva sobre la aplicación de los recursos y cumplimiento de los programas 
federales destinados a la igualdad entre mujeres y hombres, por lo cual se impulsará la implementación de un 
observatorio que opere, inicialmente en diez estados.  
 
El alcance general de los observatorios es construir un mecanismo desde la sociedad y la academia, que recabe, 
sistematice, analice y difunda información e indicadores de la Política Nacional para la igualdad entre mujeres y hombres 
sobre la situación que guarda la realización de ocho programas federales etiquetados en el anexo 9A del PEF 2009, en 
materia de  transversalidad de la perspectiva de género, que permita a la vez, integrar procesos efectivos en el 
lanzamiento de planes de acción y políticas públicas locales encaminadas a vigilar la aplicación de dichos recursos. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
De los resultados obtenidos por los Observatorios en 2008, las Dependencias y Entidades responsables de los 
programas vigilados retomaron las propuestas realizadas, por lo que se está dando seguimiento a los compromisos 
adquiridos por las mismas. 
 
Para el año 2009, derivado de los LINEAMIENTOS de austeridad, racionalidad, disciplina y control del ejercicio 
presupuestario 2009 emitidos por la SHCP y publicados en el DOF el 29 de mayo de este año, se redujeron en un 50% 
los recursos destinados para los Observatorios. Por este motivo fue necesario retrasar la publicación de la convocatoria, 
reprogramar la calendarización de los recursos, disminuir a siete la cantidad de entidades federativas donde operaría el 
Observatorio y disminuir de ocho a cinco los programas a vigilar. 
 
Ante este escenario y antecedentes, se lanzó la convocatoria a cuando menos tres personas, incluyendo a 116 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones públicas de educación superior y centros de investigación, para 
adjudicar los Observatorios en siete entidades federativas (Baja California, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Estado 
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Análisis del avance de resultados 
de México, Querétaro y Yucatán) y vigilar cinco programas federales (Programa de la Mujer en el Sector Agrario de la 
SRA, Estancias y Guarderías Infantiles de SEDESOL., Fondo para la Transversalidad del INMUJERES, Guarderías del 
IMSS y Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Genero en Salud del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva). 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Sin información. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin duda el obstáculo mayor que se presentó es la disminución de los recursos en un 50% por parte de la SHCP, hecho 
que obligó a replantear la cobertura de entidades federativas y programas a vigilar. De esta forma, quedaron fuera los 
observatorios de Puebla, Jalisco, Oaxaca y Tamaulipas, así como los programas: Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas de CDI, Impulso Productivo a la Mujer de FONAES y Tu Casa de FONHAPO, programa inicialmente 
considerado para incorporarse este año. 
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Ramo: 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Clave de la UR: 101 
Nombre de la UR: Primera Visitaduría General. 

Clave del Pp: E 011 
Nombre del Pp: Atender asuntos de la mujer, la niñez y la familia. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Protección para la mujer y la niñez en contra del abandono y el incumplimiento de obligaciones alimenticias. “Gestión 
gratuita de pensiones alimenticias” 
Mujeres, niñas y niños que requieren solicitar gratuitamente una pensión alimentaría.  
Equidad de género- Campaña nacional por el respeto a las diferentes masculinidades  
Hombres y mujeres de diversos colectivos interesados en conocer las diferentes formas en que se expresan las 
masculinidades. 
Servidoras y servidores públicos involucrados en la atención de este componente. 
 
Taller de actualización para servidoras y servidores públicos en prevención y atención de la violencia familiar  
Servidoras y servidores públicos involucrados en la prevención y atención de la violencia familiar, de los sectores de 
Procuración de Justicia, Seguridad Pública, y Salud, entre otros. 
 
Cine Debate 
Niñas, adolescentes y mujeres que reciben la información acerca de temas relacionados con derechos humanos, en una 
forma divertida, dando paso a la reflexión y propiciando el debate sobre temas de actualidad. 
 
Promoción y difusión de los derechos humanos de las mujeres. 
Mujeres de diferentes edades, grupos y actividades así como servidores públicos involucradas en su atención. 
 
Equidad de género – Campaña Nacional de Promoción y Difusión de los Derechos Fundamentales de las Mujeres 
Trabajadoras “Algunos Aspectos de la Violencia de Género: El caso de la Mujer Trabajadora”. 
Mujeres de diferentes edades, grupos y actividades, así como servidores públicos involucrados en su atención. 
 
Equidad de género – Campaña Nacional para Promover las Responsabilidades Familiares Compartidas en el Hogar. 
Mujeres de diferentes edades, grupos y actividades, así como servidores públicos involucrados en su atención. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El incumplimiento injustificado por parte del acreedor alimentario, coloca en una condición de especial vulnerabilidad a 
quienes no pueden satisfacer por sí mismos sus necesidades alimentarías.  
 
Algunos de estos grupos no cuentan con capacidad económica para realizar el trámite judicial, lo que hace nugatorio su 
derecho a recibir alimentos. 
--- 
La falta de conocimiento y respeto en torno a los derechos humanos, así como el relativo a las diversas formas en que 
pueden expresarse las masculinidades, son factores que perpetúan actos de discriminación, violencia e intolerancia. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
Los cambios en la dinámica social llevan a reconocer que los hombres pueden elegir maneras diferentes de ejercer su 
masculinidad, sin ejercer violencia y respetando los derechos de las y los otros. 
--- 
La violencia familiar como una de las manifestaciones más comunes de la violencia basada en género, al ser un 
problema social complejo y multifactorial, requiere de especialización así como una mayor sensibilidad para su atención. 
En la práctica se ha observado que es una necesidad imperiosa el actualizar a las y los encargados de atender a quienes 
sufren violencia al interior de sus relaciones familiares. 
 
La actualización favorecerá una mejor atención e incidirá en la prevención de nuevos casos; al desalentar la violencia 
familiar también se disminuirá la inseguridad pública. 
--- 
La falta de información acerca de los derechos humanos de los que son titulares estos grupos, puede colocarlo en 
condición de mayor vulnerabilidad, de ahí que una actividad lúdica sea una herramienta adecuada para difundir esta 
información y coadyuvar el empoderamiento de estos grupos. 
---- 
La  falta de conocimiento, reconocimiento y respeto de los derechos humanos de las Mujeres (en cualquier etapa de su 
vida) favorece actos de inequidad, violencia y discriminación, de ahí la importancia de promover y difundir sus derechos, 
entre ellos y hacia servidores públicos. 
---- 
La discriminación laboral contra las mujeres es una manifestación más de la violencia de género, por lo que se debe 
fortalecer una cultura de reconocimiento de la participación de la mujer en el ámbito laboral así como su derecho a 
trabajar en un ambiente libre de violencia. 
---- 
El imaginario colectivo determina los roles que deben jugar las mujeres y los hombres en el hogar; por lo que se pretende 
trato igualitario de todas las personas que integran el grupo familiar. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Impartición de conferencias, ponencias y talleres.  
Proporcionar orientación jurídica personal, vía telefónica o vía Internet.  
Organización de eventos para la promoción y difusión de derechos fundamentales. 
Actualización de los Formularios de Apoyo para la gestión gratuita de alimentos de acuerdo a la legislación civil, familiar, 
procesal civil y familiar de cada una de las Entidades Federativas. 
Promoción de la propuesta de reforma legislativa a efecto de que el juicio de alimentos se tramite en forma sumarísima 
en todo el país. 
Entrega de materiales para la difusión y promoción de los derechos humanos de las mujeres. 
---- 
Impartición de conferencias, ponencias y talleres respecto al tema.  
Organización de eventos para promover y difundir las nuevas masculinidades. 
Entrega de materiales para apoyar el respeto a las diversas formas de ser hombres. 
---- 
La implementación del curso-taller ha redundado en una mejor atención por parte de quienes lo han recibido, asimismo, 
el público usuario de esos servicios ha manifestado sentirse mejor atendido. 
 
Promoción de la propuesta de reforma legislativa a efecto de que el juicio de divorcio por violencia familiar, se tramite a 
distancia del agresor en todo el país. 
---- 
El desconocimiento de sus derechos fundamentales, así como la forma de ejercerlos y ante quiénes, es un problema 
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Análisis del avance de resultados 
generalizado para muchas mujeres. La información que se proporciona en estas sesiones les da la oportunidad de 
conocerlos, pero también apoya la toma de conciencia de que ellas son titulares de todos los derechos humanos. El 
proceso siguiente se relaciona con un ejercicio pleno de los mismos. 
----- 
Las mujeres que han participado en los cursos elaboran una evaluación y llenan un pos-test, en el cual se revela que su 
conocimiento en torno a sus derechos se ha incrementado. 
 
Asimismo, han señalado que ahora conocen las instituciones ante las cuales acudir e incluso qué hacer en caso de no 
obtener la atención requerida. 
---- 
Impartición de conferencias y ponencias. 
Proporcionar orientación jurídica personal, telefónica o por vía electrónica. 
Organización de eventos para la promoción y difusión de derechos fundamentales. 
Elaboración y entrega de materiales para la difusión y promoción de los derechos humanos de las mujeres trabajadoras. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El programa impacta positivamente en la población objetivo, al proporcionar una alternativa de solución a la problemática 
de falta de recursos para su manutención y de acceso a la justicia. 
---- 
Esta campaña analiza las diversas masculinidades, así como sus manifestaciones y promueve la eliminación del 
machismo, como expresión tradicional de las relaciones de poder que ejercen los hombres hacia las mujeres y hacia 
otros hombres.  
 
La intolerancia y resistencia acerca de reconocer la existencia de otras masculinidades ha favorecido inequidades y 
violencia entre los propios hombres.  
 
Sólo el cambio de una cultura machista por una cultura respetuosa de los derechos humanos podrá garantizar la 
convivencia pacífica. 
--- 
Erradicar la violencia familiar especialmente la dirigida contra las mujeres, niños, niñas, personas adultas mayores o 
personas con discapacidad, sigue siendo una tarea inacabada, ya que esta violencia les niega la posibilidad de un 
desarrollo armónico como seres humanos. Por los efectos negativos que produce en quienes la reciben, se hace 
necesario que el personal que las atiende cuente con un perfil especializado y además esté actualizado. Al eliminar la 
violencia familiar se garantiza un derecho fundamental (el de vivir una vida libre de violencia). 
--- 
En la reflexión sobre temas de Derechos Humanos y el conocimiento y la conciencia de las mujeres como titulares de 
estos Derechos. 
---- 
La información puntual y objetiva que se proporciona a las mujeres acerca de sus derechos, cómo ejercerlos y a qué 
instituciones acudir, favorece su empoderamiento; asimismo trabajar con las y los servidores públicos, genera una cultura 
de respeto hacia los derechos de este componente. 
---- 
La detección de la presencia de la violencia de género en los procesos de transformación social y familiar, y el impacto 
de la creciente participación de la mujer en el ámbito laboral; favorecerán la creación de una cultura de respeto y 
reconocimiento de los derechos laborales de las mujeres. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación 

Obstáculos: 
• La falta de conocimiento de la población objetivo acerca de sus derechos, en específico el derecho a solicitar 

una pensión alimenticia. 
• Escasos convenios de colaboración para la tramitación gratuita de la pensión alimenticia, entre comisiones 

estatales de derechos humanos y escuelas o facultades de derecho. 
• La resistencia al cambio, que mantienen muchos hombres. 
• La falta de información sobre temas como la diversidad, que fomenta la intolerancia y la violencia. 
• Escasos grupos de reflexión en torno a estos temas. 
• Las cargas de trabajo del personal que acude a los cursos. 
• La falta de seguimiento a los compromisos institucionales para actualizar al personal. 
• La carencia de mecanismos de referencia y contrarreferencia en las entidades federativas, para la adecuada 

canalización. 
• La falta de apoyo logístico en ciertas comunidades, para realizar las sesiones de cine.  
• La excesiva carga de trabajo de las mujeres, la que llega a imposibilitarles su asistencia a cursos de 

capacitación, como el planteado. 
• La resistencia al cambio que aún mantienen los varones y algunos empleadores, respecto del papel femenino 

en el ámbito laboral. 
 
 
Oportunidades: 

• Aprovechar y ejercitar la tramitación de estos juicios a través del trabajo de prestadoras y prestadores de 
servicio social, para garantizar la gratuidad de los juicios y el respectivo provecho para los y las estudiantes, 
quienes adquieren práctica y experiencia en el litigio, bajo la supervisión de un abogado o abogada titulada. 

• La apertura de algunos participantes y quienes deseen difundir la información proporcionada e iniciar la reflexión 
entre los grupos. 

• La participación de representantes de instituciones, organizaciones de la sociedad civil, servidoras y servidores 
públicos y público en general, abre la posibilidad de recuperar diversas experiencias, mitos, creencias y 
expectativas que se aprovechan en el curso-taller. 

• El interés que el personal de diversas áreas muestra por actualizarse en el tema. 
• La atención integral que se proporciona a una mujer se traduce en el beneficio de por lo menos cuatro personas 

más. 
• La dinámica de este programa ha permitido llegar a una diversidad de públicos, tanto por rango de  edad como 

por otras condiciones, como la ocupación, escolaridad, etc. 
• A partir del debate acerca de estos tópicos se favorece el contenido de estos derechos, así como la forma 

responsable de su ejercicio. 
• Las mujeres que estén  interesadas pueden convertirse en promotoras entre pares. 
• La capacidad de gestión y autogestión se aprovecha para generar redes comunitarias de apoyo y combate a la 

inequidad  
• El interés de un mayor número de mujeres en el conocimiento y respeto de sus derechos laborales; así como el 

de un mayor número de instituciones preocupadas y ocupadas en el tema. 
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Ramo: 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Clave de la UR: 102 
Nombre de la UR: Segunda Visitaduría General 

Clave del Pp: E 013 

Nombre del Pp: Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres y Hombres del país, divididos en tres rubros: I Atención de Quejas, II Actividades de Promoción y Divulgación y 
III Análisis y Monitoreo. 
 
I En la recepción de quejas y emisión de recomendaciones a las autoridades señaladas como responsables de vulnerar 
el derecho a la igualdad, la población objetivo son todas aquellas personas que presenten su queja ante la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y que ésta sea competente para conocer de la misma o bien que conozca 
de la presunta violación al derecho a la igualdad entre mujeres y hombres en ejercicio de la facultad de atracción. 
 
II. Por lo que se refiere a la promoción y divulgación, la población objetivo son servidores públicos federales, estatales y 
municipales relacionados con el tema de igualdad entre mujeres y hombres, del sector educativo, de justicia, salud, 
seguridad y del servicio militar, entre otras, así como integrantes de organismos no gubernamentales especializados en 
el tema de igualdad, y profesionales del ámbito académico.  
 
III. Por lo que se refiere al análisis y monitoreo, la población objetivo son los integrantes del Sistema para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres de las administraciones pública federal, estatal y municipal. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
• Continuar el trabajo de monitoreo con los congresos locales para la armonización legislativa nacional con los 

instrumentos jurídicos internacionales en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 
• Procurar que cada una de las entidades federativas cuente con la legislación específica en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres (Ley de Igualdad y Ley para prevenir y eliminar la discriminación y el reglamento de las Leyes de 
Violencia contra las mujeres, así como las de igualdad y discriminación en los Estados que no las tengan). 

• A través de los resultados que arrojen las investigaciones sobre el derecho a la salud en igualdad de condiciones 
entre mujeres y hombres, y el foro internacional sobre “La desigualdad entre mujeres y hombres, un obstáculo para 
el acceso al derecho humano a la salud”, se estará en posibilidad de elaborar propuestas que redunden en beneficio 
de la efectividad de las políticas de igualdad entre mujeres y hombres en este rubro, a nivel nacional. 

• Respecto del área de Análisis, se debe hacer énfasis en que la información que se proporcione por las instituciones 
públicas, así como por los organismos especializados que trabajan en la elaboración de estadísticas, sea 
desagregada por edad y sexo. 

• Es importante hacer el análisis de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, señalando las atribuciones 
de cada uno de los organismos gubernamentales que forman parte del Sistema Nacional de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, e incluirlo en el Sistema de Información. 

• Es necesario dar seguimiento a las contestaciones de los organismos gubernamentales a los que se les ha solicitado 
información, e insistir en la respuesta de los que no la han proporcionado. 

• Es necesaria la definición de indicadores para conocer los índices de igualdad entre mujeres y hombres a nivel 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
nacional, por lo que se debe elaborar un manual de indicadores específicos, acordes con la realidad de nuestro país 
en esta materia. 

• En materia de promoción y capacitación, es necesario dar seguimiento a la evaluación que realizan las Instituciones 
competentes en materia de la capacitación impartida en las dependencias públicas federales, estatales y 
municipales, y realizar procesos de multiplicación, así como proponer actividades en aquellas entidades federativas 
en que no se ha trabajado, como son Querétaro y San Luis Potosí.   

• En materia de quejas, es necesario realizar mayor difusión a nivel nacional sobre los casos más recurrentes en los 
que los servidores públicos de las instituciones de salud, justicia, seguridad, educación, entre otras, vulneran el 
derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, lo cual ha dado lugar a la presentación de quejas en el PIMH, así 
como continuar difundiendo en la sociedad la competencia de la CNDH para conocer de tales quejas.  

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Con la finalidad de dar seguimiento a las conclusiones y propuestas del “Segundo Informe Especial sobre el Derecho de 
Igualdad”, se enviaron oficios a las siguientes autoridades: A las 18 Secretarías de Estado;  a la Procuraduría General de 
la República; a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas uno; al Congreso de la Unión, 41; al 
Instituto Federal Electoral uno;  a las 32 Secretarías de Educación Pública Estatales; y  a los Poderes Legislativos de las 
32 entidades federativas, con el contenido de las mismas; de los cuales se han recibido 16 respuestas de las 
autoridades, informando sobre las acciones a realizar con el fin de acatar  dichas propuestas y de llevar a cabo la tarea 
de monitoreo y observancia asignada a este Organismo Nacional y con el principal objetivo de contribuir al eficaz 
cumplimiento de las políticas públicas de igualdad entre mujeres y hombres en el país.  

Con base en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se inició el diseño y construcción de un “Sistema 
de Información” para conocer la situación que guarda la igualdad entre mujeres y hombres en los tres niveles de gobierno 
y cuál ha sido el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia. Se recabó la legislación nacional e 
internacional, publicaciones y ligas de interés, así como el listado de organismos no gubernamentales que desarrollan su 
labor en el tema de igualdad, con el propósito de integrarlos al “Sistema de Información”; y se convocó a instituciones 
académicas con el fin de incluir sus publicaciones en el Sistema.  
Se dio inicio al estudio y análisis de indicadores en materia de igualdad, que serán parte esencial del “Sistema de 
Información”. 

Dentro del diseño y construcción del “Sistema de Información”,  se elaboraron los archivos que faltaban para integrar el 
Sistema. En conjunto con la Dirección General de Planeación y Análisis, se elaboró una Base de datos con 46 variables 
para determinar índices de desigualdad entre mujeres y hombres, dando como resultado final una gráfica con el indicador 
de desigualdad en las 32 entidades federativas. Se redactó la explicación de la metodología seguida para determinar la 
base de datos y el índice de desigualdad, así como una breve explicación de lo que es un indicador y la forma de 
interpretar la gráfica. 
 
Para dar seguimiento a las políticas de igualdad, se envió un cuestionario que contiene preguntas con los indicadores de 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación en Contra de la Mujer”, que le atañen a cada 
uno de los organismos gubernamentales siguientes: Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaría de Salud; Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social; Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Seguridad Pública; Secretaría de Educación 
Pública; Procuraduría General de la República; Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto 
Nacional de las Mujeres; Instituto de las Mujeres del Distrito Federal.  

 
Asimismo, dio inicio al estudio y análisis de indicadores en materia de igualdad, que serán parte esencial del Sistema, y 
se recabó la legislación nacional e internacional, publicaciones y ligas de interés, así como el listado de organismos no 
gubernamentales que desarrollan su labor en el tema de igualdad, con el propósito de integrarlos al “Sistema de 
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Análisis del avance de resultados 
Información”.  
 
La Subdirección de Análisis envió por vía electrónica 196 invitaciones, dirigidas a distintas Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), para integrar el Directorio de OSC con ellas, dentro del Sistema de Información del PIMH. También 
se mandaron 27 invitaciones a instituciones académicas, para que sus publicaciones y/o direcciones de páginas de 
internet se integren al Sistema. 

Se dio inicio al estudio “Crímenes por homofobia” por lo que se formularon solicitudes de información a 32 organismos 
públicos de protección de derechos humanos del país, a 32 procuradurías generales de Justicia de las entidades 
federativas y a 179 organismos de la sociedad civil que trabajan sobre el tema. Para el análisis de las respuestas a los 
oficios, personal del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres (PIMH), está realizando el estudio y análisis de la 
información recibida.  

Se han analizado 410 expedientes de las diferentes Comisiones Estatales y Procuradurías de Derechos Humanos, así 
como de órganos de procuración de justicia para determinar en qué casos hay violación de derechos humanos y/o delitos 
cometidos por homofobia, correspondientes a los siguientes organismos: Comisiones Estatales y Procuradurías de 
Derechos Humanos: 311 expedientes; órganos de procuración de justicia: Homicidios: 70 expedientes; Lesiones: 22 
expedientes. 
 
En cuanto a la “Investigación Nacional en Salud, Derechos Humanos e Igualdad”, se realizaron los trabajos preliminares 
consistentes en la determinación de los temas y contenidos de las investigaciones y se asignó el proyecto y la entrega de 
los recursos al Instituto Nacional de Salud Pública a través de un convenio de colaboración. 
 
 
 

 
 

Análisis de brecha de género 
 
Con la finalidad de promover y divulgar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, a través de la capacitación, la 
vinculación y la suscripción de convenios se ha procurado sensibilizar a la ciudadanía en relación con este derecho, sin 
embargo, es necesario perfeccionar el plan de capacitación para poder concientizar al mayor número de servidores 
públicos, personal de instituciones privadas y sociedad civil en general.  Se están elaborando las traducciones en 20 
lenguas indígenas de cinco  cápsulas radiofónicas relacionadas con el tema de derechos humanos, igualdad entre  
mujeres y hombres y el derecho humano a la salud, para después realizar las audio-grabaciones. Se está ampliando el 
contenido del disco compacto interactivo con dos casos simulados sobre la violación al derecho a la igualdad entre 
mujeres y hombres. Por lo que se refiere a la labor de monitoreo y análisis se trabaja en la elaboración de un sistema que 
permita su alimentación continua y permanente, de tal forma que las dependencias federales puedan emitir informes 
sobre el cumplimiento de las políticas de igualdad entre mujeres y hombres en el país. Se ha recabado información a 
través de las encuestas realizadas por el PIMH y se está elaborando el diagnóstico cuantitativo, como primera etapa, 
para después elaborar el diagnóstico cualitativo de la igualdad entre mujeres y hombres. Respecto a la determinación de 
los indicadores existentes en materia de género, se incluyeron los aplicables en nuestro país. El Sistema de Información 
está listo para incluirse en la página electrónica de la CNDH, mismo que se divide en dos grandes bloques, uno que 
contiene la legislación nacional e internacional sobre igualdad, las investigaciones realizadas por el PIMH, las encuestas 
sobre igualdad que ha realizado el PIMH y otro bloque con indicadores que permiten determinar los índices de 
desigualdad entre mujeres y hombres en las 32 entidades federativas. En lo que concierne a la atención de quejas, es 
necesario divulgar y concientizar a hombres y mujeres sobre el derecho a la igualdad y la posibilidad de acudir a esta 
institución en caso de que el mismo sea vulnerado.   
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Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
En cuanto a la promoción y divulgación un problema es el escaso número de personal capacitador, lo que dificulta tener 
mayor alcance, principalmente en zonas rurales.  
 
Respecto al seguimiento, evaluación y monitoreo, en ejercicio de la facultad otorgada en la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, la problemática a la que se enfrenta el Programa consiste en las distintas acepciones 
institucionales sobre el concepto de igualdad entre mujeres y hombres; la heterogeneidad en los espacios institucionales 
sobre temas de género, igualdad y derechos humanos; la reticencia institucional para dar respuesta a las solicitudes de 
información y a los cuestionarios enviados. La inobservancia de las propuestas realizadas en los Informes Especiales 
emitidos en 2007 y 2008. 
Por lo que se refiere a la creación del Sistema de Información, los principales obstáculos a los que se enfrenta este 
Organismo Nacional son la falta de fuentes de información estadística en nuestro país sobre los indicadores necesarios 
para llevar a cabo el monitoreo de las políticas públicas en materia de igualdad entre hombres y mujeres. Uno de los 
obstáculos que existen en la dirección de quejas, es que aún cuando las autoridades y servidores públicos se encuentran 
obligados a cumplir en los plazos legalmente establecidos con las solicitudes de información, las respuestas, en muchas 
ocasiones, son remitidas de forma incompleta, ambigua y extemporánea. Aunado a lo anterior, las autoridades señaladas 
como responsables en las quejas, carecen de una sensibilización en materia de igualdad de género y son renuentes en 
cuanto al reconocimiento de los derechos y obligaciones que implica este tema, sin propiciar un acercamiento con la 
persona agraviada, a efecto de subsanar de manera inmediata la problemática planteada. Los obstáculos de la Unidad 
de Género son el desconocimiento de la misma al interior de la CNDH y la ausencia de perspectiva de género en las 
acciones de este organismo. 
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Ramo: 36 Seguridad Pública 

Clave de la UR: 214 

Nombre de la UR: Dirección General de Vinculación y Participación Ciudadana 
Clave del Pp: E007 

Nombre del Pp: Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito en 
el marco de equidad y género  

(en cumplimiento a la LGAMVLV) BANAVIM. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres victimas de violencia. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En México como en otros países la desigualdad de género en sus manifestaciones más extremas genera violencia que 
se expresa en el ámbito público y en la vida social, pero también en el espacio privado de convivencia. De 
acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006, 43% de 
las mujeres ha recibido agresiones de algún tipo por parte de su pareja actual o por su última pareja. Según las 
modalidades de violencia captadas a través de esta encuesta, alrededor de 30% de mujeres mexicanas ocupadas de 15 
años y más ha enfrentado algún episodio de violencia en el ámbito laboral, ya sea por discriminación o por 
hostigamiento; 16% ha sufrido algún tipo de violencia en la escuela; en los espacios comunitarios (calle, mercado, 
transporte, cine, iglesia, tienda, hospital, etc.), 39.7% de las mujeres se ha enfrentado con algún tipo de violencia; 16% 
de las mujeres ha sufrido violencia por una persona distinta a su pareja, pero dentro de su ámbito familiar; en cuanto a la 
violencia patrimonial (despojo de algún bien o propiedad), alrededor de 6% de las mujeres la ha padecido. A nivel 
nacional, 32% de las mujeres enfrenta violencia emocional, 23% económica, 10% física y 6% sexual. La violencia contra 
las mujeres es más frecuente en el ámbito urbano que en el rural, 42% en comparación con 33%, respectivamente. 
 
Por tal motivo y con el objeto de trabajar en la prevención, atención, sanción y erradicación  de la violencia contra las 
mujeres México ratificó los ordenamientos internacionales  (CEDAW así como Belem Do Pará) y en el ámbito nacional se 
esta adecuando  desde nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hasta el ordenamiento de menor 
jerarquía. 
 
Para darle continuidad a los trabajos  iniciados el 24 de abril del 2008 en la Cuarta Sesión Ordinaria del Sistema Nacional 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia, donde se presentó Banco Nacional de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; el seguimiento de las 4 Etapas es la siguiente: 
 
BANAVIM: Tres etapas:   DISEÑO 
                                         DIFUSIÓN  
                                         IMPLEMENTACIÓN 
 
Se terminó con la 1ª Fase de la etapa de DISEÑO :  
 
Atención     2008 
 

IMPOSIBLE AVANZAR SI EL PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, 
ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
Y LA ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA NO SE CONCLUYEN. 
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Prevención   
 
Sanción y    
 
Erradicación     
 
Concluida la Fase de Atención de la Etapa de DISEÑO  que se realizó en el 2008; se continuará del 2009-2010 con la 
Etapa de DISEÑO de las Fases de Prevención, Sanción y/o Erradicación. Aclarando que estos trabajos están 
supeditados al Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres cuya 
elaboración está inconclusa. 
 
 
Continuando con la IMPLEMENTACIÓN del 2009.  
La Secretaría de Salud: De acuerdo con la última minuta tenía la obligación de analizar las variables para homologar su 
Sistema al  BANAVIM. 
 

• Instituto Nacional de las Mujeres:  Realizó pruebas piloto del BANAVIM con su call center y acordó en la última 
minuta valorar como integrar la información al BANAVIM 

• Sistema Nacional de Desarrollo Integral para la Familia (DIF): Solicitaron que se les presentará nuevamente el 
BANAVIM en sus instalaciones, porque no sabían como implementarlo con los DIF(S) estatales.    

• Secretaría de Seguridad Pública (Sistema Integral de Atención a Víctimas SIAV).- Solicitaron claves definitivas. 
• Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades Federativas: Se trabajó con Jalisco, Durango y  

Sinaloa analizan la compatibilidad de Sistemas.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Las dependencias así como Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades Federativas analizan las 
variables para homologar su sistema al BANAVIM  y plantear la viabilidad para enviar la información, sin embargo tratan 
primero de ponerse en orden internamente.  
 
En este trimestre no se reporta presupuesto ejercido. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
NA 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculo. Es indispensable el Programa  Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres así como la  armonización de las leyes estatales. 
 
 

 2009-2010
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Ramo: 36 Seguridad Pública 
Clave de la UR: 214 
Nombre de la UR: Dirección General de Vinculación y Participación Ciudadana 

Clave del Pp: E007 
Nombre del Pp: Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito y 
el respeto a los derechos humanos  
(en cumplimiento a la LGAMVLV) 
 

Definición de la población objetivo 
 
Población abierta, servidores públicos  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Impulsar en la sociedad, en el personal de la SSP y en los cuerpos de seguridad del país, conocimientos orientados a 
crear una cultura de igualdad entre mujeres y hombres promoviendo la eliminación de cualquier discriminación por 
motivos de género para prevenir conductas antisociales  y contribuir al acceso para una vida libre de violencia.  
 
 Para lograrlo establecemos 4 actividades sustantivas:  
 
1.- Desarrollo de una Cultura institucional con perspectiva de género para el personal de la SSP; dentro de este rubro, 
contemplamos la Asignatura de Género y las modificaciones en esta materia al Reglamento Interior de la SSP. 
 
2.- Impulsar acciones en el marco del Programa Comunidad Segura orientadas  a la prevención de la violencia de 
género.  
 
3.- Diseño del  protocolo de actuación policial en  violencia de género y propuesta de su implantación  para los cuerpos 
de seguridad del país. 
 
4.- Incorporar la Perspectiva de Género en el Modelo de Actuación Policial. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
1.-. Cultura institucional con perspectiva de género 

• Se impartió en el Centro de Formación Policial en San Luís Potosí un taller a servidores públicos de la 
Secretaría de Seguridad Pública en perspectiva de género con el objeto de profesionalizarlos. 

• Se elaboró proyecto de Manual para el Taller de Perspectiva de Género en el Modelo de Actuación Policial. 
 
 2.- Impulsar acciones en el marco del Programa Comunidad Segura orientadas  a la prevención de la violencia de 
género.  

• Se realizó un avance de 10 municipios integrados. 
 
Al segundo trimestre del 2009, se ha ejercido la cantidad de $60,676.13 que fueron utilizados en viáticos y pasajes 
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Análisis del avance de resultados 
nacionales para dar cumplimiento a las acciones citadas. 
 
3.- Se continuó con el proceso de licitación para la Contratación de Servicios de Consultoría para llevar a cabo el Diseño 
del  Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género y propuesta de su Implantación  para los cuerpos 
de seguridad del país.  
 
El 23 de junio se realizó la Octava Sesión del Subcomité Revisor de Bases para el Procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas. 
 
4.  Incorporar la Perspectiva de Género en el Modelo de Actuación Policial.  Durante el segundo trimestre se realizaron 
14 módulos. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
NA  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
NA 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

209209 de 220 

Ramo: 36 Seguridad Pública 
Clave de la UR: E00 

Nombre de la UR: Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social. 

Clave del Pp: E004   
Nombre del Pp: Administración del Sistema Federal Penitenciario. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres Internas en centros de Reclusión  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Con el objeto de recuperar el sentido original de los centros penitenciarios, como espacios donde se promueva la 
reincorporación de las sentenciadas a la sociedad y mejorar su calidad de vida se proponen  actividades  productivas que 
propicien su desarrollo laboral y participación comunitaria durante su internamiento con el fin de alcanzar una adecuada 
reinserción social. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Diseño del programa Taller de Actividades Productivas para Mujeres en Reclusión. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
NA 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información 
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Ramo: 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
Clave de la UR: 90X 
Nombre de la UR: CONACYT 

Clave del Pp: F002 
Nombre del Pp Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación 
 

Definición de la población objetivo 
 
1. Estudiantes inscritos en programas presenciales convencionales de doctorado, que estén registrados en el Programa 
Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) y que externen su compromiso de dedicación exclusiva a su formación de 
posgrado. 
 
2. Doctores que hayan sido aceptados para realizar una estancia posdoctoral asociada a cuerpos académicos en 
equidad de género y violencia contra las mujeres en una Institución Superior o Centros de Investigación ubicados en 
alguna entidad federativa. 
 
3.  Profesores o investigadores adscritos a Instituciones mexicanas o extranjeras con la antigüedad necesaria para tener 
derecho a estancia sabática que hayan sido aceptados para realizar una estancia sabática asociada a cuerpos 
académicos en equidad de género y violencia contra las mujeres en una Institución Superior o Centros de Investigación 
ubicados en alguna entidad federativa.  
 
Toda la población objetivo anterior deberá circunscribirse a los requisitos establecidos en la convocatoria.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Actualmente existen cuadros consolidados en áreas convencionales en las entidades de la república. Existe la necesidad 
de Formación de recursos humanos de alto nivel en áreas pertinentes para el desarrollo en entidades federativas de 
menor madurez científica y tecnológica. 
 
Por lo anterior se requiere crear modelos de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, así como investigaciones que contribuyan a la igualdad entre los géneros. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se cuenta con los en los términos de referencia para la presentación de proyectos integrales.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No aplica en esta etapa del programa 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Disponibilidad presupuestal 
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Ramo: 40 Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Clave de la UR: 100 
Nombre de la UR: INEGI 

Clave del Pp: P002 

Nombre del Pp: Producción y difusión de información estadística y geográfica de interés nacional 
 

Definición de la población objetivo 
 
El INEGI a través de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) dota a las Instituciones de información 
estadística cuyos indicadores han sido realizados con enfoque de género. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Con la ENOE se obtiene información estadística que permite a las Instituciones analizar la situación de las mujeres en 
aspectos demográficos, económicos y de empleo, para generar y sustentar los programas encaminados a coadyuvar en 
la equidad de género. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se actualizaron al 15 de mayo del 2009 una serie de indicadores con enfoque de género a partir de la información 
captada en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) en el primer trimestre del 2009, los cuales permiten 
analizar las diferencias que se presentan: Tasa de participación, Tasa de desocupación, Tasa de ocupación parcial y 
desocupación 1 (TOPD1), Tasa de presión general (TPRG),  Tasa de trabajo asalariado, Tasa de subocupación, Tasa 
de condiciones críticas de ocupación (TCCO), Tasa de ocupación en el sector informal. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El INEGI sólo provee de información, corresponde a las Instituciones tomar las medidas pertinentes para generar 
acciones que promuevan la equidad de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
El INEGI no ha encontrado obstáculo alguno para el levantamiento y procesamiento de información requerida. 
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Ramo: 40 Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Clave de la UR: 100 
Nombre de la UR: INEGI 
Clave del Pp: E005 
Nombre del Pp: Encuesta Nacional del Uso del Tiempo 

 
Definición de la población objetivo 

 
El INEGI a través de la ENCUESTA NACIONAL SOBRE USO DEL TIEMPO (ENUT) proporcionará a las Instituciones 
información estadística con enfoque de género. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La ENUT permitirá captar el tiempo destinado por las personas a sus actividades diarias y contribuir a proporcionar los 
insumos de información estadística necesarios para la medición de todas las formas de trabajo de los individuos, 
incluido el remunerado y el no remunerado de los hogares.  
La información sobre el tiempo asignado a servicios no remunerados de los hogares favorecerá impulsar su 
reconocimiento como una actividad económica, y una vez valorado, permitirá sustentar la estimación de la Cuenta 
satélite de los hogares, con el fin de ampliar los límites de producción del Sistema de Contabilidad Nacional, así como 
favorecer el establecimiento de políticas encaminadas a la redistribución del mismo y que su desempeño sea 
equilibrado entre los miembros del hogar. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
1. Se llevó a cabo una reunión con INMUJERES para hacer una revisión del cuestionario a  aplicar en la prueba piloto, 

planeada para el mes de julio de 2009, y se tuvieron diversos intercambios para atender sus requerimientos. 
2. Con base en las sugerencias presentadas por el INMUJERES se hicieron los ajustes al cuestionario y se obtuvo la 

versión final para la prueba, así como el manual del entrevistador, que fueron entregados a la institución de 
referencia.  

3. Se diseñó una aplicación en Mini Laptop para levantar el cuestionario con mayor agilidad y ejercer controles 
adicionales durante las entrevistas. El análisis de resultados de la prueba piloto por realizarse, permitirá tomar la 
decisión acerca de la conveniencia de levantar la encuesta definitiva con este procedimiento. 

4. Se llevó a cabo la capacitación en la Ciudad de Aguascalientes y  en el Distrito Federal,    para 40 entrevistadores 
que participarán en la  prueba piloto de la encuesta. 
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Análisis de brecha de género 
 
El INEGI sólo provee la información, corresponde a las Instituciones tomar las medidas pertinentes para generar 
acciones que promuevan la equidad de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
El INEGI no ha encontrado obstáculo alguno para el desarrollo del proyecto. 
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Ramo: 51 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Clave de la UR: GYN 003637 
Nombre de la UR: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Clave del Pp:  E 005 
Nombre del Pp: Control del Estado de Salud de la Embarazada 
Indicador: Eventos Obstétricos Realizados 
 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres embarazadas que requieran atención médica 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Sin información  
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Sin información  
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Sin información  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El principal obstáculo es que las pacientes busquen  la atención médica en el momento adecuado. 
La mayor oportunidad es el poder identificar los factores de riesgos presentes durante el embarazo en la consulta 
prenatal reduciendo la incidencia de muertes maternas, y capacitando  a las derechohabientes en los signos de alarma. 
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Ramo: 51 ISSSTE 
Clave de la UR: GYN 
Nombre de la UR: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Clave del Pp:  E 036 
Nombre del Pp: Equidad de Género 
 

Definición de la población objetivo 
 
Servidores públicos (as) y derechohabientes del Instituto. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Resistencia Cultural y temor por falta de conocimiento del tema y del marco legal, por parte de servidores públicos y 
derechohabientes. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se lograron 19 metas de género (es decir un 86.36% de lo programado),  una meta de violencia (es decir el 100% de lo 
programado) y una meta de difusión (es decir el 100% de lo programado), de enero a junio de 2009. Se reprogramaron 
tres metas de género para el próximo trimestre, debido a la epidemia de Influenza A H1N1.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Se lograron 19 metas de género (es decir un 86.36% de lo programado),  una meta de violencia (es decir el 100% de lo 
programado) y una meta de difusión (es decir el 100% de lo programado), de enero a junio de 2009. Se reprogramaron 
tres metas de género para el próximo trimestre, debido a la epidemia de Influenza A H1N1.  
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Resistencia general y desconocimiento al enfoque de género que incide en baja participación, porque se piensa que 
género se refiere a mujer. 
 
Promover nuevas técnicas para lograr que comprendan que el género involucra y compete también a los hombres, con 
impactos concretos en hombres y mujeres. 
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Ramo: 50 Instituto Mexicano Del Seguro Social 
Clave de la UR: GYR  
Nombre de la UR: Instituto Mexicano Del Seguro Social 

Clave del Pp: E008   
Nombre del Pp: Atención a la salud reproductiva  

 
Definición de la población objetivo 

 
Son las mujeres y hombres en edad reproductiva que desarrollar su vida sexual, regulando el número y espaciamiento de 
sus hijos, mediante una protección anticonceptiva oportuna y eficaz; una adecuada vigilancia y atención del embarazo, 
parto, puerperio y de la nutrición, crecimiento y desarrollo infantil, que le permita su reproducción en las mejores 
condiciones de salud y de bienestar de la propia pareja y de sus descendientes. 
 

 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La protección anticonceptiva y la vigilancia prenatal y del menor de cinco años es un hecho en la población 
derechohabiente del IMSS, es importante mantener las coberturas de protección anticonceptiva y de vigilancia prenatal, 
así como una atención oportuna y de calidad de la atención de partos y por complicaciones de aborto, así como el 
seguimiento adecuado de la vigilancia de la nutrición, crecimiento y desarrollo del menor de 5 años. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Programa de Planificación Familiar: 
Los resultados del Programa de Planificación Familiar en el primer semestre de 2009, se consideran satisfactorios al 
alcanzar coberturas ideales de 79.7% en posparto y 83.2%, cifras superiores a las alcanzadas en el mismo periodo del 
año anterior que fueron de 78.1% y 80.2%. 
Es importante destacar que el reto está con las coberteras en población adolescente y la valoración de riesgo 
reproductivo en las mujeres en edad fértil para favorecer la disminución de la mortalidad materna y perinatal. 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En la actualidad no hay métodos temporales para varones, que su uso sea muy sencillo y que  tengas una continuidad 
mayor al 60 por ciento, En el sector público de todos los países existe únicamente el uso de preservativos, lo 
cual requieren de un proceso de capacitación para su correcto uso y el método definitivo de la vasectomía. 
En cambio para la mujer en el sector público existe una gama de métodos muy amplia (orales, inyectables, 
implantes, parches, dispositivos intrauterinos y definitivo (Oclusión Tubaria Bilateral, OTB). 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
No detectamos ningún obstáculo en la prestación de los servicios de planificación familiar en las unidades médicas. 
Es importante destacar la participación del personal de enfermería y trabajo social, que llevan a cabo acciones de 
comunicación educativa, como entrevistas y sesiones educativas, en las cuales invitan a la población en edad 
reproductiva a regular su fecundidad y envían a los pacientes con el personal médico para valoración de riesgo 
reproductivo y el uso de métodos anticonceptivos de mayor continuidad y menores efectos indeseables. 
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Ramo: 50 Instituto Mexicano del Seguro Social  

Clave de la UR: GYR 

Nombre de la UR: Instituto Mexicano del Seguro Social  

Clave del Pp:   E007 

Nombre del Pp: Servicios de Guardería 
 

Definición de la población objetivo 
 
El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo a sus hijos en la 
primera infancia, de la mujer trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de aquél al que judicialmente se le hubiera 
confiando la custodia de sus hijos, este beneficio se podrá extender a los asegurados que por resolución judicial ejerzan la 
patria potestad y la custodia de un menor, siempre y cuando estén vigentes en sus derechos ante el Instituto y no puedan 
proporcionar la atención y cuidados al menor. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El Servicio de Guarderías esta principalmente orientado a la mujer trabajadora y en virtud de que en los últimos 
años se ha acelerado la incorporación de ellas al mercado laboral resulta prioritario ampliar la capacidad instalada para el 
Servicio de Guarderías.  
 
Por lo anterior y con la finalidad de fomentar la equidad de oportunidades, el Instituto Mexicano del Seguro Social se ha 
enfocado en facilitarle a la mujer su desarrollo laborar evitando con ello la discriminación de género.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
COBERTURA DE LA DEMANDA DEL SERVICIO DE GUARDERÍAS POR DELEGACION: 
No se logró incrementar la capacidad instalada al nivel deseado ya que algunas guarderías retrasaron sus obras tanto de 
inicio de operación como ampliación de capacidad instalada y la Licitación Pública fue suspendida con la finalidad de 
reforzar las medidas de seguridad en los inmuebles. 
 
INCREMENTO DE LA CAPACIDAD INSTALADA DEL SERVICIO POR ENTIDAD FEDERATIVA 
Se superó por 3.81 % de lo programado a nivel nacional 
 
NUMERO DE GUARDERÍAS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
Se superó por 20 nuevas guarderías en relación a lo programado a nivel nacional 
 
TRABAJADORAS/ES BENEFICIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO DE GUARDERÍAS POR NÚMERO DE HIJOS 
INSCRITOS EN LAS INSTANCIAS DEL IMSS POR SEXO Y POR ENTIDAD FEDERATIVA 
 
Se superó 1,749 trabajadores beneficiados en relación a lo programado a nivel nacional. 
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Análisis de brecha de género 
 
Para el caso del Servicio de Guarderías no aplica, ya que la naturaleza del Servicio esta enfocado 
directamente a beneficiar a la madre trabajadora, aunque claro, no se discrimina a los padres, siempre y 
cuando estén en los supuestos que marca la Ley del Seguro Social en su artículo 201. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información 
 
 
 
 


